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REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 03 DE FEBRERO DE 1983 
 

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

CAMARA DE ORIGEN DIPUTADOS 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

México, D.F., a 7 de Diciembre de 1982. 

INICIATIVA DEL EJECUTIVO 

 

 

ARTÍCULOS 16, 25, 26, 27, 28 Y 73 CONSTITUCIONALES 

 

- El C. secretario Everardo Gámiz Fernández: 

 

"Escudo Nacional, Estados Unidos Mexicanos. Poder Ejecutivo Federal. México, D.F. Secretaría de 
Gobernación. 

 

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Presentes. 

 

Anexa al presente envío a ustedes, por instrucciones del C. Presidente de la República y Decreto de diversas 
reformas y adiciones a la para los efectos constitucionales, Iniciativa de Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

Reitero a ustedes en esta oportunidad las seguridades de mi consideración distinguida. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

 

México, D.F., a 3 de diciembre de 1982. 

 

'Año del General Vicente Guerrero.' 

 

El Secretario, licenciado Manuel Bartlett D." 
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-Trámite: Recibo y túrnese a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. Imprímase. 

 

"CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Presentes. 

 

Los principios del proyecto nacional que contiene la Constitución de 1917 son síntesis de las aspiraciones que 
el pueblo ha planteado, ratificado y desarrollado en su trayectoria hacia la integración de su nacionalidad, 
organización política y afirmación soberana. 

 

La Revolución y su Constitución recogieron y proyectaron las aspiraciones de libertad, independencia, 
democracia e igualdad en un conjunto coherente del cual se derivan los ordenamientos constitucionales de 
un nuevo Estado, una nueva forma de relación de éste con la sociedad, y de la Nación con el mundo. 

 

La Constitución estableció las bases para forjar la unidad cultural y política de la Nación y de una democracia 
que contara con instituciones sólidas para conducir la transformación social y garantizar, en la libertad, el 
constante mejoramiento de las condiciones materiales y culturales del pueblo 

 

A partir de este orden normativo, México ha podido construir sus instituciones de fomento del desarrollo 
económico, las instituciones políticas que le darían vialidad al proyecto nacional y crear los instrumentos de 
intervención del Estado en la economía para promover un desarrollo más acelerado y equilibrado de las 
fuerzas productivas, hacer frente a los impactos de las crisis económicas internacionales manteniendo la 
soberanía de la Nación y dar sustento a un proceso de industrialización mediante la orientación, regulación y 
fomento de las actividades económicas. 

 

La Constitución de 1917 aportó una nueva concepción de los fines del Estado. Es una norma integradora y 
programática que da al Estado la responsabilidad fundamental en la promoción del desarrollo integral de la 
colectividad. Por la naturaleza y las exigencias de la lucha revolucionaria, la preocupación central de los 
constituyentes de 1917 fue establecer el esquema normativo de la organización y ejercicio del poder, y los 
principios que dieran sustento al nacionalismo, la democracia y la justicia social. Para ello, establecieron las 
directrices para lograr la integración territorial y cultural de la Nación, así como las bases para la ruptura de la 
economía de enclave que había fomentado el porfiriato. En respuesta a la bandera inicial del sufragio efectivo 
y la no reelección, instituyeron los derechos políticos del régimen democrático. Para la realización de los 
propósitos sociales del pueblo definieron los derechos a la tierra y a mejores condiciones del trabajo. 

 

Las condiciones de aquella época, de exigencias sociales, de defensa de la Nación y participación social y 
política, llevaron al constituyente a adoptar las decisiones políticas fundamentales sobre el régimen de 
propiedad y los derechos de las mayorías a participar en la vida política y social, con lo que definió 
visionariamente las orientaciones políticas y sociales del desarrollo económico. 

 



 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

Estas decisiones políticas fundamentales se derivan, en línea directa, del Decreto Constitucional de 
Apatzingán, de la Constitución de 1857 y de las leyes de reforma que a lo largo de nuestra historia 
independiente han sido los ejes que han articulado la voluntad política de las mayorías de México. 

 

A partir de estas orientaciones se fue dotando al Ejecutivo de los instrumentos de la rectoría conforme lo 
fueron exigiendo las realidades y los programas de los distintos gobiernos de la Revolución. Ello ha permitido 
conducir la acelerada modernización del país, en los principios democráticos y dentro de un equilibrio social 
y dinámico. 

 

De principios del Siglo XX a la novena década que se ha iniciado, México se ha transformado en todos sus 
órdenes. Ha ocurrido una transformación rural urbana, asociada a una acelerada industrialización que ha 
modificado el tamaño, composición y localización de la población, el desarrollo de las regiones y la estructura 
productiva. La base de recursos naturales de inversiones, de producción, de tecnología y de trabajo es 
radicalmente distinta, a pesar de la heterogeneidad que aún nos caracteriza. 

 

Las relaciones económicas de hoy, en relación al mundo y dentro de nuestro país, son muchos más complejas. 
La interdependencia de nuestros procesos productivos entre sectores y regiones es muy amplia, lo que lleva 
a efectos y reacciones en cadena ante los fenómenos económicos nacionales e internacionales. 

 

La sociedad también ha cambiado. Las clases sociales y los diversos agrupamientos se han ampliado y 
fortalecido. El tejido social es hoy más rico y complejo. Existe ya un amplio y fuerte movimiento obrero, 
organizaciones campesinas, de clases medias, empresariales, de técnicos y profesionistas, cada vez más 
participantes e interconectados en un sistema de comunicación nacional y con posibilidades crecientes para 
expresar sus puntos de vista. El país cuenta ya con mejores niveles de educación y capacitación, con 
universidades, institutos y centro de investigación que benefician a millones de mexicanos. Los servicios de 
salud y seguridad social han aumentado las esperanzas de vida de la población. El régimen político ha ido 
ampliando paulatinamente la participación, se cuenta con partidos y organizaciones políticas que representan 
las principales corrientes ideológicas contemporáneas. 

 

El Estado se ha modernizado. Ha habido un avance institucional para dar respuesta a los nuevos problemas 
del desarrollo. Su ámbito, instrumentos y dimensión han crecido. La formación profesional y política de los 
funcionarios y servidores públicos se ha transformado conforme a las necesidades y complejidad del Estado. 

 

Se ha dado en México una acelerada modernización. Sin embargo, esta no ha podido resolver con la celeridad 
necesaria los graves problemas de desigualdad social, de ineficiencia y baja productividad, de escasa 
competividad de nuestros productos en el exterior y la generación de suficiente ahorro interno para financiar 
el desarrollo. 

 

A pesar de los éxitos en la expansión de la producción y en la modernización general del país, el crecimiento 
ha traído costos y desequilibrios que debemos considerar. De 1940 a fines de la década de los años cincuenta, 
el crecimiento de la producción estuvo acompañado de un financiamiento inflacionario que repercutió en los 
niveles de vida del campo y de las ciudades en formación y de un agudo desequilibrio externo. 
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Durante los años sesenta se pudieron encontrar formas de financiamiento externo de la expansión económica, 
se elevó el ingreso de los trabajadores organizados, pero no se atendió de manera suficiente al campo, a la 
generación de ahorro interno y a la red de infraestructura económico-social. Asimismo, por una falta de 
adecuación de nuestros instrumentos económicos a las necesidades de la competencia internacional, se 
desaprovechó el mayor periodo de auge y estabilidad del comercio internacional de la posguerra, que permitió 
a varios países transformar sus estructuras industriales. 

 

Con posterioridad se ha buscado corregir algunas de las consecuencias negativas del crecimiento con medidas 
que no han podido mantenerse a lo largo del tiempo y que para no incurrir en costos inmediatos han 
pospuesto las decisiones difíciles de reestructuración de nuestra organización económica y de sus fuentes de 
financiamiento. Los gobiernos han buscado superar algunos de estos desequilibrios, pero la propia dinámica 
del proceso, la ausencia de medidas correctivas consistentes y los impactos internacionales que se acentúan 
a partir de la crisis mundial de 1973, han impedido configurar una estrategia de desarrollo permanente que 
resuelva de manera estructural los principales desequilibrios económicos y sociales del país. 

 

La agudización de estos fenómenos ha llevado a una situación crítica que pone en entredicho, no sólo la 
expansión económica, sino la viabilidad misma del proyecto nacional y las libertades democráticas que éste 
sintetiza. Existe una falta de adecuación entre el orden normativo y las nuevas exigencias del desarrollo 
integral que genera incertidumbre y obstaculiza el desarrollo. 

 

Ante esta situación el país requiere asumir el problema de la definición del rumbo de la estrategia de 
desarrollo a partir de principios constitucionales del desarrollo económico nacional que actualicen y ordenen 
las atribuciones existentes, establezcan la seguridad jurídica y permitan romper con los principales obstáculos 
que en mayor medida limitan el cumplimiento de los fines de la Nación. 

 

Es necesario, para fortalecer la estructura constitucional del sistema económico de la Nación, que está, de 
nuevo, se reencuentre en sus orígenes, reafirme sus valores y recupere la esencia de la Constitución para que, 
sobre esas bases, lleguemos a la síntesis de la orientación que nos dan nuestros valores con las necesidades 
de instrumentación. Sólo así podremos arribar a una nueva etapa de desarrollo en todos los órdenes de la 
vida nacional, sobre bases de seguridad jurídica, solidez, dinamismo, permanencia, eficiencia y mayor igualdad 
social. 

 

En nuestro país, y en la época actual, no es posible separar el ámbito de la economía del de la participación 
política y de los valores de la sociedad. La legitimidad que en nuestro régimen deriva de su origen 
revolucionario y del proceso de renovación democrática de los poderes, está cada vez más relacionada con 
las apreciaciones de la sociedad sobre la capacidad del sector público para conducir con justicia y eficiencia el 
desarrollo integral. 

 

Las bases institucionales y legales del desarrollo económico, en la tradición política de México y frente a las 
necesidades del futuro del país, han de quedar inscritas en nuestro texto constitucional. A pesar de la dinámica 
de los tiempos contemporáneos en donde unos cuantos años representan cambios sustantivos en la vida de 
la Nación, el país necesita un horizonte más amplio que vaya más allá de la resolución de los problemas 
inmediatos y que sobre bases sostenidas de productividad e igualdad, permita la convergencia de los 
esfuerzos de los sectores de la economía mixta para afirmar la seguridad y la confianza en el desarrollo de la 
Nación. 
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A diferencia de otras sociedades contemporáneas y sistemas políticos cuya capacidad de subsistencia 
depende del uso arbitrario de la fuerza, en México es posible, a través de la ley y del Derecho- como expresión 
de voluntad política y de consenso- y de las acciones económicas y sociales consecuentes, ampliar la capacidad 
del Estado y de la sociedad para hacer frente a sus problemas más agobiantes, sobre la base de establecer las 
orientaciones para la transformación de la propia sociedad como única vía de solución efectiva de las crisis 
inmediatas y de reencuentro de nuestro modelo propio de desarrollo. 

 

Sin dejar de reconocer la heterogeneidad de la sociedad mexicana es necesario ir dando cauce a una creciente 
organización y participación de la sociedad civil en todos los procesos de la vida nacional. 

 

Los principios constitucionales del desarrollo económico nacional, que esta reforma propone, están referidos 
a la naturaleza y funcionamiento de nuestro sistema político que establece la Constitución. Estos son 
correspondientes con el régimen de propiedad y las formas de relación del Estado y la sociedad que ella 
determina, así como con nuevos mecanismos de participación social que lleven a fortalecer y perfeccionar 
nuestro régimen democrático. 

 

Estos principios de filosofía política del desarrollo económico nacional son consecuentes con la esencia de los 
Revolución Mexicana, con la necesidad de un desarrollo equilibrado y formas más modernas de organización 
económica, sin que se altere la estructura de nuestro orden normativo y constitutivo de gobierno. 

 

La iniciativa de reformas se refiere a la rectoría del Estado y la economía mixta establece un sistema de 
planeación democrática del desarrollo, fija bases para el desarrollo rural integral y una mejor justicia agraria, 
la definición precisa de las áreas reservadas exclusivamente al Estado y la función y desempeño de las 
instituciones, organismos descentralizados y empresas de participación estatal. 

 

En las reformas se ordenan las atribuciones del Estado en materia de planeación, conducción, coordinación y 
orientación de la economía nacional, así como aquellas de regulación y fomento. De aprobarse esta Iniciativa, 
por primera vez se contará con un conjunto explícito de atribuciones, consistente, definido en sus alcances, 
con instrumentos económicos perfeccionados y los fundamentos para llevar al derecho los nuevos conceptos 
económicos. 

 

El ejecutivo a mi cargo estima necesario adecuar, actualizar e incorporar los principios del desarrollo 
económico a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales quedarían contenidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 de la Constitución. 

 

Estas reformas y adiciones, junto con las principales atribuciones del Estado en materia económica, que se 
encuentran también consignadas en los artículos 3o., 5o, 31, 73, 74, 89, 115, 117, 118, 123, 131 y demás 
relativos de nuestra Ley Suprema, dotan al Estado mexicano de las bases constitucionales -en los casos que 
proceda- para la modernización de la legislación de fomento industrial, agrícola, minero, de aprovechamiento 
de los energéticos, ciencia y tecnología, pecuario, pesquero, forestal y de turismo; de los estatutos 
reguladores del comercio exterior y la política cambiaria, antimonopolios, de la inversión extranjera, la 
empresa transnacional, la adquisición de tecnología, así como la legislación sobre regulación del abasto y los 
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precios, y la organización y defensa de los consumidores; también para el derecho penal económico y la 
legislación reglamentaria de la participación y gestión del Estado en la economía nacional. 

 

Las disposiciones hasta hoy contenidas en los artículos 25 y 26, sobre la inviolabilidad de la correspondencia 
y el alojamiento del ejército en tiempos de guerra, pasarían al Artículo 16, que contiene otras garantías de 
seguridad jurídica, sin alterar su texto ni la estructura de la Constitución. 

 

Con la iniciativa de reformas al Artículo 25 se establecen en un solo cuerpo de ideas los fines de la rectoría del 
Estado que derivan los propósito de garantizar que el desarrollo sea integral, que fortalezca la soberanía de la 
nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuyo desarrollo y seguridad protege la Constitución. 

 

Para llevar esos propósitos a la realidad se establecen y ordenan de manera explícita las atribuciones del 
Estado en materia económica, siempre referidas al interés general y limitado, estas atribuciones, por la propia 
Constitución y las leyes. Con ello se afirma el principio de legalidad en la función rectora del Estado y se le 
hace consistente con los instrumentos de la política económica y de la estrategia de desarrollo nacional. 

 

En lo que concierne a la economía mixta mexicana se establece la concurrencia del sector público, del sector 
social y del privado a los propósitos generales del desarrollo nacional, incorporando a todas aquellas formas 
de actividad económica que contribuyen al desarrollo de la nación. 

 

Para el sector público se establece que tendrá a su cargo exclusivo las áreas estratégicas que la Constitución 
especifica. Para fortalecer a la sociedad y lograr el mejor cumplimiento de los fines de los organismos 
descentralizados y empresas que se sitúan en las áreas estratégicas, se considera necesario que la ley defina 
formas de participación social en éstas conservando el Estado en todo tiempo el control sobre la condición y 
operación de las mismas. En las áreas prioritarias el sector público podrá participar por sí o conjuntamente 
con el sector social y privado de acuerdo con la ley para impulsarlas y organizarlas. 

 

Se consigna explícitamente al sector social como integrante fundamental de la economía mixta, con lo que se 
recoge una aspiración de las organizaciones sociales de México y se facilita el establecimiento de un nuevo 
equilibrio en la economía mixta para una difusión mas amplia y directa de los beneficios del desarrollo 
nacional. Se compromete el apoyo del Estado y la sociedad bajo criterios de equidad y productividad a los 
ejidos, sindicatos, uniones, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, y en general 
empresas que pertenezcan mayoritariamente a los trabajadores. Con ello se crean mejores condiciones para 
su desenvolvimiento que fortalecen los propósitos sociales de la Revolución. 

 

Al sector privado se le reconoce su función social así como la conveniencia de que existan condiciones 
favorables para el desenvolvimiento de la empresa privada, sujetando su desarrollo al interés público. 

 

Con el nuevo artículo 25 se fijan, por tanto, con claridad los propósitos y la sujeción jurídica de los tres sectores 
al principio de legalidad, con lo cual se sientan las bases para reafirmar la certidumbre en el proceso de largo 
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alcance en el desarrollo de la economía mixta mexicana y para la modernización de toda la legislación que 
regula la intervención del Estado en la economía. La rectoría del Estado clarifica y fortalece sus instrumentos 
para cumplir sus responsabilidades en la promoción del desarrollo. Las definiciones relativas a la economía 
mixta delimitan y protegen las actividades económicas del sector social y del sector privado. 

 

El Artículo 26 establece explícitamente las facultades del Estado para planear el desarrollo nacional, 
actualmente implícitas en la propia Constitución y establecidas en leyes secundarias. Al recoger en la 
Constitución los propósitos, atribuciones y las bases del sistema nacional de planeación democrática, y la 
participación de toda la sociedad en el proceso, se fortalece la capacidad del Estado para hacer converger los 
esfuerzos de la sociedad hacia el desarrollo integral de la nación, que contemple el avance político, económico, 
social y cultural del pueblo de manera sólida, dinámica, permanente, equitativa y eficiente. 

 

Para el fortalecimiento de nuestra democracia integral, se faculta al Ejecutivo para establecer los 
procedimientos de participación de los diversos sectores sociales en el proceso de planeación del desarrollo, 
con lo cual se amplía la participación del ámbito político electoral que canalizan los partidos y asociaciones 
políticos a formas de participación social y comunitaria que inciden directamente en la administración de los 
servicios públicos y en los programas de desarrollo. 

 

Para evitar el incumplimiento de los planes, su dispersión, su falta de vinculación con los proyectos de 
inversión, su falta de oportunidad y las contradicciones entre los diversos programas, se establece la jerarquía 
orgánica del sistema nacional de planeación democrática a partir de un plan nacional de desarrollo único del 
cual han de derivar los programas sectoriales de la Administración Pública Federal, fijándose la obligatoriedad 
en el cumplimiento de éstos para el sector público, la coordinación con las entidades federativas, la 
concertación e inducción a las acciones de los particulares, vinculando las decisiones generales con las 
decisiones específicas de inversión, así como su localización en el territorio. 

 

Es así como el Artículo 26 establece las bases normativas generales para la organización de un sistema propio 
y moderno de planeación que incorpore los criterios de formulación, instrumentación, control y evaluación 
del plan y de los programas. 

 

Se introducen, asimismo, atribuciones explícitas del Congreso de la Unión en el proceso de planeación del 
desarrollo nacional. 

 

Las nuevas fracciones XIX y XX que adiciona el Artículo 27, tiene por propósito introducir el concepto de 
desarrollo rural integral, así como condiciones para una impartición expedita de la justicia agraria y el 
fortalecimiento de la seguridad jurídica en el campo. 

 

Se mantienen todas las demás disposiciones y el texto del Artículo 27, así como el número del mismo, ya que 
éste contiene las definiciones históricas fundamentales sobre el régimen de propiedad y las conquistas de la 
reforma agraria que, con estas adiciones, habrán de ser enriquecidas al facilitarse la organización de la 
producción en el campo a partir del régimen de propiedad agraria que conquistó la Revolución Mexicana. 
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El Artículo 28 se reforma y adiciona de acuerdo con la filosofía y los principios que se establecen en el artículo 
25 que, a su vez, son correspondientes con la filosofía de todo el texto constitucional. Esta reforma ha sido 
planteada como necesaria para actualizarlo y hacerlo consistente en su orientación. 

 

El texto vigente del Artículo 28 protege fundamentalmente la libertad de industria, comercio y trabajo dentro 
del marco de una libre competencia que históricamente no se ha dado en nuestro país ni en ninguna otra 
realidad nacional. Ello no concuerda con la evolución de una economía que, si bien garantiza libertades 
económicas, está sujeta a regulación social bajo la rectoría del Estado con estricto apego al principio de 
legalidad. 

 

Se introduce ahora el concepto de práctica monopólica, sin quitarle fuerza a la prohibición anterior de los 
monopolios, para adecuar la regulación de la concentración y los nuevos fenómenos del oligopolio y para 
evaluar las consecuencias de la acción de las empresas en el bienestar de los ciudadanos y de los 
consumidores. 

 

No se trata, pues, de volver a un mundo de productores individuales aislados, sino de establecer las bases 
normativas para regular los efectos nocivos de la acción de las concentraciones económicas y propiciar su 
fragmentación en todos aquellos casos que resulten perjudiciales para la sociedad, fortaleciendo al mismo 
tiempo a las medianas y pequeñas empresas, que junto con los consumidores resultan perjudicados por las 
prácticas monopólicas. 

 

De no adoptar una decisión realista y sustantiva para regular la concentración económica, el poder económico 
quedaría en una cuantas manos, distanciándose y haciéndose depender las principales decisiones de la 
voluntad de unos cuantos individuos. Ello generaría condiciones de polarización sin capacidad de 
transformación social e ineficiencias y costos crecientes para la sociedad. 

 

El país requiere eliminar concentraciones injustificadas en la economía, romper situaciones de monopolio, dar 
mayores oportunidades a la iniciativa personal de los mexicanos y difundir y multiplicar la propiedad sin dejar 
de adoptar las formas de organización e incorporación de innovaciones tecnológicas que sean más adecuadas 
para los propósitos nacionales. 

 

Se introducen las bases para regular el abasto y los precios, así como para imponer aquellas limitaciones que 
eviten intermediaciones innecesarias o excesivas que provocan el alza de los precios. Se sientan las bases 
jurídicas para la vital modernización del comercio interno. 

 

Se introduce la protección de los consumidores propiciando su organización. 

 

Se especifican las actividades que tendrá a su cargo el Estado, las cuales no serán sujetas a concesión. Con ello 
se delimita con precisión el ámbito exclusivo del sector público, y los alcances de la participación del Estado. 
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Se fundamenta la existencia de instituciones, organismos y empresas que requiera el Estado para su eficaz 
desempeño en las áreas estratégicas y de carácter prioritario. 

 

En relación a la reforma que prohíbe la concesión a particulares de los servicios bancarios se mantiene su 
texto actual. 

 

Se mantiene la protección a las asociaciones de trabajadores y de cooperativistas así como a los autores y 
artistas para que no estén sujetos a las prohibiciones que rigen para los monopolios. 

 

Se hace explícito el régimen de concesiones para la prestación de servicios públicos, o la explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes dominio de la Federación, así como las modalidades que aseguren la eficacia 
de la prestación de los servicios públicos y la utilización social de los bienes, dominio de la Federación, los 
criterios para evitar fenómenos de concentración que contraríen el interés público. 

 

Se sujetan los regímenes de servicio público a la Constitución y la Ley. 

 

Finalmente se fijan normas para reglamentar sobre bases de interés general y social el otorgamiento de 
subsidios. 

 

El Artículo 73 es adicionado con fracciones que hacen explícitas las facultades del Congreso para expedir leyes 
sobre las nuevas materias objeto de la reforma, así como aquellas tendientes a la promoción de la inversión 
mexicana, la regulación de la inversión extranjera, sobre transferencia de tecnología y generación, difusión y 
aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. 

 

Las elecciones federales de 1982, indicaron a ese H. Congreso y a este titular del Poder Ejecutivo que son las 
fuerzas que se aglutinan en torno a los principios de la Constitución y en torno a un programa viable de 
democratización integral, las que cuentan con el voto mayoritario y el respaldo de una amplia coalición de 
fuerzas políticas democráticas. El país se opone a la violencia, pero desea el cambio dentro de la ley. Por un 
largo tiempo ha manifestado a través de los distintos medios a su alcance su voluntad para la transformación 
de la sociedad a través del derecho y la modernización de sus instituciones. 

 

De ser aprobada la iniciativa de reformas y adiciones a la Constitución por el Constituyente permanente, se 
establecerán las bases jurídicas e institucionales de una estrategia de desarrollo integral de la nación que, en 
1917, fue planteada en sus grandes propósitos y que, en la actualidad requiere ser precisada e instrumentada 
en un conjunto normativo consistente con los valores del proyecto nacional. 

 

Lo que está de por medio es afirmar las bases para la modernización democrática y la transformación 
económica de México, removiendo los obstáculos estructurales que podrían llevar a un largo periodo de 
estancamiento, ineficiencia e injusticia. Nuestra modernización no busca repetir el camino de los países hoy 
industrializados, sino que se formula a partir de la identidad nacional. Requiere para ser eficaz en el contexto 
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de fuerzas e intercambios que determine la escena mundial, encontrar bases de solidaridad y previsión de 
rumbos para la acción de los tres sectores de la economía mixta bajo la rectoría del Estado. 

 

Establecer las bases normativas e institucionales no resuelve por sí los graves problemas económicos que vive 
México en el momento actual, pero coadyuvará de manera sustantiva a que la dirección de la política 
económica y de la estrategia de desarrollo, así como de la planeación democrática, se enmarque en nuestro 
sistema de economía mixta y establezca con claridad los derechos de la sociedad, y la seguridad jurídica en la 
economía. 

 

De acuerdo con las ideas antes expuestas y en ejercicio de la facultad que al Ejecutivo Federal confiere el 
Artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el digno conducto de 
ustedes, me permito someter a la consideración del H. Congreso de la Unión la presente iniciativa de reformas 
y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

 

Artículo primero. Se adicionan dos párrafos al Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como sigue: La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, estará libre de todo 
registro, y su violación será penada por la ley. En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse 
en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los 
militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca 
la ley marcial correspondiente. 

 

Artículo segundo. Se modifica el Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue: 

 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral, 
que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 
libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará a cabo la 
regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga 
esta Constitución. 

 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social y 
el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la 
nación. 

 

El sector público tendrá a su cargo de manera exclusiva las áreas estratégicas definidas por esta Constitución. 
Para un mejor cumplimiento de sus fines, la ley precisará formas de participación social en estas áreas, 
conservando el Estado en todo tiempo el control sobre su conducción y operación. 
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Asimismo, podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y 
organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará al sector social y al sector privado de 
la economía, sujetándolos, junto con las actividades económicas que realiza el Estado, a las modalidades que 
dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación 
y el medio ambiente. 

 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad económica del 
sector social, de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que 
pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las formas de 
organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones 
para el desenvolvimiento de la empresa privada, en los términos que establece esta Constitución. 

 

Artículo tercero. Se modifica el Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue: 

 

Artículo 26. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. 
La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores sociales recogerá las 
aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlos al plan y los programas de desarrollo. Habrá un 
plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública 
Federal. 

 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el 
sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y 
evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del 
proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los 
gobiernos de las entidades federativas e induzcan y concierte con los particulares las acciones a realizar para 
su elaboración y ejecución. 

 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los criterios que sirvan de base al plan nacional de 
desarrollo con el fin de que los considere al ejercer sus atribuciones constitucionales. 

 

Artículo cuarto. Se adiciona el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
fracciones XIX y XX, como sigue: 
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I a XVIII. 

 

XIX. Con arreglo a esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas que requiera el auxilio legal a los 
ejidatarios y comuneros en los procedimientos agrarios, la impartición expedita y honesta de la justicia agraria 
y la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad. 

 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo 
y de garantizar el acceso de la población campesina al bienestar y su justa incorporación y participación en el 
desarrollo nacional. Asimismo, fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el mejor uso de la tierra, 
con obras de infraestructura, insumos, crédito y servicios de capacitación y extensionismo. 

 

Con sujeción a este Artículo, el Estado impulsará a la organización para la producción, industrialización y 
comercialización que requiera la economía nacional y el beneficio de los campesinos. 

 

Artículo quinto. Se modifica el Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue: 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, 
los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo 
tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la industria. 

 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia toda concentración 
o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el 
alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, industriales, 
comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o 
la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados, y en general, todo lo que 
constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del 
público en general o de alguna clase social. Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los 
artículos, materias o productos que se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo popular, 
así como para imponer modalidades a la organización de la distribución de esos artículos, materias o 
productos, a fin de evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas promuevan insuficiencia en el abasto, 
así como el alza de precios. La ley protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el mejor 
cuidado de sus intereses. 

 

No constituirán monopolios los establecidos en esta Constitución en favor del Estado. 

 

Son actividades estratégicas a cargo exclusivo del Estado: 

 

a) Acuñación de moneda; 
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b) Correos; 

 

c) Telégrafos, radiotelegrafía y la comunicación vía satélite; 

 

d) Emisión de billetes por medio de un solo banco que controlará el Gobierno Federal; 

 

e) Petróleo y los demás hidrocarburos; 

 

f) Petroquímica básica; 

 

g) Explotación de minerales radiactivos y generación de energía nuclear; 

 

h) Electricidad; 

 

i) Ferrocarriles; y 

 

j) El resto de las actividades que esta Constitución le confíe expresamente. 

 

Se exceptúa también de lo previsto en la primera parte del primer párrafo de este artículo la prestación del 
servicio público de banca y de crédito. Este servicio será prestado exclusivamente por el Estado a través de 
instituciones, en los términos que establezca la correspondiente ley reglamentaria, la que también 
determinará las garantías que protejan los intereses del público y el funcionamiento de aquéllas en apoyo de 
las políticas de desarrollo nacional. El servicio público de banca y crédito no será objeto de concesión a 
particulares. 

 

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para la eficaz explotación de las actividades 
estratégicas a su cargo y en las de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, participe por sí o con 
los sectores social y privado. 

 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para proteger su propios intereses y 
las asociaciones o sociedades cooperativas de productos para que, en defensa de sus intereses o del interés 
general, vendan directamente en los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que sean 
la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que no sean artículos de primera necesidad, 
siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de los Estados, y previa 
autorización que al efecto se obtenga de las legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, 
por sí o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, las 
autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de que se trata. 
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Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se concedan a los autores y 
artistas para la producción de sus obras y los que para el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los 
inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

 

El Estado, ajustándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la prestación de servicios 
públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las excepciones 
que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia y la 
prestación de los servicios y la utilización social de los bienes y evitarán fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público. 

 

La sujeción a regímenes de servicio público de apegará a lo dispuesto por la Constitución y sólo podrá llevarse 
a cabo mediante ley. 

 

Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal y no 
afecten sustancialmente las finanzas de la nación. El Estado vigilará su aplicación y evaluará los resultados de 
ésta. 

 

Artículo sexto. Se adiciona el Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
fracciones XXIX. D; XXIX. E y XXIX. F, como sigue: 

 

I a XXIX. C. 

 

XXIX. D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social. 

 

XXIX. E. Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y ejecución de acciones de orden 
económico, especialmente las referentes al abasto y otras que tengan como fin la producción suficiente y 
oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. 

 

XXIX. F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de la inversión 
extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de los conocimientos científicos 
y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. 

 

TRANSITORIO 

 

Artículo único. Las presentes reformas y adiciones a la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Reitero a ustedes las seguridades de mi más distinguida consideración. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

 

Palacio Nacional, a 3 de diciembre de 1982. 

 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel de la Madrid H." 

 

II. DICTAMEN / ORIGEN 
 

DICTAMEN 

México, D.F., a 23 de Diciembre de 1982. 

 

 

DICTAMEN DE PRIMERA LECTURA 

 

ARTÍCULOS 16, 25, 26, 27, 28 Y 73 CONSTITUCIONALES 

 

"Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

Honorable Asamblea: 

 

A la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales fue turnada una iniciativa del 

Poder Ejecutivo Federal que propone modificaciones y adiciones a los artículos 16, 25, 26, 27, 28 y 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

La Comisión estableció que la iniciativa hace explícita la función rectora del Estado en el desarrollo; 

se propone asimismo dotar al poder público de un sistema nacional de planeación que dé 

coherencia a la actividad económica del país a dar cauce a la participación democrática de la 

sociedad en este campo; fijar las bases para un desarrollo rural integral y de una mejor justicia 

agraria definir las áreas de interés público reservadas al Estado y ampliar las facultades del Congreso 

de la Unión en estos y otros aspectos vinculados estrechamente al desarrollo nacional. 
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La iniciativa del C. Presidente viene a plasmar en la máxima norma jurídica las bases que permitan, 

en el cierre del siglo XX, orientar los esfuerzos de la sociedad y el Estado a la realización de los 

principios permanentes de nuestro proyecto nacional. Así, la Nación se reencuentra con su tradición 

política y actualiza los puntos fundamentales de la convivencia de los sectores de la economía mixta. 

Mediante un pacto social revitalizado en sus contenidos económicos se afianzan la vida democrática 

y las libertades y se sientan bases institucionales para una mejor participación del pueblo en la 

riqueza pública. 

 

Las reformas que se proponen conservan y dan actualidad a las definiciones históricas 

constitucionales sobre la legítima dirección de los procesos socioeconómicos por parte del Estado 

como expresión de los intereses generales; sobre el régimen de propiedad originaria de la nación 

sobre las exigencias del desarrollo democrático en los ámbitos político, económico, social y cultural; 

sobre la obligación del Estado de combatir la concentración y los privilegios y sobre los campos de 

actividad exclusiva del sector público como instrumentos al servicio de la soberanía económica de 

la nación y del desarrollo social equilibrado. 

 

Con las presentes reformas, la Comisión estima que el proceso revolucionario mexicano enriquecerá 

sus posibilidades de seguir respondiendo a las cambiantes realidades y a los nuevos planteamientos 

de la sociedad. Tanto más, en cuanto a que su orientación y contenidos responden a las aspiraciones 

y reclamos expresados por los diversos grupos de la población en el curso de la consulta popular 

que culminó con un mandato nacional claro y definido, el pasado 4 de julio, otorgado al Presidente 

de la República, Miguel de la Madrid Hurtado. 

 

En consecuencia, la Comisión estima conveniente expresar los antecedentes históricos, puntos 

doctrinarios y planteamientos jurídicos que pone a consideración de la H. Asamblea el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

El Constituyente de 1917 estableció que la propiedad de tierras y aguas comprendidas dentro de los 

límites del territorio nacional corresponde originalmente a la Nación, la cual ha tenido y tiene 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

 

Instituyó, asimismo, que la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social el 

aprovechamiento de los recursos naturales suceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 
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distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 

equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población. 

 

El cumplimiento de las disposiciones fundamentales de la Constitución, con la activa dirección del 

Estado en los procesos socioeconómicos, generó profundas transformaciones en la estructura y la 

organización de la sociedad mexicana. La reforma agraria modificó de raíz los esquemas de tenencia 

en el medio rural y con ello se propició el desarrollo de las actividades industriales y de servicios. 

 

Con base en los principios nacionalistas de la Constitución, el Estado mexicano reivindicó la riqueza 

del subsuelo. A partir de la nacionalización del petróleo, desarrolló una amplia industria de 

hidrocarburos y de petroquímica básica. Simultáneamente, una diversidad de importantes recursos 

naturales quedaron bajo el dominio directo de la nación. 

 

Con la incorporación de otros campos de la economía bajo la responsabilidad exclusiva del Estado, 

en razón de la nacionalización de los ferrocarriles, de la industria eléctrica y de los servicios de banca 

y crédito, el proceso fortaleció la estructura económica del país. 

 

La gestión directa del Estado se ha diversificado, asimismo, con diversas instituciones, organismos y 

empresas para atender el desarrollo económico independiente de la Nación. La acción económica y 

social del Estado tiene en este campo un carácter dinámico. Alienta y regula las energías productivas 

para establecer un sano equilibrio de las reacciones entre los factores de la producción que 

contribuyan al fortalecimiento de la economía y la realización de la justicia social. Frente a las 

tendencias de las fuerzas del mercado y de los intereses meramente privatistas, ha realizado una 

acción deliberada y ha trascendido de manera irreversible la concepción decimonónica de un 

soterrado Estado guardián. 

 

Las decisiones estatales definen la orientación general del desarrollo. Se fundamentan en los 

principios ideológicos según los cuales la democracia no se agota en una estructura formal de 

gobierno o en un régimen jurídico, sino que la postulan como un sistema de vida fundado en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo mexicano. Son los mismos 

principios que conciben el nacionalismo bajo el imperativo del aprovechamiento de nuestros 

recursos, la defensa de nuestra independencia política, el aseguramiento de la independencia 

económica y la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura. 

 

Durante los últimos decenios la acción estatal se ha conjugado con la libre iniciativa de los 

particulares y la actividad de los grupos sociales, tales como las comunidades campesinas y las 

asociaciones de trabajadores, conformando una estructura económica característica de nuestro 

país. 
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Asimismo, del mandato constitucional se desprenden normas precisas que prohiben los 

monopolios, formas inconvenientes de concentración en la industria y los servicios, permitiendo 

además la regulación del comercio interno y del intercambio con el exterior. Por tanto, el nuestro 

no es un régimen de libre concurrencia, según la concepción del individualismo posesivo, sino un 

sistema que entraña un profundo sentido de justicia y solidaridad, que protege los intereses 

populares, tutela y promueve los derechos de los trabajadores y establece las instituciones de 

seguridad social. 

 

En este contexto histórico y jurídico surge la iniciativa de reformas del Presidente Miguel de la 

Madrid. La Comisión considera que este proyecto del Ejecutivo implica la configuración de un 

derecho constitucional económico que recoge la tendencia del derecho público moderno de 

establecer en la Ley fundamental los principios, medios y técnicas que deben regir la actuación del 

Estado en materia económica. 

 

La Comisión estima que las reformas propuestas obedecen a una necesidad determinada tanto por 

el grado de desarrollo económico y la densidad y la complejidad alcanzados por la sociedad 

mexicana, como por la acumulación de sus contradicciones, que se han reflejado en una crisis 

económica de alcances estructurales - inscrita en la más profunda crisis mundial desde la gran 

depresión de 1929- a la que sólo podrán encontrarse respuestas válidas en la contingencia si a la 

vez se toman previsiones para el porvenir a través de transformaciones de orden cualitativo. 

 

Todo ello demanda un reordenamiento jurídico que enmarque los nuevos términos exigidos para la 

convivencia de las fuerzas sociales responsables del proceso productivo y articule las energías y 

potencialidades de toda la sociedad. 

 

A partir de las consideraciones anteriores, la Comisión analizó en sus términos la iniciativa del 

Ejecutivo sobre adiciones y modificaciones a los artículos 16, 25, 26, 27, 28 y 73 de la Constitución 

General de la República examinó las propuestas que en esta materia han hecho diversos grupos 

sociales y políticos e incorporó ideas aportadas en el curso de las deliberaciones que se realizaron 

en su seno, con miras a otorgar mayor precisión a conceptos de los artículos objeto de este 

dictamen. 

 

La iniciativa adiciona el Artículo 16 Constitucional con el contenido de los textos vigentes de los 

artículos 25 y 26 que se refieren a la inviolabilidad de correspondencia y del domicilio, principios 

ambos que son concordantes con el espíritu que caracteriza al precepto que los recoge, el cual 

establece garantías precisas para los mexicanos, impidiéndole a la autoridad actuar de manera 

arbitraria, al exigirle que en mandamiento escrito funde y motive la causa legal del procedimiento. 
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El texto que se pone a consideración para el Artículo 25 establece en términos concluyentes la 

rectoría del Estado en la economía. Mediante la función rectora el poder público se obliga a conducir 

el desarrollo nacional, garantizado que éste sea equilibrado, integral y socialmente justo a fin de 

crear las condiciones que aseguren la auténtica dignidad de las personas. 

 

Estos objetivos, en forma paralela, se orientan al permanente fortalecimiento de la soberanía de la 

nación, del carácter democrático del régimen, de una mayor justicia socioeconómica a través del 

crecimiento de la economía y el aumento de las oportunidades de empleo, junto con el 

acrecentamiento de sus derechos, así como el ejercicio pleno de todas las libertades en 

correspondencia con la densidad social y cultural alcanzada por los grupos que integran la población 

mexicana. 

 

La iniciativa confirma y delinea la convergencia de las fuerzas sociales en las actividades económicas 

del país, actualizando, conforme a las nuevas realidades, la doctrina constitucional que ha venido 

forjándose a lo largo de la historia. 

 

El papel que se asigna al sector social como integrante de la economía mixta responde a las 

demandas mayoritarias y fortalece la alianza histórica popular en que se funda nuestro proyecto 

social, en lo fundamental, el de lograr una distribución cada vez más equitativa de los beneficios que 

genera el quehacer económico del país. 

 

Simultáneamente se asigna al desarrollo empresarial del sector privado un papel importante, 

asegurándole aliento y estímulo para su desenvolvimiento, en cuanto concierte sus acciones con las 

prioridades y planes dictados por el interés público. 

 

Para precisar el alcance de las disposiciones constitucionales, en apego a la exposición de motivos 

del C. Presidente de la República, y en atención a las observaciones y puntos de vista de sus 

miembros, de distintas fuerzas políticas del país y de los sectores mayoritarios de la población, la 

Comisión considera necesario un cambio en el texto propuesto para el cuarto párrafo del Artículo 

25 Constitucional, a fin de señalar claramente que el gobierno federal mantendrá siempre "la 

propiedad y el control sobre los organismos" con que cuenta para atender las áreas estratégicas de 

la economía. 

 

Esta modificación a la iniciativa es consecuente con la doctrina constitucional mexicana, con el 

concepto del Estado como rector de la economía y con la responsabilidad política y social que la 

historia y las demandas populares han otorgado al Estado nacional. 
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Si bien el Artículo 25 fija las bases para el desarrollo de la economía mexicana a largo plazo, el texto 

que las Comisiones proponen mantiene vigente el derecho y la obligación del Estado de ejercer su 

acción en distintas áreas según lo exija el interés nacional y los sentimientos populares en que se 

funda nuestra Unión. 

 

El Artículo 25 propuesto indica que la rectoría del Estado se realizará, de manera fundamental, a 

través del proceso de planeación, cuyo impulso se inicia en las áreas estratégicas y las actividades 

prioritarias, con la participación de los sectores sociales, en los términos delimitados por la propia 

norma primaria. El concurso de todas las fuerzas productivas del país queda así establecido y 

orientado bajo criterios de equidad social. Las organizaciones de trabajadores, cooperativas, 

comunidades y otras formas de participación recibirán, a través de la ley, estímulo y aliento, junto 

con los particulares y sus empresas en la medida que éstos se responsabilicen con el interés público 

y actúen con responsabilidad social. 

 

El Artículo 26 propuesto en la iniciativa constituye, un avance notable en el derecho positivo 

mexicano, en cuanto se incorporan las normas de la planeación que no sólo recogen fecundas 

experiencias, sino sientan las bases para un sistema democrático de amplia participación popular 

en dicho proceso. A juicio de la Comisión, la planeación es ya un imperativo, no sólo por la necesidad 

de satisfacer eficazmente las demandas internas de la población, sino para elevar las condiciones 

de la competitividad de la economía nacional en el mercado externo. 

 

El carácter democrático del sistema de planeación ha sido demandado explícitamente por la 

mayoría de los participantes en la vida económica nacional. Así, el Estado podrá hacer converger los 

esfuerzos y aportaciones de todos ellos, expresados a través de una permanente consulta popular. 

 

La Comisión ha estimado la necesidad de otorgar al Congreso de la Unión y a los partidos políticos 

en él representados, una intervención en el proceso, tanto en su ponderación una vez concluida la 

consulta democrática, como en su evaluación a partir de que el plan esté en ejecución. Al respecto, 

se ha optado por sustituir el párrafo correspondiente de la iniciativa a fin de que sea el propio 

Congreso el que defina dicha intervención en la ley respectiva. 

 

Al referirse al Artículo 27, la iniciativa adiciona dos fracciones, la XIX y la XX, que introducen en uno 

de los artículos básicos de nuestra doctrina constitucional el concepto del desarrollo rural integral y 

las condiciones para hacer expedita la justicia y fortalecer la seguridad jurídica en el campo. Se 

atiende así a la antigua demanda del campo, cuyos exponentes más calificados han señalado que 

son el rezago y la inseguridad jurídica las dos grandes rémoras del progreso rural y los mayores 
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obstáculos para impulsar la acción productiva y hacer prevalecer la equidad en favor de los 

campesinos mexicanos. 

 

El concepto de desarrollo rural integral responde a la demanda de estímulo y de una eficaz acción 

de fomento a las actividades de la población campesina, planteamiento que las reformas propuestas 

al Artículo 27 Constitucional recogen en toda su complejidad, estableciendo la obligación del 

Gobierno Federal de apoyar las obras de infraestructura, otorgar los insumos y prestar los servicios 

de crédito, capacitación y extensionismo. Con respecto a este artículo, la Comisión se limitó a 

realizar un reordenamiento de materias con el propósito de otorgarle mayor precisión conceptual. 

 

Las modificaciones propuestas al Artículo 28 constituyen un paso trascendente en la doctrina 

constitucional mexicana. Al superar explícitamente el principio nunca acreditado históricamente de 

la libre competencia, se da curso legal a una concepción propia del juego de los factores productivos 

y, en función de ella, se fijan las normas operativas a seguir. Introducir el concepto de prácticas 

monopólicas, regular la concentración de poder económico y enfrentar los nuevos fenómenos del 

oligopolio y el consumismo son importantes avances en los derechos fundamentales que el pueblo 

de México se otorga por su soberana voluntad y que en el nuevo texto propuesto para el Artículo 

28 encuentran su definición. 

 

Se amplía así una interpretación estrecha del monopolio, y las nuevas manifestaciones de 

concentración en la industria, el comercio y los servicios, podrán enfrentarse con mejores 

instrumentos, dentro de un empeño que avanza desde los mismos orígenes de nuestro 

constitucionalismo y que aspira a que las actividades económicas del Estado, los grupos y los 

particulares, se desenvuelvan con un sentido de progreso social. 

 

En este orden de objetivos, se procura eliminar la posibilidad de que las decisiones económicas 

queden en manos de las minorías, se garantiza la oportunidad de desarrollo de la iniciativa individual 

y se abre el camino a la introducción de nuevas tecnologías y formas de organización acordes con 

los requerimientos actuales de la actividad económica. 

 

De especial interés resulta la reforma propuesta al Artículo 28, tendiente a proteger a los 

consumidores, propiciando su organización y especificando las actividades que el Estado ha de 

realizar en forma exclusiva, sin sujetarlas a concepción de los particulares. Con base en estos 

criterios se fortalece la tesis del derecho constitucional mexicano que justifica y fundamenta la 

existencia de las instituciones, organismos y empresas que requiera el Estado para realizar con 

eficacia las actividades estratégicas que demanda la soberanía nacional y el interés público. 
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La expresión de "actividades estratégicas" propuesta en la iniciativa, recoge en concisa fórmula 

constitucional, algunas funciones propias de la soberanía económica, servicios a cargo exclusivo del 

Gobierno Federal y la explotación de bienes de dominio directo, que por su significado social y 

nacional también deben atenderse en base al interés general que sólo garantiza el manejo del 

Estado. 

 

En este punto, la Comisión aportó también reordenamientos y complementos conceptuales a fin de 

mejorar el método de la enumeración, de responder a nuevas situaciones institucionales y otorgar 

al Congreso de la Unión facultades para ampliar el campo de las actividades estratégicas. 

 

Dada la trascendencia política y social que el tema tiene en el momento político que vive el país, la 

Comisión llama la atención de que no se modifica en ningún término la reforma constitucional 

aprobada y enriquecida por esta soberanía, sobre la nacionalización de los servicios de banca y 

crédito. 

 

Consecuente con el deseo mayoritario de fortalecer la cultura nacional, enfrentar la penetración 

cultural desnacionalizadora y promover la actividad creativa manual e intelectual, la Comisión 

encontró inobjetable la propuesta del Ejecutivo de mantener las disposiciones constitucionales que 

protegen a las asociaciones de trabajadores, las cooperativas y las actividades de autores y artistas. 

 

Finaliza la iniciativa del Ejecutivo con propuestas de adición al Artículo 73 Constitucional, mediante 

las cuales se hacen explícitas las facultades del Poder Legislativo en las materias objeto de las 

reformas sustantivas, a fin de que legisle en materia de planeación, programación, abasto, 

promoción de la inversión nacional, regulación de la extranjera, transferencia de tecnología y 

difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos requeridos por el desarrollo del 

país. 

 

La Comisión deja constancia de que en el presente dictamen se recogen - dentro de la doctrina 

constitucional mexicana- una serie de planteamientos de diversos grupos y corrientes políticas del 

país que a lo largo del tiempo han pugnado por elevar a rango de norma suprema las materias 

vinculadas con el desarrollo democrático e independiente de la nación. Así, la Comisión tuvo a la 

vista, incorporó enfoques, subsumió otros y desechó algunos más contenidos en las siguientes 

promociones legislativas: la iniciativa de los diputados del Partido Popular Socialista a la XLVI 

Legislatura del Congreso de la Unión, para adicionar un capítulo económico a la Constitución; la 

iniciativa del diputado del Partido Revolucionario Institucional, Víctor Manzanilla Scheaffer para 

modificar el contenido del Artículo 28 Constitucional, ante la L Legislatura; la iniciativa presentada 

por la Comisión Pluripartidista de Reformas Económicas a la Constitución, de la misma L Legislatura, 

en la que se propusieron modificaciones y adiciones a los artículos 3o., 27, 28, 73, 74 y 131; la 

iniciativa del Partido Popular Socialista ante la LI Legislatura para agregar a la Constitución un nuevo 
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capítulo de contenido económico y modificar y adicionar los artículos 73 y 74; la iniciativa 

presentada por el Partido Socialista Unificado de México, también a la LI Legislatura, por la cual se 

propuso la derogación del Artículo 28 Constitucional y la creación de un nuevo Artículo 29, así como 

la adición de los artículos 73 y 74, y la iniciativa presentada a esta LII Legislatura, también por el 

Partido Socialista Unificado de México, el pasado 17 de diciembre, en la que se proponen 

modificaciones y adiciones a los artículos 16, 25, 26, 27, 28, 131, 73 y 74, con miras a `establecer 

nuevas bases jurídicas y políticas que normen el complejo de relaciones de propiedad, la 

intervención del Estado en la economía y establezcan la participación democrática de los 

trabajadores, de sus organizaciones, de los partidos políticos y del Congreso de la Unión, en el 

proceso nacional de planeación'. 

 

Desea subrayar la Comisión las coincidencias en cuanto a preocupaciones nacionales y sociales de 

los diversos partidos políticos y su apelación al legado común de principios doctrinarios derivados 

del movimiento revolucionario mexicano y del Constituyente de 1917. En cuando a las proposiciones 

concretas de carácter alternativo que no fueron incorporadas al presente dictamen, la Comisión 

estimó que la iniciativa del Ejecutivo en esta materia, con las aportaciones que en la misma Comisión 

se le hicieron, corresponden con mayor fidelidad a los lineamientos de la evolución histórica del 

país, a sus principios democráticos, al equilibrio de los poderes constituidos, al respeto de las 

garantías individuales y sociales y a los nuevos requerimientos del desarrollo que atienden a los 

objetivos básicos de justicia, libertad y prevalencia del interés y de defensa de la soberanía nacional. 

 

Las reformas que se ponen a consideración de la H. Asamblea presentan con claridad y precisión la 

estrategia y el sentido del desarrollo nacional, a partir de principios constitucionales imbricados en 

la doctrina jurídica que han formulado los constituyentes de México desde el Decreto de Apatzingán 

hasta la Carta Suprema de Querétaro; actualizan y ordenan las atribuciones constitucionales 

existentes, establecen con firmeza la seguridad jurídica y se proponen superar los principales 

obstáculos para el desenvolvimiento futuro del país. 

 

La función rectora del Estado en la economía se refuerza; la planeación democrática se determina 

como opción para el desarrollo económico; el desarrollo rural integral, una de las metas 

fundamentales de la Revolución, se precisa como responsabilidad del Ejecutivo y la certidumbre de 

la justicia agraria, cimiento de la paz social, se plantea como imperativo de la estructura de nuestra 

economía; se establecen las áreas estratégicas que competen en exclusiva al Estado y a sus 

instituciones, se robustece la lucha contra nuevas formas de concentración económica y se amplía 

la participación del Poder Legislativo en estas materias. 

 

La Comisión encuentra que de ser aprobada esta iniciativa se enriquecerá y ampliará el texto 

constitucional para que en él se contengan las bases legales, institucionales y programáticas de una 

estrategia de desarrollo integral de la Nación, que respetando los principios de 1917, corresponda 

a las necesidades actuales y del porvenir. 
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En atención a las consideraciones expuestas por esta Comisión, a la exposición de motivos de la 

iniciativa del Ejecutivo, y con fundamento en los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 54, 56 y 64 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; y 87, 88 y demás relativos al reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a la honorable Asamblea el siguiente 

 

PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES A LOS ARTÍCULOS 16, 25, 26, 27, 28 Y 73 

CONSTITUCIONALES 

 

Artículo primero. Se adicionan dos párrafos al Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, como sigue: 

 

Artículo 16. 

 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, estará libre de todo registro, y su 

violación será penada por la ley. 

 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad 

del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir 

alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial 

correspondiente. 

 

Artículo segundo. Se modifica el Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 

fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 

permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 

seguridad protege esta Constitución. 

 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará a 

cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de 

libertades que otorga esta Constitución. 
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Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector 

social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan 

al desarrollo de la Nación. 

 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el 

Artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la 

propiedad y el control sobre los organismos que en su caso se establezcan. 

 

Asimismo, podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para 

impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los 

sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público 

y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 

ambiente. 

 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad 

económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, 

comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en 

general, de todas las formas de organización social para la producción, distribución y consumo de 

bienes y servicios socialmente necesarios. 

 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y preverá las 

condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico 

nacional, en los términos que establece esta Constitución. 

 

Artículo tercero. Se modifica el Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 26. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 
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Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 

planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores 

sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlos al plan y los 

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 

los programas de la Administración Pública Federal. 

 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 

popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 

determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo 

Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y 

concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale 

la ley. 

 

Artículo cuarto. Se adiciona el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con las fracciones XIX y XX, como sigue: 

 

I a XVIII. 

 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expedita y honesta 

impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la 

tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los campesinos. 

 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar 

empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación en el 

desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, 

con obras de infraestructura, insumos, crédito, servicios de capacitación y asistencia técnica. 

Asimismo expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, 

su industrialización y comercialización, considerándolas de interés público. 

 

Artículo quinto. Se modifica el Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 
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Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas 

monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las 

leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a títulos de protección a la industria. 

 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia, toda 

concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que 

tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los 

productores, industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, 

para evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar 

precios exagerados, y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de 

una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

 

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, materias o productos 

que se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo popular, así como para 

imponer modalidades a la organización de la distribución de esos artículos, materias o productos, a 

fin de evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así 

como el alza de precios. La ley protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el 

mejor cuidado de sus intereses. 

 

No constituirán monopolios los establecidos en esta Constitución en favor del Estado. Son 

actividades estratégicas a cargo exclusivo del Estado: Acuñación de moneda; correos; telégrafos, 

radiotelegrafía y la comunicación vía satélite; emisión de billetes por medio de un solo banco, 

organismo descentralizado del Gobierno Federal; petróleo y los demás hidrocarburos; petroquímica 

básica; minerales radiactivos y generación de energía nuclear; electricidad; ferrocarriles; y las 

actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. 

 

Se exceptúa también de lo previsto en la primera parte del primer párrafo de este artículo la 

prestación del servicio público de banca y de crédito. Este servicio será prestado exclusivamente por 

el Estado a través de instituciones, en los términos que establezca la correspondiente ley 

reglamentaria, la que también determinará las garantías que protejan los intereses del público y el 

funcionamiento de aquellas en apoyo de las políticas de desarrollo nacional. El servicio público de 

banca y crédito no será objeto de concesión a particulares. 

 

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para la eficaz explotación de las 

actividades estratégicas a su cargo y en las de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, 

participe por sí o con los sectores social y privado. 
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No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para proteger sus propios 

intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de productores para que, en defensa de sus 

intereses o del interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los productos 

nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan o 

que no sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia 

o amparo del Gobierno Federal o de los Estados, y previa autorización que al efecto se obtenga de 

las legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas legislaturas, por sí o a propuesta del Ejecutivo, 

podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, las autorizaciones concedidas para la 

formación de las asociaciones de que se trata. 

 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se concedan a los 

autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso exclusivo de sus inventos, se 

otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

 

El Estado, ajustándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la prestación de 

servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, 

salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que 

aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán 

fenómenos de concentración que contraríen el interés público. 

 

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por la Constitución y sólo podrá 

llevarse a cabo mediante ley. 

 

Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal 

y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. El Estado vigilará su aplicación y evaluará los 

resultados de ésta. 

 

Artículo sexto. Se adiciona el Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con las fracciones XXIX- D; XXIX- E y XXXIX- F, como sigue: 

 

I. a XXIX- C. 

 

XXIX- D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social. 
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XXIX- E. Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y ejecución de acciones 

de orden económico, especialmente las referentes al abasto y otras que tengan como fin la 

producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. 

 

XXIX- F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de la 

inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de los 

conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. 

 

TRANSITORIO 

 

Artículo único. Las presentes reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.- México, D. F., 23 de 

diciembre de 1982. 

 

Presidente, Humberto Lugo Gil; secretario, Mario Vargas Saldaña; Rafael Aguilar Talamantes, José 

Antonio Alvarez Lima, Bernardo Bátiz Vázquez, Heriberto Batres García, Manlio Fabio Beltrones 

Rivera, Javier Bolaños Vázquez, Genaro Borrego Estrada, Oscar Cantón Zetina, José Carreño Carlón, 

Salvador Castañeda O'Connor, Víctor Cervera Pacheco, Arnaldo Córdova, Jorge Cruickshank García, 

Irma Cué de Duarte, Sami David David, Enrique Fernández Martínez, Francisco Galindo Musa, Víctor 

González Avelar, Felipe Gutiérrez Zorrilla, José Luis Lamadrid Sauza, Ernesto Luque Feregrino, Luis 

Martínez Fernández del Campo, Luis René Martínez Souverville, Alfonso Molina Ruibal, Esteban 

Núñez Perea, Héctor Hugo Olivares Ventura, David Orozco Romo, Manuel Osante López, Juan José 

Osorio Palacios, Francisco Javier Ovando Hernández, Guillermo Pacheco Pulido, Mariano Piña Olaya, 

Salvador Rocha Díaz, Luis Dantón Rodríguez, Jesús Salazar Toledano, Juan Salgado Brito, 

Maximiliano Silerio Esparza, Manuel Solares Mendiola, Enrique Soto Izquierdo, Salvador Valencia 

Carmona." 

 

- El C. Presidente: En atención a que este dictamen ha sido impreso y distribuido por la Oficialía 

Mayor entre los ciudadanos diputados, proceda la Secretaría a consultar a la Asamblea si se dispensa 

su lectura. 

 

- El C. secretario Everardo Gámiz: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica se 

pregunta a la Asamblea si se le dispensa la lectura al dictamen. Dispensada la lectura al dictamen, 

señor Presidente. Queda de primera lectura. 
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III. DISCUSIÓN / ORIGEN 
 

DISCUSION 

México, D.F., a 27 de Diciembre de 1982. 

 

 

Presidente, Humberto Lugo Gil, Secretario, Mario Vargas Saldaña, Rafael Aguilar Talamantes, José 

Antonio Alvarez Lima, en contra Bernardo Bátiz Vázquez, Heriberto Batres García, Manlio Fabio 

Beltrones Rivera, Javier Bolaños Vázquez, Genaro Borrego Estrada, Oscar Cantón Zetina, José 

Carreño Carlón, Salvador Castañeda O'Connor, Víctor Cervera Pacheco, Arnaldo Córdova, Jorge 

Cruickshank García, Irma Cué de Duarte, Sami David David, Enrique Fernández Martínez, Francisco 

Galindo Muza, Víctor González Avelar, Felipe Gutiérrez Zorrilla, José Luis Lamadrid Sauza, Ernesto 

Luque Feregrino, Luis Martínez Fernandez del Campo, Luis René Martínez Souverville, Alfonso 

Molina Ruibal, Esteban Núñez Perea, en contra, Héctor Hugo Olivares Ventura, David Orozco Romo, 

Manuel Osante López, Juan José Osorio Palacios, Francisco Xavier Ovando Hernández, Guillermo 

Pacheco Pulido, Mariano Piña Olaya, Salvador Rocha Díaz, Luis Dantón Rodríguez, Jesús Salazar 

Toledano, Juan Salgado Brito, Maximiliano Silerio Esparza, Manuel Solares Mendiola, Enrique Soto 

Izquierdo, Salvador Valencia Carmona." 

 

- El C. Presidente: La siguiente discusión en nuestra Orden del Día es el dictamen de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto de reformas y adiciones a los 

artículos 16, 25, 27, 27 fracciones XIX y XX, 28, 73 fracciones XXIX-D, XXIX-E y XXIX-F de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

El ciudadano diputado Luis Dantón Rodríguez ha solicitado la palabra a esta Presidencia, tanto para 

dar lectura al dictamen como para formular y poner a consideración de la Asamblea una adición al 

mismo. 

 

Tiene la palabra el ciudadano diputado Luis Dantón Rodríguez. 

 

- El C. Luis Dantón Rodríguez: Señor Presidente, honorable Asamblea: Hemos solicitado el uso de la 

palabra en nombre de la Comisión, para informar a ustedes de algunos cambios habidos entre la 

presentación del Dictamen en la pasada sesión, y en ésta que se va a dar la segunda lectura. Algunas 

modificaciones y adiciones de forma y de fondo que es necesario y conveniente que sea del 

conocimiento de la Asamblea, para que en su caso se consideren en su aprobación. 
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"Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

Honorable Asamblea: 

 

A la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales fue turnada una iniciativa del 

Poder Ejecutivo Federal que propone modificaciones y adiciones a los artículos 16, 25, 26, 27, 28 y 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

La Comisión estableció que la iniciativa hace explícita la función rectora del Estado en el desarrollo; 

se propone, asimismo, dotar al poder público de un sistema nacional de planeación que dé 

coherencia a la actividad económica del país; dar cauce a la participación democrática de la sociedad 

en este campo; fijar las bases para un desarrollo rural integral y de una mejor justicia agraria; y 

define las áreas de interés público reservadas al Estado y amplía las facultades del Congreso de la 

Unión en estos y otros aspectos vinculados estrechamente al desarrollo nacional. 

 

La iniciativa del C. Presidente viene a plasmar en la máxima norma jurídica las bases que permitan, 

en el cierre del siglo XX, orientar los esfuerzos de la sociedad y el Estado a la realización de los 

principios permanentes de nuestro proyecto nacional. Así, la Nación se reencuentra con una 

tradición política y actualiza los puntos fundamentales de la convivencia de los sectores de la 

economía nacional. Mediante un pacto social revitalizado en sus contenidos económicos se afianzan 

la vida democrática y las libertades, se sientan bases institucionales para una mejor participación 

del pueblo en la riqueza pública. 

 

Las reformas que se proponen conservan y dan actualidad a las definiciones históricas 

constitucionales sobre la legítima dirección de los procesos socioeconómicos por parte del Estado 

como expresión de los intereses generales; sobre el régimen de propiedad originaria de la nación; 

sobre las exigencias del desarrollo democrático en los ámbitos económico, político, social y cultural; 

sobre la obligación del Estado de combatir la concentración y los privilegios y sobre los campos de 

actividad exclusiva del sector público como instrumento al servicio de la soberanía económica de la 

nación y del desarrollo social equilibrado. 

 

Con las presentes reformas, la Comisión estima que el proceso revolucionario mexicano enriquecerá 

sus posibilidades de seguir respondiendo a las cambiantes realidades y a los nuevos planteamientos 

de la sociedad. Tanto más, en cuanto a que su orientación y contenidos responden a las aspiraciones 

y reclamos expresados por los diversos grupos de la población en el curso de la consulta popular 
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que culminó con un mandato nacional claro y definido, el pasado 4 de julio, otorgado al Presidente 

de la República, Miguel de la Madrid Hurtado. 

 

En consecuencia, la Comisión estima conveniente expresar los antecedentes históricos, puntos 

doctrinarios y planteamientos jurídicos que pone a consideración de la honorable Asamblea en el 

siguiente dictamen: 

 

El Constituyente de 1917 estableció que la propiedad de tierras y aguas comprendidas dentro de los 

límites del territorio nacional corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

 

Instituyó, asimismo, que la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los recursos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 

distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 

equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población. 

 

El cumplimiento de las disposiciones fundamentales de la Constitución, con la activa dirección del 

Estado en los procesos socioeconómicos, generó profundas transformaciones en la estructura y la 

organización de la sociedad mexicana. La reforma agraria modificó de raíz los esquemas de tenencia 

en el medio rural y con ello se propició el desarrollo de las actividades industriales y de servicios. 

 

Con base en los principios nacionalistas de la Constitución, el Estado mexicano reivindicó la riqueza 

del subsuelo. A partir de la nacionalización del petróleo, desarrolló una amplia industria de 

hidrocarburos y de petroquímica básica. Simultáneamente, una diversidad de importantes recursos 

naturales quedaron bajo el dominio directo de la Nación. 

 

Con la incorporación de otros campos de la economía bajo la responsabilidad exclusiva del Estado, 

en razón de la nacionalización de los ferrocarriles, de la industria eléctrica y de los servicios de banca 

y crédito, el proceso fortaleció la estructura económica del país. 

 

La gestión directa del Estado se ha diversificado, asimismo, con diversas instituciones, organismos y 

empresas para atender el desarrollo económico independiente de la Nación. La acción económica y 

social del Estado tiene en este campo un carácter dinámico. Alienta y regula las energías productivas 

para establecer un sano equilibrio de las relaciones entre los factores de la producción que 

contribuyan al fortalecimiento de la economía y la realización de la justicia social. Frente a las 

tendencias de las fuerzas del mercado y de los intereses meramente privatistas, ha realizado una 
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acción deliberada y ha transcendido de manera irreversible la concepción decimonónica de un 

soterrado Estado guardián. 

 

Las decisiones estatales definen la orientación general del desarrollo. Se fundamentan en los 

principios ideológicos según los cuales la democracia no se agota en una estructura formal de 

gobierno o en un régimen jurídico, sino que la postulan como un sistema de vida fundado en el 

constante mejoramiento económico, social, y cultural del pueblo mexicano. Son los mismos 

principios que conciben el nacionalismo bajo el imperativo del aprovechamiento de nuestros 

recursos, la defensa de nuestra independencia política, el aseguramiento de la independencia 

económica y la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura. 

 

Durante los últimos decenios la acción estatal se ha conjugado con la libre iniciativa de los 

particulares y la actividad de los grupos sociales, tales como las comunidades campesinas y las 

asociaciones de trabajadores, conformando una estructura económica característica de nuestro 

país. 

 

Asimismo, del mandato constitucional se desprenden normas precisas que prohiben los 

monopolios, formas inconvenientes de concentración en la industria y los servicios, permitiendo 

además la regulación del comercio interno y del intercambio con el exterior. Por tanto, el nuestro 

no es un régimen de libre concurrencia, según la concepción del individualismo posesivo, sino un 

sistema que entraña un profundo sentido de justicia y solidaridad, que protege los intereses 

populares, tutela y promueve los derechos de los trabajadores y establece las instituciones de 

seguridad social. 

 

En este contexto histórico y jurídico surge la iniciativa de reformas del Presidente de la República, 

licenciado Miguel de la Madrid. La Comisión considera que este proyecto del Ejecutivo implica la 

configuración de un derecho constitucional económico que recoge la tendencia del derecho público 

moderno de establecer en la Ley fundamental los principios, medios y técnicas que deben regir la 

actuación del Estado en materia económica. 

 

La Comisión estima que las reformas propuestas obedecen a una necesidad determinada tanto por 

el grado de desarrollo económico y la densidad y la complejidad alcanzados por la sociedad 

mexicana, como por la acumulación de sus contradicciones, que se han reflejado en una crisis 

económica de alcances estructurales -inscrita en la más profunda crisis mundial desde la gran 

depresión de 1929- a la que sólo podrán encontrarse respuestas válidas en la contingencia si a la 

vez se toman previsiones para el porvenir a través de transformaciones de orden cualitativo. 
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Todo ello demanda un reordenamiento jurídico que enmarque los nuevos términos exigidos para la 

convivencia de las fuerzas sociales responsables del proceso productivo y articule las energías y 

potencialidades de toda la sociedad. 

 

A partir de las consideraciones anteriores, la Comisión analizo en sus términos la iniciativa del 

Ejecutivo sobre adiciones y modificaciones a los artículos 16, 25, 27, 28 y 73 de la Constitución 

General de la República; examinó las propuestas que en esta materia han hecho diversos grupos 

sociales y políticos e incorporó ideas aportadas en el curso de las deliberaciones que se realizaron 

en su seno, con miras a otorgar mayor precisión a conceptos de los artículos objeto de este 

dictamen. 

 

La iniciativa adiciona el Artículo 16 Constitucional con el contenido de los textos vigentes de los 

artículos 25 y 26 que se refieren a la inviolabilidad de correspondencia y del domicilio, principios 

ambos que son concordantes con el espíritu que caracteriza al precepto que los recoge, el cual 

establece garantías precisas para los mexicanos, impidiéndole a la autoridad actuar de manera 

arbitraria, al exigirle que en mandamiento escrito funde y motive la causa legal del procedimiento. 

 

El texto que se pone a consideración para el Artículo 25 establece en términos concluyentes la 

rectoría del Estado en la economía. Mediante la función rectora el poder público se obliga a conducir 

el desarrollo nacional, garantizando que éste sea equilibrado, integral y socialmente justo a fin de 

crear las condiciones que aseguren la auténtica dignidad de las personas. 

 

Estos objetivos, en forma paralela, se orientan al permanente fortalecimiento de la soberanía de la 

nación, del carácter democrático del régimen, de una mayor justicia socioeconómica a través del 

crecimiento de la economía y el aumento de las oportunidades de empleo, junto con el 

acrecentamiento de sus derechos, así como el ejercicio pleno de todas las libertades en 

correspondencia con la densidad social y cultural alcanzada por los grupos que integran la población 

mexicana. 

 

La iniciativa confirma y delinea la convergencia de las fuerzas sociales en las actividades económicas 

del país, actualizando, conforme a las nuevas realidades, la doctrina constitución - historia. 

 

El papel que se asigna al sector social como integrante de la economía mixta responde a las 

demandas mayoritarias y fortalece la alianza histórica popular en que se funda nuestro proyecto 

social, en lo fundamental, el de lograr una distribución cada vez más equitativa de los beneficios que 

genera el quehacer económico del país. 
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Simultáneamente se asigna al desarrollo del sector privado un papel importante, asegurándole 

aliento y estímulo para su desenvolvimiento, en cuanto concierte sus acciones con las prioridades y 

planes dictados por el interés público. 

 

Para precisar el alcance de las disposiciones constitucionales, en apego a la exposición de motivos 

del C. Presidente de la República, y en atención a las observaciones y puntos de vista de sus 

miembros, de distintas fuerzas políticas del país y de los sectores mayoritarios de la población, la 

Comisión considera necesario un cambio en el texto propuesto para el cuarto párrafo del Artículo 

25 Constitucional, a fin de señalar claramente que el gobierno federal mantendrá siempre, esto es, 

en todo tiempo "la propiedad y el control sobre los organismos" con que cuenta para atender las 

áreas estratégicas de la economía. 

 

Esta modificación a la iniciativa es consecuente con la doctrina constitucional mexicana, con el 

concepto del Estado como rector de la economía y con la responsabilidad política y social que la 

historia y las demandas populares han otorgado al Estado nacional. 

 

Si bien el Artículo 25 fija las bases para el desarrollo de la economía mexicana a largo plazo, el texto 

que las Comisiones proponen mantiene vigente el derecho y la obligación del Estado de ejercer su 

acción en distintas áreas según lo exija el interés nacional y los sentimientos populares en que se 

funda nuestra Unión. 

 

El Artículo 25 propuesto indica que la rectoría del Estado se realizará, de manera fundamental, a 

través del proceso de planeación, cuyo impulso se inicia en las áreas estratégicas y las actividades 

prioritarias, con la participación de los sectores sociales, en los términos delimitados por la propia 

norma primaria. El concurso de todas las fuerzas productivas del país queda así establecido y 

orientado bajo criterios de equidad social. Las organizaciones de trabajadores, cooperativas, 

comunidades y otras formas de participación recibirán, a través de la ley, estímulo y aliento, junto 

con los particulares y sus empresas en la medida que éstos se responsabilicen con el interés público 

y actúen con responsabilidad social. 

 

El Artículo 26 propuesto en la iniciativa constituye, un avance notable en el derecho positivo 

mexicano, en cuanto se incorporan las normas de la planeación, que no sólo recogen fecundas 

experiencias, sino sientan las bases para un sistema democrático de amplia participación popular 

en dicho proceso. A juicio de la comisión, la planeación es ya un imperativo, no sólo por la necesidad 

de satisfacer eficazmente las demandas internas de la población, sino para elevar las condiciones 

de la competitividad de la economía nacional en el mercado externo. 

 



 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

El carácter democrático del sistema de planeación ha sido demandado explícitamente por la 

mayoría de los participantes en la vida económica nacional. Así, el Estado podrá hacer converger los 

esfuerzos y aportaciones de todos ellos, expresados a través de una permanente consulta popular. 

 

La Comisión ha estimado la necesidad de otorgar al Congreso de la Unión y a los partidos políticos 

en él representados, una intervención en el proceso, tanto en su ponderación una vez concluida la 

consulta democrática, como en su evaluación a partir de que el plan esté en ejecución. Al respecto, 

se ha optado por sustituir el párrafo correspondiente de la iniciativa a fin de que sea el propio 

Congreso el que defina dicha intervención en la ley respectiva. 

 

Al referirse al Artículo 27, la Iniciativa adiciona dos fracciones la XIX y la XX, que introducen en uno 

de los artículos básicos de nuestra doctrina constitucional el concepto del desarrollo rural integral y 

las condiciones para hacer expedita la justicia y fortalecer la seguridad jurídica en el campo. Se 

atiende así a la antigua demanda de los campesinos, cuyos exponentes más calificados han señalado 

que son el rezago y la inseguridad jurídica las dos grandes rémoras del progreso rural y los mayores 

obstáculos para impulsar la acción productiva y hacer prevalecer la equidad en favor de los 

campesinos mexicanos. 

 

El concepto de desarrollo rural integral responde a la demanda de estímulo y de una eficaz acción 

de fomento a las actividades de la población campesina, planteamiento que las reformas propuestas 

al Artículo 27 Constitucional recogen en toda su complejidad, estableciendo la obligación del 

gobierno federal de apoyar las obras de infraestructura, otorgar los insumos y prestar los servicios 

de crédito, capacitación y asistencia técnica. Con respecto a este artículo, la Comisión se limitó a 

realizar un reordenamiento de materias con el propósito de otorgarle mayor precisión conceptual. 

 

Las modificaciones propuestas al Artículo 28 constituyen un paso trascendente en la doctrina 

constitucional mexicana. Al superar explícitamente el principio nunca acreditado históricamente de 

la libre competencia o libre concurrencia como también se menciona en los textos, se da curso legal 

a una concepción propia del juego de los factores productivos y, en función de ella, se fijan las 

normas operativas a seguir. Introducir el concepto de prácticas monopólicas, regular la 

concentración de poder económico y enfrentar los nuevos fenómenos del oligopolio y el 

consumismo son importantes avances en los derechos fundamentales que el pueblo de México se 

otorga por su soberana voluntad y que en el nuevo texto propuesto para el Artículo 28 encuentran 

su definición. 

 

 

Se amplía así una interpretación estrecha del monopolio, y las nuevas manifestaciones de 

concentración en la industria, el comercio y los servicios, podrán enfrentarse con mejores 
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instrumentos, dentro de un empeño que avanza desde los mismos orígenes de nuestro 

constitucionalismo y que aspira a que las actividades económicas del Estado, los grupos y los 

particulares, se desenvuelvan con un sentido de progreso social. 

 

En este orden de objetivos, se procura eliminar la posibilidad de que las decisiones económicas 

queden en manos de las minorías, se garantiza la oportunidad de desarrollo de la iniciativa individual 

y se abre el camino a la introducción de nuevas tecnologías y formas de organización acordes con 

los requerimientos actuales de la actividad económica. 

 

De especial interés resulta la reforma propuesta al Artículo 28, tendiente a proteger a los 

consumidores propiciando su organización y especificando las actividades que el Estado ha de 

realizar en forma exclusiva, sin sujetarlas a concesión de los particulares. Con base en estos criterios 

se fortalece la tesis del derecho constitucional mexicano que justifica y fundamenta la existencia de 

las instituciones, organismos y empresas que requiera el Estado para realizar con eficacia las 

actividades estratégicas que demanda la soberanía nacional y el interés público. 

 

La expresión de "actividades estratégicas" que habremos de proponerles a ustedes cambiarlas por 

áreas estratégicas, propuesta en la Iniciativa, y ahora rectificada por la Comisión recoge en concisa 

fórmula constitucional algunas funciones propias de la soberanía económica, servicios a cargo 

exclusivo del gobierno federal y la explotación de bienes de dominio directo, que por su significado 

social y nacional también deben atenderse en base al interés general que sólo garantiza el manejo 

del Estado. 

 

En este punto, la Comisión aportó también reordenamientos y complementos conceptuales a fin de 

mejorar el método de la enumeración, de responder a nuevas situaciones institucionales y otorgar 

al Congreso de la Unión facultades para ampliar el campo de las actividades estratégicas. 

 

Dada la trascendencia política y social que el tema tiene en el momento político que vive el país, la 

Comisión llama la atención de que no se modifica en ningún término la reforma constitucional 

aprobada y enriquecida por esta soberanía, sobre la nacionalización de los servicios de banca y 

crédito. 

 

Consecuente con el deseo mayoritario de fortalecer la cultura nacional, enfrentar la penetración 

cultural desnacionalizadora y promover la actividad creativa manual e intelectual, la Comisión 

encontró inobjetable la propuesta del Ejecutivo de mantener las disposiciones constitucionales que 

protegen a las asociaciones de trabajadores, las cooperativas y las actividades de autores y artistas. 
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Una vez más en este proceso constitucional, es definida y por tanto se reitera la decisión de asegurar 

que la banca y el crédito sean un servicio público que se preste exclusivamente por el Estado a través 

de las instituciones establecidas o que se establezcan y en consecuencia no será objeto de concesión 

a particulares. 

 

Finaliza la Iniciativa del Ejecutivo con propuestas de adición al Artículo 73 Constitucional, mediante 

las cuales se hacen explícitas las facultades del Poder Legislativo en las materias objeto de las 

reformas sustantivas, a fin de que legisle en materia de planeación, programación, abasto, 

promoción de la inversión nacional, regulación de la extranjera, transferencia de tecnología y 

difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos requeridos por el desarrollo del 

país. 

 

La Comisión deja constancia de que en el presente dictamen se recogen -dentro de la doctrina 

constitucional mexicana- una serie de planteamientos de diversos grupos y corrientes políticas del 

país que a lo largo del tiempo han propugnado por elevar a rango de norma suprema las materias 

vinculadas con el desarrollo democrático e independiente de la nación. Así, la Comisión tuvo a la 

vista, incorporó enfoques, subsumió otros y desechó algunos más contenidos en las siguientes 

promociones legislativas: la iniciativa de los diputados del Partido Popular Socialista a la XLVI 

Legislatura del Congreso de la Unión para adicionar un capítulo económico a la Constitución, 

presentada por el entonces diputado Vicente Lombardo Toledano y sus compañeros 

parlamentarios, la iniciativa del diputado del Partido Revolucionario Institucional Victor Manzanilla 

Schaffer para modificar el contenido del Artículo 28 Constitucional, ante la L Legislatura; la iniciativa 

presentada por la Comisión Pluripartidista de Reformas Económicas a la Constitución, de la misma 

L Legislatura, en la que se propusieron modificaciones y adiciones a los artículos 3º., 27, 28, 73, 74 

y 131; la iniciativa del Partido Popular Socialista en la LI Legislatura para agregar a la Constitución 

un nuevo capítulo de contenido económico y modificar y adicionar los artículos 73 y 74, presentada 

por el entonces diputado Ezequiel Rodríguez Arcos. 

 

La iniciativa presentada por el Partido Socialista Unificado de México, también a la LI Legislatura, 

por la cual se propuso la derogación del Artículo 28 Constitucional y la creación de un nuevo Artículo 

29, así como la adición de los artículos 73 y 74, y la iniciativa presentada a esta LII Legislatura, 

también por el Partido Socialista Unificado de México, PSUM, el pasado 17 de diciembre, en la que 

se proponen modificaciones y adiciones a los artículos 16, 25, 26, 27, 28, 131, 73 y 74, con miras a 

"establecer nuevas bases jurídicas y políticas que normen el complejo de relaciones de propiedad, 

la intervención del Estado en la economía y establezcan la participación democrática de los 

trabajadores, de sus organizaciones, de los partidos políticos y del Congreso de la Unión, en el 

proceso nacional de planeación". Esta iniciativa fue presentada por el diputado Arnaldo Córdova y 

la suscriben los 17 diputados del PSUM. 
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Desea subrayar la Comisión por mi conducto las coincidencias en cuanto a preocupaciones 

nacionales y sociales de los diversos partidos políticos y su apelación al legado común de principios 

doctrinarios derivados del movimiento revolucionario mexicano y del Constituyente de 1917. En 

cuanto a las proposiciones concretas de carácter alternativo que no fueron incorporadas al presente 

dictamen, la Comisión estimó que la iniciativa del Ejecutivo en esta materia, con las aportaciones 

que en la misma Comisión se le hicieron, corresponden con mayor fidelidad a los lineamientos de la 

evolución histórica del país, a sus principios democráticos, al equilibrio de los poderes constituidos, 

al respecto de las garantías individuales y sociales y a los nuevos requerimientos del desarrollo que 

atienden a los objetivos básicos de justicia, libertad y prevalencia del interés y de defensa de la 

soberanía nacional. 

 

Las reformas que se ponen a consideración de la H. Asamblea presentan con toda claridad y 

precisión la estrategia y el sentido del desarrollo nacional, a partir de principios constitucionales 

imbricados en la doctrina jurídica que han formulado los constituyentes de México desde el Decreto 

de Apatzingán hasta la Carta Suprema de Querétaro; actualizan y ordenan las atribuciones 

constitucionales existentes, establecen con firmeza la seguridad jurídica y se proponen superar los 

principales obstáculos para el desenvolvimiento futuro del país. 

 

La función rectora del Estado en la economía se refuerza; la planeación democrática se determina 

como opción para el desarrollo económico; el desarrollo rural integral, una de las metas 

fundamentales de la Revolución, se precisa como responsabilidad del Ejecutivo y la certidumbre de 

la justicia agraria, cimiento de la paz social, se plantea como imperativo de la estructura de nuestra 

economía; se establecen las áreas estratégicas que competen en exclusiva al Estado y a sus 

instituciones, se robustece la lucha contra nuevas formas de concentración económica y se amplía 

la participación del Poder Legislativo en estas materias. 

 

La Comisión encuentra que de ser aprobada esta iniciativa se enriquecerá y ampliará el texto 

Constitucional para que en él se contengan las bases legales, institucionales y programáticas de una 

estrategia de desarrollo integral de la Nación, que respetando los principios de 1917, corresponda 

a las necesidades actuales y del porvenir. 

 

"Honorable Asamblea: En resumen, la Comisión al revisar la iniciativa objeto de este dictamen 

consideró oportuno y procedente, proponer a su elevada consideración, tanto en la presentación 

de este proyecto, en la pasada sesión ordinaria, como en esta ocasión que se hace su segunda 

lectura, algunas variaciones de forma y de fondo a los términos, conceptos y principios que 

contienen sus preceptos. 

 

Tal es el caso del Artículo 25, párrafos cuarto, sexto y octavo del proyecto de Decreto. 
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Artículo 26 párrafo quinto, Artículo 27, fracciones XIX y XX, eliminando el último párrafo, por haber 

incorporado sus términos al enunciado de la fracción XX. 

 

Artículo 28, párrafos cuarto, sexto y noveno. 

 

Ahora bien, al examinar en particular, las reformas y adiciones se estimó razonable también por 

parte de la Comisión hacer algunos cambios de forma, en los textos propuestos a su consideración 

a fin de contribuir a su mejor comprensión y dotarlos de su unidad y congruencia. 

 

Con ese propósito se propone cambiar el término de 'actividades' a las que se refiere el Artículo 28 

por 'áreas estratégicas' con el fin de establecer -tal y como se indica en el Artículo 25 del proyecto- 

la función rectora del Estado de manera exclusiva, en el desarrollo de dichas áreas. 

 

En consecuencia, en el Artículo 5º. del proyecto de Decreto que se somete a su consideración se 

propone iniciar el párrafo cuarto del Artículo 28 de la siguiente manera: 

 

'No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas 

estratégicas a las que se refiere este precepto: con el mismo propósito se cambia también el texto 

del párrafo sexto del Artículo 28 para quedar como sigue: 

 

'El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo de las áreas 

estratégicas a su cargo'; en lugar de 'la eficaz explotación de las actividades estratégicas a su cargo..., 

como decía en el texto de la iniciativa. 

 

En consecuencia la Comisión propone por mi conducto, las modificaciones de referencia, como una 

propuesta al dictamen complementario en la parte relativa, para que, si así lo estima la Presidencia 

se tomen en cuenta, en el momento de hacer la discusión en lo general y cada artículo, en lo 

particular. 

 

Por tanto, solicitamos atentamente al señor Presidente si así lo estima oportuno, se dispense la 

segunda lectura, de esta proposición. 

 

Sala de Comisiones, a 27 de diciembre de 1982. 



 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

 

La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales" 

 

- El C. Presidente: Consulte la Secretaría a la Asamblea, si como lo solicita el C. diputado Luis Dantón 

Rodríguez, se dispensa la segunda lectura al dictamen complementario y se somete a discusión y 

votación de inmediato. 

 

- La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 

económica se pregunta si se dispensa la segunda lectura y se pone a discusión y votación de 

inmediato. 

 

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sírvase manifestarlo. Se dispensa la segunda 

lectura, señor Presidente. 

 

- El C. Presidente: En consecuencia, está a discusión en lo general, con la modificación propuesta 

por la Comisión, el dictamen formulado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

Se abre el registro de oradores. 

 

- El C. Presidente: La Presidencia informa que se han inscrito para hablar en contra los ciudadanos 

diputados Bernardo Bátiz, Ignacio Vital Jáuregui y Arnaldo Córdova. 

 

Para hablar en pro, los CC. diputados Héctor Ramírez Cuéllar, Rafael Aguilar Talamantes y José Luis 

Lamadrid. 

 

Tiene la palabra el C. diputado Bernardo Bátiz Vázquez. 

 

- El C. Bernardo Bátiz Vázquez: Señor Presidente; compañeras y compañeros diputados en Acción 

Nacional concebimos al Estado como la organización jurídica y política del pueblo, ordenada al bien 

común. Estado en los principios panistas es un todo cuya causa material es el pueblo mismo, cuya 

causa formal es el orden y cuya causa final es el bien común. El pueblo se organiza en Estado, elige 

gobernantes y se somete a leyes para buscar su propio bien colectivo, por eso, no podemos aceptar 

un Estado que sea diferente u opuesto a la sociedad ni un Estado que se convierta en instrumento 

de una parte de la sociedad para luchar o destruir a otra. 
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Por otro lado, nuestros principios de doctrina, reconocen al Estado el deber de velar por que la 

iniciativa privada concurra siempre en el interés nacional y esté subordinada al bien común, así 

como que la propiedad privada tiene como límites el interés público y el cumplimiento de los 

deberes de buen uso y de cooperación social, o como se dice ahora, reconocemos la dimensión 

social tanto del interés como de la propiedad individuales. También reconocemos que la nación está 

formada por personas humanas reales, agrupadas en comunidades que deben ser reconocidas, 

respetadas, ordenadas, jerarquizadas dentro del Estado. 

 

En cuanto a la economía, técnica social de producción y distribución de bienes que debe estar al 

servicio del hombre, pensamos que el Estado tiene sobre ella autoridad, y por tanto, obligación para 

manejar honradamente los medios e instituciones que permitan el mejor aprovechamiento de los 

recursos del país, sin rebajar nunca al hombre a simple instrumento de esa técnica y respetando en 

su misión, el principio de que ésta es siempre subsidiaria y supletoria. 

 

A la luz de estas convicciones persona, Estado y comunidades intermedias, ordenados a la búsqueda 

del bien común, juzgamos la iniciativa del Ejecutivo para reformar los artículos 25, 26, 27 y 28 de la 

Constitución y el dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales que a su vez 

modificó y aclaró algunos puntos. 

 

Nuestro juicio en lo general es contrario al proyecto por las razones de orden político, de orden 

jurídico y de orden económico que ponemos a su consideración. 

 

Objeciones de carácter político 

 

Lo primero que destacamos de la iniciativa presidencial es una falta de oportunidad política. La 

reforma constitucional, tiene tres objetivos fundamentales, establecer la rectoría del Estado sobre 

el desarrollo nacional, elevar a rango constitucional el afán planificador del gobierno, mediante un 

sistema de planificación del desarrollo y finalmente determinar dentro del sistema de economía 

mixta las áreas reservadas al sector público. 

 

La inoportunidad en nuestra opinión es evidente, la Constitución no es el lugar adecuado para 

introducir mediante una reforma precipitada un programa personal de gobierno. Es ya inaceptable 

que cada nuevo Presidente llegue al inicio de su mandato con su paquete de reformas 

constitucionales, como si la Constitución fuera la obra en que cada artista sexenal quiere dejar la 

impronta de su personalidad. La Constitución merece respeto y puede y debe ser reformada, pero 
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tan sólo mediante una prudente reflexión y a través de un sistema en el que el pueblo manifieste su 

asentimiento con los cambios. 

 

El grupo en el poder, que ha disminuido sensiblemente su votación, principalmente en las áreas 

urbanas más politizadas e informadas, que han tenido que recurrir a elecciones arregladas y 

falsificadas para mantener una apariencia de considerable y aplastante mayoría, es el menos 

indicado para iniciar hoy por hoy reformas esenciales a la Constitución. 

 

El grupo en el poder que es el mismo que ha gobernado a México durante los últimos 50 años, 

durante los últimos 25 años, durante los últimos 12 terribles años, que ha dilapidado recursos y 

desperdiciado posibilidades, que llevó al país al borde de la quiebra, que pide ahora 

desesperadamente ayuda y participación y sacrificio a todos, incluyendo a los más pobres, para 

pagar sus deudas, es el menos indicado para iniciar reformas riesgosas y aparentemente audaces y 

democráticas, pero que no tienen otro fin que incrementar el poder del gobierno que el mismo 

grupo controla. 

 

No puede pedir más poder quien ha desperdiciado el poder, no puede pedir confianza quien ha sido 

ineficaz y manirroto. No se puede solicitar un aumento del poder del Estado por quienes tan mal 

han usado el poder del Estado. Aprobar estas reformas es darle al enfermo la misma medicina que 

lo tiene al borde de la tumba, pero en dosis mucho mayores para adulto. Aceptar unas reformas 

como las que se plantean, sin un cambio previo y probado de la estructura del poder sin asegurar la 

participación verdadera, no simulada y manipulada del pueblo y de los grupos sociales, es dar un 

nuevo cheque en blanco a quienes no han rendido cuentas aún en los últimos 10 o 12 que han 

cobrado. 

 

Objeciones jurídicas 

 

Desde el punto de vista jurídico, rechazamos las reformas propuestas porque no responden al 

espíritu de la Constitución y porque contrariamente a lo que se afirma en el dictamen no hace 

'explícita' la función rectora del Estado tal como están presentadas ni responden tampoco a un 

'pacto social revitalizado'. Lo cierto es que la reforma que pretende el Ejecutivo rompe con el 

sistema constitucional establecido con el Constituyente de Querétaro en 1917 y no responde de 

ningún modo a pacto alguno, ya que constituye una imposición unilateral a espaldas de la voluntad 

popular, que no ha tenido aún ni tiene ocasión de manifestarse al respecto. Lo cierto es que se han 

dado a la publicidad y se han debatido abiertamente en los medios de difusión, otras cuestiones que 

si bien son importantes, como la llamada 'Ley Mordaza' o como las reformas al 115 Constitucional 

y se ha soslayado y se introduce casi subrepticiamente esta reforma, que es mucho más 

trascendente y de más graves consecuencias, prácticamente a espaldas de la opinión pública. 
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Una ley constitucional, requiere de un lenguaje preciso y técnico, que no esté sujeto a apreciaciones 

e interpretaciones dudosas y las reformas que discutimos usan y confunden términos que no 

explican y que son contrarios a la acepción que generalmente se les da. 

 

En el proyecto, se hable indistintamente de desarrollo nacional y de desarrollo económico nacional 

que obviamente son conceptos que abarcan diferentes ámbitos de lo social. Se confunde también 

Estado con gobierno. Se trata de excluir, cuando en el dictamen se habla de Estado. Al pueblo, que 

es el primero y fundamental componente del Estado y se identifica a éste con el órgano directivo y 

ejecutor de la voluntad del pueblo que es el Poder Ejecutivo. Pero lo más importante de todo, es 

que estas imprecisiones, introducen en nuestro sistema jurídico la figura del Plan Nacional de 

Desarrollo, que viene a ser un cuerpo extraño, que tal como está concebido contradice tres de las 

decisiones políticas fundamentales de nuestra Carta Magna que son el respeto a las garantías 

individuales, a la división de poderes y la soberanía de los estados. 

 

En efecto, el Plan de Desarrollo, cuya formulación final se deja al Ejecutivo, viene a constituir una 

especie de super-ley que evidentemente se tratará de imponer tanto a los estados, como a los 

municipios y aun al Poder Legislativo del que sólo se dice en forma ambigua que en el Plan 'tendrá 

la intervención que señala la ley'. 

 

El Plan y la pretendida rectoría del Estado en la economía, van también en contra de nuestro sistema 

democrático, ya que las 'consultas' y 'participaciones' para recoger 'criterios', no pueden suplantar 

a una manifestación clara y precisa recogida a través del voto directo y respetado. 

 

Dentro de esta crítica al proyecto, señalamos también que la rectoría del Estado tal como la entiende 

el proyecto, viene a suplantar y a desplazar por parte del Gobierno Federal y más específicamente 

por parte del Ejecutivo a todo otro organismo, grupo social o persona particular, gobierno local o 

municipal, del campo de la economía, al especificar que el Estado identificado con el Ejecutivo 

'planeará, conducirá, coordinará y orientará' la actividad económica nacional y llevará a cabo la 

regulación y el fomento de las actividades que demande el interés general, por más que se agregue 

que todo esto lo hará en el marco de libertades que otorga la Constitución. La ambigüedad de los 

términos usados, la indefinición y la amplitud de los mismos, la falta de señalamiento de la 

periodicidad del Plan y la obligatoriedad de éste, y obligatoriedad de los planes, la injerencia de un 

poder central y centralizador en toda actividad económica, no deja lugar a dudas de que el proyecto 

reduce aún más el campo de la libertad y de la democracia, es centralista, burocratizante y 

autocrático. 

 

Objeciones económicas 
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En cuanto a las objeciones económicas pensamos que los resultado que en la vida económica de 

México tendrán estas reformas, serán desastrosos por la desconfianza que crearán entre los 

trabajadores y productores, que no sabrán nunca con precisión a qué atenerse y en qué campos de 

la industria o servicios invertir sus recursos y su actividad. Quita una de las poquísimas ventajas de 

la reforma, que pudiera haber sido la definición de las áreas que en el sistema de economía y mixta 

deja en este campo nuevamente una frontera gelatinosa e indefinida que no podemos dejar pasar 

por alto, esta indefinición ha dado lugar a incertidumbre e inseguridad, lo que no es lo más 

aconsejable en épocas de crisis. La oportunidad de definir las áreas respectivas de acción y los 

criterios para definir esas áreas se pierde si aprobamos el proyecto tal y como está presentado, 

porque junto a las 'áreas estratégicas', que corresponden en exclusiva al sector público de la 

economía, se deja esa frontera confusa a que me refiero integrada por las llamadas áreas 

prioritarias, que no se definen ni enumeran y que pueden ser atendidas tanto por los particulares 

como por el gobierno. Pero, además de esto quizá lo que más desasosiego va a causar sin duda es 

que la lista 'constitucional' (si se aprueba el dictamen), se podrá adicionar hasta el infinito con otras 

actividades que señalen las leyes federales. Y de este modo habrá dos áreas definidas por la 

Constitución y otras definidas por leyes secundarias y el riesgo es que si los congresos siguen siendo 

tan obsequiosos con el Ejecutivo como hasta ahora, cada Presidente puede traer su propio catálogo 

grande o pequeño de áreas estratégicas y nunca sabremos a ciencia cierta cuál es el campo seguro 

de la actividad de los particulares, ya sea integrados en grupos o comunidades, sector social, o 

individualmente, sector privado. 

 

Esta falta de certeza, de precisión, esta actitud estatizante, no puede traer sino desconfianza y la 

desconfianza, menos inversión, menos empleos y menos desarrollo. 

 

Conclusión 

 

En Acción Nacional, pensamos que se requiere un 'Plan Nacional' integrado por planes sectoriales y 

locales, que dé unidad y congruencia a la acción gubernamental en la economía, pero ni el Plan 

requiere de una reforma constitucional, ni debe ser centralista y absorbente; un plan 

verdaderamente participativo que el pueblo imponga a sus mandatarios y no a la inversa, sería sin 

duda bien recibido y debería abarcar actividades y funciones del Poder Ejecutivo 'la autoridad -decía 

el jurista español del siglo XVI, Domingo de Soto-, ha de ser custodia de la República y juez de la 

justicia', el Estado legítimamente puede y debe intervenir en la economía, pero el Estado es el 

pueblo no el gobierno y es el responsable de suplan maestro a través de sus grupos sociales y de sus 

integrantes, personas individuales organizadas en comunidades intermedias. Ante un gobierno que 

crece y oprime, debe oponerse un pueblo que se organiza. 
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En Acción Nacional pensamos que se requiere definir la economía mixta, determinando las áreas 

precisas de los particulares y de gobierno con todo rigor y sin dejar lugar a dudas y esto no se hace 

en el proyecto que analizamos. 

 

Queremos, también rectoría del Estado en la economía, rectoría, no propiedad y suplantación, 

rectoría que es dirigir y planear mediante los instrumentos constitucionales y legales que tiene el 

gobierno, rectoría que no debe ser dictadura; queremos un plan participativo no impuesto desde el 

Ejecutivo y queremos una definición clara de la economía mixta, y como nada de esto resuelve ni 

contiene el proyecto, votaremos en su contra e invitamos a los señores diputados de todos los 

partidos a hacer lo mismo con el compromiso de elaborar a su tiempo y oyendo abiertamente 

opiniones y críticas, un proyecto que responda a las exigencias de la crisis, que sea prudente y 

ampliamente difundido y discutido y que no trastoque nuestro sistema constitucional de división de 

poderes, de respeto al federalismo y a los derechos del hombre. Es todo señor Presidente". 

 

- El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Héctor Ramírez Cuéllar. 

 

- El C. Héctor Ramírez Cuéllar: Señor Presidente, compañeros diputados: Los diputados del Partido 

Popular Socialista hemos estudiado minuciosamente, al detalle, palabra por palabra el conjunto de 

reformas que el Presidente enviara a esta Cámara en materia económica y después el dictamen de 

la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

Pensamos que en su conjunto se trata de las reformas más importantes a la Carta Magna desde su 

promulgación en el año de 1917 y que por lo tanto, estamos ante el debate más importante de la 

última etapa de vida de nuestro país. 

 

Larga ha sido la etapa que hoy culmina, llena de luchas, esfuerzos y de combates que hoy finalmente 

es coronada. Nosotros votaremos a favor en lo general, pero nos reservamos nuestro derecho a 

impugnar algunos artículos para en su caso, votar en contra en lo particular, porque consideramos 

que no obstante constituir un avance extraordinario de evidente trascendencia histórica nacional, 

no es como habría de suceder, plenamente satisfactoria. 

 

En 1965, cuando la diputación del Partido Popular Socialista, encabezada por Vicente Lombardo 

Toledano presentara la iniciativa de Reformas conocida como un nuevo capítulo económico a la 

Constitución, la respuesta que recibió fue violenta, fue agresiva, de parte de los sectores más 

oscurantistas de la sociedad mexicana, y de parte de las fuerzas que han sido enemigas del progreso 

revolucionario e independiente de nuestro pueblo. 
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En aquella ocasión se fraguó una alianza anticomunista entre la mayoría parlamentaria, encabezada 

por Alfonso Martínez Domínguez, y la diputación del Partido Acción Nacional encabezada por el 

diputado Adolfo Christlielb Ibarrola. Esa alianza anticomunista también se reflejaba fuera de los 

recintos de la Cámara de Diputados. 

 

En los órganos de la prensa mercantil las cámaras patronales al unísono, alzaban su voz clamando 

en contra de la propuesta de Lombardo Toledano, y exigiendo que la Cámara congelara el citado 

proyecto. Hacían coro también los representantes del clero político y algunos órganos de la prensa 

más mercenaria de nuestro país, que veían todos el peligro del socialismo por la vía nada menos de 

la Cámara de Diputados. 

 

Pero han pasado de aquellos acontecimientos 17 años, y en este transcurso, en ese devenir, las 

condiciones nacionales han madurado de una manera paulatina pero progresiva, y hoy, aquellas 

fuerzas no tienen la capacidad de oposición que tuvieron en el año de 1965. En la actualidad se 

distrajeron con las reformas del llamado "Daño Moral"; la prensa nacional no se publicó el día 25 de 

diciembre, y las presiones de la burguesía sobre la Cámara de Diputados fueron por lo tanto menos 

intensas que en el pasado, y por lo contrario, las demandas de las fuerzas democráticas y 

revolucionarias de la Cámara y de fuera de la Cámara fueron superiores, e hicieron triunfar la citada 

iniciativa que hoy aprobamos en lo general. 

 

Hoy aprobamos y elevamos con ello a rango constitucional un hecho económico incontrastable: la 

preeminencia del Estado en las principales actividades económicas; la rectoría del Estado en la 

economía y el dominio del Estado sobre las áreas estratégicas de la economía. Este fenómeno ya 

ocurría en el pasado inmediato, ya era parte consustancial de la vida de México y hoy tan sólo lo 

estamos elevando al rango de la ley fundamental de la nación mexicana, al rango constitucional. Ese 

solo hecho desde nuestro punto de vista merecería el voto en lo general a favor de la citada 

iniciativa. 

 

En estos 17 años no solamente el Partido Popular Socialista ha combatido por estas reformas, sino 

también el movimiento obrero especialmente la CTM y el Congreso del Trabajo, quienes desde el 

año de 1972 incorporaron dentro de sus demandas programáticas, la introducción de un nuevo 

capítulo económico en la Constitución. Y también la lucha del movimiento campesino y el programa 

de los partidos democráticos y revolucionarios que enarbolaron esta bandera y que juntos hoy 

estamos ante la victoria final. 

 

En la actualidad el Estado controla ya el 65% de la economía nacional y cada vez más, eleva su 

intervención en actividades prioritarias, porque para nosotros no existe, no existirá una distinción 

arbitraria absoluta entre las áreas estratégicas y las actividades de tipo prioritario. 



 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

 

Hace 20 años probablemente nadie en el sector revolucionario planteara como actividad estratégica 

el servicio de banca y crédito. Hoy, por el desarrollo de la economía, por el desarrollo de los 

acontecimientos nacionales, aquella actividad que era prioritaria, hoy es estratégica y hoy es 

propiedad de la Nación. 

 

Nosotros los diputados del Partido Popular Socialista, consideramos que en México la propiedad 

privada no es un derecho absoluto ni irrestricto de la persona humana; consideramos que en México 

por la tradición revolucionaria de nuestro pueblo, por sus experiencias traumáticas, la propiedad 

privada es la transmisión que hace la nación a los particulares para que con ello se forme la 

propiedad privada. 

 

Estamos en contra del discurso tradicional que identifica como inmutable y eterna a la propiedad 

privada y nos pronunciamos porque ésta siempre esté sujeta a las modalidades que dicte el interés 

público. 

 

Las tierras, las aguas, son propiedad de la nación y las administra y explota el Estado, que es su 

representante. Por lo tanto, nosotros consideramos que la propiedad privada debe ser considerada 

y tratada siempre como una función eminentemente social y sujeta siempre al interés público. 

 

La experiencia histórica de México y de otros países capitalistas, indica que cuando la propiedad 

privada no se somete a los dictados del interés público se demuestra en la práctica la incapacidad 

que tiene el propietario particular para emprender las grandes obras materiales que requiere 

nuestra sociedad. Su incapacidad técnica y económica para construir las grandes obras de la 

infraestructura nacional y también su incapacidad para desarrollar en forma autónoma las fuerzas 

productivas de nuestro país. 

 

Por eso los diputados más avanzados del Congreso de Querétaro, conscientes de las limitaciones 

estructurales del propietario privado, le dieron a la nación le dieron al Estado y al gobierno un poder 

extraordinario tanto en el campo de la política como en el campo de la economía; porque ellos 

sabían muy bien, por razones históricas, y por haber estado ligados al movimiento obrero y 

campesino de aquella época, que los propietarios privados generalmente eran suplantados por el 

capital extranjero o finalmente se subordinaban o se asociaban a él. Por eso se nos antoja un 

anacronismo propio del siglo pasado, venir aquí a difundir una vez más las tesis del individualismo 

económico porque de estas tesis y de esta práctica pasó México a la concentración de la propiedad 

a la concentración de riqueza en unos pocos productores y esta concentración controló el mercado 

e impuso a la sociedad en consecuencia, todas las normas y los criterios que tienen la sociedad 

capitalista. 
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Los resultados de la intervención del Estado en la economía son evidentes en primer lugar, destruyó 

la estructura de la propiedad de la tierra; acabó con los latifundios; nacionalizó las ramas industriales 

y de servicios más importantes; creó un mercado nacional para la producción y el Estado participó 

de una manera directa en la producción de bienes y en la presentación de algunos servicios. 

 

Con la rectoría del Estado el desarrollo económico del país quedó vedado al progreso de los grandes 

monopolios privados, ya que el Estado mantuvo y detentó el control de las actividades estratégicas 

fundamentales y dejo al capital privado y al capital extranjero el resto de las actividades económicas. 

Sin la rectoría del Estado, México sería una colonia clásica de los Estados Unidos y no tendríamos la 

capacidad suficiente para desarrollar de una manera independiente y democrática nuestras fuerzas 

productivas. En contrario al discurso de la derecha tradicional, nosotros afirmamos que en México 

ninguna libertad individual es absoluta e ilimitada; la libertad de expresión, por ejemplo, está 

limitada por los derechos de un tercero; la libertad de industria y de comercio, tampoco es absoluta, 

y está limitada a no formar los monopolios que prohíbe la Constitución. Sin embargo, existe una 

discrepancia con los autores de la iniciativa, nosotros no reconocemos el mismo rango histórico, 

social y por lo tanto constitucional, a las tres formas de la propiedad en nuestro país, no tienen el 

mismo origen, no se han desarrollado de la misma manera, no tienen la misma perspectiva; las dos 

formas de la propiedad, la estatal y la social, surgen de la entraña misma de las luchas de nuestro 

pueblo, de los combates que los obreros y los campesinos dieron en el pasado inmediato por la 

liberación de nuestra patria y por la elevación de su nivel de vida; estas formas de la propiedad han 

surgido muchas veces al margen de la normación jurídica, pero no por ello han sido menos legítimas, 

ni menos válidas para nuestro pueblo. De tal manera, a nuestro juicio, México ha tenido cuatro 

momentos estelares en su desarrollo histórico: En 1925, al crearse el Banco de México, en 1938, al 

nacionalizarse la industria petrolera, en 1961, al mexicanizarse la industria eléctrica y en 1982, al 

nacionalizarse la banca privada. Este proceso culmina con las reformas que hoy aprobaremos. 

 

El sector social, que ahora elevamos a rango constitucional de una manera coherente, también 

surge como producto de la lucha de la clase trabajadora y de los campesinos. Las cooperativas de 

distinto tipo, las tiendas sindicales y todo el esfuerzo que el movimiento obrero ha hecho para 

estructurar todo un sector de la propiedad, es un instrumento de la clase obrera para luchar en 

contra de los mecanismos del mercado de la libre empresa; es un instrumento para combatir la 

carestía, el acaparamiento y la especulación y también para contrarrestar la fuerza de los 

monopolios privados de México. 

 

Pero el sector social de la economía, por sí solo, considerado aisladamente, no podrá desarrollarse 

como lo quisiera el movimiento obrero; la cooperativa corre el riesgo de prostituirse hasta ser una 

vulgar sociedad anónima y la tienda sindical también siempre corre el riesgo de degenerar en un 

negocio para los particulares a quienes se les concesiona. Por eso vislumbramos una relación 

estrecha entre la propiedad estatal y la propiedad social, relación que debe ser en el marco de la 
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independencia del Estado y del movimiento obrero, ambas formas de la propiedad persiguen 

ciertamente propósitos similares, pero deben operar y deben desarrollarse en forma armónica, al 

mismo tiempo que independiente. 

 

La iniciativa que hoy comentamos abre las puertas para la intervención de los trabajadores en el 

sector público de la economía, para la planeación, la dirección y la conducción. 

 

Por eso nosotros pensamos que los trabajadores no deben participar en la propiedad de las 

empresas públicas porque esto disminuiría su capacidad combativa, esto limaría su potencialidad 

de lucha al convertirlos también en propietarios y por lo tanto desvirtuaría el combate que el 

proletariado tiene en nuestro país. 

 

Estamos ante una antinomia fundamental, por un lado la empresa del Estado cumple una finalidad 

de beneficio social y por el otro, la empresa privada cumple un propósito de eminente lucro. Por 

eso no encontramos fundamentos para tratar de darles el mismo tratamiento constitucional. 

 

El Partido Popular Socialista piensa que es un triunfo de la nación la reforma al Artículo 28 que 

consagra las áreas estratégicas de la economía, pero al mismo tiempo nosotros rechazamos o 

rechazaríamos eventualmente cualquier intento por concesionarla a los particulares, implicaría 

fomentar más la corrupción por otros mecanismos que en el futuro se inventarán. 

 

Por eso nosotros afirmamos que el sector estratégico no debe ser concesionado ni siquiera en parte 

alguna a los particulares. Sería contaminar más al sector público de la mentalidad y los intereses de 

los propietarios particulares, implicaría fomentar más la corrupción en el seno de ese sector y 

provocaría la reconstitución de los privilegios perdidos por la burguesía financiera. 

 

Las áreas estratégicas han aumentado, y pensamos nosotros que seguirán aumentando en la 

medida en que el pueblo luche por ello, en la medida en que la coyuntura económica así sea 

propicia, y también en la medida en que lo aconseje el interés público. Por eso nosotros no podemos 

aceptar que se imponga un candado a la intervención del Estado en las áreas estratégicas, pero 

deseamos señalar que la limitación establecida en el Artículo 28, no tiene relación alguna con el 

proceso expropiatorio de nuestro país, sino que la Ley de Expropiación señala fundamentalmente 

el camino que ha seguido nuestro pueblo en la política de expropiaciones y de nacionalizaciones. 

 

Se expropia por causa de utilidad pública, después el Presidente emite el Decreto correspondiente, 

y finalmente la Cámara eleva ese Decreto a rango constitucional según la importancia de la industria 

o empresa que se nacionaliza. 
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Por eso vemos nosotros que ninguna restricción podrá impedir el desarrollo del proceso 

expropiatorio en nuestro país, porque es un proceso fundamentalmente económico y político que 

se da y se dará al margen o en contra de la propia legislación en la materia. 

 

El ejemplo de la industria siderúrgica es muy claro. El Estado tiene ya casi en su poder la totalidad 

de las plantas de la industria siderúrgica, y pronto estaremos en esta Cámara proponiendo que se 

eleve a rango de área estratégica la industria siderúrgica de México. 

 

Eso será a nuestro juicio tarea del Presidente Miguel de la Madrid. 

 

Otra modificación importante es la introducción de la concepción de la práctica monopólica en el 

Artículo 28. Aquí se enriquece ese artículo porque es evidente que en la medida en que el Estado 

ha crecido económicamente, también en forma concomitante lo ha hecho la burguesía, lo ha hecho 

la iniciativa privada. Ya han aparecido en México importantes formaciones monopólicas de carácter 

privado, que si bien es cierto no tienen la magnitud de los países altamente desarrollados, sí 

representan hoy un peligro para la economía nacional y para la soberanía nacional. 

 

Por eso la lucha contra las formaciones de los monopolios privados, será una de las tareas 

fundamentales del Estado rector de la economía, para impedir o para frenar el desarrollo 

monopólico en México, a efecto de que la economía no sea estrangulada por unos cuantos 

productores. Y fundamentalmente, para impedir que la burguesía pueda acceder a la dirección y al 

control del Estado o a su penetración peligrosa en él. 

 

Y finalmente, saludamos los intentos de someter la acción del Estado y de la economía en su 

conjunto a la planeación económica nacional. Hace 17 años presentamos una Iniciativa en este 

sentido y también se dijo que era una propuesta que tendía al socialismo. Pero en la actualidad sólo 

los espíritus más pequeños se atreven a negar la importancia y la necesidad que tiene el pueblo de 

México de someter su proceso económico a la planeación. 

 

El Partido Popular Socialista es partidario de un estado económicamente fuerte, con una 

administración pública, eficiente y moderna, pero también de un estado politicamente democrático. 

Es decir, de un estado en el que participen las principales fuerzas democráticas del país y dentro de 

ellas, de una manera destacada el movimiento obrero. Un estado rector tiene que ser fuerte, debe 

ser fuerte en el terreno económico y con un formidable respaldo político. 
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Por eso, recordando la frase de Vicente Lombardo Toledano, pronunciada hace 17 años en aquel 

debate de octubre, decimos que finalmente el pueblo ha triunfado con estas reformas 

constitucionales. Muchas Gracias. 

 

- El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Vital Jáuregui. 

 

- El C. Ignacio Vital Jáuregui: Señor presidente; honorable Asamblea: 

 

Los integrantes de la Fracción Parlamentaria del Partido Demócrata Mexicano votaremos en contra 

del proyecto de dictamen que recoge y aprueba la iniciativa del Ejecutivo por la cual se reforman y 

adicionan los artículos 16, 25, 26, 27, 28 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Y especialmente por lo que se refiere a los artículos 25, 26 y 28 de nuestra Ley 

Fundamental. 

 

En esta discusión en lo general, se dan en consecuencia las razones de tipo general por las cuales 

rechazamos la iniciativa. Y en las impugnaciones a los artículos en lo particular, especificaremos y 

concretaremos las razones de nuestra oposición. 

 

Sirvan, pues, estas palabras como marco conceptual de las exposiciones posteriores más 

particularizadas. 

 

Desde luego que estamos de acuerdo con las metas que se pretenden lograr, enunciadas en la 

iniciativa y complementadas por la exposición de motivos del dictamen, en la generalidad, tales 

como definir la función rectora del Estado en la economía, dar coherencia a la actividad económica 

del país, establecer el equilibrio entre los factores de la producción, lograr la equidad y justicia 

sociales, fortalecer la seguridad jurídica y nuestras libertades. 

 

Desgraciadamente, de aprobarse el texto de las reformas propuestas, el resultado será contrario a 

tales metas, pues tan sólo servirá para delinear en las instituciones, un totalitarismo, una 

intervención sin límites del Estado en la economía y por lo tanto, en la vida de todos los mexicanos. 

 

En lugar de dar coherencia a la actividad económica del país se introducirán rigideces que nos 

pueden empobrecer definitivamente. 
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A través de la dictadura, que no rectoría de la planeación y del monopolio estatal, en la economía, 

se acentuará la injusticia social, se debilitará la seguridad jurídica de los ciudadanos y se restringirán 

gravemente nuestras libertades. 

 

Lo anterior lo afirmamos con independencia de las instituciones del Ejecutivo al iniciar las susodichas 

reformas y los planes de gobierno que haya estructurado para su mandato sexenal, pues las 

personas pasan y aun en la misma persona se producen mudanzas en sus opiniones, deseos y 

apetencias. 

 

En nuestro partido y en el campo de la acción más amplia de la Unión Nacional Sinarquista, 

rechazamos en el campo económico el estado liberal simple guardián de los intereses individuales 

de los más fuertes; pero también rechazamos el Estado totalitario que absorbe toda actividad e 

iniciativa, elimina toda libertad y haga de los particulares simples instrumentos de sus planes. 

 

El liberalismo económico en su formulación clásica, impulsó regímenes en que se establecía en 

forma irrestricta la libertad económica, sin prever que juntos sus efectos positivos que su crítico más 

feroz Carlos Marx reconoce, vendrían también efectos negativos por el abuso de la misma. Lo mismo 

se puede afirmar del sistema de competencia o de libre concurrencia ilimitada. Los sistemas que ese 

mismo liberalismo impulsó, olvidó considerar dos vertientes de la libertad, que en la filosofía que 

nos inspira, se consideran como internas y externas y que de alguna manera con mucho mayor 

pobreza conceptual, en el marxismo se denominan concretas y formales. Nos explicamos; la libertad 

interna se ha definido como la facultad de la voluntad para escoger, según los dictados de la razón 

en ese sentido, todos los hombres son libres, pero unos internamente son más libres que otros; se 

es más libre mientras más se ejercita la voluntad y la razón; por ello los filósofos cristianos afirmaron 

que la libertad se acrecienta por la práctica de las virtudes tanto morales como racionales. Tal vez 

los que no han vivido esta tradición de pensamiento, la más rica y sólida en el occidente, esbocen 

una sonrisa de ironía al oír la palabra virtud; pero la virtud no es mas que el hábito y la disposición 

que perfeccionan y elevan las facultades del ser humano, y que hoy, en sicología moderna, se les 

puede llamar reforzadores, integradores de la personalidad, o con neologismos parecidos, pero es 

lo mismo, y sobre todo existen como cualquier introspección de los presentes se les puede señalar. 

Ahora bien, Santo Tomás de Aquino, el Seguimiento de Aristóteles, sí, pero con ampliaciones y 

profundizaciones del tema, afirmó que para la práctica de las virtudes, era indispensable un mínimo 

de bienes, de bienes materiales; que el mismo pensador delineó la actividad económica como una 

réplica en nuestros días del mandato divino de dominar todo lo que vuela, camina y nada, sobre la 

tierra, y de trabajar el Paraíso, como señal de éste, señoría y de dignidad. De ahí que esta vertiente 

de pensamientos se pueda conceptuar la libertad interna del ser humano como la facultad de la 

voluntad para escoger, de acuerdo con la razón, incrementada por la práctica de las virtudes, para 

lo cual se necesita un mínimo de bienes, que en el hombre se logra dominando la naturaleza 

mediante el trabajo. Esto, expresado en las anteriores palabras, para darle precisión, para los que 

tienen dificultades de seguir el pensamiento abstracto, se puede traducir a términos populares: la 

libertad es la facultad de escoger, según lo que pensamos: la razón. Un borrachito, por no practicar 
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la virtud de la contensión, debilita su voluntad y va contra la razón, por la cual, en el delirium 

tremens, es menos libre que el que mantiene la sobriedad. El que vive en la pobreza extrema no 

puede ejercitar completamente sus virtudes intelectuales y aumentar su cultura pues, por una 

parte, la obtención de alimentos le ocupa toda su actividad y no tiene para comprar libros; inclinado 

sobre el surco o la línea de producción de la fábrica, es menos libre que otros con más fortuna. 

 

La libertad externa es la falta de obstáculos por parte de los demás -llámese familia, estado, 

sociedad intermedia, centro de trabajo, etcétera- para que podamos realizar el acto que nos dicte 

nuestra libertad interna; es lo que algunos llaman libertad formal. 

 

En casos excepcionales la libertad interna puede existir sin la externa: Epicteto, el filósofo esclavo 

estoico y los mártires cristianos lo atestiguan, pero no es lo normal. La falta de libertad externa agota 

y marchita la libertad interna. 

 

El liberalismo económico solamente pensó en la libertad externa y formal, sin considerar que el 

ejercicio de la misma por los más fuertes redundaría en la libertad económica interna de los más 

débiles. La frase de los críticos del capitalismo de que éste concedió libertad al obrero pero para 

morirse de hambre bajo un puente, aunque retórica y exagerada en sus debidas proporciones revela 

una cierta realidad. 

 

De ahí que los distintos movimientos reformistas de finales del siglo pasado y principios de éste, sin 

renegar del marco de derechos humanos y libertades definidas en la Revolución Francesa, hayan 

tratado implícita y explícitamente de limitar, mediante la intervención del Estado, corregir los 

defectos y destrozos de la libertad económica de los privilegios, de crear instituciones que 

propiciaran la igualdad de oportunidades básicas pero no para suprimir las libertades económicas 

de los particulares y sus iniciativas, sino para extender extenderlas de un grupo minoritario a capas 

más extensas de la población, y por su puesto, sin sacrificar las otras libertades y dejando para todas 

un marco de libertades externas formales. 

 

Pero no todos los esfuerzos de corregir los excesos del liberalismo económico siguieron la misma 

línea, sino que siguiendo el modelo de la República comunista de Platón, con sus variantes, 

variaciones de un mismo tema con mayor o menor pedantería, algunos para lograr la felicidad de la 

humanidad concentran toda la propiedad en una colectividad abstracta y en un gobierno, un estado 

real y le dejan a éste todas las decisiones con pretexto de su racionalización, eliminando junto con 

la libertad económica, toda libertad externa. 

 

El Constituyente de 1917 siguió la misma línea y proyecto reformista y libertario. Estableció el 

reparto de las tierras en el Artículo 27, y las condiciones mínimas del trabajo en el 123, para 
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establecer, aunque sea en parte, la igualdad de oportunidades básicas y aumentar, junto con bienes 

y mejores retribuciones, la libertad interna de campesinos y trabajadores, pero sin sacrificar el 

marco de libertades externas, incluyendo el económico. Tal es la línea y el proyecto fundamental de 

los demócratas, aunque nuestro proyecto supere en mucho al indicado. 

 

Y no es que el diseñador del Constituyente de 1917 sea estático; no debe serlo, pero las reformas 

que estamos examinando no son su proyección y desarrollo, sino su contradicción y su negación. 

 

Reflexiónese en lo siguiente: Toda la tradición del pensamiento de Occidente, incluida una faceta al 

marxismo contradictoria con el resto de su sistema, conviene en que el trabajo humaniza al hombre, 

o sea que lo hace más humano y le permite perfeccionarse como tal. 

 

En el trabajo humano deben intervenir necesariamente su razón y su voluntad, lo que se refleja en 

la iniciativa y en su debida libertad. Si se elimina la iniciativa y la libertad económica en el trabajo, y 

se deja todo a la iniciativa y a la razón de los gobernantes, que el trabajo deshumaniza. No solamente 

deshumaniza, sino que animaliza al hombre, lo bestializa, o robotiza, como ha sucedido con el 

fascismo, el nacionalismo y el socialismo a secas. 

 

La libertad externa en economía sólo puede delimitarse en una garantía individual, un ámbito de 

libertad en que el Estado se autolimita y no interviene. Un ámbito de libertad que no puede ser 

absoluto como en el liberalismo económico a ultranza, si se quiere más limitable y concertado por 

el interés público, pero ámbito de libertad al fin, en una zona de respeto para la persona que trabaja, 

que produce y que consume. 

 

Y en el proyecto no hay esa zona, no hay ese límite, sólo introducen nuevas atribuciones del Estado 

en materia económica, como el mar y el anuncio aquel de una tarjeta de crédito: "sin límites y sin 

fronteras". 

 

Se encuentran en el capítulo de garantías individuales y no garantiza una sola de ellas. Y la objeción 

fundamental no es topográfica, sino el rompimiento de un sistema establecido en el resto del 

articulado de atribuciones expresas y limitadas para el gobernante. Se le ha llamado con justeza 

"Capítulo Económico de la Constitución". 

 

Con originalidad y no con toda originalidad es aplaudible, reglamenta en forma bastante amplia algo 

tan importante y decisivo como es la economía y en su larga redacción no hay una sola mención, 

una sola institución que precise cuál es él ámbito legítimo de la libertad económica de los 

gobernados y ello se realiza en el Artículo 25 que prevé la rectoría económica del Estado. En él se 
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escribe sobre lograr el pleno ejercicio de la libertad y el marco de libertades que otorga la 

Constitución. Pero la regulación de actividades económicas previstas para el Estado, no encuentra 

en el propio articulado ninguna limitación, se repite en el Artículo 26 sobre la planeación que la 

ambigüedad puede ser simplemente inductiva o coercitiva central, omnipresente y por ende 

totalitaria. 

 

Se reitera en el Artículo 28 al consagrar de manera también ilimitada que el Estado absorba las 

actividades que les pueden corresponder a los particulares. Se quiere lograr la libertad pero no se 

consagra ninguna, y se aumentan en forma infinita, sin fin, las atribuciones económicas del Estado. 

 

Aquí la dialéctica priísta será paralela a la que usó en reciente sesión para demostrar que el nuevo 

gravamen del IVA del 15% es menor que el antiguo 10% anterior. Y ahora para acreditar que la falta 

de libertad de los particulares será una nueva libertad. 

 

Tal vez se argumente que existe el Artículo 5º, constitucional que consagra la libertad de trabajo. 

Aleluya que todavía exista y no haya sido reformado y adicionado. Pero si alguien, de acuerdo con 

este 5º. Constitucional, decide ser zapatero independiente, hay la posibilidad de que el Gobierno 

con su rectoría económica del 25, la planeación del 26 y las facultades del 28, le señale dónde colocar 

su taller, el número de zapatos a producir y el modelo de éstos. Y si un importante funcionario, 

aborrece los diseños femeninos con moño no podrá elaborar éstos, le señalan los precios a los que 

debe venderlos y aunque sean inferiores a su costo, ya que mantuvo su taller durante varios años, 

una ley secundaria define a la zapatería como actividad estratégica exclusiva del Estado ¿Cuál 

libertad de trabajo? 

 

Ciertamente podrá realizar su vocación en los talleres reales o presidenciales de zapatería. Pero a la 

manera que los antiguos felax realizaban su vocación de agricultores en el antiguo Egipto. 

 

Al votar en contra de esta iniciativa, votaremos en favor de las libertades, de la justicia social, del 

desarrollo lógico y para todos los mexicanos. Votaremos, pues por un México más digno y más 

libertario. Muchas gracias. 

 

- El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Rafael Aguilar Talamantes. 

 

- El C. Rafael Aguilar Talamantes: Señor Presidente; compañeras y compañeros diputados: 

Concurrimos a este debate pensando que nunca como ahora es posible acreditar nuestra calidad de 

representantes de la nación. 
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Bastaría el más ligero análisis, ya no digo el serio y profundo análisis que todos debimos haber hecho 

de la iniciativa para percatarnos de la trascendencia histórica de la misma. Es indudablemente la 

reforma económica que se propone un hecho congruente con las medidas adoptadas el 1º. de 

septiembre. Desde que se nacionalizó la banca, muchos nos hemos preguntando si este hecho 

trascendente para la nación iba a ser continuado con medidas que le dieran continuidad histórica y 

capacidad real no sólo al Estado, sino también al pueblo para poder garantizar que en las 

condiciones de crisis pudiéramos estar capacitados como nación para defender la soberanía 

nacional desarrollar el orden constitucional y asegurar los recursos jurídicos, políticos y económicos 

que hicieran posible la prevalencia como nación. 

 

Nosotros hemos analizado muy seriamente la Iniciativa del Ejecutivo, y nos ha parecido que lleva 

implícita y diríamos hasta explícita, una autocrítica histórica del sector nacional revolucionario que 

se ha mantenido hegemónico en el seno del aparato del Estado durante las últimas décadas, pero 

que cometió el error que, parece autocriticarse ahora, de pensar en la industrialización y la 

modernización capitalista del país sobre la base de apoyar y de auspiciar indiscriminadamente a la 

empresa privada. 

 

Hace unos meses nos enfrentamos al serio problema de que a la vista de todos se hizo evidente que 

la gran burguesía financiera, industrial, comercial, estaba afinando su sitio sobre el Estado mexicano. 

Y se tomó la trascendental medida de nacionalizar la Banca, y con ello, hay que decirlo con toda 

claridad, se desplazó de un centro importantísimo de poder, a la gran burguesía financiera. Hoy 

podemos decir que las reformas que envía el Ejecutivo, tambíen desplazarán de zonas y de áreas 

estratégicas para la nación, a una buena parte de los enemigos emboscados que siguen conspirando 

contra la nación, y además por las evidencias que en esta tribuna se han notado, también empieza 

la disminución progresiva y paulatina de los avances políticos que habrían logrado ya los partidos 

acólitos de los empresarios. 

 

Esto es evidente cuando al luchar las intervenciones de quienes se han opuesto a la reforma 

parecería que responden a un plan concertado de minimizar con chapucerías y argumentos 

tramposos la trascendencia de las medidas que propone el Ejecutivo. Nos han hecho una 

exhortación los señores de Acción Nacional para que votemos en contra, pero la pobreza de los 

argumentos que esgrimen nos permite rechazar esa demanda. Yo diría, en nombre de la fracción 

parlamentaria del PST, que lo que cabe aquí es pedirles congruencia a quienes en la campaña 

electoral agitaron y propagandizaron la bandera del bien común; igualmente pedirles congruencia 

a los señores del PDM que en los barrios humildes de nuestro país llegaron prometiendo hacer de 

todos los proletarios propietarios. Y una pregunta que queda en el aire es la siguiente: no es acaso 

lograr el bien común garantizar una reforma económica que eleve a un plano superior a quienes 

han sido hasta ahora los explotados de este sistema económico. No acaso lo verdaderamente 

trascendente de la reforma es la elevación a rango constitucional de la propiedad social porque ya 
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existía la propiedad estatal, porque ya tenía ese rango la propiedad privada, y lo que 

verdaderamente llega a la Constitución para quedarse es la propiedad social. Y no acaso mediante 

la propiedad social será posible la reivindicación de los derechos económicos de amplias masa de 

trabajadores. No invita la iniciativa a contemplar la perspectiva histórica de que amplias masas 

trabajadoras se conviertan en propietarias sociales de las empresas en donde ahora han sido 

solamente explotadas. 

 

Me parece incongruente el voto en contra, del PAN y del Partido Demócrata Mexicano. 

 

Hemos analizado la iniciativa y nos parece que De la Madrid, el Presidente Miguel de la Madrid, al 

proponerla adquiere un alto sentido de los tiempos que vive la Nación y que con una gran 

sensibilidad sabe que los que han sido privilegiados hasta ahora son precisamente los principales 

responsables de la crisis. 

 

Se ha argumentado muchas veces y de ahí han proliferado las posiciones panistas, que el principal 

causante de la actual crisis económica es el gobierno, y desde el punto de vista político muchos 

señalan que el enemigo principal de la clase obrera y del pueblo de México es el gobierno y es el 

PRI, y durante muchos meses se ha agitado y propagandizado la imagen de que los principales 

responsables de la actual situación económica del país son los gobernantes y los priístas. 

 

Cada vez que hay un debate sobre esos temas, a nosotros, los del Partido Socialista de los 

Trabajadores, nos basta rascar un poquito para descubrir cuál es la verdad de esa situación; dónde 

están los verdaderos responsables, y cuando vemos aquí manifestar posiciones en contra de una 

reforma de tal trascendencia, no nos cabe duda dónde están los responsables y por eso nos parece 

que la reforma propuesta por el Ejecutivo tiende a desarrollar una contraofensiva contra esos 

intereses antinacionales y con ello tiende a recuperar la capacidad política de las fuerzas nacionales 

y populares esta Iniciativa. 

 

Indudablemente quienes pierden hoy con este debate son las fuerzas panistas, y no me refiero sólo 

al panismo de derecha, también el panismo de izquierda pierde hoy con este debate; ya que quedará 

claro ante todos que el hecho de normar constitucionalmente las relaciones económicas significa 

un adelanto histórico de gran trascendencia. 

 

Insisto, lo verdaderamente trascendente de la reforma es que llega a la Constitución la propiedad 

social. Y ésta demanda hace tiempo que constituye una demanda fundamental del Movimiento 

Obrero Organizado. 
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Pensamos que las indicaciones de esta reforma son verdaderamente trascendentes; en primer lugar 

a quienes piensan que la elevación a rango constitucional de la propiedad social podría traer como 

consecuencia el debilitamiento de las posiciones obreras en el seno de la sociedad mexicana, hay 

que contestarles que es todo lo contrario. Lo cierto es que la clase obrera de nuestro país tendrá 

ahora mejores condiciones para desarrollar una lucha de clases exitosa, tendrá mejores condiciones 

para elevar su papel político y social en el seno de la sociedad mexicana. 

 

Hay quienes piensan que los obreros serán conducidos al colaboracionismo con estas medidas que 

hoy propone el Ejecutivo, pero lo cierto es que la lucha de la clase obrera se va a elevar a un nivel 

superior, empezando por que la tradición de la lucha sindical en México se quedaba sujeta a veces 

al simple aumento salarial o a la elevación de la pitanza para los trabajadores. 

 

Hoy, la lucha se traslada al terreno de la lucha por la propiedad, y es muy importante esclarecer que 

el legitimar la lucha de la clase obrera para que en los marcos de la Constitución ésta pueda luchar 

por la propiedad, significa un avance histórico de extraordinaria importancia. Ya no quedará la lucha 

sindical y la lucha obrera sujeta a los estrechos marcos legales en que antes estaba limitada. Hay 

que decirlo con toda claridad, se amplía el marco de la lucha de los trabajadores en nuestro país 

para luchar por la propiedad. 

 

Nosotros al interpretar justamente el conjunto de adiciones y reformas, concluimos en que el 

avance histórico es extraordinariamente importante. Habrá que luchar, habrá que trabajar, porque 

otra de las consecuencias inmediatas de la reforma, es que la actividad política parasitaria va a ser 

superada en los próximos meses y en los próximos años, por un nivel de lucha política superior. 

Porque realmente racionaliza y eleva el papel de la lucha política de la clase obrera estas reformas 

enviadas por el Ejecutivo. 

 

Será roto, indudablemente, el liderazgo tradicional entre los obreros. Será sustituida la lucha 

reivindicativa, meramente traducida en aumento de porcentaje salariales, insistimos, por una lucha 

de nuevo nivel: por la lucha que permita que los trabajadores puedan ser directamente propietarios 

de las empresas. 

 

Cuando analizamos la iniciativa nos percatamos de que ésta contiene elementos que permiten 

asegurar desde ahora que la iniciativa empresarial de las grandes masas trabajadoras será desatada, 

será estimulada. Y claro, no nos sorprende la opinión en contra de quienes siempre han despreciado 

esa iniciativa y esa capacidad de los trabajadores. 

 

Quienes han venido aquí a hablar en contra, no es cierto que lo hagan por miedo al Estado, lo cierto 

es que lo hacen por miedo a las masas trabajadoras. Y por lo que representa la reforma para esas 
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masas trabajadoras explotadas que hoy van a ver como un derecho constitucional, su derecho a ser 

propietarios de las empresas. 

 

Ese sector social, insistimos nosotros, lo que le da trascendencia a la reforma enviada por el 

Ejecutivo, es la inclusión del sector social de la economía lo que le da esa trascendencia histórica, 

porque posibilita la incursión de amplias masas trabajadoras a un nuevo nivel de su lucha para 

conquistar la justicia por la que siempre han venido luchando. 

 

Escuchábamos los argumentos del compañero diputado Héctor Ramírez Cuéllar, cuando decía que 

los obreros no deben participar como propietarios de las empresas públicas por que pierden 

combatividad. Yo le diría al compañero diputado Ramírez Cuéllar: esta no es la misma polémica de 

la década del 30, no es el mismo debate; no son los mismos tiempos. Hoy, se ha desarrollado una 

clase obrera poderosa en nuestro país, que ha acreditado plenamente la capacidad no solamente 

de crear y desarrollar grandes empresas sociales, sino incluso, de ser la que dirija grandes empresas 

públicas. 

 

Se piensa que la reforma está dedicada a los artesanos; se piensa que la reforma está o tiene 

dedicatoria simplemente para los pequeños grupos de obreros que formularán pequeñas y 

medianas empresas. No se piensa con la perspectiva histórica suficiente para entender que si 

alguien ha acreditado su capacidad de dirigir al país y de orientarnos hacia el rumbo de la conquista 

de un gobierno de los trabajadores, es precisamente el movimiento obrero organizado. No se piensa 

que los grandes núcleos campesinos pueden también organizar grandes empresas agropecuarias. 

Parecería, que quienes han estudiado Economía Política, se han dejado esquematizar su cerebro por 

los manuales de divulgación y les falta frescura para interpretar con claridad las amplias 

potencialidades que están dormidas en las masas trabajadoras de nuestro país. 

 

Yo aseguro que un día las tareas estratégicas pasarán de ser propiedad estatal a ser propiedad social 

y que esta reforma constitucional lo permite, aún más, invita a que quienes luchamos por el 

socialismo, logremos inquietar a las grandes masas trabajadoras, para que busquen su liberación 

por la vía de pretender también la dirección de las grandes empresas estatales. ¿Por qué se piensa 

que simplemente la reforma invita a que los obreros construyan changarros ineficientes? ¿Por qué 

se desconfía de las masas trabajadoras y de su capacidad de llegar a dirigir este país? y por qué se 

estrecha y disminuye la reforma, no entendiendo la trascendencia que ésta tiene para armar 

ideológica, política y moralmente al sindicalismo de nuestro país para que éste proceda a elevar el 

plano político de sus luchas. 

 

Lo que se abre paso en la Constitución, insistimos, es la propiedad social. Nosotros damos la 

bienvenida a la propiedad social en nuestra Constitución. Estamos seguros que llegará para 

quedarse. Pero por otra parte somos también realistas, entendemos en qué nación vivimos y el 
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grado de desarrollo económico y social que hasta ahora hemos logrado. Quienes temerosos se 

asustan por el hecho de que en la iniciativa se conserve el término "propiedad privada", incluso se 

hable del estímulo a la misma creo que están adelantándose de época. Y poco sirven así a los 

intereses de los trabajadores, al confundir los tiempos. La propiedad privada todavía es necesaria 

en nuestro país. Tal vez la gran propiedad privada deba de alguna manera ser desplazada, pero la 

propiedad privada, la pequeña, la mediana y aun la gran empresa capitalista, todavía tiene un 

importante papel que jugar en la vida económica nacional. 

 

Y es sensible el Presidente Miguel de la Madrid, cuando al enviar esta iniciativa no pretende liquidar 

por Decreto a la iniciativa privada, porque sabe que ésta tiene un importante papel que jugar en la 

vida nacional. 

 

Se asombran muchos, de que se hable en el lenguaje político-económico de economía mixta. ¿Qué 

acaso en todas las formaciones económico-sociales no se conservan siempre los diversos elementos 

de las diversas formaciones económicas mismas, de los sistemas de producción diversos? 

 

Nosotros indudablemente vivimos en una economía capitalista. Es el sistema dominante el 

capitalismo, pero cierto es que por nuestras circunstancias históricas hemos logrado desarrollar un 

sector estatal muy amplio y poderoso; y también un sector social marginado, disminuido, pero que 

tiende ahora con la reforma a prevalecer, a desarrollarse y a convertirse en un factor importantísimo 

de la vida nacional. No nos asusta el término de economía mixta, pensamos por el contrario que la 

propiedad nacional tiene formas diversas de expresarse y que eso posibilita toda la justeza teórica, 

política e histórica de la reforma. 

 

Cuando la propiedad nacional sea mayoritariamente social, México, entonces sí, será una patria 

libre, soberana y feliz. 

 

Pensamos que el hecho de que se norme de la manera como lo está haciendo la reforma enviada 

por el Ejecutivo, la propiedad social y se regule la propiedad privada, posibilita un desarrollo 

nacional mucho más sano y capacita al país para enfrentar los tiempos de crisis, superarlos y poder 

arribar a una nueva situación en donde indudablemente serán las mayorías trabajadoras las que 

logren salir airosas y fortalecidas de esta situación. Por estas razones y otras m s que de manera 

particular señalar n los compañeros de nuestra fracción parlamentaria, el Partido Socialista de los 

Trabajadores votará a favor de esta Iniciativa de Reformas y Adiciones enviada por el Poder 

Ejecutivo. 

 

Gracias, compañeros. (Aplausos) 
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-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Arnaldo Córdova. 

 

-El C. Arnaldo Córdova: "Señor Presidente; señoras y señores diputados: Es indudable que la 

Iniciativa de reformas económicas a la Constitución que en uso de sus facultades ha presentado el 

Ejecutivo Federal a esta soberanía responde a un antiguo reclamo de las fuerzas políticas y sociales 

del país, para que se estableciera con toda claridad en el texto de nuestra Carta Magna el principio 

del Estado rector del desarrollo económico y el alcance de su intervención en la economía, como 

representante de la Nación que es; se fijaran nuevas y más precisas bases jurídicas y políticas que 

normaran el complejo de relaciones de propiedad, y se definiera, como un principio constitucional, 

la participación democrática de los trabajadores, de sus organizaciones, de los partidos políticos y 

del Congreso de la Unión en el proceso nacional de planificación. 

 

Respondiendo a esas exigencias y recogiendo la experiencia que dejaron anteriores proyectos de 

reformas, el Grupo Parlamentario del Partido Socialista Unificado de México, por mi conducto, 

presentó el pasado 17 de diciembre una Iniciativa de reformas económicas a la Constitución, que la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales tuvo a la vista al momento de elaborar su 

proyecto de dictamen sobre la propuesta presidencial. En dicha Iniciativa, nuestro Grupo 

Parlamentario presentaba una alternativa de reformas y, al mismo tiempo, señalaba lo que desde 

nuestro punto de vista constituía los límites de la propuesta del Ejecutivo y los errores de 

interpretación de nuestra doctrina constitucional de los que la misma adolecía. 

 

Se deja constancia en el dictamen de la Comisión del hecho de que nuestra Iniciativa fue examinada 

y tomada en cuenta y en algunas cuestiones importantes consideramos de nuestro deber reconocer 

que así se hizo. En la única reunión que la Comisión tuvo, con los incidentes que son de todos ustedes 

conocidos, se nos dijo, sin embargo, que la nuestra era una propuesta que estaba en contradicción 

con la filosofía del actual gobierno y con los principios que norman desde su base el régimen 

establecido. Se nos puso como ejemplo el que nosotros proponemos en nuestra Iniciativa que las 

determinaciones del Plan Nacional sean obligatorias para todos los que concurren en el esfuerzo 

económico nacional, en especial los empresarios privados, y se adujo en contra nuestra la opinión 

de que dicha propuesta era violatoria de las garantías consagradas por el Artículo 5o. constitucional 

en lo que atañe a la libertad de trabajo y de empresa. Más adelante volveremos sobre este punto. 

 

Quiero dejar claro ante ustedes que, en nuestra Iniciativa, nosotros no planteamos, por ningún lado 

que se la mire, los principios del régimen socialista que como partido político proponemos para 

nuestra sociedad; que nos atuvimos rigurosamente al espíritu y a la doctrina contenidos en nuestra 

Carta Magna y que es eso, precisamente, lo que no hacen ni la Iniciativa presidencial ni la Comisión 

en su dictamen. Es por ello, señor Presidente, señoras y señores diputados, que no tenemos más 



 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

remedio que volver a recordar aquí los argumentos que expusimos al presentar ante ustedes 

nuestra Iniciativa de reformas. 

 

La Iniciativa presidencial ofrece el grave inconveniente de olvidar que la propiedad de los mexicanos, 

en sus formas de propiedad privada y propiedad social, es una propiedad fundada y no una 

propiedad originaria. Que frente a ella no se puede, arbitrariamente, agregar una tercera propiedad 

que sería la 'propiedad del Estado' o, como dice expresamente, 'dominio de la Federación'. 

 

Que entre nosotros el conflicto original entre el individuo y la comunidad no debe entenderse como 

conflicto entre el Estado y el propietario privado, sino entre éste y la Nación, que fue la que lo hizo 

propietario. Que la propiedad nacional se entiende, entre nosotros, como propiedad original de la 

Nación y, al mismo tiempo, como propiedad actual, la que constituye el soporte del interés público. 

Que la condición de la existencia de la propiedad derivada o fundada, vale decir, la propiedad 

privada y la propiedad social, es que se desarrollen mirando siempre al interés público y que si no 

cumplen con esta condición o, dicho en otros términos, si ocasionan perjuicio a la sociedad, opera 

entonces el derecho de reversión, es decir, la vuelta al patrimonio común de la Nación mexicana de 

los bienes que sus hijos no supieron usar en provecho general y que la Nación misma les otorgó al 

fundar la propiedad privada. Y finalmente, que entre nosotros el Estado y, en particular, el Gobierno 

Federal, no es propietario sino representante de la Nación, la cual, en cambio, es la propietaria 

última, original y originaria de nuestra riqueza y de nuestros bienes. Nuestro alegato sigue en pie. 

 

Fuera de lo que muchos piensan, nuestra Constitución no es ajena al desarrollo político del mundo 

moderno. Ha enfrentado los mismos problemas fundadores que todos los Estados de nuestra época 

han enfrentado y los ha resuelto, desde luego, con soluciones originales y, desde nuestro punto de 

vista, extraordinariamente progresistas y con un alto sentido de los intereses sociales. 

 

La 'originalidad originalísima de la Revolución Mexicana', decía don Jesús Silva Herzog, el grande, es 

una patraña. Estamos en los marcos de una sociedad burguesa, capitalista, en la que se discute 

permanentemente el conflicto entre el propietario privado y el interés social, público, colectivo. 

Nuestra Constitución decidió que en nuestro país el interés privado, no sólo puede existir, sino 

operar en su provecho en todo lo que pueda, pero le impuso el límite del interés nacional, el interés 

del conjunto de la sociedad. El mecanismo que el Constituyente ideó para lograr esta conjunción de 

intereses contrapuestos y contradictorios fue el de enmarcar la propiedad privada en la propiedad 

general de la Nación, con su teoría de la propiedad fundadora u originaria de la comunidad nacional. 

 

En ello nuestros constituyentes no se pusieron al margen de la historia universal. Fueron 

consecuentes con ella. La historia del derecho moderno de propiedad lo demuestra muy 

claramente. No se ha tratado de otra cosa sino de encontrar un fundamento social al derecho del 

hombre privado sobre las cosas del mundo exterior. Desde Hugo Grocio hasta Manuel Kant, pasando 
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por Thomas Hobbes, John Locke, Gottfried W. Leibnitz y Juan Jacobo Rousseau, de lo que se ha 

tratado no es de constatar que la propiedad privada existe, sino de cómo la propiedad privada se 

justifica en sociedad, se legitima como interés privado frente al interés social y de cómo y por qué 

queda sujeta a las determinaciones que el Estado toma en representación de la sociedad, desde el 

cobro de impuestos legítimos hasta la misma expropiación. 

 

Aun los regímenes más individualistas han tenido que establecer dos límites, cuando menos, a la 

existencia y al modus operandi de la propiedad privada: uno, su origen, socialmente justificado; dos, 

su afectación cuando va de por medio el interés general de la sociedad. De ese modo han tenido 

que responder todos los regímenes políticos modernos a la pregunta que ha constituido desde 

siempre el verdadero dilema del pensamiento político moderno: ¿qué fue primero, la sociedad o el 

hombre? Y no podía ser de otra manera. Los hechos históricos han acabado por demostrarnos, 

palmariamente, que el Robinson presocial o asocial no pasó de ser, precisamente y como lo dijera 

Marx en 1857, una 'robinsonada' típica del siglo XVIII, y que lo que prevalece y siempre ha 

prevalecido es el hombre en sociedad o, para decirlo claramente, la sociedad. 

 

El individuo aislado, con sus derechos unívocos y puntualmente precisados, es un fenómeno social. 

Para citar de nuevo a Marx: el hombre es un individuo que sólo en sociedad puede aislarse. La 

propiedad privada, señor Presidente, es una creación de la sociedad para vivir en sociedad y, de 

ninguna manera, una naturaleza del hombre anterior a la propia sociedad. 

 

Nuestra doctrina constitucional es muy clara como para dar lugar a la duda: la Nación, es decir, el 

conjunto de los mexicanos, es la propietaria originaria de todos los bienes existentes sobre, en y 

dentro de nuestro suelo. En cuanto propietaria originaria, su derecho se entiende como primero en 

el tiempo y en el concepto y ningún individuo puede estar antes que la Nación. Su derecho es, al 

mismo tiempo fundamental y fundador, jurídica e históricamente; a ella no la constituyen individuos 

presociales; más bien ella los hizo y les permitió ser propietarios, entre otras cosas. Entre nosotros 

la Nación es primero; el individuo viene después o, para decirlo mejor, es su fruto, su resultado, su 

criatura. La Nación no asocia individuos dispersos ni es resultado de la voluntad individual; más bien 

es a través de ella que los individuos nacen y nacen asociados. Aquí no hay lugar para robinsones 

presociales o asociales; México no es la isla legendaria en la que el individuo egoísta hace del mundo 

exterior y aun de los otros individuos simples medios para ejercer el dominio de su voluntad. 

 

No será ocioso volver a insistir, de paso, que en esta discusión el Partido Socialista Unificado de 

México y sus diputados nos atenemos estrictamente a los principios de nuestra doctrina 

constitucional. Lo que es un hecho es que para los conservadores de todos los colores, blancos, 

azules o tricolores, esta doctrina resulta injusta porque pone en un segundo plano al individuo y en 

un primer término a la colectividad y sus intereses. A ello sólo cabe responder con la admonición de 

don Andrés Molina Enríquez, el padre tutelar de nuestro Artículo 27 constitucional: 'Toda 

Constitución Política fundamental, emanada de una revolución política victoriosa, aunque haya sido 
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impuesta por una minoría, debe ser considerada como la más exacta expresión de la voluntad 

nacional, porque resume la acción de los que la imponen, la sanción de los que la consienten, y la 

impotencia de los que la resisten'. Hay que decir, también de paso, que no podía darse, como lo 

hace aquí Molina Enríquez, mejor definición de lo que es en nuestras condiciones nacionales el 

principio del consenso popular. 

 

Volvamos a nuestra doctrina constitucional sobre la propiedad. De acuerdo con nuestra Carta 

Magna, la Nación ha tenido y tiene en todo momento el derecho de transmitir el dominio de sus 

bienes a los particulares, constituyendo la propiedad privada. No podía darse, en derecho, mejor 

fórmula para legitimar socialmente la propiedad privada. Fundada en ese derecho original de 

transmisión, la Nación tiene también la facultad de imponer a la propiedad privada las modalidades 

que dicte el interés público. ¿Cuál es la condición que se desprende de este precepto constitucional? 

Que la propiedad privada, que ya se ha justificado ante la sociedad por haber sido fundada por 

decisión de la Nación, debe, además, cumplir con la obligación de servir a la sociedad. 

 

Entre nosotros la propiedad privada no es, pues, el derecho del individuo egoísta de apropiarse y 

someter a sus intereses particulares el mundo exterior que es patrimonio de la colectividad. 

 

De lo anterior se deducen varias líneas de interpretación que forman la esencia de nuestro régimen 

de propiedad. La primera es que hay sólo dos tipos de propiedad en nuestro régimen constitucional: 

la originaria, de la Nación, y la derivada, de los privados, Algunos constitucionalistas se han 

preguntado por qué el Constituyente decidió que la propiedad de la Nación fuera originaria, cuando 

bastaba que fuese original, o primera en el tiempo y en el derecho. En nuestro derecho 

constitucional la propiedad de la Nación es, por supuesto, original, o sea, que existe primero o con 

antelación en el tiempo y en el concepto respecto a cualquier otra forma de propiedad; pero es 

también originaria, en el sentido de que origina, da lugar o crea cualquier otra forma de propiedad, 

la que no puede justificarse sin aquella. Cuando encontramos tres tipos de propiedad, la del Estado, 

la social, y la privada, en la propuesta presidencial de reformas, aceptada en este sentido totalmente 

por la Comisión, no pueden caber dudas acerca de que aquí se está contraviniendo la doctrina 

constitucional. 

 

Una segunda línea de interpretación, tal vez la más importante desde el punto de vista político, es 

que la propiedad derivada, es decir la propiedad que se deja a los particulares por voluntad de la 

Nación, debe operar en todo momento al servicio del bienestar público y que cuando deja de 

hacerlo se vuelve ilegítima, es decir, deja de existir en derecho. En este caso opera una vieja 

institución del derecho patrimonial de la Colonia que es el derecho de reversión. Para que el derecho 

de reversión opere, sin embargo, es necesario que esté claro que la propiedad privada no es una 

propiedad original, primera en el tiempo. 
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Debe seguir siendo considerada propiedad derivada. Menos aún se la puede considerar una 

propiedad originaria, es decir, que origine otro derecho fundamental. En este respecto Molina 

Enríquez puso de manifiesto que, en puridad de razón, entre nosotros no debería haber el derecho 

de transmisión de dominio por herencia. Claro está que eso es un exceso; pero si se está a lo 

dispuesto por nuestra doctrina constitucional, por lo menos, el derecho de herencia debería ser 

regulado de tal modo que la principal beneficiaria, como lo señalaba el mismo Molina, vía los 

impuestos, fuera en todo momento la Nación. 

 

Señor Presidente, ¿cómo podemos llevar a cabo una reforma a nuestra Carta Magna en la que el 

principal sujeto de nuestro orden político, vale decir, la Nación, desaparece por completo? Es cierto 

que nadie, jamás, ha definido en términos claros y precisos lo que es la Nación. Yo mismo he 

cuestionado el concepto por un interés científico ineludible en la labor de todo estudioso de nuestra 

realidad social e histórica. Desde el punto de vista conceptual siempre se manejó como si fuese una 

entidad abstracta y, por lo mismo, inasible. Desde el punto de vista jurídico constitucional, sin 

embargo, no puede haber otra salida que definir a la Nación como el conjunto de los mexicanos que 

viven en y de su territorio. Molina Enríquez la veía como un organismo viviente que se definía, en 

primer término, por contar con una 'concha protectora' que era su territorio. Que la Nación lo son 

los mexicanos justifica, conceptual y constitucionalmente, el que la propiedad derivada o fundada 

(privada o social) pueda ser objeto de expropiación en virtud del interés general o interés público. 

Si la propiedad originaria se concibe como propiedad del Estado, como lo hacen la Iniciativa 

presidencial y el dictamen de la Comisión, no puede justificarse que la propiedad derivada pueda 

expropiarse, porque entonces el interés público no podrá definirse sino únicamente como interés 

del Estado. Pienso que todos podremos concordar, a menos que adoptemos como propias las 

teorías políticas posclásicas más reaccionarias de nuestra época, en que una cosa es la Nación o la 

sociedad y otra muy distinta es el Estado, que entre nosotros no es sino el representante legítimo 

de la Nación. 

 

Constitucionalmente la Nación es propietaria de nuestro territorio y nuestro territorio es el 

continente de toda forma de propiedad, nacional o derivada. La propiedad nacional se ejerce, como 

propiedad actual, sobre el suelo, el subsuelo y sus aguas aledañas. La propiedad derivada, social o 

privada, no puede darse sino encima del territorio nacional. Es por esa razón que a los propietarios 

privados nuestro derecho constitucional los define como superficiarios, es decir, como beneficiarios 

de un derecho derivado que tiene su fuente en el derecho originario de propiedad de la Nación. Su 

derecho sólo puede ejercerse como concesión y como consecuencia de un derecho anterior que es 

el de quien detenta la propiedad original y originaria de nuestro territorio. 

 

La concepción del propietario privado como superficiario subraya la idea de que toda propiedad 

derivada existe gracias a la preexistencia de nuestro territorio nacional, propiedad de todos los 

mexicanos, y si se quiere, gracias a que existimos como Nación. 
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Hicimos notar, en ocasión anterior, que, de acuerdo con la Constitución, vale decir, conforme a 

derecho, la Nación mexicana funda la propiedad privada de los mexicanos; pero ésta no es, dijimos, 

asimismo, a menos que cambiemos la letra y el espíritu de la propia Constitución, una propiedad 

original y, menos aún, originaria, sino una propiedad derivada, lo que quiere decir que será siempre 

una propiedad que originariamente pertenece al conjunto de los mexicanos, a la Nación. De acuerdo 

con ello, a nadie se puede ocultar que es un principio de la Constitución la existencia de la propiedad 

privada. Lo que no existe ni puede aceptarse que exista es la llamada 'propiedad del Estado' o, lo 

que es lo mismo, el 'dominio de la Federación'. 

 

Quienes elaboraron la Iniciativa presidencial seguramente no eran expertos en derecho; es muy 

probable que hayan sido economistas metidos a desempeñar el oficio de juristas. Sólo así puede 

explicarse que nuestra problemática en torno a las relaciones de propiedad se haya reducido, en la 

propuesta del Ejecutivo, a la regulación de las relaciones entre los así denominados 'tres sectores 

de la economía', es decir, público, privado y social. Lo malo de esta concepción de los tres sectores 

y su síntesis, la llamada 'economía mixta' (ahora venimos aquí a descubrir que existe desde los 

tiempos prehistóricos y esa es una enseñanza), no es precisamente la división de la economía en 

tres áreas, la que siempre podrá justificarse en atención a las necesidades que impone la división 

social del trabajo, sino que de los tres sectores se extraiga la concepción de tres tipos de propiedad, 

cuando de acuerdo con nuestra Constitución hay sólo dos: la originaria y la derivada (la que, a su 

vez, puede ser social o privada). El sentido de nuestra doctrina constitucional no es una permanente 

coexistencia de 'propiedades', sino la jerarquización de dominios en virtud de la cual, en cualquier 

momento, determinado siempre por la eminencia del interés público, todo bien derivado puede 

volver al patrimonio general, representado por la propiedad originaria de la que sólo puede ser 

titular la Nación. 

 

Concluiré en un minuto, señor Presidente. 

 

Como lo dijimos claramente en la exposición de motivos de nuestra Iniciativa de reformas, la 

propiedad privada no tiene necesidad de mayores garantías y seguridad jurídica que no sean las que 

ya le otorga nuestra Constitución. 

 

La propiedad privada está plenamente legitimada a través de la doctrina de la propiedad derivada, 

que la Nación hace en su provecho; tiene su existencia asegurada si cumple con los fines sociales 

que la Constitución le impone, y en virtud también del Artículo 123 cuenta con el derecho 

constitucional de explotar a los mexicanos que carecen de cosas en propiedad que les permitan vivir 

sin someterse a otros. ¿Qué otra seguridad podría establecerse como no sea la de dejar fincado en 

el texto constitucional que, por voluntad de nuestro gobierno, los propietarios privados no volverán 

a ser expropiados? La concepción de la 'economía mixta', con sus 'tres sectores', sencillamente no 

tiene cabidad en nuestro texto constitucional. Esa concepción da a los propietarios privados de los 

medios de producción, entre otras, la prerrogativa de decidir cómo, cuándo y en qué invertir su 
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dinero en atención exclusiva a su deseo de ganancia. En nuestra doctrina constitucional, recordando 

a Molina Enríquez, el propietario privado no tiene más prerrogativa que la de hacer el buen uso de 

sus bienes que la Nación le dicte y que reclame el interés general de la sociedad. 

 

En ese respecto será bueno hacer notar que la institución constitucional del Plan Nacional que 

establecerá el nuevo Artículo 26 no tendrá ninguna función positiva si no es obligatorio en sus 

determinaciones para los propietarios privados de los medios de producción. No es cierto que esa 

obligatoriedad vaya en contra de las garantías de libre elección de trabajo y empresas que establece 

el Artículo 5o constitucional. Es verdad que a nadie se le puede obligar a elegir la empresa o el 

trabajo de su preferencia. Pero una vez elegido el trabajo o la empresa, el privado debe reconocer 

como la guía de su acción el interés general de la Nación que, se supone, quedará establecido en el 

Plan Nacional. No hay aquí la más mínima contradicción con el régimen de la libre empresa. 

 

Saludamos, señor Presidente, con beneplácito, las correcciones al texto de la propuesta presidencial 

que los diputados de la mayoría han hecho, en algún momento, se entiende, debido a las 

observaciones que los representantes de la oposición han sugerido. Reconocemos la lucha que los 

diputados progresistas del partido oficial han desarrollado para evitar que las reformas que 

inevitablemente serán aprobadas aquí lleven a nuestra Carta Magna decisiones todavía más 

contradictorias con nuestra doctrina constitucional que las que hemos comentado aquí. Por 

principio nuestro partido las apoya, por las razones que explicarán mis compañeros cuando les 

llegue el turno de intervenir en lo particular. 

 

Sin embargo, por las razones que he expuesto, espero, con la claridad que el caso amerita y con el 

más riguroso apego a nuestros principios constitucionales, le anticipo, señor Presidente, que 

nuestro grupo Parlamentario votará, en lo general, en contra del dictamen de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales sobre la iniciativa de reformas económicas a la Constitución 

que nos ha hecho llegar el Ejecutivo Federal". 

 

Muchas gracias, señor Presidente. (Aplausos) 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el C. diputado José Luis Lamadrid. 

 

-El C. José Luis Lamadrid: Ciudadano Presidente; honorable Asamblea. En los minutos iniciales de 

esta sesión comentábamos los diputados de la mayoría, integrantes de la Comisión Dictaminadora, 

la necesidad de que en nuestra intervención sobre lo general hiciéramos referencia al desplegado 

que en la prensa de esta mañana suscriben algunas de las Cámaras de Comercio del país. 
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Quizá, muchos de ustedes habrán leído el desplegado. 

 

Aceptada su necesidad, también, consideramos su dificultad, puesto que se trataría de una alusión 

a un documento que empieza por ser anónimo, sin embargo, uno de los miembros de la Comisión 

señaló que el desplegado había sido alentado y llevado hasta su publicación por el dirigente de los 

comerciantes, quien, si mi memoria no falla, se apellida Goicochea. Por otra parte, existe un motivo 

adicional de dificultad que radica en el bajo nivel intelectual desde que ha sido concebido y 

elaborado; es lógico, entonces, que su contenido sea una mezcla reiterativa y desordenada de 

pensamientos caducos, esquemáticos, fríos, y sobre todo, muy interesados; representativos de un 

angosto y mezquino interés gremial. Quien lo lea, advertirá que mis aseveraciones son fundadas. 

 

Las características del desplegado de los comerciantes están en pugna, contrastan, con los 

requerimientos de este debate sobre reformas constitucionales en el contexto de la difícil situación 

por la que atraviesa el país. Sin duda alguna, nuestra discusión sobre la Iniciativa de adiciones a la 

Constitución reclama una actitud abierta, de altura conceptual; exige una perspectiva vital y realista 

con el fin de captar el dinamismo de los procesos sociales, económicos y políticos que definen el 

momento actual que vive la Nación. 

 

Ante los miembros de la Comisión manifesté los inconvenientes -para el orden de mis 

razonamientos- de tener que abordar en el mismo turno, tanto las afirmaciones precarias, pobres y 

parciales de los comerciantes cuanto los significados de las argumentaciones de los diputados de 

Acción Nacional y del demócrata Mexicano; los que seguramente estarían inscritos en contra del 

dictamen, aunque, las preveía como argumentaciones de fondo, consistentes y con toda seriedad, 

consecuentes con sus principios ideológicos; sin embargo, el curso del debate me ha demostrado lo 

contrario puesto que, el contenido de las intervenciones de los diputados Bátiz y Vital es análogo al 

contenido del desplegado de los comerciantes y ambos son alcanzados, por la misma pobreza, la 

misma parcialidad y la misma precariedad. 

 

Particularmente, respecto al diputado de Acción Nacional, debo señalar que en su intervención ha 

seguido el fácil camino de repetir su objeción rutinaria, en el sentido de que la mayoría priísta está 

imposibilitada para cumplir sus responsabilidades de gobernar en el presente, por el hecho de haber 

sido la mayoría con poderes de decisión en el pasado. 

 

Los diputados de la mayoría, ni negamos ni ocultamos que somos la mayoría de hoy; hemos sido la 

mayoría de hace pocos años y de años atrás; sin embargo, con responsabilidad sabemos deslindar 

cuánto nos corresponde en la generación de los fenómenos y los procesos críticos que en el 

presente debemos encarar con honradez, probidad intelectual y determinación ideológica. Es 

incomprensible que invocando las acciones de ayer, éstas nos impidieran las acciones constructivas 

en el hoy y en el mañana. 
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Por otra parte, hablar para reiterar viejos argumentos jurídicos -como lo ha hecho el diputado de 

Acción Nacional-, cuando lo que está en juego es la sobrevivencia de la Nación, me parece 

escapismo, me parece abandono de la realidad. 

 

Por lo que concierne al diputado del Partido Demócrata Mexicano, el diputado Vital, mi observación 

crítica subraya su tendencia, confirmada a lo largo de su intervención, de situar este debate, no en 

la generalidad que indica el procedimiento parlamentario, sino en la generalidad que corresponde 

a la disquisición filosófica más abstracta. El país, diputado Vital, el país no requiere ni de argumentos 

jurídicos acedos ni de las mediocres recitaciones de filosofía escolástica. 

 

Después de haber dado respuesta a los diputados de Acción Nacional y del Demócrata Mexicano, 

los minutos que hemos acordado para las intervenciones en general, deseo aprovecharlos para 

establecer el sentido que, según mi punto de vista, tienen las reformas a los artículos 25, 26, y 28 

de la Constitución. 

 

Ciertamente, se trata de una ordenación jurídica de las relaciones económicas. ¿Significa, acaso, 

que nuestro texto fundamental no contiene normas para las relaciones económicas? 

 

La respuesta es negativa. Nuestra Constitución prevé normas reguladoras de la vida económica; 

entonces, ¿por qué la necesidad de las reformas? Mi respuesta que no pretende ser total, parte de 

este hecho: con base en la herencia del constituyente de 1917 y a lo largo de décadas surgieron 

diversos organismos, instituciones, mecanismos, normas, acciones y políticas económicas bajo la 

responsabilidad del Estado mexicano. 

 

Al surgir cada uno de estos elementos, es lógico que suscitaran debate y oposición; sin embargo, 

por razones que el tiempo nos impide esclarecer, en los últimos doce años se ha dado un rasgo 

diferenciador en el ámbito de la deliberación política y por ende de la opinión pública; de esta 

manera, no ha existido acción o medio de la política económica que no genere un interminable 

proceso de afirmaciones y negaciones, que para usar la terminología taurina, calificaremos de 

tremendista. Para ejemplificar: si surge un organismo público, si los mecanismos presupuestales y 

financieros se alejan de la ortodoxia del siglo XIX, de inmediato, se levantan las voces augurando 

que el país se aproxima a la transformación socialista del régimen de producción económica; si el 

Estado o el gobierno por vía de una ley o de una medida específica establece un estímulo, un 

mecanismo de aliento o crea condiciones adecuadas al desarrollo de iniciativas económicas de los 

particulares, con prontitud, se levantan las otras voces para señalar -con tremendismo- que el 

gobierno abandona la línea revolucionaria. Pienso que las reformas constitucionales a discusión, nos 

ayudarán a superar tan estériles formas de la deliberación ideológica. 
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Nuestro tiempo, demanda claridad sobre el papel del Estado en la economía; claridad sobre su 

acción rectora, nuestro tiempo, exige objetividad sobre las funciones de la planeación democrática. 

De aquí, la necesidad de enmarcar estas materias en la Constitución; en esta forma, será 

insostenible afirmar como lo hemos oído -hace apenas unos minutos que toda planeación es 

socialismo, que toda planeación es totalitarismo; ¡cuando la planeación democrática como la 

inscrita en la iniciativa de reformas- significa ordenación, racionalidad de la acción rectora del 

Estado! 

 

¿Cuál es, entonces el sentido de las adiciones a la Constitución? Pienso que si esta Cámara, si el 

constituyente permanente las aprueba, se habrá cumplido un proceso de auténtica legitimación 

política; con esta deciframos el sentido de las adiciones; mas no olvidemos que la legitimación 

política implicará que la acción rectora y las áreas económicas exclusivas para el Estado, la 

planeación democrática, los medios y los instrumentos de la política económica serán entidades no 

sólo conformes a la ley, sino que serán consideradas de valor superior para la vida económica de la 

nación. 

 

Tengamos presente que el proceso de legitimación política abarcará por igual la acción del poder 

público, la iniciativa económica de los particulares y el hacer productivo de los grupos sociales. 

 

La propuesta de reforma constitucional contiene preceptos que a muchos de nosotros pueden 

parecer a la moda de los economistas; no obstante, ellos nos sirven mejor en la descripción del 

proceso económico que los correspondientes a otras ciencias sociales. 

 

 

La conceptuación de los economistas, no tiene mejores títulos teóricos que la conceptualización 

jurídica; sin embargo, si hemos de describir primero, para después accionar sobre la realidad 

económica, no tengo duda que los conceptos de la economía política reflejan mejor los procesos 

sociales que pretendemos regular con normas constitucionales. 

 

Por ello, no considero este debate como una discusión acerca de la propiedad originaria, de la 

propiedad social o de la propiedad privada. 

 

Sector público, sector social y sector privado, no son elementos de una definición ideal, inclusive yo 

remitiría el juicio valorativo acerca de cada uno de ellos; en cambio, si pienso que responden a la 

terca realidad que es la economía de nuestro país. Pregunto: ¿Es viable nuestra economía, es viable 

nuestra nación si se prescinde de uno de estos sectores? Afirmo que en el corto y en el mediano 
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plazo. Respondo: la terca realidad nos impone la existencia de estos tres segmentos de la economía 

nacional. 

 

Lo que la conceptuación ideológica ganará con la reforma constitucional, será definitivo en contra 

de las ideas de aquellos que anclados en las viejas concepciones del individualismo posesivo lo más 

que admiten es la acción supletoria del Estado en la economía. A ellos y al diputado Bátiz que la 

invocó, debo reiterar: si las reformas se convierten en texto constitucional, diputado Bátiz, la acción 

del Estado no será supletoria, será rectora. 

 

Ciudadanos diputados: solicito el voto a favor del Dictamen de la Comisión con la certeza de que, 

con las reformas propuestas nuestra Constitución cumplirá mejor su función de ser: ¡El patrimonio 

ideológico común de todos los mexicanos!; la función de ser: ¡Irrenunciable programa de renovación 

y de salvación de la nación mexicana! Es todo lo que tenía que decir ciudadano Presidente. 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra para hechos el ciudadano diputado Arnaldo Córdova. 

 

-El C. Analdo Córdova: El señor diputado Lamadrid un servidor hemos bebido en las mismas fuentes 

teóricas; eso lo vinimos a descubrir en nuestro encuentro en esta Cámara. Y es extraño, por lo 

mismo, lo es para mí, el que el señor diputado Lamadrid venga a decirnos que el debate sobre las 

reformas económicas a la Constitución, no es un debate sobre la propiedad. 

 

El dice que no es un debate sobre la propiedad originaria de la nación. Y yo creo que es precisamente 

la esencia del debate el versar sobre las relaciones de propiedad en nuestro país. 

 

Las relaciones de propiedad no son únicamente un concepto jurídico. El derecho simplemente 

regula las relaciones de propiedad. La propiedad es derecho, pero es también una relación social. 

Desde este punto de vista no podemos nosotros hablar de sectores en el campo de la economía, sin 

estar hablando en el campo del derecho de relaciones de propiedad como un hecho y como una 

categoría jurídica. 

 

Desde luego, lo que las reformas a la Constitución vienen a introducir son reformas a nuestro 

régimen de propiedad. Desde este punto de vista, no es ocioso señalar que el hecho de que inclusive 

se proponga un cambio al Artículo 27 Constitucional, que es el Artículo que hasta ahora ha venido 

regulando nuestro sistema constitucional de relaciones de propiedad, es también una reforma a 

nuestro sistema de propiedad. Yo no estoy de acuerdo con el compañero Lamadrid en el sentido de 

que las categorías económicas, y sobre todo categorías como ésas: sector público, sector privado, 

sector social, sean más claras e inclusive más operativas desde el punto de vista jurídico, de lo que 
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lo son las categorías jurídicas. Creo que las categorías jurídicas tienen una función sobre todo en 

una Constitución, en una Ley fundamental; de otra manera no estaríamos nosotros reformando la 

Constitución, sino los manuales de técnica de las diferentes empresas y oficinas públicas. Desde este 

punto de vista, me permito señalarle al compañero Lamadrid, que la viabilidad de la Nación, si es 

verdad, como él lo considera ahora, que no es posible si se suprime uno de los 3 sectores de la 

economía, no debemos nosotros echar a menos e inclusive derogar el derecho que la Nación tendrá 

siempre en un determinado momento de decidir si siguen siendo 3 sectores o van a ser menos esos 

sectores de la economía. Muchas gracias. (Aplausos) 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Ignacio Vital Jáuregui. 

 

-El C. Ignacio Vital Jáuregui: Señor diputado Lamadrid, usted ha dicho que nosotros venimos a 

impugnar este dictamen valiéndonos en reiteraciones mediocres de filosofía escolástica y yo le digo 

a usted, cuando ustedes hablan de moral, de transformación moral de la sociedad, no han reiterado, 

no han especificado qué cosa es moral, qué cosa es la ética, qué cosa es la moral aplicada a la 

política. Nosotros, cuando hablamos de moral, sí tenemos la entereza de poner los puntos sobre las 

íes, porque nosotros sí hemos leído a Aristóteles, y sí hemos leído a Santo Tomás, y sí hemos 

aprendido lo que es moral y lo que es ética aplicada a la política. 

 

Cuando nosotros decimos qué cosa es moral, nosotros entendemos que moral es el conjunto de 

conceptos aplicados hacia el desenvolvimiento de la personalidad humana, para apartarnos del vicio 

y acercarnos a la virtud. Y en esos conceptos, que ni siquiera son de nosotros los cristianos, esos 

conceptos son universales e inmutables y nacieron con el hombre mismo. Si usted lee a Aristóteles, 

verá usted que ya ahí se esbozaban, se planteaban los conceptos morales, en la Ética de Aristóteles 

aprendimos nosotros lo que es la moral, lo que es el vicio y lo que es la virtud. Y en la política de 

Aristóteles también entendimos que la ética es la moral aplicada a la cosa pública. Cuando ustedes 

han dicho de la renovación moral de la sociedad y de la política, se han quedado en el puro dicho, 

porque los hechos los están contradiciendo. ¡Cómo va hacer renovación moral, cuál moralidad 

pueden invocar ustedes cuando un señor expresidente gasta 4 mil millones de pesos en su mansión? 

Eso no es moral, señores. Esa no es ética. Porque con 4 mil millones de pesos se pueden hacer 8 mil 

viviendas para 8 mil familias mexicanas, para 50 mil mexicanos. Ahí están negando ustedes la moral, 

y por eso nosotros, cuando hablamos de moral, tenemos la reiteración suficiente, tenemos la 

hombría de bien de decir a cuál moral nos referimos, por eso hablamos de la Moral de Aristóteles y 

de la Moral de Santo Tomás (Aplausos.) 

 

-El C. Presidente: Consulte la Secretaría. 

 

-El C. Bernardo Bátiz Vázquez: Pido la palabra para mi segunda intervención. 
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-El C. Presidente: Tiene la palabra el C. diputado Bernardo Bátiz Vázquez. 

 

-El C. Bernardo Bátiz Vázquez: Señor Presidente, señores diputados: El diputado Lamadrid, siempre 

descontento, dijo aquí, en esta tribuna, que yo no había planteado el debate en el nivel que 

demanda la situación. Quizá tenga razón. Para plantear este debate al nivel que demanda la 

situación actual de México tendríamos que haber hablado desde el sótano o desde el bache, porque 

esa es la situación que vive nuestro país. Y tiene razón también en decir que ha habido diversos 

niveles en este debate. Por un lado, el nivel de la nostalgia a que se refirió el diputado Ramírez 

Cuéllar, recordando otro viejo debate de hace muchos años y en el que él añoraba la brillante 

participación de Lombardo Toledano, pérdida lamentable que no ha podido ser llenada en su 

partido. 

 

 

Y esta intervención me recordaba esa fábula que no sé si es de Esopo o si está en el Libro Rojo de 

Mao: del buey que iba tirando del arado, abriendo el surco, y la mosca parada en su lomo que decía 

muy oronda: vamos arando. 

 

Esta reforma que se plantea hoy a nuestra discusión es una reforma que proviene del Ejecutivo 

Federal, que trata de resolver una crisis y trata de buscar caminos para sacar al país del sótano y del 

bache, pero en nuestra opinión está mal planteada y mal enfocada. Y estoy satisfecho de este 

debate, a pesar de sus altibajos, porque se han planteado en él cuestiones secundarias y cuestiones 

circunstanciales, pero también se han tocado puntos de fondo que nos toca, como diputados 

representantes de la nación, dilucidar al más alto nivel posible. 

 

Creo que dentro de la primera parte de la discusión, en las respuestas de los señores diputados del 

Partido Popular Socialista y del Partido Socialista de los Trabajadores, se planteó un primer punto 

que quisiera aclarar. Se dice que Acción Nacional y el Partido Demócrata Mexicano no tienen miedo 

a la intervención del Estado en la economía, sino que tienen miedo a las masas. Y esto nos pone en 

la necesidad de una definición que puede servir para aclarar algunos conceptos nuestros y algunos 

conceptos de nuestros contrarios ideológicos. 

 

En Acción Nacional creemos que la masa es simplemente un conglomerado sin ninguna organización 

y sin ninguna coherencia ni cohesión interna ni externa; la masa no es nada; nosotros en Acción 

Nacional pensamos que los pueblos se integran en grupos y en categorías sociales, que tienen 

alguna significación porque responden a la necesidad personal de actuar en colectividad. No 

creemos ni en las categorías sociales que dividen a los hombres en clases ni en los conglomerados 

que los catalogan como masas informes e inertes; creemos que el hombre íntegro, el hombre 
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completo, con cuerpo e inteligencia, con espíritu y con voluntad y con afección y con apertura, se 

integra voluntariamente en grupos organizados y que esos grupos integran a la sociedad. Creemos 

en que en tanto se hable de masas y de clases sociales y se hable de división y de lucha de las masas 

y de las clases en contra de otros componentes de la colectividad, estaremos destruyendo en lugar 

de construyendo sociedad, estaremos desmoronando lo que existe sin preparar algo que lo 

sustituya. Creemos también que en el debate se planteó mucho más a fondo que por los demás 

diputados que han intervenido en esta tribuna, en pro o en contra de la iniciativa, una cuestión que 

trató el diputado Arnoldo Córdova y que en mi opinión tocó y centra uno de los puntos esenciales 

que tenemos que dilucidar, y respecto de los que tenemos que decir si estamos en contra o en favor. 

 

Arnoldo Córdova habla del problema de la propiedad originaria de la nación, y nos dice 

insistentemente que ese es el problema central de esta reforma, y que esta reforma eludió y no 

tocó a fondo, y yo estoy de acuerdo con él, solamente quiero aclararle dos puntos que considero 

que son importantes y necesarios de aclarar: Por una parte que la propiedad originaria de la nación, 

en los términos del Artículo 27 constitucional se refiere única y exclusivamente a las tierras y aguas 

propiedad de la nación, que toda la demás creación del hombre, lo que el hombre construye con su 

trabajo y su esfuerzo y con su inteligencia, no está comprendido dentro de esa propiedad originaria, 

y lo que el hombre hace sobre la tierra o lo que extrae del mar, o lo que logra fabricar con su ingenio 

y su habilidad, queda fuera de esa propiedad originaria inicial a que se refiere el Artículo 27 

constitucional, y que efectivamente viene a través de una tradición muy antigua del Derecho 

Español que estuvo vigente en México durante la Colonia. 

 

Y dice también que el Estado no es el propietario, sino el representante de la nación, y que la nación 

es titular de ese derecho de propiedad originaria. 

 

Ha habido en este intrincado concepto de distinguir lo que es nación y lo que es Estado, varias 

definiciones y aclaraciones -no tengo el dato a la mano pero estoy seguro que existe y los múltiples 

juristas que forman parte de esta Legislatura me lo podrán corroborar-; la Suprema Corte de Justicia 

ha definido en algunos de sus amparos que cuando la Constitución habla de nación, y cuando se 

refiere a que la nación tiene el derecho originario de propiedad sobre las tierras y aguas, está 

haciendo referencia a la Federación, es decir, al Estado Nacional. Esa es una definición que ha dado 

ya la Suprema Corte de Justicia. 

 

Quizá fuera conveniente hacer otra distinción más de fondo y menos jurídica, menos juridicista: la 

nación para nosotros es un pueblo que comparte una cultura, un pueblo que tiene una historia 

común y que habla un idioma semejante y que cree en las mismas creencias y que responde a las 

mismas pautas de comportamiento y pautas intelectuales. 
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Una cultura compartida por un pueblo es lo que integra una nación. La nación desde este punto de 

vista es un concepto sociológico, el integrante material de la misma es el pueblo, la causa que 

amalgama a este pueblo para convertirlo en una nación es la cultura que comporte ese 

conglomerado social que integra la nación. Y cuando ese pueblo se organiza jurídicamente, cuando 

ese pueblo se dicta a sí mismo normas y reglas de conducta, elige autoridades y elige dirigentes 

sociales, se constituye en un Estado. Es el mismo pueblo que desde el punto de vista sociológico 

comparte una cultura y que desde el punto de vista jurídico se organiza y constituye un Estado 

nacional. 

 

En los principios de doctrina de Acción Nacional, desde hace muchos años, se habla de la nación. Y 

en el primero de los principios, en la primera fase de nuestros principios doctrinarios, nuestros 

fundadores decían: "La nación es una realidad viva, contradicción propia, varias veces secular, 

comunidad que supera toda división e imparcialidades, clases o grupos". Esa es la nación y esta 

nación integrada jurídicamente en un Estado constituye al pueblo organizado para determinar 

cuáles son sus intereses, cuales son sus fines que ha de perseguir, cuáles son los valores que quiere 

proteger con sus leyes y con su Estado organizado jurídicamente. 

 

Creo que ese debate es el debate central, nosotros consideramos que la nación como ente 

sociológico, como pueblo agrupado alrededor de ideas comunes y de valores compartidos, cede su 

lugar al Estado, organización jurídica, quien es el que puede y tiene el derecho de organizar la 

propiedad y la participación de la economía del país de los diversos grupos y de los diversos sectores 

sociales. Aquí es donde nosotros insistiríamos en algo que ya mencionamos: el Estado no es el 

gobierno, el Estado es el pueblo y desde ese punto de vista creemos que el Estado tiene facultad de 

dirección en la economía y el gobierno necesariamente debe ser solamente un mandatario fiel de 

lo que el pueblo le exige a través no de consultas populares manipuladas a través del IEPES o de 

cualquier otra organización, el mandato popular debe ser claro y preciso; el mandato popular no 

consiste en implementar a través de demasiadas redes y trampas lo que se quiere que diga el 

pueblo, sino que el mandato popular para que sea verdadero debe ser a fin de cuentas contar 

escrupulosamente y honradamente los votos. 

 

Nos dice también, volviendo a la discusión con el diputado Lamadrid, que acudimos al argumento 

fácil de combatir con argumentos jurídicos añejos el proyecto que nos manda el Ejecutivo. 

 

Yo creo que no es precisamente ese el argumento fácil; lo fácil es nadar a favor de la corriente, lo 

fácil es aplaudir lo que venga del Ejecutivo, sea lo que sea. Lo difícil es plantarse con una actitud 

cítrica y con base en principios de doctrina y con base en una definición clara de lo que pensamos 

que es nación y que es Estado y que es pueblo, señalarle a este proyecto que hoy discutimos, los 

errores y las fallas que obviamente tiene. Porque es un intento de salir del bache y del sótano, pero 

un intento equivocado que tropieza a cada momento con solamente leerlo. 
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No solamente usé añejos argumentos jurídicos, también señalé argumentos económicos y 

argumentos políticos. Y estoy de acuerdo con el diputado José Luis Lamadrid en que el país no 

requiere ni argumentos jurídicos acedos, ni reiteraciones de filosofía escolástica, como él las llamó 

a algunas de las argumentaciones aquí expresadas. 

 

Es cierto, eso no es lo que requiere el país, el país está cansado de palabras y de promesas y de 

planes y de planes y de planes y de planes y requiere hechos y soluciones. Se pierde el sentido ante 

los hechos cuando las palabras se vuelven vacías y huecas. No podemos ya volver a creer en palabras 

mientras éstas no se corroboren con hechos reales. Y no podemos creer que lo que se ha hecho una 

y otra vez sin estar en la Constitución por un poder mágico que no entendemos al incorporarse a la 

Constitución ya vaya a ser eficaz, si los planes los ha podido hacer el Ejecutivo y los ha hecho y ha 

fracasado con los planes; si los planes no necesitan estar elevados al rango constitucional para ser 

eficaces, necesitan ser meditados y pensados y consultados y puestos en práctica con decisión 

inquebrantable, pero los planes no son nada si no se respaldan con la decisión verdadera y sincera 

y honrada y patriota de llevarlos a la práctica. No requerimos palabras, sino hechos. 

 

La planeación democrática, la consulta popular, la búsqueda de una definición de la economía mixta 

para dar seguridad jurídica a los ciudadanos de este país, son exigencias verdaderas; pero estas 

exigencias no encuentran una respuesta auténtica en el proyecto que analizamos. 

 

Solamente voy a reiterar, aun cuando sea un argumento jurídico quizás acedo para algunos, que 

plantee una argumentación en contra de la indefinición de la economía mixta, que no me ha sido 

contestada. 

 

Cuando esta reforma se convierta en parte de esta Constitución, como lo dijo el diputado de 

Lamadrid, seguiremos en la misma exacta situación en que antes de que se convierta en parte de 

esta Constitución. Qué sucede con la economía mixta. Va a haber áreas estratégicas constitucionales 

y áreas estratégicas extraconstitucionales que establecen la ley. Simplemente es la reiteración de 

uno de los puntos en que yo tenía esperanzas que se definieran las Comisiones y que fuera posible 

dar un verdadero paso adelante. 

 

La falta de precisión en la frontera entre áreas del sector público y del sector privado queda otra vez 

nebulosa y confusa y gelatinosa. Y esa argumentación, aunque sea añeja y aceda, nadie me la ha 

contestado. Está presente y está ahí para que reflexionemos sobre ella. 
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Acción Nacional reitera, estamos ante un proyecto que no responde a las verdaderas necesidades 

del momento. Y queremos plantear el debate a fondo para que se analice verdaderamente si hay 

solución, si se busca una solución verdadera, o es un parche más que será a su vez parchado por el 

próximo Presidente. Muchas gracias. 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Arnaldo Córdova. 

 

-El C. Arnaldo Córdova: Señor diputado Bátiz, mi nombre no es Arnoldo Córdova, es Arnaldo 

Córdova, primera; segunda, la consideración hecha en torno al concepto de la nación como 

propietario originario de los bienes nacionales no está referida únicamente a las tierras y aguas; en 

esto ha habido una discusión larga; la hubo sobre todo durante los años veintes, una discusión 

grande en la cual participaron muchos constituyentes, entre los cuales podemos mencionar al 

mismo Pastor Rovaix, que formó y encabezó aquella comisión que tuvo a su cargo, dentro del 

Constituyente, la elaboración del Artículo 27. No hay posibilidades, esa fue una de las muchas 

conclusiones a que se llegó en este debate, de determinar dónde está el límite de esta propiedad 

originaria, referida únicamente a las tierras y aguas. La doctrina constitucional no dice que la Nación 

sea propietaria únicamente da tierras y aguas; su propiedad incluye también el subsuelo y los mares 

aledaños y esto se considera como el continente en donde se da la propiedad privada; la propiedad 

privada es una propiedad de superficiarios; ésta fue precisamente una categoría que se acuño 

entonces. 

 

En lo que se refiere al Estado, el Estado separado de la sociedad como organización que incluso se 

contrapone a la sociedad, es una conquista secular de la ciencia política moderna. El Estado que es 

el pueblo, según usted, está bien para la polis griega, para la sociedad feudal y para otro tipo de 

sociedades, pero no está bien para una sociedad como la nuestra en la que el poder político es una 

cosa, el poder económico es otra cosa; la vida política es una cosa y la vida social es otra cosa. El 

señor Ministro de la Suprema Corte de Justicia que dijo que "la Federación es la Nación" andaba 

muy corto de luces en este sentido. (Aplausos) 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado José Luis Lamadrid. 

 

-El C. Salvador Romero Estrada: Señor Presidente, que se le tome ahora sí el tiempo. 

 

-El C. José Luis Lamadrid Sauza: Ciudadano Presidente; honorable Asamblea. 

 

Sólo por unos minutos y estrictamente para responder a dos alusiones personales, la del diputado 

Córdova y la del diputado Bátiz. 
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Es verdad la referencia a un patrimonio intelectual que compartimos el diputado Córdova y el de la 

voz; precisamente, por ser un patrimonio ideológico de contenido dialéctico, es por lo que afirmé 

que en el centro del debate se ubica la necesidad de que las normas constitucionales contengan la 

herramienta intelectual que nos permita la mejor comprensión del proceso económico. Esto no 

quiere decir que teórica o prácticamente hicieron caso omiso de la función -en el texto 

constitucional, en el espacio ideológico, en la práctica social y en la acción política- tiene el hecho 

real de la apropiación y su forma jurídica: la propiedad; sin embargo, lo que propuse y propongo es 

mantener la función de la categoría jurídica de la propiedad en el sitio que le corresponde. Por el 

carácter de la ciencia jurídica, la categoría de la propiedad, a mi entender, nos determina la adopción 

de una forma estática de argumentar, de captar y de manejar la realidad social; esto, en cuanto a lo 

teórico; lo que, por otra parte, no le asigno una significación prioritaria en este debate. Si no me he 

detenido en el análisis profundo de la propiedad es porque la reforma constitucional deja intactas 

la esencia y la forma del Artículo 27 Constitucional; sin duda esto es lo más relevante para nuestra 

deliberación. Para concluir la respuesta a la alusión del diputado Córdova, deseo ejemplificar el uso 

operativo del concepto económico denominado sector público; el ejemplo nos mostrará con 

facilidad la limitación de la categoría jurídica de propiedad. El sector público es un agregado 

compuesto por los rendimientos de los organismos y empresas estatales; por la masa de ingresos 

que se captan por vía impositiva y por los recursos derivados del déficit presupuestal. Se trata, 

entonces, de flujos que como agregados nos permiten apreciar el grado de Rectoría del Estado y de 

medir el peso del Sector Público en el conjunto de la economía. 

 

Es evidente lo innecesario de introducir la categoría de propiedad, cuando tratamos de impuesto, 

tributos y financiamientos; más aún, cuando los contemplamos como corrientes de recursos 

anuales. 

 

Lo que he dicho, no tiene la pretensión de establecer una verdad a priori, se trata únicamente de 

insistir en la conveniencia de que la normatividad jurídica y la conceptualización política tengan en 

cuenta las herramientas, las técnicas de la ciencia económica. 

 

Respecto a la alusión del diputado Bátiz, subrayó que las discrepancias, las posiciones críticas a partir 

de principios ideológico, a partir de posiciones políticas, son la substancia de la vida democrática, 

dentro y fuera de las asambleas legislativas; no es, por tanto, la substancia democrática la que he 

señalado como inadecuada; lo inadecuado quedará descrito con dos ejemplos: Si afirmamos que en 

la Constitución se instituirá un tipo de planeación democrática, no es justificada la alusión del 

diputado Bátiz en el sentido de que lo propuesto es una planeación burocratizante y autocrática. 

Tampoco es justificada su referencia a hechos de la campaña electoral de los meses pasados. La 

iniciativa de reformas constitucionales se está discutiendo. Las intervenciones, las réplicas, nos 

prueban suficientemente que la legislación emanada de esta Asamblea - cualquiera que sea el juicio 
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de valor que desde las diversas posiciones ideológicas nos merezca- es una deliberación 

auténticamente democrática. 

 

Ciudadano Presidente, es lo que tenía que decir. (Aplausos.) 

 

- El C. Rafael Aguilar Talamantes: Señor Presidente, pido la palabra. 

 

- El C. Presidente: Tiene la palabra el C. diputado Aguilar Talamantes. 

 

- El C. Rafael Aguilar Talamantes: Yo no he tenido, señor Presidente, señoras y señores diputados, la 

fortuna de abrevar en el mismo aguaje teórico de los diputados que me antecedieron en el uso de 

la palabra, pero creo que como la mayoría absoluta de los miembros de esta Asamblea, no soy un 

retrasado mental. 

 

Efectivamente el texto constitucional del 27 que se conserva, establece con toda claridad la 

propiedad originaria de la Nación, pero me parece absurdo que gente de tamaña capacidad 

intelectual no puedan observar que la reforma puede contemplarse también en el marco de una 

dialéctica histórica perfectamente comprensible para todos, y que así como la propiedad originaria 

deriva en otro tipo de propiedad o propiedades, también la propiedad derivada o las propiedades 

derivados pueden destacarse, desarrollarse y terminar por superar y envolver para darle una nueva 

calidad a la propiedad originaria. 

 

Sobre esa base si se quiere elevar la calidad del debate, contémplese el peligro en que está la Nación, 

en que ha estado la Nación y lo que viene a resolver precisamente la reforma enviada por el 

Ejecutivo. 

 

Durante años pasados se dio un gran debate en el seno del Estado mexicano entre los que le 

prendían veladoras al sector público de la economía y decían que los recursos petroleros deberían 

de canalizarse fundamentalmente a fortalecer al sector público o estatal de la economía, y quienes 

señalaban la tesis de que los ingresos petroleros deberían fundamentalmente servir para alentar y 

para acrecentar al sector privado. 

 

Ambos estaban equivocados porque ahí no está la solución. Lo cierto es que quienes manejaban la 

tesis de que había que impulsar sobre todo con los ingresos provenientes del petróleo al sector 

público, simplemente estaban caminando por el sendero falso de desarrollar un Estado monstruo, 
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muy poderoso en lo económico, pero que al final de cuentas no significa más que una cosa: entregar 

en bandeja de plata al gran capital un Estado superpoderoso en el terreno económico. 

 

Y a ese peligro nos hemos estado enfrentando en los últimos años, el peligro de que el gran capital, 

sitiando al Estado termine por imponerse en un proceso de desarrollo de capitalismo monopolista 

de Estado. Y precisamente tiene trascendencia histórica la reforma enviada por el Ejecutivo, porque 

voltea hacia la clase obrera, hacia el movimiento obrero organizado y le posibilita su erección como 

una fuerza social de peso en la vida nacional. 

 

De ahí derivo yo lo siguiente si es que como aquí se ha dicho se quiere enriquecer el debate. Nótese 

la trascendencia de la medida en cuanto a que a la clase obrera, al movimiento obrero organizado, 

que estaba olvidado, que estaba marginado, se le da en el marco de un nuevo pacto social del Estado 

con el movimiento obrero y popular de masas, la posibilidad de que reivindique su derecho a la 

propiedad. No es posible contemplar en el marco de esta reforma un desarrollo que constituye toda 

una ventaja histórica para el marco actual de la situación del país. Nosotros, los del Partido Socialista 

de los Trabajadores consideramos que sí pensamos que debe evaluarse y valorarse para acreditar 

nuestra calidad de representantes de la Nación, hasta qué grado la solución que representa el 

Ejecutivo al enviar esta iniciativa de reformas, significa ni más ni menos la solución que estaba 

pidiendo precisamente el diputado Bátiz. 

 

No es cierto, no es cierto que el movimiento obrero esté paralizado como aquí se dijo hace un rato 

en la tribuna. El movimiento obrero está a la ofensiva, sus iniciativas están prosperando. La 

Constitución ahora contemplará para ellos, por ellos, gracias a ellos, soluciones lúcidas que permitan 

que la Nación salga de esta crisis altamente fortalecida. Eso es lo que yo quería aclarar. 

 

-El C. Presidente: Consulte la Secretaría si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo 

general. 

 

-La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: En votación económica se pregunta a la Asamblea si se 

considera suficientemente discutido el dictamen en lo general. Los ciudadanos diputados que estén 

por la afirmativa, sírvanse manifestarlo...Suficientemente discutido, señor Presidente. 

 

-El C. Presidente: Para los efectos del Artículo 134 del Reglamento Interior del Congreso General, se 

consulta a la Asamblea si algún ciudadano diputado desea reservar algún artículo para discutirlo en 

lo particular. 
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Proceda la Secretaría a recoger la votación nominal en lo general, y en lo particular de los artículos 

no impugnados, en un solo acto. 

 

-La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: Se va a proceder a recoger la votación nominal en lo 

general, y en lo particular de los artículos no impugnados. Se ruega a la Oficialía Mayor haga los 

avisos a que se refiere el Artículo 161 del Reglamento Interior. 

 

(VOTACIÓN) 

 

-La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: 

 

Señor Presidente, se emitieron 240 votos en pro y 65 en contra 

 

-El C. Presidente: Aprobado en lo general el dictamen, y en lo particular los artículos no impugnados, 

por 240 votos. 

 

-El C. Francisco Ortiz Mendoza: Quiero hacer una proporción antes de que se pase a discusión en lo 

particular. 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el señor diputado Ortiz Mendoza. 

 

-El C. Francisco Ortiz Mendoza: Señor Presidente; honorable Asamblea. No sin emoción, vengo a 

ocupar esta tribuna después de haber escuchado que se aprueba en los general la iniciativa enviada 

a esta soberanía y el dictamen que sobre ella recayó, porque, a pesar de que se piensa que es una 

añoranza, hoy concluyen 17 años de prolongado debate después de que el mediodía del 20 de 

diciembre de 1965, la fracción parlamentaria del Partido Popular Socialista abandonó el recinto de 

la Cámara de Diputados como una muestra de protesta por la colusión que había tenido las 

fracciones de derecha que estaba incrustada en la mayoría junto con el Partido de Acción Nacional 

y para iniciar a partir de ese momento, como lo señaló el diputado Vicente Lombardo Toledano, 

cuya ausencia no sólo no ha podido reponer el PPS, sino la Nación entera, porque hasta hoy no hay 

un mexicano todavía de su estatura. (Aplausos.) Vicente Lombardo Toledano dijo, que en ese 

momento habían ganado la batalla, que si había mejores posibilidades para llevar esos principios a 

la Constitución, el PPS los aplaudiría; dijo finalmente en ese día, no ganará el PRI, no ganará el PPS, 

ganará otra vez el pueblo mexicano y hoy volvió a ganar el pueblo mexicano en lo general. 
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Es verdaderamente lamentable que la derecha no haya siquiera repasado ese debate para estar a 

la altura de un ausente que tuvo una pobre intervención en aquella vez, Christlieb Ibarrola, ni 

siquiera a nivel de los que contravirtieron contra Lombardo Toledano y el Partido Popular Socialista 

en aquella ocasión; es satisfactorio, y prueba la dialéctica de la política y el acierto del PPS de que 

en la mayoría existen corrientes positivas, que ahora compartimos plenamente con un orador de la 

mayoría, sus principios fundamentales, y en aquella ocasión estuvimos en contra de oradores de la 

mayoría. Es muy satisfactorio que en esta vez el orador de la mayoría haya precisado las cosas con 

mayor claridad, con mayor espíritu revolucionario. Este debate, en esta mañana, fue pobre, mucho 

más abajo estuvo de los que sostuvimos tanto en vida de Vicente Lombardo Toledano, como 

después de su ausencia, en los sindicatos, en las universidades, en los ejidos, en los municipios, en 

la tribuna de la calle , porque nunca, a partir de ese evento de diciembre, el PPS dejó de explicar al 

pueblo mexicano la necesidad que tenía nuestro país de que existiera un capítulo de la economía 

nacional en la Constitución Mexicana, y no era porque lo sostuviera el PPS, sino porque se trataba 

de una necesidad revolucionaria; no fue el PPS el que convenció a la mayoría, ni el que en los 

sindicatos, ni en las centrales obreras, donde participamos largamente, los hayamos convencido con 

nuestra explicación, era que las fuerzas democráticas advirtieron que era una necesidad 

revolucionaria, que ya no podía seguir avanzando México sin que existiera en la Constitución lo que 

ahora acabamos de aprobar. 

 

No debe ser extraño que fue el movimiento obrero el que primero la captó, el que primero lo 

comprendió y que lo abanderó como propio porque le era propio. 

 

Tampoco debe ser extraño que fuera entre las fuerzas democráticas de la mayoría donde surgieran 

voces demandando se estableciera en la Constitución el nuevo capítulo económico. Y no podía ser 

de otra manera. Aquí se ha hablado mucho, y lamentablemente por parte de fuerzas que nosotros 

esperábamos más conscientes, de cuestiones eminentemente teóricas. Aprendí y mucho sobre 

derecho constitucional y sobre el Artículo 27 Constitucional, a pesar de que también lo he leído en 

alguna vez. Pero no se trataba de este debate; era un debate de mayor profundidad, de verdadero 

sentido político, que se hizo a un lado por la semántica y por la discusión académica. Es triste que 

oradores que se precian de manejar las ideas más avanzadas se hayan dejado llevar por el lenguaje 

de la derecha, por las maniobras de la derecha. A algunos los entendemos, están resentidos con 

Lombardo Toledano y nunca superarán su resentimiento, y prefieren estar en contra de la historia 

que aceptar lo razonable de los argumentos que se manejaron aquí. 

 

De la derecha no nos extraña; no entienden el Estado, el pueblo, la nación; se enredan con todo, 

eso es muy simple. Para que lo vean claramente, es una especie así como de la Divina Trinidad y un 

solo Dios verdadero. Es la Revolución Mexicana la que está actuando, nada más, ese es todo el 

problema, pero de la izquierda, de la izquierda, votar en contra históricamente de esta iniciativa, no 

lo entendemos. 
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El otro campo de la izquierda, se habla de que lo nuevo es el sector social y claro, nos están dejando 

solos con el concepto de la defensa de las cuestiones más avanzadas que se dan en nuestras luchas 

históricas, pero que la izquierda manejen aquí el lenguaje antisoviético de la dictadura del Estado, 

de un Estado fuerte y poderoso que va a dañar a las masas, eso es el lenguaje de la derecha. 

 

El propietario, porque ahora ya hasta se apoyan para sostener la tesis de que los trabajadores deben 

ser propietarios de las empresas del Estado, hasta lo que dice el PDM, el propietarismo pertenece 

al sector privado, quiérase o no se quiera, llámese como se llame; el obrero que pasa a ser 

propietario, propietario de empresas ayuda a la concepción del capitalismo popular, quiérase o no 

se quiera, porque defiende y a su propiedad, no particular como dicen los de la iniciativa privada 

que dicen que en el socialismo no se les deja tener propiedad, no, no es cierto. (VOCES: tiempo, 

tiempo). No es tiempo, tengo media hora, lean el Reglamento. 

 

-El C. Francisco Javier González Garza (Desde su curul) Se podía haber inscrito en el tema. 

 

-El C. Francisco Ortiz Mendoza: No es para hechos, es para una proposición, lea el 103 por favor, 

apréndanse el Reglamento. No necesito que me esté interrumpiendo, no me va a sacar de la jugada. 

 

El propietarismo, quiérase o no, va hacia la propiedad privada, lo que nosotros sostenemos de la 

clase obrera es que participe de la dirección de las empresas y del Estado, de la dirección, no de la 

propiedad que es una cosa diferente ser propietario de un instrumento de producción aunque sea 

de una parte, a ser accionista y eso les cambia la cabeza, quiérase o no se quiera. 

 

Algún día lo comprenderán. 

 

Este Debate No nació hoy, Nació con la Revolución Mexicana. En México ha habido una revolución, 

y la revolución por lo menos lo que la historia nos enseña, es fuente del derecho y cambia el derecho, 

y le da nuevo contenido, no necesitamos pasarnos horas discutiendo lo que dijo fulano, zutano o 

perengano; hoy le dimos nuevo rumbo al derecho constitucional, hoy, quiérase o no, porque aunque 

no quieran, la Revolución sigue vigente y sigue siendo fuente del derecho, por eso este 

Constituyente Permanente ha resuelto hoy por mayoría un nuevo cambio. 

 

El problema que tenía México cuando concluyó la Revolución armada fue que esa iniciativa privada 

de la que ahora tanto se habla, salió de México para proteger sus intereses, se fue a Europa o se fue 

a Estados Unidos, y cuando terminó el proceso armado México estaba destruido, no había 

carreteras lógicamente, los ferrocarriles estaban rotos, los servicios estaban destruidos también. El 
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Estado por necesidad, por necesidad tuvo que empezar a tomar en sus manos la transformación de 

este país, por necesidad. Es una cuestión mexicana, como fue mexicano el 27 constitucional. 

 

Los teóricos de las constituciones anteriores al 27 no hubieran entendido a México y hubieran 

reprobado a todos los Constituyentes; desde el punto de vista académico eso no estaba en las 

constituciones, pero la Revolución Mexicana lo hizo, hizo el 27 constitucional e hizo la participación 

estatal en el desarrollo económico de México, y cuando después de que en 17 México se empezó a 

reconstruir, empezaron a regresar, pero todos con una cabeza atrasada de mentalidad de viudas, 

de puros negocios seguros, de propiedades nada más; no tenían mentalidad industrial. 

 

Esa iniciativa privada que antes se llamaban las fuerzas vivas, resultaron muy vivas, se llevaron 

mucho. Esas fuerzas no pudieron transformar este país nuestro débil, sin alcances mentales, sin 

posibilidades reales de hacer avanzar a México hicieron que el Estado Mexicano empezara a 

participar en la economía nacional de una manera cada vez mayor, y así empezaron a construir 

carreteras; no lo hubiera hecho el sector privado ni de broma; empezaron a construir sistemas de 

riego, a sector privado ni por la cabeza le pasaba. En manos del sector privado y también 

entendiéndose esto, porque desgraciadamente en lo que estábamos ahora revisando, se habla de 

la iniciativa privada en lo general, la iniciativa privada está integrada por la iniciativa privada 

extranjera y la iniciativa privada mexicana. 

 

Por eso el Partido Popular Socialista define muy bien las fuerzas dentro del sector privado hay gentes 

valiosas, nacionalistas, mexicanas, industriales patriotas. Es indudable que a esas fuerzas hay que 

impulsarlas a desarrollar las fuerzas productivas, pero la iniciativa privada vinculada al capital 

extranjero, a esa no tenemos que ver con ellos. Y esa iniciativa privada de los años 40's tenían todo 

en sus manos. Pero cuando se expropia el petróleo y empieza la campaña ya bien orientada de las 

nacionalizaciones, que es lo que resuelve el problema de México, se le saca al capital extranjero de 

un campo y se meten por el otro, el más dinámico, el de la producción de la industria de 

transformación, y empiezan a comprarle a la iniciativa privada todas sus fábricas. Y este sector 

privado, a quien tanto defienden, acusando al Estado de incapaz, ellos han entregado todo al capital 

extranjero. Yo no conozco ninguna empresa que el sector estatal haya entregado al capital 

extranjero y en cambio este sector privado todo se lo ha entregado, todo, todo lo que tenían ellos 

en sus manos: las industrias de las llantas, de los alimentos, la químico farmacéutica, todo se lo 

dieron al capital extranjero. 

 

Por eso, por necesidad se ven tomando estas medidas, quiérase o no. Y esas morales, no Morales 

de apellido, sino de las de la virtud, que hablan de los funcionarios inmorales, no les parece mayor 

inmoralidad esa? ¿Entregarle la nación al capital extranjero? Eso no lo dijo Aristóteles, lo digo yo. 

Eso sí es inmoralidad... (Una voz): ¡Lombardo! 
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- El C. Francisco Ortiz Mendoza: ¡Ni hable de Lombardo, no le llega usted ni a los talones! ¡Lávese 

los dientes antes de que hable de Lombardo Toledano! ¡Esos sí son inmorales! Y por eso el Estado 

tiene que tomar esas medidas, señores, porque nos saquearon, lo dijo el Presidente con todas sus 

letras, 50 mil millones de dólares están afuera. ¿Cómo es posible que estos señores hablen ahora 

aquí de funcionarios públicos cuando no les remuerde la conciencia de que estamos demandando 

5 mil millones al Fondo Monetario y ellos disfrutan de todos estos bienes afuera. Y todavía lo dijeron 

descaradamente: es que los dólares eran los únicos baratos y por eso nos los llevamos. 

 

Descarados, son descarados. No tienen autoridad para venir a hablar aquí y ante la tribuna del 

pueblo mexicano. Y por eso se tienen que tomar estas medidas. Por eso no es lógico estar 

demandando la unidad de las fuerzas mexicanas en su conjunto. Cómo vamos a estar unidos con 

estos saqueadores. Se quieren llevar más dinero de México, ya no se los podemos tolerar. Es la 

unidad de las fuerzas democráticas la que se acaba de imponer ahora. Y ojalá pronto reaccionen los 

del campo de la izquierda, por ese motivo compatriotas, el Partido Popular Socialista hace una 

proposición concreta en verdad se trata del nuevo capítulo a la Constitución. De un capítulo de la 

economía nacional. Es lo único que falta, ponerle el nombre "Capítulo de la Economía Nacional". Y 

esa es nuestra proposición muy simple. El Artículo 29 constitucional que pertenece a los derechos 

individuales, que pase a ser el 25 y quedan todos los artículos de los derechos individuales juntos; y 

que queden el 26, 27, 28 y 29, también juntos, refiriéndose a la economía nacional y de esa manera 

el capítulo 1o. será de los derechos individuales. El capítulo segundo de la economía nacional y 

corriéndose los demás en el orden adecuado. 

 

¿Por qué no dar el paso completo? si no demandaron, no el PPS para que no se lo atribuyan al PPS 

y vaya a votar en contra un sector de la izquierda, porque es del PPS. No. 

 

Es del movimiento obrero, de las fuerzas democráticas de México, pidieron un nuevo capítulo a la 

Constitución. Eso es lo que les estamos demandando. Pido a la Secretaría sea tan amable de dar 

lectura a la proposición concreta. 

 

- El C. Presidente: Proceda en consecuencia. 

 

- La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: 

 

"En base al Artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Fracción Parlamentaria del Partido Popular Socialista presenta la 

siguiente proposición: 
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"El Partido Popular Socialista considera que las adiciones y reformas de carácter económico que se 

proponen para varios artículos de la Constitución, deben contenerse en un capítulo que se 

denomine De la Economía Nacional que comprendería a los artículos 26, 27, 28 y 29, integrando al 

capítulo segundo del Título Primero de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos el actual 

capítulo segundo titulado De los Mexicanos será el tercero, el capítulo denominado De los 

Extranjeros será el capítulo cuarto y el De los Ciudadanos Mexicanos será el Capítulo Quinto y último 

del Título Primero. 

 

"En consecuencia, la Fracción Parlamentaria del Partido Popular Socialista propone que el contenido 

del Artículo 29 que se refiere a la suspensión de las garantías individuales, pase textualmente al 

Artículo 25 de la propia Constitución. El texto del Artículo 25 pase al 26. El Artículo 27 por razones 

históricas debe permanecer en ese lugar. 

 

"En consecuencia, el texto del Artículo 26 debe trasladarse al 28 y el 28 al lugar del 29. 

 

"Por la Fracción Parlamentaria del Partido Popular Socialista, diputado Francisco Ortiz Mendoza". 

 

- El C. Presidente: Con fundamento en los artículos 124 y 125 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se admite a 

discusión la modificación propuesta. 

 

- La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: Por instrucciones de la Presidencia y en votación 

económica se pregunta a la Asamblea si es de aceptarse la proposición del ciudadano diputado 

Francisco Ortiz Mendoza... Desechada, señor Presidente. 

 

- El C. Presidente: La Presidencia informa que han sido reservados para su discusión, los artículos 

16, 25, 26, 27, 28 y 73 constitucionales, aclarando que el 27 corresponde al Artículo 4o. del proyecto 

que se somete a su consideración. 

 

Se abre el registro de oradores para la discusión del Artículo 16. 

 

Peña Farber, en contra; Pacheco Pulido por la Comisión. 

 

Tiene la palabra el ciudadano diputado Rodolfo Peña Farber. 
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- El C. Rodolfo Peña Farber: Muy buenas tardes. Voy a hacer un comentario general primero, 

bastante breve para entrar en el 16. 

 

Parecería que el 16 no tiene que hacérsele, pero vamos a ver que sí y que tiene mucho fondo. Este 

proyecto, hablo en general, al ser analizado muestra anomalías muy serias todo el proyecto; tanto 

en el articulado como en los considerandos, de orden moral, jurídico, político, social y económico, 

aplicables a la discusión del Artículo 16, en cuanto que este Artículo 16 es la víctima de los intentos 

exóticos y estrambóticos que pretenden desarticular paradógicamente el articulado de nuestra 

asediada Constitución, que más que Carta Magna parece una carta amarga. 

 

Nuestras leyes ante el empuje de la iniquidad, están siendo expuestas a nombres raros, como las 

pinzas, la mordaza, la obscena, felizmente derogada; 

 

la moral, o más bien inmoral, que nacen no de una mala intención esos nombres, sino de la maldad 

de las circunstancias artificiosas que nos provocan. Los entretenemos con que se busca fundar el 

desaguizado, están sazonados con una red de palabritas y frasecitas acuñadas, sin antecedentes en 

el lenguaje jurídico ni en la tradición mexicana, que no puedo dejar de denunciar que son el sutil 

veneno que pretende inducir el entuerto. Parece que el sentido común se ha alejado del mexicano, 

y en éstas y en otras materias nos hemos hecho receptores de las palabritas y de las frasecitas, eso 

nubla el sentido común. No lo voy a describir, pero acaso mencionaré, algunas, me caen bastante 

mal todas ellas: ...proyecto nacional; Estado; transformación social; nacionalismo; las mayorías; la 

receptoría; la acelerada industrialización; el gobierno de la revolución; la desigualdad social; la 

economía mixta; la justa distribución del ingreso y la riqueza; integral- ¿cómo les suena eso de 

integral?- ; modelo de desarrollo; justicia social; estrategias; sector social. 

 

Síganse envenenándose con esto, y envenenarán al pueblo; son la voz del pueblo. 

 

Entrando directamente en el asunto del 16, perdonen que haya mencionado lo anterior, pero es 

que forma el contexto, la cuna, como le quieran llamar, el ambiente del 16, como todos los demás 

de este proyecto. Con respecto al Artículo primero del proyecto, que pretende adicionar en el 

Artículo 16 algunos cambios, los consideramos, con ese típico lenguaje casual, optimista y 

tranquilizante que están usando los políticos para que veamos bueno lo que es malo, con fines que 

después aparecen, apilan, esa es la palabra, los artículos 25 y 26 en el 16, como quien cambia de 

lugar algo que estorba, con la fugaz explicación, en el proyecto, de que se están juntando, estos tres, 

porque todos ellos son garantía de seguridad jurídica, y en el proyecto sólo aducen que porque son 

concordantes en cuanto que son garantías para los mexicanos al exigirse a la autoridad que por 

escrito funde la causa legal del procedimiento. 
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Como quien dice, le hacen un favor al 16 de juntarlo con sus homólogos. Al final parece decir el 

proyecto, así como una colita; además pues ni siquiera se altera la estructura de la Constitución. El 

texto no lo altera, ni el del 16 ni el del 25 y el 26, pero la Constitución sí la altera. Aun prescindiendo 

del monstruo que meten después en esos dos pobres artículos 25 y 26, el desplazamiento en sí 

mismo es un cambio estructural, lo cual ellos mismos dan a entender que podría ser malo, y lo es 

tanto por el cambio en sí por el material agresivo y viscoso que incrustan en su lugar. 

 

Lo que tiene el 16 sobre garantías de la persona y de bienes, domicilio y papeles, se califica de 

seguridad jurídica, al igual que la inviolabilidad de la correspondencia, que está en el 25, y el 

alojamiento de los militares en tiempo de paz y guerra, que está en el 26, pero de igual calificación 

son casi todos los que establecen las garantías individuales y aún otros que no están en las garantías 

individuales. Igual sucede con lo relativo a que se refiere que la autoridad funde por escrito la causa 

legal del procedimiento. 

 

Son varios los artículos que tienen esa característica común. 

 

Por lo tanto, hay que sugerir al Ejecutivo que están también a su disposición todos esos artículos 

para hacer montones o pilas en unos pocos o en uno solo, y entonces dejamos libre todo el 

articulado para que introduzcan esas ideas luminosas que cambiarán a México y que las elevan a 

rango constitucional con la misma facilidad. También puede ser que los propios diputados se 

animen, redactan por sí mismos esos grandes cambios, entonces el Ejecutivo y el partido pues les 

darán la luz verde, si los aderezan, con el objetivo primario de fortalecer a ese ominoso y tenebroso 

Estado y diciendo que cristalizan los anhelos del Constituyente y que enmarcan los postulados 

revolucionarios que los llevan a nuestro luminoso destino, así no hay pierdes. He ahí pues el ahora 

grandote Artículo 16 con su abigarrado conjunto de seguridades jurídicas y mandamientos escritos, 

con la imagen clara en la mente del azoro que los abogados y sus colegios en el país muestran ya 

ante la embestida anticonstitucionalista y también, claro, en la mente, la mirada severa de don 

Venustiano Carranza presente también en estos muros, ya me fijé dónde estaba, en letras de oro 

que no previó esta reversada de sus supuestos herederos intelectuales 65 años después de su 

Congreso Constituyente de 1917. 

 

Pido a esta Asamblea detenga en seco esta innoble legislación, rechazando los cambios que 

abruman al Artículo 16 Constitucional, negando la afiliación articulística que en él se quiere 

perpetrar. 

 

Si no paramos esto el pueblo provocará dificultades a los diputados y a todo el sistema, no sé en 

qué momento será eso; para que el pueblo reaccione, si ustedes los diputados no lo defienden, yo 
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exhorto a los periodistas aquí presentes y lo haré por fuera, porque parece que ya hay pocos, para 

que informen minuciosamente a la ciudadanía de lo que aquí está sucediendo. 

 

Como diputado, señores periodistas, les pido ayuda irrestricta para compensar y abrumar los frenos 

que el sistema pone a la salvación del pueblo. Muchas gracias. 

 

- El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Guillermo Pacheco Pulido. 

 

- El C. Guillermo Pacheco Pulido: Señor Presidente, compañeras y compañeros diputados: Con el 

respeto al aceptar el pluripartidismo y el pensamiento plural, quiero señalarle al compañero 

diputado que me antecedió en el uso de la palabra, que la Constitución es un cuerpo social que nace 

no por el azar sino como consecuencia ineludible, dirá obligatoria de toda transformación social. 

 

Ese pluripartidismo, y como mexicanos nos hace pensar que el mejor de los respetos que podemos 

hacer al pluripartidismo a esta sociedad plural que es democrática, es entender, leer nuestra 

Constitución. 

 

México es un país que a través de ese cuerpo de leyes, respetable indiscutiblemente, tiene 

respuestas, tiene caminos y sobre todo requiere que ese proyecto nacional del que usted duda, sea 

conocido por las actuales y futuras generaciones. 

 

Nuestro proyecto histórico es producto indiscutible de esa dimensión histórica de México, y en 

especial hay un artículo que posiblemente no hemos entendido o que posiblemente no hemos 

querido leer. Cuando decimos que un proyecto de ley utiliza frases como proyecto nacional, como 

nacionalismo, como rectoría del Estado, como desigualdad social, estamos realmente cometiendo 

un atentado de lesa cultura constitucional, y esto porque es precisamente en el Artículo Tercero 

Constitucional que a todos los mexicanos encomendamos se lea en su integridad y en su sustancia, 

donde encontramos como decía alguna vez el maestro José Hinojosa, cuando él preguntaba qué 

clase de país quieren los mexicanos, y nos decía que dentro de los artículos 39, 40 y 41 de esa 

Constitución de la que se duda, haya una dimensión social en donde se va señalando que el pueblo 

de México constituye su soberanía, quiere ser un pueblo con dimensión nacional, busca 

estructurarse - Artículo Tercero Constitucional-, dentro de un régimen democrático en donde nos 

define qué es democracia para no alargar el tiempo. 

 

Y en ese Artículo Tercero Constitucional también nos habla de qué es el nacionalismo, y en mucho 

estamos de acuerdo y habría que escuchar al compañero Bátiz cuando nos definía qué era el 

concepto de nación. Ahí también Bátiz le da a usted una propia respuesta, compañero diputado. 
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Sí, nuestra Constitución utiliza nacionalismo, justicia social, porque precisamente estamos luchando 

dentro de estas estructuras por acabar con la desigualdad social. Por llevar nuestras realidades a 

toda una colectividad y dentro de eso están las respuestas que este dictamen que usted señalaba 

de desigualdad social, de rectoría del Estado, de nacionalismo, están encuadradas en nuestro 

contexto constitucional. 

 

Es importante señalar, compañero diputado, que es importante al mismo tiempo que se lea, para 

no repetirlo, los artículos 3o, el 28, el 27, el 39, 40, 41 y 131 de la Constitución. Ahí usted va a 

encontrar esas grandes respuestas a lo que lo llamaría, sus respetables y grandes dudas. 

 

Dentro de ese contexto encontramos nuestra definición ideológica, nuestro nacionalismo, nuestro 

devenir histórico y armonizamos toda esa estructura de rectoría económica, que ya señala nuestra 

Constitución en estos preceptos que le hemos señalado. No estamos descubriendo nada nuevo, 

estamos armonizando nuestra Constitución para llegar a los caminos de la igualdad social, de buscar 

que dentro de esta estructura económica haya democracia, haya justicia, haya legalidad y logremos 

nuestra independencia económica. 

 

Lo grandioso de esto es que estamos en crisis y en crisis estamos construyendo a México. 

 

Ahí está la grandeza de este pluripartidismo. 

 

Y de ahí vienen las reformas constitucionales que se estaban comentando, el Artículo 16 

Constitucional que por un lado no entra la discusión en el tema que usted señalaba, ya que en gran 

parte es un tema que no entra a debate. Por lo que hace a las adiciones que en él se incluyen, son 

adiciones que indiscutiblemente están reformando las garantías individuales, para darles vigor a un 

artículo que es congruente con el principio de legalidad y de seguridad jurídica. 

 

Siento que los puntos de vista que usted señalaba carecen de fundamentación sociológica, jurídica 

y constitucional. Realmente los términos en que se redacta el 16 constitucional, en que se adiciona, 

están incorporando preceptos ya constitucionales a un artículo congruente. 

 

Hay congruencia cuando esos mismos preceptos legales se sujetan al mismo 16, al principio de 

legalidad, al principio de que la autoridad debe fundar sus actos o resoluciones en una disposición 

jurídica y llamar a la persona y ser oídas. 
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Toda esa garantía de seguridad jurídica es la que incorporan al 16 las adiciones que en esta iniciativa 

indiscutiblemente están conformando esta realidad. No hay ningún impedimento jurídico que nos 

diga cuántos párrafos deben incorporarse o deben integrar un artículo, ni que es artículo chico, ni 

que es artículo grande. 

 

Hay artículos que son congruentes, por eso esta incorporación fue la que acertadamente realizó la 

iniciativa para dar mayor seguridad jurídica y congruencia a esta garantía individual. Muchas gracias. 

 

- El C. Presidente: Tiene la palabra el C. diputado Rodolfo Peña Farber. 

 

- El C. Rodolfo Peña Farber: Señores: el lenguaje sí está en la Constitución. El lenguaje sí lo dijo Bátiz. 

El lenguaje lo han dicho muchos. 

 

Las palabras todas son genuinamente correctas. Está el diccionario. Lo malo es el contexto. Lo malo 

es la intención. Vamos viendo las circunstancias, porque una medicina es buena ahorita o mañana 

no lo es. Pero no podemos hablar precisamente de una medicina en sí misma. A mí me interesan las 

palabras ahorita, por la situación que estamos viviendo. Hay una confusión. Señores, por favor 

dense cuenta que su pueblo está confuso, lleven luz. Estas palabras son producto de mentes pues 

muy empapadas, muy complicadas, no son complicadas las soluciones que nosotros necesitamos. 

Pero además parten de un Ejecutivo que ha demostrado malevolencia y no de ahorita; ya de varios 

sexenios, y si fuera cierto lo que dice el diputado Pacheco de que estamos construyendo - no estoy 

seguro de las palabras- la independencia económica o el bienestar o no me acuerdo exactamente 

qué dijo, pues yo creo que no hay un mexicano que lo haya notado. México está muy mal, pues de 

donde sacan que estamos construyendo el bienestar de México, con estos sistemas. Y estas cosas 

que ustedes están ahorita proponiendo para esta legislación son heredadas de un sin número de 

errores, precisamente muy científicos y muy esto y muy elegantes; si suena pomposo y elegante 

nacionalismo y todo ese cuento. Pero la realidad en México es otra. 

 

Yo les podría proponer, aquí entre ustedes los priístas y entre otros que no son priístas, hay muchos 

a los que no agrada este manoseo de tipo legal, de tipo jurídico. Todos los abogados mexicanos 

están creados en el ámbito constitucional como abogados, quiero decir, formados y forjados 

profesionalmente en el constitucionalismo y ahora resulta que el constitucionalismo pues es un 

jueguito para quitar y poner. Lo principal de mi queja, lo principal de mi petición, para ponerlo en 

forma más positiva a ustedes, es que no estemos haciendo todo eso. No es cambio de legislación 

nuestro problema. Por qué no se aplican todas las leyes y reglamentos que existan. 
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En el Artículo 73, yo también voy a hablar de nación. Lo aparté. También voy a hablar de esas cosas, 

pero con otro sentido táctico. Las teorías legalistas, jurídicas, filosóficas y hasta sicológicas, aparte 

de la buena intención que tuvo el que las hizo, el que las inventó, el que las formó, no siempre son 

bien interpretadas y en muchos casos son deliberadamente mal interpretadas. 

 

Nosotros no podemos permitir que todo un gran pueblo muera económica, social y políticamente 

en manos de un fárrago de teorías. México no se compone con eso. Dejen en paz a la Constitución 

por favor. 

 

Quieren ustedes que se componga todo, que nadie robe. Qué tal, qué les parece, que nadie robe. 

Que venga un orden real administrativo. Que el gobierno no gaste tanto. Porque yo creo que del 

precio de un automóvil, pues quitar cualquier cosa antes del sexenio de López Portillo pues la mitad 

eran impuestos y ahora yo me temo que es mucho más de la mitad y yo no estoy de acuerdo en 

estar luchando para pagar un montón de edificios y de oficinas que no sirven para nada. Para poder 

aplicar todos esos reglamentitos, por favor piénsenlo en bien de México. No tienen nada que ver los 

partidos, piensen en ustedes mismos. Gracias (Aplausos). 

 

- El C. Presidente: Consulte la Secretaría a la Asamblea si considera suficientemente discutido el 

Artículo 16. 

 

- La C. Hilda Anderson Nevárez: En votación económica y por instrucciones de la Presidencia se 

pregunta a la Asamblea si está suficientemente discutido el Artículo 16. Los ciudadanos diputados 

que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo... Suficientemente discutido, señor Presidente... 

 

En consecuencia se va a proceder a recoger la votación nominal del Artículo 16 en sus términos. Se 

ruega a la Oficialía Mayor haga los avisos a que se refiere el Artículo 161 del Reglamento Interior. 

 

(VOTACIÓN). 

 

- La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: 

 

Señor Presidente, la Secretaría informa que se emitieron 233 votos en pro y 41 en contra. 

 

- El C. Presidente: Aprobado en sus términos al Artículo 16 por 233 votos. 
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Se abre el registro de oradores para la discusión del Artículo 25. 

 

La Presidencia informa que se han inscrito para hablar en contra del Artículo 25, los siguientes 

ciudadanos diputados: David Orozco Romo, Juan Campos Vega, Francisco Javier González Garza y 

Salvador Castañeda O'Connor. 

 

En pro: Manuel Solares, Genaro Borrego Estrada, Heriberto Batres, Francisco Rodríguez Pérez y 

Ricardo Antonio Govela Autrey. 

 

Tiene la palabra el señor diputado David Orozco Romo. 

 

- El C. David Orozco Romo: Señor Presidente: Honorable Asamblea: Vengo a hablar en contra del 

Artículo 25, pero incluyo en mi exposición el Artículo 26 y el 28, porque en el fondo hay la misma 

razón, y para economía de su tiempo. No tanto por lo que hable más en cada intervención porque 

sí sé que en los otros temas me anotó 10 minutos, recibo una réplica de 40 minutos, que se me 

puede contestar en 5 minutos lo que digo, pero se aprovecha para hacer algunas reflexiones y para 

lucirse de paso en la tribuna y pasar a la historia. 

 

Entonces, si me paso un poco de tiempo, le ruego a la Presidencia y a la Asamblea sean tolerantes. 

 

Voy a hablar en continuidad con lo que expresó mi compañero Vital Jáuregui, y en esa continuidad, 

por supuesto, incurriré en mediocridades filosóficas, en tremendismos y en argumentos jurídicos 

añejos, pero dice el dicho que nadie se puede salir de su propio pellejo, y nadie tampoco se puede 

salir de sus propias neuronas, no sé si este debate sea superior o inferior a otros que se han 

registrado, pero es lo que tenemos, lo que exponemos y nuestras razones, nuestros argumentos y 

nuestras convicciones. Desde luego, si se está discutiendo una ley se deberán usar argumentos 

jurídicos, pero también, como fuente material del derecho, los argumentos de tipo político, de tipo 

moral, de tipo económico que los inspiren. Objetamos el Artículo 25 no porque establezca la rectoría 

económica del Estado. El PDM también admite esa rectoría, sino por la clase de rectoría que aquí se 

establece en el texto constitucional que, en el fondo, no es más que, de acuerdo con su texto, 

establecer una dictadura más del Ejecutivo. 

 

Nuestro concepto de rectoría económica del Estado, de que intervenga donde deba de intervenir, 

parte del concepto de supletoriedad, de subsidiaridad; que el Estado intervenga donde los 

particulares no pueden hacerlo o lo hayan hecho mal para completarlos o para corregirlos. Y este 
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concepto es el que marca la línea divisoria entre una intervención económica democrática y 

enmarcada en un concepto de las libertades y una intervención totalitaria. Porque. Porque lo 

supletorio quiere decir que el Estado es para los gobernados y no los gobernados para el Estado; 

quiere decir que los ciudadanos existen y son la realidad primaria de la sociedad; que la sociedad y 

el Estado no son entes aparte y que están hechos para servirnos. Y es el que corresponde más a un 

concepto de rectoría si hacemos una analogía con otra rectoría también digna, que es la académica, 

que está implicada con la enseñanza en que el principal sujeto de la educación es el propio educando 

y el maestro complementa, informa, guía pero no dirige el cerebro del educando y en el plan de 

analogía y de metáfora el buen rector es el que guía su institución en sus objetivos generales pero 

no el que decide de qué color van a ser los pizarrones del salón ese, y aquí se delinea una rectoría 

en que el Estado, el gobierno puede ya en el campo económico aún delimitar cuál es el color del 

pizarrón, ya en la producción económica. 

 

Porque aquí en el Artículo 25, lo único que se establece es la facultad del Estado para intervenir del 

gobierno y no tiene mayor límite jurídico, todo lo demás son palabras, todo lo demás son frases y lo 

único que queda en la norma jurídica es la facultad del Estado de intervenir en la vida económica, 

sin límites, sin ningún determinante de cómo vaya a ser su intervención. 

 

Porque lo demás está cubierto en la ambigüedad, en las grandes palabras, en exposiciones que más 

que son propias de una exposición de motivos pero no de una norma constitucional que fija normas; 

nada de esto es obligatorio porque cualquiera de ellos, el desarrollo que propician durante la 

rectoría se le señalan características pero que pueden ser interpretadas de una manera o de otra, 

fomento del crecimiento económico, hay crecimiento compartido el crecimiento estabilizador, el 

crecimiento fulano, etcétera y cualquiera de los rubros tienen varias doctrinas, varias políticas, 

varias escuelas, varias políticas que se pueden inscribir a cualquiera de estos fines. Y sí queda esa 

función del Estado de intervenir, que se ve en el párrafo segundo, en que en la redacción del artículo 

no se ahorraron verbos para que no se vea ninguna duda en ese futuro que de alguna manera se 

usa, el Estado planeará, conducirá, coordinará, orientará, para que no exista ningún resquicio y no 

se le da a los particulares, a los agentes del desarrollo, a los que trabajan, a los que producen, como 

dijo mi compañero ningún ámbito de libertad, ningún derecho. 

 

Sí se habla del sector social, sí se habla del sector privado, pero no como titulares de derecho sino 

como titulares de protección. El Estado alentará y protegerá, la ley establecerá cómo se deberán 

fomentar al sector social, que por cierto dicen que es una gran conquista que se ha introducido en 

la Constitución, si es que alguna vez existió y aquí forma parte de él los ejidos, ya estaban en el 

Artículo 27 constitucional; no se le define bien, podría ser la actividad económica, el sector social y 

luego empieza una enumeración de ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, 

comunidades, empresas que pertenezcan mayoritariamente a los trabajadores, y 
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luego dice: "en general todas las formas de organización social para la producción, distribución y 

consumo de bienes y servicios socialmente necesarios". 

 

Es una forma de organización social para la producción es la empresa privada, cabe dentro de la 

definición, y de los particulares nada más dice que los alentará; señala los sectores sin ninguna 

normatividad, sin ninguna consecuencia normativa, y en el trasfondo queda la facultad del Estado 

de intervenir sin límites, sin respetar un ámbito de libertad, sin establecerse una garantía para los 

agentes de la vida económica, un derecho. Nada, todo es la facultad del Estado, por eso no 

incurrimos en una exageración retórica al llamar esto totalitario cuando alguien quiere todo, cuando 

no deja nada, cuando todo es para él, es totalitario, señores. 

 

Y en el Artículo 26 se establece la planeación. 

 

En nuestro partido también aceptamos la planeación, pero no esta planeación. 

 

Aceptamos una planeación que acepte este principio de subsidiaridad, que quiere decir, vuelvo a 

insistir, que el Estado esté al servicio de los gobernados y no los gobernados al servicio de ellos, del 

Estado de los gobernantes, Que quiere decir que los hombres existen con voluntad, con razón, que 

los hombres trabajan, que quien se busca su alimento y no en lo que falle, en lo que no pueda el 

Estado interviene para corregir y para suplir. 

 

Y se organiza el sistema de planeación. Y se dice que es democrático. Hay muchas discusiones sobre 

lo que es democrático, pero si estamos dentro del texto de la Constitución, tenemos que hacer 

referencia a los artículos 39, 40 y 41, en que democrático quiere decir que los gobernados eligen a 

los gobernantes, que sus decisiones se toman en cuenta. Y entonces para que una planeación sea 

democrática los afectados por la planeación deben ser tomados en cuenta vinculatoriamente. 

Porque aquí se establece un sistema de consulta, que si Luis XIV hubiera conocido esta problemática, 

podía haberla implementado, pero sin que los resultados de esa consulta vincularan 

obligatoriamente a este soberano, no se puede poner el ejemplo de cualquier soberano, cualquier 

gobernante autocrático de este Siglo XX. La consulta no quiere decir que es democrática y entonces, 

¿quién le da esa facultad al Ejecutivo, que va a establecer los procedimientos de participación de 

consulta popular y los criterios para la formulación, instrumentación, control, evaluación del plan y 

los programas del desarrollo, determinará cuales son sus órganos responsables, etcétera? 

 

Y al final se nos dice que el Congreso, si algo tenía de democrático tal vez se hubiera podido llenar 

con la participación de este Congreso. El Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale la 

ley, pero por qué no se señala en la propia Constitución cuál participación va a tener, si son tres 

poderes y al Ejecutivo sí se le señala su participación, por qué no se le señala al Legislativo. Quién 
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sabe cuál vaya a ser nuestra participación del Artículo 25 no lo podremos saber, digo del Artículo 

26, del 26 habla de las facultades del Ejecutivo y no estamos de acuerdo con esta planeación, no 

porque necesariamente sea totalitaria, sino porque puede serlo, puede ser o bien una planeación 

inductiva, concertada para los que no pertenecen al Estado, suave o puede ser una planificación 

centralizada, autocrática, férrea, la misma que el Presidente De la Madrid criticó en uno de sus 

mensajes, como signo de totalitaria. Tal vez él no la ponga en funcionamiento, pero su suceso sí la 

puede poner en funcionamiento tal como está el texto constitucional, porque se basa en que darle 

facultades al Ejecutivo para hacer lo que quiera. O hacer una planeación de tipo inductivo para los 

particulares y entonces por eso se enoja la izquierda y tal vez sea una de las cosas por las que objete 

este Artículo 26, porque no se establece una planeación obligatoria, ellos dicen que están dentro 

del contexto constitucional, que no quieren el socialismo ahorita, pero sí se van a oponer porque no 

hay una planeación centralizada y obligatoria, queda en la ambigüedad, sin confines, sin límites. 

 

Y lo mismo en el Artículo 28, del cual por supuesto no nos oponemos en aquello que refleja el 

antiguo texto aún y que se hayan habido las prácticas monopólicas para completarlo. Ni nos 

oponemos a que se establezca la función de fijación de precios, aunque sí nos hubiera gustado un 

añadido que cuando esa fijación de precios es dañina a la sociedad, el Estado no lo puede 

implementar, como ha sucedido en el azúcar y en la leche, etcétera, y tantos ejemplos que ha puesto 

el diputado Olea. Pero sí nos oponemos porque aquí establece la propiedad estatal sin fin y sin 

límites. No sólo en las áreas estratégicas, algunas de las cuales obviamente ya hemos manifestado 

nuestra posición como en la de la banca que desarrolla actividades que no debe desarrollar y los 

millones de pesos que perdió y que confesó el Secretario de Hacienda en los pocos meses, acreditan 

nuestra postura; sino que se hace rígido, ya no permite que nadie entre ahí, a pesar de que las 

actividades económicas tienen una fluidez natural, que los cambios hacen que lo que en un 

momento dado pueda ser estratégico en otro ya no lo sea. 

 

Para el Imperio Español, porque esto no es novedad, había el monopolio del mercurio para procesar 

la plata o el estanco de los naipes o de labrar el tabaco. Algunas evoluciones a veces son regresos al 

pasado. Sin embargo, la importancia económica del mercurio, del tabaco labrado, de los naipes, ha 

desaparecido y hoy están en manos de particulares. Pero eso no es lo más grave, sino que estas 

áreas estratégicas del Estado se pueden extender sin necesidad de reformar la Constitución. O sea, 

una actividad económica en la que se corre a los particulares que se les prohibe ya según el proyecto, 

no va a estar establecido en la Constitución, sino en las leyes que dicte el Congreso de la Unión. 

 

Aquí hemos visto leyes que la iniciativa, se manda un día se dictamina al siguiente y se aprueba en 

la siguiente sesión. Y seguiremos viendo ejemplos de ello y muy próximos. 

 

Así con esa facilidad se arrincona, se saca, se puede sacar a los particulares de esas actividades. Y 

luego vienen las actividades prioritarias. ¿Qué es lo prioritario? No se define, se puede argumentar 

que en la Constitución no se pueden definir pero sí se pudo haber dado una definición conceptual 
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o una enumeración que después se aplicara a otras áreas por analogía, pero no se hace. ¿Qué es lo 

prioritario? Puede ser que se diga: lo prioritario es lo que yo tengo, lo que ahorita manejo, eso es lo 

prioritario o lo que voy a comprar. 

 

De tal manera que la propiedad estatal de los medios de producción se va extendiendo como una 

mancha de tinta hasta cubrir toda nuestra economía, ya decía un orador del PPS, que representaba 

el 60% de la economía y se han dado datos, lo cierto es que es enorme y que la lucha de clases que 

se está haciendo, que propone la izquierda lo va a tener que hacer contra el Estado o sea contra el 

nuevo propietario único de los medios de producción. 

 

Estas son disquisiciones de tipo jurídico, tal vez tengan un resabio filosófico o moral porque la 

política no se debe divorciar de la moral, de tipo económico, etcétera, y se me puede objetar que 

estoy hablando frente a la crisis que atraviesa el país; precisamente la crisis por la que atraviesa el 

país fueron por esas facultades otorgadas al Estado que no estaban incluidas en la Constitución y 

que sin embargo se ejercieron durante 12 años y que fue los que nos colocaron en la actual situación 

angustiosa y se puede decir que no, que no fue el Estado el culpable y preguntar quién fue el que 

gobernó durante estos 12 años, el PDM, el PSUM, el PAN o gobernó el Consejo Coordinador 

Empresarial, no, gobernó el mismo equipo gobernante y creó una crisis estructural, sí estructural, 

en sus propias instituciones, en el gasto público excesivo, en una organización ejidal que no 

funciona, en un enfría, como que lo pasteuriza para dejarlo inocuo, en todas estas contradicciones 

que hemos visto y que corresponde al equipo gobernante, que ha gobernado hace muchos años. Si 

queremos remediar esa crisis no le demos la misma enfermedad con mayores dosis, sino las 

medicinas que salvan, que son el sentido común y la sensatez. Muchas gracias. (Aplausos). 

 

- El C. Presidente: Tiene la palabra el señor diputado Manuel Solares Mendiola. 

 

- El C. Manuel Solares: Señor Presidente; honorable Asamblea. Trataré de referirme a algunos 

puntos que preocupan al señor diputado Orozco Romo, que me antecedió en el uso de la palabra, 

sólo en lo que se refiere a los planteamientos del Artículo 25, dado que esto es una discusión en lo 

particular, constreñida a ese precepto legal. 

 

Dice, el diputado Orozco Romo, en lo que se refiere al Artículo 25, que la facultad interventora del 

Estado debe ser supletoria, que el Estado debe intervenir en donde los particulares lo hayan hecho 

mal. El "Estado Abstinente," al que se refiere el diputado Orozco Romo, el soterrado Estado 

guardián, que no sólo el dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, sino 

toda la teoría del Estado y la ciencia política del siglo XX, han rechazado, por inoperante y obsoleto, 

es el "Estado Policía". El Estado proveedor tan sólo de las condiciones materiales para la 

intervención de aquella supuesta mano invisible que ordenaba oferta y demanda para la 

consecución de interés privatistas, contrarios a la historia universal. 
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El Estado, señor diputado Orozco Romo, no puede, no debe reducirse de ninguna manera, desde 

ningún punto de vista racional, a sustituir al empresario ineficiente, consumista y despilfarrador, 

sino como lo señala acertadamente el Artículo 26, a través de la planeación democrática que orienta 

el ritmo, que orienta el sentido, que regule, que promueva y que fomente el desarrollo nacional. 

Que el Estado debe tener límites para intervenir, claro que sí, y de hecho los tiene; los límites de la 

intervención del Estado están sujetos al interés público, están sujetos al interés general que reclama 

nuestra teoría constitucional en el Artículo 27 de la Carta Magna, que no sólo le impone cuidar de 

los recursos naturales y su conservación, sino más bien lo apuntala para hacer una mejor 

distribución de la riqueza pública. Que hay muchas discusiones en torno a lo que es democrático, 

pues nosotros lo ignoramos; realmente la definición más precisa de lo que es democrático está 

contenida en el artículo 3o. Constitucional, que concibe a la democracia no sólo como estilo político, 

no sólo como una forma de gobierno, sino como todo un sistema de vida que, hemos repetido los 

diputados mayoritarios, tiene como fin, tiene como objetivo perseguir el constante mejoramiento 

de las condiciones materiales, espirituales de existencia. 

 

Considero, señor diputado Orozco Romo, que en lo que se refiere al Artículo 25 se han hecho algunas 

apreciaciones para concretar y no quedarán aquí algunos argumentos de ese tipo presidiendo la 

intervención y las intervenciones de esta Asamblea soberana y democrática. 

 

Compañeras y compañeros diputados, discutimos hoy la iniciativa de reformas constitucionales 

enviada por el Ejecutivo en torno al Artículo 25. Este artículo representa indudablemente un avance 

sustancial para fortalecer a la nación. Estamos de hecho, ante la definición de una estrategia de 

desarrollo que renueva la alianza histórica del Estado con el movimiento obrero y que confirma el 

compromiso esencial de las principales fuerzas políticas del país con el legado común y la orientación 

de los principios enarbolados y puestos en la Carta Magna desde 1917. 

 

Habíamos coincidido ya varios partidos, a través de sus representantes en esta Cámara en anteriores 

legislaturas, en la necesidad de establecer nuevas normas jurídicas para actualizar y perfeccionar 

nuestro derecho económico constitucional. Las necesidades del movimiento histórico que 

enfrentamos y el consenso nacional en torno a ello otorgaron a estas iniciativas el carácter de 

prioritarias en las tareas de sentar las bases estructurales de un México cada vez más justo. 

 

Se pretende en la iniciativa fijar las atribuciones del Estado y sus alcances por el cabal ejercicio de 

su soberanía, sin ella México no podría avanzar, caeríamos en desajustes y en desviaciones que 

impiden superar las desigualdades y no podríamos inducir al sector social y al privado en la 

construcción del proyecto nacional. 

 



 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

En México, señor diputado Orozco Romo, no queremos un estatismo que impida al pueblo participar 

en la solución de sus problemas, menos aún desearíamos el neoliberalismo que pone a unos cuantos 

por encima de la sociedad y cancela la democracia en todas las esferas de la vida. 

 

En México tenemos un proyecto nacional, queremos una convivencia y un desarrollo que sólo es 

posible en la medida en que el Estado sea capaz de conducir a la sociedad, garantizando a todos los 

sectores su seguridad jurídica y la preeminencia del interés general. 

 

El Artículo 25 se sustenta en el sentido del desarrollo nacional que no es otro que conseguir la 

democracia por la vía de la justicia social. Por eso, se precisa el desarrollo rural integral como 

responsabilidad del Ejecutivo, se establecen las áreas estratégicas que competen en exclusiva al 

Estado como representante de la Nación, se determina la planeación democrática en nuestro 

desarrollo y se vitalizan todas las luchas en contra de la concentración económica. Las áreas 

estratégicas competen exclusivamente al Estado porque sólo éste representa a la Nación, el interés 

general, el desarrollo justo e independiente del país quedarían en grave peligro si consistiéramos en 

que intereses de grupo necesariamente parciales controlaran dichas áreas. Este mandato 

constitucional es parte del pacto social, emana de la voluntad de la nación para asegurar sus 

recursos y para ejercer el dominio de las áreas de la economía que le son vitales. 

 

La participación del pueblo en la gestión del gobierno hace posible que aquél esté presente en el 

manejo de los recursos de la nación y que vigile e impulse el proyecto nacional. 

 

No tenemos por qué negar que existen opiniones sobre algunos de los artículos, sabemos que hay 

quienes sistemáticamente ponen en práctica estrategias de controversias sin presentar el frente a 

la nación, pero también estamos conscientes de que el momento por el que atraviesa el país ha 

afrontado, ha sido afrontado por la mayoría con madurez democrática. 

 

La función del Estado es equilibrar el disfrute de los beneficios derivados del esfuerzo social; esto es 

así porque los grupos que lo integran no necesariamente comparten los mismos intereses ni tienen 

la misma fuerza para defenderlos; atender a quienes se adhieren a principios ya superados y 

proponen marginar al Estado de la actividad económica y social, implicaría inclinar la balanza en 

favor de minorías privilegiadas. Para México tal decisión sería histórica, significaría regresar a etapas 

superadas y contrariar las metas previstas en nuestro ordenamiento constitucional. 

 

Es incuestionable que a lo largo de nuestra historia, quienes han obstaculizado la incorporación de 

reivindicaciones sociales en la Carta Magna, han sido cortados con la misma tijera que los que 

pretenden la ausencia de la ideología de la ley para convertirla en manto protector de sus privilegios 

y para que no se cambie nada. 
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Sí es cierto, señor diputado, hay constituciones obras de expertos, hay constituciones obra de 

eruditos sin tendencias, sin aspiraciones políticas pero que finalmente prevalecen como 

mecanismos protectores de los intereses minoritarios, pero recordemos que gran parte del reclamo, 

del sentido común, consiste en que la Constitución que tenemos es un texto que sabe, que recoge, 

que reconoce el valor del trabajo y de la tierra, y es un texto que desde sus orígenes ha sido 

fecundado por la acción de las masas depositando en la voluntad popular la única fuente de 

derecho. 

 

Este es un país de avanzada que ha legislado a profundidad, y lo más desperdigado que ha podido 

sobre materia económica. Antecedentes del nuevo Artículo 25 son leyes como las de Atribuciones 

del Ejecutivo en Materia Económica, son leyes reglamentarias como las que regulan la propiedad de 

la tierra, la propiedad del subsuelo, la propiedad sobre recursos naturales, sobre la seguridad social, 

leyes que regulan el trabajo y las agrarias de tan amplias perspectivas populares, señor diputado, 

que es difícil encontrarlas en otro país en crecimiento. 

 

El contenido del Artículo 25 ya está inserto a lo largo de toda la legislación en materia común, sólo 

estamos reconociendo un hecho constitucional que a nadie puede sorprender pues es resultado de 

la tendencia histórica del país a partir de los legisladores de Querétaro. 

 

¿Por qué no habríamos de detenernos a reflexionar en la necesidad de agrupar esas luchas históricas 

a nivel constitucional? ¿Por qué no ofrecer la posibilidad al pueblo en general de saber cuáles son 

las líneas económicas y sociales en las que se deben apoyar sus esfuerzos? Proponer que a nivel 

constitucional queden fundamentadas las bases de las estrategia de desarrollo y el uso de los 

procedimientos adecuados para obligar a los sectores a normar sus actividades en beneficio de los 

más necesitados, es congruente con la historia de la nación. 

 

Si el sistema jurídico mexicano canceló las libertades irrestrictas de contratación y competencia, no 

vemos razón para que no cancelen las aspiraciones de los grupos de resistencia al cambio común 

del pueblo mexicano, ese raro sentido común que lo orienta en los momentos cruciales de nuestra 

historia, reclamaba desde hace mucho que incluyéramos en nuestra Constitución, como ahora 

podremos hacerlo, un auténtico derecho constitucional económico, que comprenda los principios, 

los medios y las técnicas que deban regir la actuación del Estado en esta materia. 

 

La Iniciativa precisa las estrategias generales que marcarán el rumbo y la orientación de las 

instituciones públicas, sociales y privadas, para incrementar la producción, reducir nuestra 

dependencia del exterior y asegurar la justa distribución de los resultados del esfuerzo. La Iniciativa 

no se orienta a la estatización de la sociedad mexicana, como pudieran argumentar algunas 
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corrientes ideológicas minoritarias. Tampoco la inspira la claudicación, ni la intención ingenua de 

renunciar a derechos legítimos ganados en la lucha histórica del pueblo. La Iniciativa busca el juego 

democrático, busca hacer posible las condiciones que permitan a las fuerzas sociales manifestarse 

en un asunto de tanto interés público, como es el asunto del desarrollo nacional. Busca la 

concertación y la coparticipación de acciones, porque a nadie, absolutamente a nadie puede 

imponérsele nada contra su voluntad y porque somos una nación que tiene un proyecto definido y 

las estructuras y decisiones políticas para llevarlo hasta sus últimas consecuencias. 

 

Durante las dos últimas décadas compañeros diputados, los teóricos interesados en el acercamiento 

entre los extremos ideológicos de oriente y occidente, nos quisieron hacer creer que la idea 

sociedad futura tendría que confluir en un sistema tal que penetrara las libertades con la coerción 

y los esquemas de economía centralizada con mayores prerrogativas individuales. 

 

Todos hemos sido testigos de que ésta fue una premisa ingenua, que en lugar de ella han florecido 

los poderes autocráticos de las firmas trasnacionales, el centro político, la indefinición ideológica es 

el reino de las fuerza, la prevalencia del poder descarnado y la indefensión de las mayorías. Este es 

el reino de la planeación autocrática a que hacía referencia el que me antecedió en la palabra. 

 

La sabiduría popular de nuestro sistema jurídico no se limita a procurar tan solo la convergencia de 

los extremos, sino desde la autoridad indiscutible del Estado nacional, busca dar los pasos adelante. 

El constante desarrollo material y espiritual del hombre y el ajuste estricto de los individuos y grupos 

al interés de las mayorías, guiado por el mandato que define, por encima de las presiones y las 

canonjías, las modalidades que reclame el interés público. 

 

Enfrentamos una década que encierra grandes retos y grandes riesgos. Debemos hacer frente al 

hambre, al derecho al trabajo, a la seguridad social, a la productividad en todos los sectores 

económicos, a la conservación del equilibrio ecológico y al mantenimiento de los recursos naturales. 

Hay quienes en forma optimista y en la nostalgia del pasado, anhelan la proposición de un nuevo 

Plan Marshall para industrializarnos en México. Pero habemos pesimistas que por las tradicionales 

presiones que hemos enfrentado los mexicanos, en vez de un Plan Marshall, esperamos un Plan 

Morgentau que busque convertirnos en el traspatio pastoril de los poderosos y pretenda cancelar 

legítimas aspiraciones de un desarrollo justo y democrático. Pasaron las épocas de los pactos de 

temporal que sólo funcionaron como coraza de proa de los privilegios. 

 

La sociedad mexicana no está dispuesta a aceptar esquemas de ideal libertad económica, 

respaldados teóricamente por posiciones funcionalistas que postulan bajos niveles de inversión 

productiva o de interés social y altas utilidades sin riesgo de competitividad interna o internacional. 
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Esas posturas funcionalistas que conciben la redistribución del ingreso sólo como una categoría 

estorbosa que sólo conduce a reducir el ahorro interno y a reducir la concentración que el 

monopolio garantizadas como la única fuente de prosperidad. 

 

El proyecto que determina la estrategia del desarrollo en el Artículo 25, es necesario referirse al 

ámbito internacional. Las opciones que se nos presentan, además de no responder a las necesidades 

y a la identidad nacionales, no han sido capaces siquiera de solucionar los problemas de las 

sociedades que los generaron. La opción que han repetido al mundo las transnacionales se sustenta 

en la apología de la libertad económica para concentrar el ingreso, se apoya en las tesis de que es 

posible la igualdad y el logro de los objetivos de interés general con el simple ahorro de la renta 

propietaria. Las gentes que tradicionalmente han pedido a nuestro país que el Estado deje de 

intervenir, no saben que en la primera ocasión que tuvieran las empresas transnacionales los 

borrarían por ineficientes y capitalizarían monopólicamente el país. 

 

La otra opción, la de eliminar la participación social y los mecanismos del mercado, producen 

burocracias gazmoñas que coercionan y cancelan las libertades más esenciales. 

 

Nuestro proyecto nacional, no tiene alternativa en ninguna otra de las sociedades. Es claro que 

renunciar al objetivo de la justicia social y al objetivo de la democracia, jamás prodríamos hacerlo. 

No queremos ni la claudicación contra el pueblo ni el estatismo sin sentido popular. 

 

Existe, señor diputado Orozco Romo, gran cantidad de gente que permanece en un pasado que 

empobreció sistemáticamente a la sociedad en su conjunto. En ese pasado, donde el sector 

tradicional agropecuario subsidió el crecimiento industrialista anárquico urbano- industrial a través 

de la producción del excedente económico. El mismo pasado que generó insumos baratos, 

suficientes, alta elasticidad de mano de obra, alta oferta de ella, oportuna, descalificada, 

menesterosa, con bajos salarios, que arrojaba estratosféricas utilidades, que permitió la captación 

de divisas en los mercados de exportación y facilitó la canalización de las mismas hacia la compra 

de ineficientes bienes de capital destinados acrecentar la acumulación. Los criterios de ineficientes 

bienes de capital destinados a acrecentar la acumulación, los criterios de equidad y de productividad 

social que señala el Artículo 25 de la Iniciativa, debemos entenderlo en los criterios para impulsar la 

actividad de los sectores sociales. El logro de la productividad social no podemos hacerlo haciendo 

que el obrero trabaje más, sino consiguiendo que el obrero trabaje mejor, no podemos conseguir la 

productividad social haciendo que el empresario invierta más, sino que invierta en el sentido dónde, 

cuándo, cómo, a qué horas se necesitan sus ingresos; no se trata sólo del adecuado rendimiento del 

capital, sino en producir más bienes útiles, mejores servicios y salarios, precios más accesibles; el 

sentido del Artículo 25 es presentar una alternativa para el bienestar colectivo, nuevas fuentes de 

empleo, bienestar para el trabajador y su familia, mejores ingresos riqueza compartida, que el 

grueso del esfuerzo nacional no se dirija ya como en el pasado, a promover el industrialismo 

anárquico de subsidiar las actividades económicas a expensas del producto campesino, sino a 
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incrementar la capacidad de la sociedad, para utilizar en forma racional y óptima los recursos 

humanos, naturales, financieros, geográficos y tecnológicos de que dispone, logrando con ello la 

participación equitativa de los factores que intervienen en la producción. 

 

Ese equilibrio que hace tanto tiempo nos demandan los constructores de esta nación. Nuestro 

sistema económico plural, señor diputado Orozco Romo, es el producto de una sociedad ideológica 

plural; sus mandatos constitucionales establecen claramente un camino enfilado hacia el 

mejoramiento de las condiciones de existencia objetiva de los hombres. Votar en favor de esta 

Iniciativa compañeros diputados, significa refrendar nuestra fe en el desarrollo justo y equilibrado; 

significa votar por enriquecer el sentido de responsabilidad del pueblo para la conducción autónoma 

de su destino. Muchas gracias. (Aplausos.) 

 

- El C. Presidente: Tiene la palabra el C. diputado Juan Campos Vega. 

 

- El C. Juan Campos Vega: Señor Presidente. Compañeros diputados. Antes de dar inicio a mi 

intervención, quisiera decir para que no pareciera extraño, que el PPS que ha votado a favor de esta 

importante Iniciativa, acerca del capítulo económico en la Constitución, aunque formalmente esto 

no se haya logrado, hayamos pedido la palabra en contra en casi la mayoría de su articulado, y esto 

lo hemos hecho no porque consideramos negativa la Iniciativa, que se ha aprobado en lo general, 

al contrario, nos parece positiva, sumamente positiva; tampoco consideramos negativos los 

artículos en lo particular, la mayoría de ellos nos parecen sumamente positivos también, podemos 

considerar que hay aspectos esenciales que se deben precisar, que se deben modificar, para 

mejorarla. Es por eso que hemos pedido la palabra en contra. 

 

Hemos expresado en múltiples ocasiones que un problema de carácter histórico que ha impedido 

el sano desarrollo de nuestro país, que no ha hecho un desarrollo normal, han sido dos obstáculos 

fundamentales que se han interpuestos a los deseos del pueblo mexicano de ser plenamente 

independiente en lo económico, y disfrutar una más justa distribución de la riqueza nacional. 

 

Estos dos aspectos, a nuestro juicio, son por un lado la falta de capitales propios y, por el otro, la 

intervención, la presencia deformante y permanente del extranjero en la vida económica de nuestro 

país, fundamentalmente del imperialismo norteamericano. Nosotros consideremos - y también lo 

hemos expresado en esta tribuna- , que la Revolución Mexicana abrió una nueva vía, abrió una 

nueva vía propia para que nosotros pudiéramos transitar y pudiéramos derribar esos obstáculos 

que se oponen al desarrollo de nuestro país. Y hemos dicho que en este aspecto hay una serie de 

principios esenciales que se contienen en la Constitución Mexicana y de los cuales en esta ocasión 

solamente quisiéramos resaltar 2 de ellos por su íntima relación con el tema que nos ocupa. 
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A nuestro juicio, desde nuestro punto de vista, el más importante de estos principios que se 

establecieron en la Constitución de 1917, es el que se refiere al concepto de la propiedad. Ya no es 

establece el Artículo 27- , la propiedad un derecho congénito de la persona, como desearían los 

empresarios y la reacción de nuestro país, ya no es un derecho natural, es un derecho nuevo, es el 

derecho de propiedad un atributo del Estado y la propiedad privada se otorga por vía de la concesión 

del Estado a los particulares y siempre sujeta a las modalidades que dicte el interés público. Esta es 

indiscutible una revolución trascendental. 

 

Pero el artículo 27 también es un artículo de profundo contenido antiimperialista porque rescata la 

tierra, propiedad originaria de la nación, y prohíbe que los extranjeros puedan poseerla en ciertos 

límites y en ciertas condiciones. Pero si se ahonda en la Constitución de 1917, nos vamos a encontrar 

con una idea que precede a todas las demás. Se establece en nuestra Constitución que deben 

prevalecer los intereses de la sociedad por encima de los intereses de los particulares. Se mantienen, 

eso sí es cierto, las garantías y los derechos individuales, pero ya no son las únicas bases ni los únicos 

objetivos. Ahora están también las garantías colectivas, las garantías sociales, y esas mismas ideas, 

esos dos principios esenciales son los que han permitido al Estado mexicano, así surgió asumiendo 

el Estado el papel de simple coordinador de los intereses de los individuos para transformarse en 

un factor directo de la vida económica, en un productor, en un administrador de los servicios, en 

suma, en un impulsor del desarrollo material, social y político de México. 

 

Pero bien decía el compañero Ortiz Mendoza en la intervención que tuvo ahora, que nuestro país al 

concluir la revolución mexicana no solamente era un país sin recursos financieros, era un país sin 

experiencia, sin industria, sin un desarrollo adecuado de las fuerzas productivas por las trabas que 

le imponía el sistema feudal del régimen porfirista. 

 

En esas condiciones, surgió ciertamente la necesidad de que el Estado empezara a suplir a la 

iniciativa privada que había huido y empezar a suplir a la iniciativa privada que no estaba 

representada por capital nacional, sino por capital extranjero. De ahí surgió la necesidad de que el 

Estado interviniera en aspectos fundamentales del desarrollo económico de nuestro país. Era 

necesario crear el capital nacional, crear un capital nacional suficientemente fuerte que nos 

permitiera avanzar de manera más acelerada. 

 

Así surgió el capitalismo de Estado en México, así surgió asumiendo el Estado el papel de productor 

directo, de administrador de los servicios públicos, de regulador y analizador del crédito en nuestra 

Carta Magna y fueron las necesidades que nos imponía el camino independiente que había abierto 

la Revolución Mexicana. 
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Este capitalismo de Estado, compañeros diputados, representa un paso adelante muy importante, 

de una gran trascendencia; el Estado ha tenido que suplir a la iniciativa privada que en aquel 

entonces no existía; tuvo que suplir la presencia deformante del capital extranjero que era el dueño 

de México antes de la Revolución Mexicana; el Estado tuvo que asumir el papel del impulsor del 

desarrollo progresivo de México. 

 

Y para lograr estos propósitos hemos emprendido el camino de las nacionalizaciones de los 

instrumentos fundamentales de la producción económica. Se ha tenido que reivindicar para el 

patrimonio de la nación las riquezas fundamentales de nuestro territorio. Pero si la Constitución, o 

mejor dicho si el desarrollo de México se hubiera quedado ahí, si nosotros, nuestro pueblo 

solamente hubiese aspirado a destruir los latifundios, a repartir la tierra entre las masas rurales, la 

Revolución Mexicana hubiera fracasado, porque a pesar de la Reforma Agraria, a pesar de los 

artículos avanzados de nuestra Constitución, como el Artículo Tercero que define el régimen 

democrático y que tanto miedo le da aquí nombrar al diputado Orozco del PDM, y si los artículos 

que establecen los derechos de la clase obrera, si solamente con eso hubiésemos nosotros pensado 

llevar al éxito la Revolución Mexicana, ésta hubiera fracasado. 

 

Hace tiempo que de nueva cuenta estarían aquí el capital extranjero aprisionando de manera 

permanente a nuestro pueblo, y usufructuando las áreas estratégicas del desarrollo nacional. 

 

Pero si bien es cierto que la Constitución del 17, que no podía prever en toda su magnitud el 

desarrollo económico de México y que por ello sólo prohibió en el Artículo 28 la existencia de los 

monopolios, lo cierto es que con esos principios y a través de esas necesidades, abrió una vía, la vía 

que tiene nuestro pueblo para avanzar con independencia, la vía de la Revolución Mexicana. 

 

Y si a esto aunamos que en la década de los treintas, la clase obrera dirigida por Vicente Lombardo 

Toledano convirtió un conflicto de carácter sindical en un conflicto entre la nación mexicana y el 

imperialismo para nacionalizar la industria del petróleo, estamos viendo que esta vía no solamente 

se aprovecha, no solamente se abre una nueva etapa para el desarrollo económico de nuestro país, 

sino que a partir de este momento el Estado asume un papel más importante, más decisivo, de 

mayor jerarquía en la vida económica de México. 

 

El Estado mexicano ha intervenido en áreas fundamentales como el petróleo, la electricidad, las 

comunicaciones y todo aquello que establece el Artículo 28 de la Constitución y otras leyes, con el 

objetivo de expulsar al capital extranjero de las áreas estratégicas de nuestro desarrollo, con el 

objetivo de utilizar nuestro nacionalismo como una arma en contra de los intereses del extranjero 

que trata de deformar la vía que nosotros hemos abierto con la Revolución Mexicana y por la cual 

hemos dicho muchas veces hemos de seguir transitando. 
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Y últimamente el Estado también tomó una medida que aquí hemos calificado de patriótica, 

nacionalista y democrática, que fue la nacionalización de la banca. Esta no fue contra el capital 

extranjero, ésta fue contra un grupo de la oligarquía nacional, que se había enriquecido 

desmedidamente y que estaba trabando el desarrollo económico del país. Y con ella, con la 

nacionalización de la banca, abrimos también la puerta para lograr el otro objetivo, que el Estado 

cuente con el capital nacional necesario para impulsar el desarrollo económico del país. 

 

Lo que ha salvado a nuestro país, compañeros diputados; no ha sido la participación de la iniciativa 

privada, que aquí se ha dicho se ha entregado innumerables veces al extranjero, y lo volvería a hacer 

si en sus manos estuviera. No es tampoco el sector social de la economía, a pesar de la importancia 

que pudiera tener en algunos aspectos de la vida económica del país. Lo que ha salvado a nuestra 

patria, lo que ha permitido que continuemos por el camino que nos hemos trazado, ha sido la 

intervención del Estado en la economía, la intervención del Estado en la vida económica nacional, 

sustrayendo para sí y explotando los recursos fundamentales en las áreas estratégicas que requiere 

el desarrollo nacional. 

 

En el dictamen elaborado por las Comisiones, se plantea que el Estado tiene, está obligado a 

conducir el desarrollo nacional y se dice también cuando plantea una modificación a la iniciativa que 

recibe del Ejecutivo, la necesidad de que el Estado mantenga la propiedad y el control sobre los 

organismos con que cuenta para atender las áreas estratégicas de la economía. Y el dictamen dice 

más: dice que esta modificación a la iniciativa, es consecuente con la doctrina constitucional 

mexicana, con el concepto del Estado como rector de la economía y con las responsabilidad política 

y social que la historia y las demandas populares han otorgado al Estado nacional. 

 

Nosotros estamos perfectamente de acuerdo con esa definición. Es todo lo que hemos venido 

diciendo. Para nosotros la rectoría del Estado al igual que para los miembros de las Comisiones y 

para las expresiones del compañero diputado Solares, entendemos al Estado como productor, 

entendemos al Estado como dirigente del desarrollo nacional, entendemos al Estado como el poder 

económico, como el instrumento para la independencia nacional y para elevar el nivel de vida del 

pueblo. Por eso no nos entendemos con la derecha, con Acción Nacional y con el PDM, porque ellos 

vieron el término rectoría del Estado o simplemente rectoría en un diccionario. Y las comisiones y 

las fuerzas democráticas de esta Cámara, los hemos encontrado en la historia del desarrollo 

económico de nuestro país. 

 

No es el término rectoría del Estado un concepto en busca de contenido, el contenido se lo han 

dado las luchas de nuestro pueblo, por eso nosotros estamos a favor de este término que si bien es 

cierto gramaticalmente no es exacto, sí implica todo lo que aquí hemos expresado y sí obliga al 

Estado a contribuir de manera creciente a los objetivos que nos hemos trazado como la 
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independencia nacional, la ampliación del régimen democrático y la elevación constante del nivel 

del pueblo. 

 

No nos va a llevar esto al totalitarismo. El totalitarismo señores de la derecha, es el fascismo, es la 

doctrina al amparo del cual ustedes surgieron, el Partido Acción Nacional y la Unión Nacional 

Sinarquista. No. No vamos al totalitarismo, vamos a un Estado democrático que se fundamenta en 

la Constitución y que basa su actividad y su orientación en el concepto de democracia que establece 

en el Artículo 3o. Constitucional. Por estas razones, compañeras y compañeros diputados, queremos 

nosotros plantear que se precisen algunos conceptos, algunos juicios que vienen en la iniciativa y 

en el dictamen que hoy, que ayer nos fue presentado. 

 

Queremos que se siga expresamente en el Artículo 3o., perdón en el párrafo tercero del Artículo 25, 

que la economía pública será en base a la propiedad originaria de la nación. Que ésta no solamente 

es la fuerza rectora, sino su base material; y que siendo la propiedad una función social, todas las 

actividades económicas las que realiza el Estado y los particulares se sujeten a un plan de desarrollo. 

 

Porque si vamos a plantear estímulos para la iniciativa privada en el texto del artículo 25, debemos 

plantearle obligaciones que cumplan con los objetivos que nos hemos trazado como nación y que 

no sigan volteando los ojos hacia la frontera del norte. 

 

También queremos nosotros y entendemos el planteamiento de las Comisiones de que no se quiera 

mover el párrafo que se refiere a la reforma constitucional de la nacionalización de la banca. 

Estamos de acuerdo, es histórico. Dejémoslo en su lugar, pero en el párrafo cuarto del Artículo 25 

recojamos esta preocupación e incluyamos no solamente los establecidos en el párrafo cuarto de la 

Constitución, sino los establecidos también en el párrafo quinto, porque la banca, compañeros 

diputados, sí es un eslabón estratégico para la economía nacional. Sin esa utilización del crédito por 

parte del Estado para impulsar el desarrollo económico y social del país no vamos a poder nosotros 

hacer, en la medida en que se quiere, el impulso que está requiriendo nuestra Patria en estos 

momentos de crisis. 

 

Pero también pensamos que se debe precisar en ese párrafo cuarto, la orientación que deben tener 

las inversiones que realiza el Estado. Que se precisen las finalidades económicas y sociales de la 

inversión del sector público. 

 

Pensamos también, que en el párrafo sexto, debieran definirse con más claridad las áreas a las que 

puede dedicarse la inversión privada, la cual, dicho sea de paso, consideramos secundaria y 

complementaria de la que realiza el Estado. ¿Por qué? Porque la inversión del Estado no busca el 
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lucro, busca favorecer a los intereses de la nación en su conjunto y la de la primera se dedica 

exclusivamente a tratar de obtener la máxima ganancia. 

 

Por último, quisiéramos también proponer que se modifique el párrafo 8o., para que se pongan 

condiciones a la ayuda que el Estado brinde a los particulares. Nosotros pensamos que no debe 

darse esta ayuda indiscriminadamente, que se debe ayudar exclusivamente a las industrias 

propiedad de nacionales, el colmo sería que el Estado mexicano con los recursos del pueblo, apoyara 

las inversiones extranjeras en nuestro país. 

 

Nosotros pensamos que este apoyo a las empresas propiedad de nacionales, debe obligar a estas a 

cumplir con ciertas condiciones mínimas que hagan a estas empresas, empresas que contribuyan a 

los objetivos trazados en el Plan Nacional de Desarrollo y que se establezcan aquí en la Constitución 

las condiciones para concertar créditos con el extranjero. Quizá los compañeros de las Comisiones 

pudieran decirme que algunas de estas cuestiones se tratarán en las leyes secundarias, pero 

compañeros diputados, por su importancia o por su trascendencia nosotros pensamos que debiera 

quedar incluida en la Constitución. Muchas gracias (Aplausos.) 

 

- El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Ricardo Govela Autrey. 

 

- El C. Ricardo Govela Autrey: Señor Presidente, compañeros diputados. Indiscutiblemente el fondo 

del debate del día de hoy es la propiedad, pero creo yo que el debate de la propiedad no como un 

debate abstracto, sino como un debate en la búsqueda de aquellas normas que nos permitan 

precisamente enfrentar los cambios que en el sistema de relaciones de propiedad que estamos 

viviendo deben de ser encontrados. 

 

Yo creo que no necesitamos hacer mucho esfuerzo para comprender que la crisis económica por la 

que atraviesa el país, es resultado precisamente del régimen de propiedad de los medios de 

producción que el país ha tenido. Se ha insistido una y otra vez que el gobierno es el culpable de la 

crisis económica, y tal vez el gobierno sea el culpable de la crisis económica, pero precisamente 

porque en los últimos años ha protegido, impulsado y propiciado el desarrollo de la propiedad 

privada de los medios de producción. La gran propiedad privada de los medios de producción es la 

que lleva al país a la situación económica en que se encuentra actualmente, y basta que nosotros 

viéramos la realidad de una manera sincera, incluso, sin ninguna postura de tipo ideológico. La 

propiedad privada de los medios de producción, claro, como una propiedad derivada, es la que ha 

determinado nuestra estructura económica, y es la que explica la situación económica del país. Y si 

queremos enfrentar la crisis que el país atraviesa, tendremos que enfrentar cambios en la estructura 

económica, cambios en la estructura de propiedad de los medios de producción, y desde esa 

perspectiva debemos de analizar si las reformas que se están proponiendo son reformas que 

pueden crearnos el ámbito jurídico- político para que los trabajadores, para que las fuerzas 
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democráticas del país avancen precisamente en la transformación de la estructura de la propiedad 

de los medios de producción. 

 

Nosotros consideramos que las reformas propuestas crearán condiciones para ir adelante en esta 

lucha, e indiscutiblemente en la lucha por frenar el avance de los grandes monopolios mexicanos y 

transnacionales, en la lucha por detener las deformaciones que la estructura económica crea en 

estos monopolios, por detener no sólo su fuerza económica, sino la gran fuerza política que han 

venido adquiriendo y que amenaza transformar toda la estructura política del país. Que en esta 

lucha por frenar el avance de los monopolios el Estado es actualmente el único que puede coordinar 

los esfuerzos de todas las fuerzas nacionales para llevar adelante estos cambios necesarios a la vida 

del país. Y en ese sentido el que las reformas propuestas clarifiquen establezcan claramente el papel 

del Estado como rector de la economía es una cosa indispensable. 

 

El prohibir los monopolios, el establecer claramente el papel del Estado como rector de la vida 

económica son dos puntos que permiten avanzar en estas transformaciones necesarias. Pero no se 

trata sólo de avanzar en el fortalecimiento del Estado -y en esto consideramos que la postura del 

PPS es una postura equivocada-. Nosotros estamos dentro de un sistema capitalista y el Estado 

mexicano es un Estado burgués, esencialmente burgués. El fortalecimiento exclusivo del Estado, el 

pensar que el actual Estado mexicano, creará transformaciones de tipo socialista es francamente 

una ilusión de los compañeros del PPS. Y el fortalecimiento del Estado por sí solo, sin más, 

únicamente hará avanzar al país hacia un capitalismo monopolista de Estado, porque el Estado 

estará al servicio de los grandes capitales privados, aunque no lo quiera, aunque no lo declare, más 

allá, incluso, de sus aspectos ideológicos. 

 

En ese sentido, el elevar a rango constitucional la propiedad social, consideramos nosotros que es 

el aspecto más importante. La organización de los trabajadores, la organización de los obreros, de 

los campesinos para participar directamente en la vida económica del país, irá transformando, irá 

dando una batalla en la realidad concreta, en la realidad económica del país, para ir aislando, para 

ir transformando de fondo el régimen de propiedad actualmente en el país. 

 

Es la clase obrera, son los trabajadores del campo los que en la lucha por transformar el régimen de 

propiedad, irán creando las condiciones para avanzar hacia el socialismo y no un Estado absoluto 

que quién sabe en base a qué consideraciones va a decretar desde los ámbitos del poder la 

instauración del socialismo en el país. 

 

Frente a los grandes monopolios extranjeros y privados, frente a un Estado poderoso, la clase 

obrera, los trabajadores del país, a través de su participación en la vida económica en propiedad 

social, se convierten en estos momentos en el único factor que podrá equilibrar la situación, que 
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podrá crear las condiciones materiales para una salida democrática y nacionalista a la crisis por la 

que atraviesa el país. 

 

¿Quiere decir esto que nosotros pensamos que únicamente a través de la formación de 

cooperativas, de empresas de propiedad social, que a través de la libre asociación de estas empresas 

vamos a llegar al socialismo? No, pero el avance real de la participación de los trabajadores en 

propiedad social irá creando condiciones para el avance hacia el socialismo. La supresión de la 

propiedad privada de los medios de producción no es una cuestión de deseo, no es una cuestión 

moral, no es una cuestión que se establece por un decreto, es una cuestión que se lucha en la 

realidad económica y que se lucha en la realidad política. 

 

En este sentido las reformas que se están proponiendo, porque establecen la rectoría del Estado 

sobre la economía, porque van en contra de los monopolios, porque elevan a rango constitucional 

la propiedad social, consideramos que son en cierto sentido una demanda real del pueblo, porque 

el pueblo de México son las grandes mayorías que no tienen ninguna propiedad, los obreros, los 

campesinos, los trabajadores que demandan en este momento poner un freno al libertinaje de la 

propiedad privada, poner un freno a las deformaciones que en la vida económica del país realiza la 

propiedad privada de los medios de producción, y es una demanda democrática, no es la imposición 

de un gobierno, es una demanda de los trabajadores. 

 

Estamos de acuerdo en que la propiedad originaria es de la nación, ¿pero esto quiere decir que la 

Constitución no deba de normar claramente la propiedad privada? ¿Esto quiere decir que en la 

Constitución no se deban de establecer normas que rijan el comportamiento, los límites, los ámbitos 

de la propiedad privada, de la propiedad social y de la propiedad estatal? 

 

No podemos nosotros ignorar la realidad. Si queremos hacer política tenemos que ver la realidad 

como es, y tendríamos que preguntarnos si en este momento podemos pensar en una norma 

constitucional que ignore la propiedad privada. 

 

La propiedad privada tiene un peso específico en la vida del país, y la Constitución debe de normarla, 

sea propiedad privada o sea como queramos establecerlo desde el punto de vista doctrinario, pero 

es una fuerza económica y política actuando en la realidad nacional, que la Constitución debe de 

contemplar y debe de normar en su actuación. 

 

En ese sentido nos parece equivocada la postura de decir que hablar de empresa privada en las 

reformas a la Constitución sea estar dando un paso atrás, porque según se opina ahora se está 

elevando a rango constitucional la propiedad de la empresa privada. 
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Ignorar en la Constitución, dejar fuera de cualquier norma a la empresa privada, sería seguir 

dejándole las manos libres para actuar a su propio antojo, y en ese sentido establecer en la 

Constitución que la propiedad privada, que la empresa privada, debe de participar en la economía, 

pero bajo la rectoría del Estado y sometida al interés común. 

 

No podemos pensar en este momento en un avance frente a la crisis económica, pensando que 

podemos prescindir de golpe de la participación de algunos sectores de las empresas privadas. 

 

En la lucha por emancipar nuestra economía nacional, en la lucha por liberar nuestra economía de 

su dependencia hacia el imperialismo norteamericano, debemos de unir todas las fuerzas que 

pueden ser unidas en este sentido. Y la pequeña industria y la mediana industria también tienen en 

los grandes monopolios un enemigo, también pueden y deben de participar en la lucha por una 

economía, repito, más nacional, por una economía que ataca y desplaza a los monopolios 

extranjeros y mexicanos. 

 

Pensemos en que el socialismo científico busca no sólo entender la realidad sino transformarla. Que 

debemos de participar de nuestro análisis de la lucha de clases concreta en el país y que desde aquí 

debemos de preguntarnos: ¿las reformas propuestas por el Ejecutivo qué significarán?, ¿qué 

significan para la lucha de clases en el país?, ¿qué significa para la clase obrera la elevación a rango 

constitucional de la propiedad social?, ¿qué ámbito abre a la lucha por transformar los sistemas 

económicos y sociales en los que vivimos? 

 

Y no entendemos en este sentido la postura del Partido Socialista Unificado de México, que en aras 

a una consideración sumamente abstracta de puntos doctrinarios, vota en contra de una 

proposición de reforma a la Constitución de este tipo. En lugar de preguntarnos cómo convertir esas 

reformas en un medio de lucha, en un medio para avanzar en la organización de los trabajadores, 

en un medio de elevar a un nuevo nivel la lucha de clases. En un medio para seguir creando 

condiciones más favorables a la transformación socialista del país. 

 

Y francamente cuando yo escuchaba algunos aspectos de este debate, entre las discusiones de la 

suma teológica de Santo Tomás de Aquino y las discusiones de la suma de Vicente Lombardo 

Toledano y las consideraciones de abstracción del compañero Arnaldo Córdova, pensaba 

francamente estar en el recinto de Bizancio, cuando los enemigos estaban derrumbando las puertas, 

estar aquí discutiendo sobre el sexo de los ángeles. Y no entender que la discusión de estas reformas 

a la Constitución, se da en un momento político concreto, se da en un momento en que las 

diferentes fuerzas económicas y políticas disputan sus propios programas, disputan por imponer a 
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la realidad la defensa de sus propios intereses y que nosotros los socialistas debemos de analizar 

esa situación desde el punto de vista de la lucha de clases concreta en esta realidad concreta. Y 

analizar si lo propuesto crea condiciones favorables para una salida nacionalista, democrática, 

popular y revolucionaria a la actual crisis del país. 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el C. diputado Francisco González Garza. 

 

-El C. Francisco Ortiz Mendoza (desde la curul): Señor Presidente, para hechos antes del orador, por 

favor. 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Francisco Ortiz Mendoza, para hechos. 

 

-El C. Francisco Ortiz Mendoza: Señor Presidente: honorable Asamblea: 

 

Una de las formas de hacerle el juego al enemigo es plantear las cuestiones que él está señalando. 

Aquí no se está discutiendo la vía hacia el socialismo, es una de las acusaciones que están haciéndole 

a estas modificaciones, no se trata de una vía hacia el socialismo; es simplemente lo que dijo al final, 

un hecho concreto. Pero lo que no podemos aceptar es que calumnien al Partido Popular Socialista. 

Jamás hemos dicho que por la vía del fortalecimiento del sector estatal de la economía, con la 

burguesía en su cabeza, vamos a llegar al socialismo. Esa barbaridad nunca la ha dicho el Partido 

Popular Socialista. Hemos señalado un hecho concreto de este momento histórico de México. La 

única fuerza política y económica que le puede hacer frente al imperialismo, es el Estado mexicano. 

En un país capitalista clásico, la clase obrera tiene muy pocos aliados; en un país de capitalismo 

estatal como éste, tenemos muchos aliados los trabajadores y uno de esos aliados muy importantes 

es la burguesía que nos representa sus intereses particulares, representa los intereses de la nación. 

Y mientras más fuerte sea ese sector estatal de la economía frente al imperialismo norteamericano 

y frente a la burguesía entregada al imperialismo norteamericano, la clase obrera en México puede 

avanzar y por eso estamos demandando, no que sea propietario por arte de magia, no sé como el 

Partido Socialista de los Trabajadores va a hacer para que la clase obrera llegue a ser propietaria de 

PEMEX, no me lo explico cómo, si no es por una vía muy normal, por la vía de que la clase trabajadora 

que da todo su apoyo al sector estatal de la economía legítimamente y que le demandan a cada 

momento a los campesinos, a los obreros su respaldo y su sacrificio, también participa en la 

dirección. Porque de la misma manera que los trabajadores se pueden sacrificar para poder avanzar 

como lo están haciendo ahora, también saben dirigir. Y por eso demandamos que participe en la 

dirección del Estado y en la dirección de las empresas. Por favor, no calumnien al Partido Popular 

Socialista. 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Francisco González Garza. 
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-El C. Francisco Javier González Garza: En el debate en lo general, en la última parte cuando el señor 

diputado del PRI mencionó de los desplegados, yo salí a buscar algunos desplegados, no sé a cuál se 

refiere, si a éste, o a cerca de 30 desplegados que han venido saliendo y yo sí encuentro aquí cerca 

de no sé, por lo menos 80 firmas de personas, no son tan anónimos, yo creo que éstos que se 

refieren al tema, están mostrando la inquietud, la inquietud de algo que debería debatirse 

muchísimo muy a fondo, y con mucho más tiempo por la serie de cuestiones que hay alrededor, 

pero me preocupa aparte del desplegado, la contestación que seguramente daría la mayoría a estas 

inquietudes porque ya se contestó cuando se habla precisamente de la consulta popular. Aquí hay 

una entrevista que se le hace al líder González Avelar, líder del Senado y donde dice 

categóricamente: "No habrá consulta popular para estudiar la Iniciativa de la Ley Moral, porque los 

auténticos representantes del pueblo están en el Congreso de la Unión"; señor, pero hay inquietud 

por la Iniciativa de la Ley Moral, ¿cuándo se le dará la primera lectura? Y dice González Avelar: "El 

Secretario de Gobernación miró al legislador y se retiró. Dijo: 'es humano que haya inquietud, pero, 

pues no habrá consulta popular'". Yo creo que ese es el término en que la consulta popular en esos 

términos se va a estar registrando la consulta popular de aquí en adelante; si ya están aquí los de la 

mayoría que ya consultaron todo, pues para qué consultamos al pueblo. Ese es el fondo de un 

asunto. Yo creo que tenemos que referirnos al Artículo 25 Constitucional, en el marco de lo que está 

sucediendo, a mí me toca por desgracia ya el discurso número 80 creo que de este día y pues ya 

estamos todos cansados y ni hablar, quedará registrado allá, no es porque se vaya a tomar en 

cuenta, la argumentación, simplemente quedará registrado. Pero el marco general en el que este 

25 igual que el 26, 27, todos estos artículos económicos están incrustados en un ambiente que como 

peso, se nos ha venido cayendo en estos días a todos los mexicanos, facultades del Ejecutivo para 

marcar los criterios culturales, según lo aprobó la mayoría; ley mordaza, para que el ciudadano 

normal no pueda brincar más allá de su opinión personal; una ley política la famosa LOPPE, que nos 

tiene en estas condiciones, donde la mayoría se autocalifica, ellos siempre ganan, y hay un solo 

diputado de oposición reconocido en ese sentido, esa es la política real que vivimos, la democracia. 

 

Un fisco, un fisco, que ahora hará más pauperizante al individuo en la sociedad, ahora el individuo 

siente que se ahoga con estas reformas fiscales; una administración de justicia que está latente en 

donde el pueblo, el ciudadano, el civil estará más restringido en sus libertades, y ahora una reforma 

económica; coincidimos precisamente con algo, con lo único que ha dicho en serio el PPS este día, 

que este debate es el más importante, efectivamente, eso es lo único cierto con lo que coincidimos, 

es el debate más importante porque es el central. Pero en el fondo, lo que nosotros hemos venido 

observando la lucha, la contradicción de dos posturas fundamentales, dos posturas que están en 

constante lucha en este momento: Una, la que nosotros sostenemos, que es precisamente el ser 

humano antes que el Estado, el ser humano que forma a la sociedad, y como ser humano dotado 

de libertad; ese ser humano que no puede perder sus características, que es precisamente la 

característica fundamental del ser humano, el poderse determinar; si algo es precisamente la 

esencia del ser humano, es su posibilidad de llegarse a determinar, y en esto radica la libertad. En 

contraposición encontramos las teorías totalizadoras, las que al revés, como lo dijera uno de los 

teóricos del PSUM, es la sociedad, la sociedad primero antes que el individuo; deriva de la sociedad 
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lo que es propio del ser humano. Y estas dos teorías hoy se enfrentan, creo que las únicas 

respetables, pues las demás son derivaciones de una y de otra. 

 

Nosotros coincidimos en que el ser humano tiene una función social, es social por naturaleza, pero 

es primero el ser humano, con sus libertades; es primero el ser humano informado, el ser humano 

que aporta, porque tiene capacidad de aportar; es el ser humano que crea, porque tiene capacidad 

de crear; y es la sociedad el conjunto, recoge la sociedad el conjunto de esta creatividad, y el 

conjunto de estas aportaciones de los individuos; la suma de las aportaciones, la suma de la 

creatividad del ser humano conforma la sociedad; yo diría, incluso en este problema de los 

universales famosos, que no existe la sociedad, existe el ser humano con su creatividad, con su 

aportación y conjuntamente esto forma la sociedad y no al revés. Y por esto es primero el ser 

humano, primero la persona y después la sociedad que recoge las aportaciones del ser humano. 

 

En este sentido, cuando entramos al problema del Estado, cuando entramos al problema de la 

nación, tenemos que ser exactos. Yo quiero encontrar que todo lo que esté siendo, las iniciativas 

presentadas por el PRI encuentran su postura fundamental, la cual justificarán, en esta tesis de 

Miguel de la Madrid, así es que no nos vayan a acusar de pobreza intelectual, es de Miguel de la 

Madrid. Dice: "El Estado es la sociedad organizada, no forma separada de su contenido -primera 

premisa que es buena-, no estatizaremos a la sociedad, ello sería totalitarismo -segunda premisa 

que es buena-". Después de varias observaciones, dice: "No más Estado solamente sino más 

sociedad integrada al Estado -tercera premisa, pero falsa-", y cuarta: "La prioridad es el hombre". 

Efectivamente ahí sí. 

 

Cuál es, entonces, la mentalidad que subyace en todas las reformas económicas. Es esta teoría del 

Estado precisamente. Un Estado que se propone precisamente integrar a la sociedad al Estado, no 

hacer crecer a la sociedad, no arrancar de la persona humana esta posibilidad de creatividad y 

recogerla, no fortalecer a la sociedad, sino como lo han dicho, fortalecer al Estado, es decir, integrar 

esta sociedad al Estado. 

 

Ya lo han hecho otras sociedades, precisamente Mussolini tiene esta teoría, precisamente también 

Hitler adoptó esta teoría, es el corporativismo: 

 

Integrar a la sociedad al Estado. Nosotros estamos en contra de esta tesis fundamental; nosotros 

creemos que efectivamente, hay una vocación del ser humano, una vocación que aquí mismo se 

está recogiendo. Los que pensamos en esta capacidad del ser humano de determinarse -y en el 

fondo está la libertad- y los otros que han cedido su libertad y entonces tienden al totalitarismo. 

Nosotros pensamos que la aportación de todos los individuos en la sociedad forman lo que ustedes 

dicen no entender, que se llama bien común. Y este bien común tiene dos sustentos: un sustento 

que se llama la solidaridad y otro sustento que se llama la subsidiaridad. Y estos dos elementos, 
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solidaridad y subsidiaridad, conjugados, es lo que precisamente hacen que el ser humano aporta, 

recoge la subsidiaridad del ser humano, sus elementos y forma del bien común. Por lo tanto, cuando 

se nos habla de rectoría, rectoría del Estado, y se vuelve el Estado, dueño de todos los elementos 

de producción, no estamos hablando de subsidiaridad. Sí hablamos de solidaridad, no de 

subsidiaridad. ¿Cuál es la teoría de fondo que está en el Artículo 25, que se liga con el 26 después 

se liga con el 28? Lo que se configura en el fondo es un capitalismo de Estado. Es la defensa de este 

sistema, precisamente de este sistema, por proteger sus intereses, pero no socializando los medios 

de producción. No va a ser el Estado dueño de todos los medios de producción, pero sí va a ser, y 

eso es lo importante de esta tesis, va a ser precisamente el que decide, el dueño de las decisiones 

importantes, de todas las decisiones sobre los medios de producción. No necesita el Estado tener 

todos los medios de producción. Con que tenga las decisiones fundamentales de lo que se debe 

hacer con los medios de producción, se conforma lo que es el capitalismo de Estado. Y ese es el 

fondo precisamente de la reforma al 25. 

 

Por otro lado, el rector, el que no rige, el que no dirige, el que no coordina, el que no orienta, el que 

no planea, en función de la libertad, se vuelve totalitario. Un Estado puede jugar entre orientar a la 

libertad, la libre concurrencia de todos los miembros de la sociedad que aportan, o el totalitarismo, 

si no establece los mecanismos, los auténticos mecanismos de aportación de la sociedad. 

 

Hay entonces en el fondo dos vocaciones: la vocación de lo que yo diría los que ya nacieron o creen 

en la vocación de esclavos, y los que creemos en la vocación de la libertad, no la libertad irrestricta 

como se ha venido planteando aquí; esta libertad, para conjugarse en aportaciones, en creatividad, 

en el bien común. Nosotros, y creo que todo mexicano, ha venido sintiendo esto, este Estado que 

utiliza los medios, los mecanismos de compulsión para determinar y ahogar y asfixiar a la persona 

humana; esto es lo que nosotros sentimos que se viene eslabonando en estas iniciativas. Hay a 

quienes les beneficia porque las posturas, algunas posturas, sobre todo las posturas de la izquierda 

en general, coinciden, precisamente coinciden con esta tendencia, se ven en el futuro ya dueños de 

este Estado y entonces podrán aplicar, pues todas las teorías que subyacen en el fondo; nosotros 

estamos en contra precisamente de esta determinación. 

 

Como todo mundo aquí ha utilizado diccionarios, yo también como no soy socialista científico o 

socialista pragmático, de la calle, etcétera, y no sé las diferencias, pues yo entonces voy a utilizar 

algo que saqué de un diccionario de la Lengua Española, dice: Socialismo: Sistema de organización 

social que supone derivados de la colectividad los derechos individuales y atribuye al Estado 

absoluta potestad de orientar las condiciones de la vida civil, económica y política, extremando la 

preponderancia del interés colectivo sobre el particular. 

 

En esta tesis, concretamente a la que me refiero, no sé si sea científica, pragmática, no sé, en esta 

teoría o contra esta teoría es contra la que estamos, es primero el ser humano, es primero este 

hombre en libertad, en libertad de aportar, en libertad de formar la sociedad y después la sociedad, 
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no se derivan de la colectividad los derechos del individuo, si acaso se reconocen, el sistema jurídico 

podrá reconocer lo que el ser humano en esencia ya tiene. 

 

Esta es nuestra teoría en materia de economía. Pero todavía por si fuera no claro, si es pobre no le 

hace, nuestra postura, yo quisiera solamente combinar dos cosas que saqué de dos documentos 

que todos tenemos a la mano, para ver la oportunidad de estas reformas económicas. 

 

Dice López Portillo, el expresidente, licenciado López Portillo, dijo en su último Informe: Dentro de 

este gran esfuerzo nacional desplegado en materia industrial, debe de resaltarse la realización de 

las empresas estatales. El turismo receptivo de intención y fronterizo, según la actividad generadora 

de divisas al país, de 1976 a la fecha ha captado por este concepto más de seis millones de dólares, 

con lo que nuestra balanza, aunque ha disminuido nos es favorable. El crecimiento de la ocupación 

industrial volvió a superar en 1981 el 7%, lo que viene a consolidar los logros de un quinquenio que 

se caracterizó por una tasa anual promedio de aumento del empleo del 5.5%, cifras sin paralelo en 

la historia del país. Fue un logro. Y así fue marcando sus logros. Pero después de estos informes nos 

dice ahora el licenciado Miguel de la Madrid, nos dice del diagnóstico de la situación actual: "México 

vive en una crisis de dimensiones sin precedentes desde la gran depresión de los años treinta. Los 

diferentes indicadores económicos así lo muestran". Habla de la tasa de desempleo abierto que se 

ha duplicado, van a competir los que no tienen empleo con los que se deben de generar; habla de 

una serie de aspectos de la inflación del 100% y después nos dice: "No hay ahorro público, el gasto 

es excesivo, hay muestras de desperdicio, derroche y falta de programación efectiva, la mayoría de 

las empresas públicas registran no sólo déficit permanente, sino que sus balances financieros 

observan situaciones de quiebra". 

 

Y bajo estos dos esquemas nosotros nos preguntamos: ¿Será oportuno que después de la quiebra 

reconocida del sector, después de que no sabemos a quién hacerle caso, si a este documento o a 

este documento, o a los por venir, porque no sabemos cuáles son los que vengan, según el semestre 

o trimestre, no sabemos si entonces se le debe dar precisamente al Ejecutivo que quebró, según 

dice él que quebró, mayores facultades en materia económica, facultades ya irrestrictas porque el 

Artículo 28 al final dice que son áreas estratégicas una serie de áreas estratégicas, luego vienen las 

prioritarias, y luego al final nos dice que todas las demás que el Congreso de la Unión le dé, pero 

para que no nos falte nada, en el Artículo 73 fracción XXX, que no se ha sacado a colación, se dice 

que todo lo que requiere el Congreso de la Unión para habilitar -entonces aquí se va a legislar-, aquí 

tenemos abierto el campo, para que el Estado crezca hasta donde quiera aun cuando fracase, según 

lo reconoce, y después de fracasar tiene un Congreso que está preparado para legislarle para lo que 

venga. 

 

A nosotros, según este panorama, y según, ojalá el licenciado Oceguera no se vaya a enojar conmigo 

por ser tremendista, porque el licenciado De la Madrid fue tremendista. En ese sentido nosotros 

esperamos los siguientes golpes del Estado; tendrán que ser como aquí ya se ha venido sintiendo, 
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los medios de comunicación, el siguiente serán los de alimentación precisamente, la siderurgia que 

ya salió, etcétera, todos los que sean estratégicos para el desarrollo nacional, y si no, tenemos todos 

los prioritarios que vengan, es decir, la puerta está abierta para que el Estado haga y deshaga, pero 

en el fondo, vuelvo a insistir, en el fondo lo trágico es esto: Crece el Estado, pero no crece la 

sociedad, no hay pueblo, no se hace crecer a las personas que conforman la sociedad; crece el 

Estado rector sí, pero no crece, no se hace crecer precisamente al objeto de esta economía: La 

sociedad, al pueblo. No hay sociedad, la tesis la debería sostener mejor el licenciado Miguel de la 

Madrid, menor sociedad y mayor Estado, porque si se va a integrar todo el Estado, pues esto es lo 

que nos espera: no libertad, no creatividad, no aportación al bien de la sociedad. Esto es el marco 

general que nosotros vemos en el Artículo 25. 

 

Por lo tanto, para no entrar y repetir lo que dijo el licenciado del PDM con el cual estoy totalmente 

de acuerdo en todos sus puntos de vista, por estas consideraciones nos oponemos al Artículo 25. 

Muchas gracias. 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Heriberto Batres. 

 

-El C. Heriberto Batres García: Señor Presidente, con su permiso. Honorable Asamblea. El 

compañero diputado Francisco González Garza ha dicho en esta tribuna una gran verdad, este es un 

debate a fondo efectivamente. Y es un debate a fondo porque se están discutiendo cuestiones 

fundamentales para el país. Es un debate a fondo porque en esta Cámara plural las distintas 

corrientes políticas representantes de la nación, están fijando sus posiciones ideológicas en torno a 

un tema de enorme interés para la nación. 

 

Por eso, precisamente porque es a fondo, debemos ser muy claros en la precisión y en la 

conceptualización de nuestras posiciones políticas ideológicas. A nuestro juicio, dos conceptos 

fundamentales campean en la iniciativa del Ejecutivo para reformar y adicionar el Artículo 25 de la 

Constitución General de la República: economía mixta y rectoría del Estado. Ambos conceptos son 

a nuestro juicio complementarios en nuestro régimen económico constitucional. El régimen de 

economía mixta implica a nuestro juicio un sistema democrático en el que se concilie la libertad de 

empresa con la planeación del desarrollo económico. Significa a nuestro juicio un régimen de 

pluralismo económico participativo que se proyecte en el campo de las decisiones económicas 

fundamentales. 

 

La economía mixta compañero Francisco Javier González Garza, rechaza tanto la estatización de la 

sociedad que sería totalitarismo, como las tendencias también propensas al absolutismo económico 

en el que un estrecho círculo de voluntades pretenda abrogarse el derecho de situarse por encima 

de la sociedad. 
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Economía mixta es a nuestro juicio un sistema basado en estructuras paralelas y complementarias 

integrado por los sectores públicos, privado y social, con un campo de acción autónomo cada uno 

de ellos y que respondan siempre al interés superior del país, sobre la base de una sola concepción 

del desarrollo nacional. 

 

Economía mixta es también con el espíritu de nuestro constitucionalismo social, el fortalecimiento 

del sector social. Su participación en la producción y distribución de los satisfactores que exige el 

bienestar de las mayorías, permite excluir con ello del juego de la oferta y la demanda los artículos 

que aseguran su alimentación, el transporte, el vestido, la habitación y la recreación social. 

 

Rectoría económica del Estado es, según nuestra opinión, planeación del desarrollo económico y 

social del país. Es la facultad para que el poder político representante del conjunto de la sociedad, 

haga posible sobre la base de una sola concepción del desarrollo, la participación de los sectores 

público, social y privado, siempre en interés superior del país. 

 

Rectoría del Estado significa a nuestro juicio, la planeación democrática del desarrollo, con base en 

el ejercicio de los postulados indeclinables que en el campo de la economía le concede al Estado la 

Constitución Federal. 

 

La economía mixta debe mantener por ello su más puro sentido, el de un mecanismo para corregir 

las desigualdades propias de la estructura capitalista y no un instrumento para perpetuar la injusticia 

social. 

 

Fue por ello que al tomar posesión de su encargo el ciudadano Presidente de la República expresó 

que por encima de los intereses particulares están los intereses de la República y el destino del país. 

Fue por ello también que al tomar posesión de su cargo, ante esta misma soberanía, expresó su 

programa inmediato de reordenación económica para que el país no sólo pueda combatir a fondo 

la inflación y proteger el empleo, sino fundamentalmente para que la nación pueda recuperar las 

bases de un desarrollo dinámico, sostenido, justo y eficiente. 

 

El programa integrado por 10 puntos, planteó la necesidad de que el país continuará caminando 

bajo el principio de rectoría del Estado y dentro del régimen de economía mixta que consagra 

nuestra Constitución. Ofreció en este marco proponer al constituyente permanente una iniciativa 

de adiciones de contenido económico a la Constitución para afirmar estos principios, ratificar y 

fortalecer la responsabilidad del Estado en la promoción del desarrollo nacional y reafirmar la 
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coexistencia armónica y corresponsable de los sectores públicos, privado y social en nuestro sistema 

económico, precisando su ámbito de participación. 

 

Vigorizar el sistema de economía mixta que consagra nuestra Constitución con un claro predominio 

no sólo del interés general sobre el particular, sino también del interés nacional sobre el extranjero; 

así como establecer el marco de acción del Estado y el régimen de libertades y derechos de los 

particulares es un requerimiento de nuestro régimen jurídico y económico. 

 

La propiedad es una institución social regulable y cambiante de acuerdo al interés público. La nación 

y los particulares comparten la responsabilidad de administrarla, pero es la primera quien tiene la 

responsabilidad de exigir la correcta administración de la riqueza nacional. 

 

Al Estado, como representante de la nación, corresponde cuidar y garantizar que no se lesione el 

interés público. Para ello tiene asignada la responsabilidad de orientar el crecimiento económico de 

manera integral así como de regular el desarrollo en beneficio social a través del empleo y el óptimo 

aprovechamiento de los elementos susceptibles de propiedad privada con el objeto de hacer una 

distribución equitativa de la riqueza pública. 

 

Rectoría del desarrollo económico nacional significa en el momento actual, fijación del rumbo con 

claridad y certidumbre. Fortalecimiento de la soberanía nacional y del régimen democrático. 

Aplicación de los bienes y recursos del país a los fines del crecimiento económico y del empleo. 

Subordinación de los intereses particulares y de grupo, al interés público. Pleno ejercicio de la 

libertad y la dignidad del individuo a través de la distribución justa del ingreso y de la riqueza. 

Fortalecimiento de la seguridad y del derecho de todos los hombres y grupos a una vida digna. En 

suma, significa lo que es una aspiración plasmada en la Constitución General de la República, un 

desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 

urbana, así como el cuidado, conservación y regulación en beneficio social de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una justa y equitativa distribución de la 

riqueza pública. Promover y dirigir el desarrollo nacional a través del principio de rectoría del Estado, 

significa que éste debe de ser no sólo el coordinador, sino también el que, basado en la participación 

de los sectores sociales, planea, orienta y conduce la actividad económica nacional, significa que el 

Estado debe de tener a su cargo la regulación y el fomento o promoción de las actividades que 

demande el interés general. 

 

Promover y dirigir el desarrollo dentro de un sistema de economía mixta como el nuestro, significa 

garantizar que al desarrollo económico nacional concurran con responsabilidad social el sector 

público, el sector privado y el sector social. Por ello, garantizar como lo hace la Iniciativa, que al 

desarrollo económico nacional puedan concurrir todas las formas de actividad económica, significa 

la posibilidad de que cualquier sector pueda aportar libremente su esfuerzo dentro de un principio 
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de responsabilidad social; no limita la participación del Estado en otras áreas, el hecho de que al 

sector público se reserven ciertas actividades estratégicas. 

 

Sobre estas áreas estratégicas que ya tiene asignada, el Estado mantiene no sólo la responsabilidad 

y la facultad exclusiva de administrarla, sino también la propiedad en favor de la nación y el control 

sobre los organismos que se establezcan para su aprovechamiento. 

 

Debe de distinguir lo que en la Iniciativa se entiende por Áreas Estratégicas del Desarrollo, que son 

las expresamente las señaladas en el Artículo 28, y lo que son las Áreas Prioritarias del Desarrollo. 

Sobre éstas últimas, que deberán definirse, también podrá participar el Estado, por sí o con los 

sectores sociales y privados, para impulsarlas y organizarlas de acuerdo con una ley que se expida 

al respecto. 

 

El interés público, siempre cambiante de acuerdo a las transformaciones sociales va determinando, 

conforme a los requerimientos de la sociedad, nuevas modalidades a las que el derecho y la 

actividad económica de un país deben de irse ajustando. Son también estos cambios los que van 

determinando las modalidades en el uso de los recursos productivos para satisfacer el interés 

general, no sólo para cuidar su conservación, sino también para preservar el medio ambiente a 

través de un adecuado uso de los mismos. 

 

 

Cuidar, en beneficio general, la productividad de las empresas del sector público, social y privado 

de la economía es responsabilidad del Estado para logro de una eficiente administración de los 

recursos del pueblo y de la banca recientemente nacionalizada. Por ello es correcto que la Iniciativa 

del Ejecutivo proponga que bajo criterios de equidad social y productividad el Estado apoyará e 

impulsará a estas empresas, sujetándolas a las modalidades que dicta el interés público y al uso en 

beneficio general de los recursos productivos. 

 

La Iniciativa busca que al desarrollo nacional concurran no sólo el sector privado y el sector público, 

sino también que , mediante mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad 

económica, concurra también el sector social. Ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas 

comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en 

general, todas las formas de organización social para la producción, distribución y consumo de 

bienes y servicios socialmente necesarios. 
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Reconocer el esfuerzo del trabajo, de la organización, de la solidaridad y de la productividad y 

desterrar las actividades puramente especulativas, los privilegios y las concesiones en favor de unos 

cuantos son los presupuestos de una sociedad democrática. 

 

Con el aprovechamiento cabal de la energía social y del talento, recursos y voluntad de todos los 

sectores del país debe contribuirse al fortalecimiento de la nación y hacer posible la planeación 

democrática que exige el concurso de todos en las tareas de definición y ejecución del programa de 

desarrollo nacional. La participación de todos los sectores en el desarrollo nacional, ayudará, sin 

duda a impulsar nuestro federalismo económico. 

 

Crear en el país la organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y 

servicios socialmente necesarios, es objetivo prioritario de nuestro proceso de desarrollo 

económico nacional, y postulado fundamental de la iniciativa del ejecutivo. 

 

Apoyar, impulsar y fomentar la participación de los particulares en la actividad económica, es tarea 

concomitante al objetivo de propiciar que todos los sectores concurran al desarrollo económico 

nacional. Esta participación debe entenderse armónica con los sectores social y público, para 

garantizar que el desarrollo sea integral y que fortalezca, ante todo, la soberanía de la nación, su 

independencia económica y política y su régimen democrático, con libertad y dignidad para todos. 

 

Dirigir el proceso de desarrollo es responsabilidad fundamental del Estado mexicano. Sus 

atribuciones en esta materia son irrenunciables y necesarias para cumplir el proyecto constitucional 

de nacionalismo, democracia plural y economía mixta. 

 

Actúa el sector público en renglones estratégicos, para proteger la independencia del país y para 

regular en las áreas prioritarias los fenómenos de producción y distribución de bienes y servicios 

sociales necesarios. Actúa el capital privado para satisfacer las otras demandas del mercado, en un 

marco de libertades que deben sujetarse al interés público. El Estado mexicano, ha elegido de 

siempre el sistema democrático y rechaza el autoritarismo. Afirma la democracia como sistema de 

vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo y sostiene que 

la libertad sólo adquiere sentido concreto a través de la justicia social. 

 

De allí que nuestro concepto de democracia tenga un sentido más amplio y se ubique en lo 

económico, en lo social y en lo cultural además de lo político. 

 

Nuestra Constitución no solamente incorporó los factores de poder que prevalecían en su tiempo, 

recogió también el conjunto de decisiones fundamentales del pueblo, expresó nuestro proyecto 
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nacional y el conjunto de derechos individuales que limitan el poder del Estado, previó los 

mecanismos para armonizar los derechos sociales y para equilibrar los derechos individuales con los 

intereses de las clases sociales para buscar a través de ello, hacer efectiva la libertad y la justicia 

plena. 

 

Cuando la nación otorgó al Estado la función de armonizar los intereses sociales frente a los 

individuales o de grupo, lo convirtió en guardián de la soberanía y de los derechos de la sociedad; le 

dio la rectoría del desarrollo de la comunidad y le permitió asumir su papel de autoridad responsable 

de la gestión social. 

 

Cuando la Constitución de 1917 dio al Estado no sólo la responsabilidad de tutelar los intereses y 

derechos del individuo en tanto que tales, sino además la responsabilidad de tutelar los intereses 

de los grupos sociales y de la sociedad en su conjunto, el Estado liberal de derecho dejó su paso al 

Estado social de derecho. Este fue el gran avance de nuestra Constitución la primera Constitución 

social del mundo. 

 

Lo que distingue a un movimiento popular revolucionario es su vocación para transformar el 

régimen de propiedad e incorporarlo en un mandato de orden fundamental; darle vigencia es tarea 

permanente del gobierno revolucionario. Por eso cuando nuestra Constitución establece el 

concepto de propiedad social y erige al Estado en rector del desarrollo nacional, cuando declara que 

la nación tiene el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, cuando la facultad para regular el aprovechamiento de los recursos naturales, el desarrollo 

rural, y el desarrollo urbano; cuando atribuye a la nación el dominio directo de todos los recursos 

naturales de la plataforma continental, zócalos submarinos, islas, subsuelo y de las aguas, está 

incorporando elementos esenciales para la defensa de nuestra soberanía y para el fortalecimiento 

de nuestra conciencia nacionalista; está determinando un régimen de propiedad que garantice un 

desarrollo integral de la nación; está buscando un desarrollo equilibrado del país que consolide su 

autonomía política y económica; está facultando al Estado para planear, conducir, coordinar y 

orientar la actividad económica nacional, para que todos los sectores, bajo criterio de productividad, 

sean apoyados por el Estado cuidando la conservación de los recursos productivos en beneficio 

general; está induciendo el proceso de desarrollo para que éste se subordine a los requerimientos 

de las mayorías, se propicie la justa distribución de la riqueza y se fortalezca nuestra independencia 

económica, política y cultural. 

 

La iniciativa del Presidente de la República trata de que en un proceso de planeación democrática, 

el Estado con la participación en todos los sectores en el conocimiento de nuestros requerimientos 

y en la formulación estrategias programas y acciones, hagamos realidad los objetivos y metas del 

proyecto nacional. Se trata de propiciar que el desarrollo favorezca también a los grupos y clases 

más débiles de nuestra sociedad, que la igualdad de oportunidad y la equitativa distribución de la 

riqueza, sean los elementos básicos de una sociedad democrática que permita el pleno ejercicio de 
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la libertad y de la dignidad de los individuos y destierre las desigualdades sociales que impiden el 

avance democrático y el arribo a la justicia. 

 

Compañeros diputados, el Presidente Miguel de la Madrid propone a esta soberanía garantizar la 

rectoría del Estado en el desarrollo nacional; fortalecer nuestro sistema de economía mixta; 

fomentar el crecimiento económico y el empleo mediante la participación de todos los mexicanos; 

buscar la protección de las garantías de libertad, dignidad y seguridad, de todos los mexicanos, 

grupos y clases; fortalecer la participación y la concurrencia al desarrollo de la nación de todos los 

sectores con responsabilidad social; apoyar a los campesinos, obreros y organizaciones de 

trabajadores, para fortalecer su participación directa en la producción y distribución de bienes y 

servicios socialmente necesarios; hacer concurrir a todos los sectores a las áreas prioritarias del 

desarrollo uniendo sus esfuerzos y su participación; proteger e impulsar a la empresa privada 

eficiente que contribuye al desarrollo económico y fortalecer, como objetivo primordial, nuestra 

soberanía y el régimen democrático a través del fomento al crecimiento económico, al empleo y a 

una más justa distribución de la riqueza. 

 

No sólo para hacer efectivo el cumplimiento de los mandamientos constitucionales, sino también 

como un acto de sentido común, de justicia y de salud social a lo que nadie debe oponer. Esta 

Iniciativa de amplio contenido descentralizador lleva el propósito de hacer más fuerte a la nación, 

más eficiente a la economía y más justa a la sociedad, por ello, merece aprobarse Conducir el cambio 

en la libertad, en la justicia, con planeación y eficiencia es una decisión democrática que no debe 

rechazarse. 

 

Por ello, compañeros, les propongo aprobarla, para fortalecer a nuestra democracia como sistema 

de vida y para encauzar las aspiraciones de mejoramiento de nuestro pueblo; para afirmar la 

soberanía nacional y para continuar avanzando por la vía de la legalidad revolucionaria, de la 

transformación social y de las reformas profundas a nuestra sociedad. Muchas gracias. 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Salvador Castañeda O'Connor. 

 

-El C. Salvador Castañeda O'Connor: Señor Presidente; señoras y señores diputados: 

 

Estamos sin duda ante un hecho lamentable. Estamos a punto de superar nuestros propios récords. 

Vamos a reformar la Constitución en el plazo de cuatro días ¿Cuatro días bastarán para que la 

reforma sea aprobada por esta Cámara, por el Senador y por la mayoría de las legislaturas y regrese 

para que hagamos la declaratoria correspondiente? 
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Pero quiero referirme a una cosa más importante. En el Artículo 25 del proyecto, hay tres párrafos 

que yo creo que le sobran: el tercero, el sexto y el octavo. 

 

En el primero al que me referí, se ponen al mismo nivel constitucional, los derechos de la nación, 

los de los particulares cuando todo mundo sabe que son derechos que tienen distinta jerarquía. Eso 

trató de acreditar aquí mi compañero Arnaldo Córdova, pero en los párrafos sexto y octavo, aun 

cuando se habla del sector social y se habla de algunas modalidades, ahí fundamentalmente se habla 

de apoyar e impulsar a las empresas del sector privado de la economía y de alentar y proteger la 

actividad económica que realicen los particulares. Esto me parece, que es poner de cabeza los 

principios que le dieron brillo a la Constitución de 1917. 

 

El Constituyente de Querétaro, la doctrina que del Constituyente de Querétaro se desprende, afirma 

que la propiedad privada no es un derecho inherente al individuo, sino que es una concesión que la 

nación otorga a los particulares y que está por tanto sometido a las limitaciones y modalidades que 

la propia nación le impone, en función del interés público. Pero ahora, en esta iniciativa en lugar de 

limitar la propiedad particular, sometiéndola a los intereses de la colectividad, reformamos la 

Constitución para apoyarla y estimularla. Como si no hubiera sido suficiente ya que el Estado se 

haya convertido en los últimos sexenios en herramienta dócil del capital privado y haya convertido 

en una finalidad superior de su actividad la de asegurar a los ricos, a los explotadores, las, mayores 

ganancias posibles. 

 

Tal parece que esa reforma tiene el propósito de elevar a categoría constitucional la política pro 

monopólica, antipopular y antinacional que los gobiernos de México han puesto en práctica durante 

los últimos 40 años. 

 

Hoy estamos a punto de probar la verdad de aquel postulado que dice que el derecho no expresa 

sino la voluntad de la clase dominante. Y es voluntad de la clase que hoy nos gobierna, despojarse 

ahora de todo ropaje progresista o democrático para afirmar que una de las funciones del Estado 

es la de impulsar a la empresa privada, así como la de alentar y proteger la actividad económica de 

los particulares. 

 

Hoy presenciamos un hecho evidente, formalmente la burguesía mexicana está renegando de sus 

principios, de las ideas que sostuvo en su etapa de acceso revolucionarios, para refugiarse en las 

tesis de quienes antes fueron la oposición conservadora. Yo no dudo de que por este camino el 

gobierno se decida un día a liquidar el sistema ejidal y a despojar a la nación de sus propiedades 

inalienables. 
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He observado cómo en el ámbito internacional el capitalismo ha entrado ya no digamos en una crisis 

económica en la que está inmerso hace mucho tiempo, sino en una crisis de carácter moral, porque 

actúa en contra de los mismos principios que le dieron vida; se despoja por ejemplo al pueblo 

palestino de su territorio cuando el territorio, la comunidad de territorio, es parte esencial de una 

nación y las naciones surgieron con el capitalismo y el nacionalismo, sea del bueno o del malo, son 

sentimientos que nacieron con la burguesía, aun cuando se trata de defender los verdaderos 

intereses de la nación en este país y en otros muchos, es la clase trabajadora, el pueblo trabajador 

quien sale a la defensa de esos intereses. 

 

Vemos cómo el capitalismo causa víctimas por todas partes, atropella y tortura a los seres humanos 

cuando los burgueses nacieron con la Declaración de los Derechos del Hombre en la mano y por lo 

que respecta a nuestros capitalistas de casa, a la burguesía nacional, a nuestros gobernantes, cabe 

preguntarse si se acordarán todavía de los afanes de don Andrés Molina, de don Pastor Roa, de Jara, 

de Múgica, de los redactores del 27 Constitucional, aquellos que afirmaron que la nación tiene todo 

el tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 

porque ahora resulta que el interés público no es otro que el interés de la empresa privada, principio 

según el cual ahora, la nación, el propio Estado debe someterse a las modalidades que dicten los 

monopolios. Aquí dijo un diputado hace poco "hay días buenos y hay días malos..." y alguna mala 

tarde la tiene cualquiera. Yo pienso sinceramente que este día no es ningún día malo para ningún 

diputado, ni siquiera para un grupo parlamentario, yo pienso que éste es un día malo para la nación 

mexicana. A la mejor, como dice Pancho Ortiz, bueno en lo general, pero malo en lo particular. 

 

Ahora renunciamos a nuestras tradiciones democráticas, a nuestros principios más avanzados en 

aras de un porvenir verdaderamente incierto; hay días prometedores pero que enrumban hacia el 

abismo. Un día alguien ofreció al pueblo alemán devolviera al viejo país su antigua grandeza a 

cambio de renunciar a sus tradiciones democráticas, y lo único de que pudo disponer el pueblo fue 

la derrota y la muerte en una guerra espantosa. La historia, pues, no tiene buenos consejos para 

aquellos que cambian principios por promesas. Hay quienes piensan que entre estos proyectos y la 

memorable iniciativa lombardista de 1965, sobre un nuevo capítulo para la Constitución, hay cierta 

similitud y ligazón histórica, como si la iniciativa del Presidente De la Madrid tendiera a reparar el 

error cometido hace 17 años, cuando el gobierno se alió con la reacción y rechazó la iniciativa de 

Lombardo. Es cierto que hay similitud en algunas materias, incluso en algunas expresiones, pero 

creo que en esencia hay grandes diferencias entre ambos documentos. El primero, trataba de 

resolver en favor del Estado la disyuntiva histórica que se abría para los mexicanos, entre acrecentar 

el poder económico del Estado, teniendo como base la nacionalización de los recursos naturales y 

de las industrias y servicios que pudieran condicionar a las demás actividades productivas o 

comerciales o la de entregar a la iniciativa privada, la responsabilidad total del desarrollo 

económico, con el consiguiente peligro de que esta entrega fuera realmente al imperialismo 

norteamericano. 
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Esta disyuntiva se planteaba en una época en que parecía romperse en favor de los grandes 

monopolios el equilibrio existente entre los sectores públicos y privados. La iniciativa lombardista 

tendía a ampliar rápidamente el campo de acción del Estado hacia ramas que en esta época se 

consideraban importantes. En cambio, la iniciativa del Presidente tiende a frenar el impulso 

nacionalista a retroceder en el problema concreto de la nacionalización de la banca y a petrificar, 

para que no puedan ampliarse, los espacios que el Estado ha ganado en materia económica. Ya no 

será necesario reformar la Constitución antes de nacionalizar, como lo proponía el Presidente, pero 

sí reformar la ley, y la nacionalización, según nuestra práctica histórica, siempre ha sido un acto 

administrativo que pone en manos de la nación aquellos sectores de la economía o aquella empresa 

que el interés público considera convenientes y después se ha elevado a categoría constitucional 

esta medida. 

 

El documento lombardista trataba de someter a la iniciativa privada y a los monopolios a las 

modalidades y objetivos de un plan nacional de desarrollo. El documento del presidente libera a los 

monopolios de toda sujeción a plan alguno y obliga en cambio al Estado a prestarle todo su apoyo. 

 

El primero concebía el desarrollo económico como un medio para elevar las condiciones de vida del 

pueblo y el documento del Presidente sostiene la tesis de que sólo a partir de un crecimiento 

económico es posible buscar satisfacción de las necesidades del pueblo siguiendo la vieja idea 

desarrollista que inauguró Miguel Alemán, de que primero hay que crear la riqueza para después 

distribuirla. 

 

La iniciativa lombardista quería que el Estado asumiera la ofensiva frente al crecimiento apabullante 

de los monopolios nacionales y extranjeros, y hoy aquí estamos en el plan de conciliar a la burguesía 

que se asustó con la nacionalización de la banca, y hoy queremos darle seguridades de que no habrá 

más nacionalizaciones. Esas son las diferencias, y nosotros estamos de acuerdo con la rectoría del 

Estado en la economía, sí, siempre y cuando que el desarrollo económico se conciba como un medio 

para asegurar la independencia de la nación, y como un medio para elevar sistemáticamente las 

condiciones de vida de nuestro pueblo, y no un desarrollo económico al servicio de los grandes 

monopolios. Señores diputados, si ustedes aprueban esta iniciativa con todo y los párrafos 3o., 6o. 

y 8o. del Artículo 25 Constitucional; si comprometen al Estado a apoyar el desarrollo de la libre 

empresa, seguramente que no tendrán perdón ni consuelo, pues en esos párrafos ni siquiera se 

distingue a los inversionistas nacionales y extranjeros. Esa es la razón fundamental por la que hemos 

estado en contra del dictamen, y otras que expresarán mis compañeros. Y no porque aquí se nos 

quiera calificar como panistas de izquierda, como algún majadero lo hizo. Esas son las razones de 

clase, porque estamos en contra de los monopolios, porque estamos en contra de que se eleve a 

categoría constitucional el apoyo a estos monopolios, estamos en contra de este dictamen. Muchas 

gracias. 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Genaro Borrego Estrada. 
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-El C. Genaro Borrego Estrada: Señor Presidente; honorable Asamblea: El diputado Castañeda 

O'Connor ha tomado la palabra en contra del Artículo 25 que estamos debatiendo, y en el centro de 

su argumentación se refiere fundamentalmente a tres de los párrafos propuestos para el artículo; 

son los que se refieren al apoyo, al aliento del sector privado, uno de los tres que conforman la 

economía mixta, y para ello se refirió por ejemplo, al del sexto párrafo, el que dice que bajo criterios 

de equidad social y productiva se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y privado 

de la economía. Pero no se refirió a lo que sigue, dice: sujetándolos a las modalidades que dicte el 

interés público y al uso en beneficio general de los recursos productivos, cuidando su conservación 

y el medio ambiente. 

 

Y lo mismo aconteció en su referencia al octavo párrafo, el que dice: La Ley alentará y protegerá la 

actividad económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el 

desenvolvimiento del sector privado... y lo que sigue ya no se refirió: para que contribuya al 

desarrollo económico nacional en los términos que establece esta Constitución. 

 

He querido complementar la referencia hecha a estos párrafos del artículo por parte del diputado 

Castañeda O'Connor y para ello y darle respuesta a su argumentación central, considero que es 

conveniente referirnos como marco fundamental al origen histórico y constitucional implícito de la 

rectoría del Estado y de la economía mixta, así como también de las circunstancias actuales de 

nuestro desarrollo que han hecho que el pueblo se pronuncie enfáticamente por su expresión y 

precisión constitucionales. 

 

Están contenidos en nuestra Constitución los principios del proyecto nacional, síntesis de las 

aspiraciones históricas del pueblo expresadas en sus grandes movimientos: la Independencia, la 

Reforma y la Revolución. La libertad de los individuos y los grupos, la democracia política y 

económica, la independencia nacional y la justicia social son los valores fundamentales, son la base, 

el sustento y a la vez los fines de la transformación social; son los valores que nos identifican, 

constituyen la fuerza integradora que nos impulsa en la construcción de una sociedad más igualitaria 

y una nación independiente en lo político, lo económico y lo cultural. 

 

Estos principios establecidos en la Constitución, proviene de dos afluentes claros que conforman la 

mejor tradición ideológica, nuestra mejor tradición ideológica. El primero de ellos es el que surge 

de la voluntad inquebrantable de los mexicanos de hacer siempre vigente un principio fundamental 

que ha venido a ser la pieza maestra de nuestro régimen político y su evolución: el principio de la 

soberanía popular. 
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Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio del pueblo. Este principio 

entraña un valor político, un valor del pueblo: el de la libertad. Sin la vigencia de la libertad individual 

y colectiva, no sería posible que el pueblo tuviera de manera exclusiva la facultad de instituir el 

poder público para su beneficio y ello a su vez tampoco sería posible sin la independencia de la 

nación y sin la vigencia de un sistema democrático. 

 

El valor político de la libertad, su defensa y su búsqueda rigió como idea fuerza, como eje ideológico 

de la vida política de nuestra nación desde que surge como tal en 1810. Desde el decreto 

constitucional de Apatzingán de 1814 hasta la Constitución de 1857, hasta la de Querétaro en 1917. 

 

El otro rico afluente del que se nutre la fuerza ideológica contenida en la Constitución, es la 

Revolución Mexicana, porque la preponderancia exagerada, irrestricta, de la idea de libertad, 

produjo un sistema injusto y tiránico, amparados en una interpretación distorsionada del concepto 

de la libertad los poderosos, los menos atentaron contra la libertad de los desvalidos, de los más. 

Así la libertad fue y ha pretendido ser el escudo del acaparamiento, de la explotación y de la 

injusticia. En este concepto de la libertad se quedó Goicochea. 

 

Pero el valor político de la libertad, desde su origen mismo ha sido patrimonio del pueblo y por ella 

luchó, por la libertad para todos, por la libertad al servicio de la justicia y la justicia como vía para la 

libertad. 

 

La libertad como sustento y consecuencia de un sistema de vida basado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural de todos. La Revolución triunfa y el pueblo conquista una 

nueva Constitución. 

 

Norma fundamental de los mexicanos que al tiempo que protege la libertad de los individuos y de 

los grupos, consagra al máximo rango jurídico la seguridad de los derechos sociales, las garantías 

sociales, mejores condiciones de vida del pueblo, el interés público, la justicia social. Nuestra 

Constitución por estrujantes exigencias de la historia, logra sintetizar y conciliar en maravilloso 

encuentro dialéctico, la libertad y la justicia. Le otorga a la nación el carácter de propietaria original, 

establece la propiedad social de quienes trabajan y otorga la facultad de constituir la propiedad 

privada. Con ello, asimismo, la responsabiliza expresamente de imponerle en todo tiempo las 

modalidades que dicte el interés público. Así encontramos la génesis y la esencia constitucional del 

carácter mixto de nuestra economía mexicana. El origen y la explicación de la participación del 

Estado y la conformación histórica y jurídica del sector público, del sector social y del sector privado, 

sometiendo su actuación en todo tiempo, a los imperativos del desarrollo nacional. 
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En el origen de nuestra organización jurídica y política, ya estaba en embrión la idea de la 

responsabilidad del Estado en su calidad de depositario del Poder Público. Recordemos, todo poder 

público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. 

 

 

Es el Estado la organización política de la sociedad. El Poder Público legítimamente instituido, el 

responsable de que éste se ejerza en beneficio del pueblo. Y aquí encontramos también la esencia 

constitucional de la rectoría del Estado en el desarrollo nacional. 

 

Primero, porque es depositario del poder que le otorga el pueblo. Segundo, porque por mandato 

de éste lo debe ejercer en su beneficio y tercero, porque es a través del cual la Nación puede 

subordinar la propiedad a las exigencias del interés público. 

 

En suma, el proyecto nacional se encuentra contenido en nuestra Constitución como síntesis jurídica 

y política de la voluntad histórica de los mexicanos. Pero también se encuentra implícita en la 

definición de los medios, los instrumentos y los responsables de la transformación social por la vía 

del Derecho para alcanzar sus propósitos. De esta manera, el esquema constitucional es de cambio 

social, es un programa revolucionario abocado a la transformación de la estructura social que 

origina no solo otra composición de clases, sino también nuevas formas para las relaciones entre 

ellas bajo distintas bases y responsabilidades, encuadradas en un imperativo común de interés 

general: el logro del proyecto histórico del pueblo. Del proyecto nacional de auténtico origen 

popular, como corresponde a una comunidad que en ejercicio de su soberanía decidió configurar 

por sí misma su destino. 

 

Nacionalismo económico, político y cultural. Justicia y libertad. Democracia, como estilo integral de 

vida. Legitimidad democrática y popular como confirmación permanente del pacto social. 

 

Conforme a este proyecto nacional no hay más derechos que los que la sociedad otorga y propicia 

y que la Constitución precisa. El origen de todos los derechos es la soberanía popular expresada en 

la Constitución misma. 

 

Miguel de la Madrid es Presidente de la República por voluntad del pueblo. El poder que ostenta ha 

tenido su origen en el pueblo y ha quedado legítimamente instituido para que lo ejerza conforme a 

su mandato expreso. Claro, es el mandato recibido, como claros fueron los reclamos populares 

libremente expresados y debidamente articulados. Claro ha sido el mandato, porque claro fue la 

plataforma electoral presentada. Transparente y ordenada fue la expresión popular respecto a ésta 

y claros, contundentes y reiterados fueron los compromisos asumidos. 
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El pueblo votó por tesis concretas, definidas, conocidas por todos, surgidas de una plataforma 

electoral enriquecida por una amplia y profunda consulta popular; porque así fue. El pueblo votó 

por su proyecto nacional actualizado, votó por el mismo sentido popular de nuestra historia, por la 

mejor tradición ideológica de la nación. 

 

Con ese voto, auténtica expresión política en favor de un programa concreto, la mayoría de los 

integrantes de esta Cámara de Diputados obtuvimos nuestra responsabilidad y habremos de 

cumplir siempre el mandato popular que junto con la representación del poder, hemos recibido. El 

candidato del PRI a la Presidencia de la República el 2 de abril de 1982 en Veracruz, dijo al definir el 

nacionalismo revolucionario: "El nacionalismo revolucionario es un sentimiento profundo de lealtad 

a nuestras tradiciones, a nuestras costumbres, al suelo en que nacimos, a nuestra historia, fidelidad 

a lo mexicano, a su libre desenvolvimiento; libertad, justicia y democracia lo rigen, su objetivo es la 

transformación constante por la vía del derecho revolucionario para acelerar la incorporación de las 

grandes mayorías a los beneficios del desarrollo integral de la nación. En la misma ocasión dijo: 

"Reforzaremos la facultad de rectoría económica del Estado, concentrando recursos e instrumentos 

en las actividades que contribuyan al bienestar de las mayorías y consoliden nuestra independencia 

económica, Las empresas del Estado son también instrumentos para apoyar nuestro objetivo de 

independencia económica, porque ponen áreas estratégicas de nuestra economía bajo el control de 

la nación. La propiedad privada continuó, está sometida al interés público por Mandato 

Constitucional, respetando las libertades económicas, vigilaremos que las actividades de los 

particulares se apeguen a los imperativos de nuestro proyecto nacional. Evitaremos con las armas 

de la ley que los particulares realicen prácticas contrarias al interés de México; por eso no es éste el 

sentido, diputado Castañeda, del texto de los párrafos sexto y octavo del proyecto del Artículo 25 

que hoy estamos discutiendo. 

 

En León, Guanajuato, el hoy Presidente de México se refirió a uno de sus más desafiantes 

compromisos, el desarrollo, empleo y combate a la inflación; lo hizo en forma veraz y enfática, que 

quede claro; para mí -dijo- el desarrollo económico ha de sintetizar los logros cuantitativos y 

cualitativos, y ser necesariamente parte de un proceso más amplio de realización humana y social. 

Este es el concepto que anima las principales orientaciones de la Constitución de 1917. 

 

Afirmó los principios constitucionales de rectoría del Estado, economía mixta y libertades 

económicas con el pleno respeto de las normas que nos rigen; debemos actualizar el equilibrio entre 

el sector público, el privado y el social, mediante un sólido fortalecimiento del sector social y una 

regulación que evite la concentración económica y las prácticas oligopólicas que afectan a los 

consumidores, a la pequeña y a la mediana empresa. Cada sector de nuestra economía mixta debe 

asumir su responsabilidad en la política de desarrollo. 

 



 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

Se buscará -dijo entonces- concentrar la participación estatal en las áreas que sean efectivamente 

estratégicas. Por eso votaron más de 16 millones de mexicanos; con éstos claros mandatos el pueblo 

instituyó legítimamente el Poder Ejecutivo, y con estas mismas exigencias populares 299 ciudadanos 

formamos parte de esta representación nacional. La respuesta es la iniciativa que hoy discutimos. 

Estos son hechos y soluciones. La promueve el titular del Poder Ejecutivo, él mismo que expresó la 

anterior, la envía a esta Cámara compuesta mayoritariamente por correligionarios que compartimos 

con él, en solidaridad plena, la misma plataforma electoral. Es bueno recordar lo expresado 

entonces porque se divulgó por todo lo largo y ancho de nuestro país, todos lo pudieron conocer y 

lo conocieron, y la mayoría decidió. Así se está cumpliendo con el pueblo. El contenido del proyecto 

del Artículo 25 constitucional que se somete a consideración de esta soberanía es absolutamente 

consecuente con el sentido y contenido del voto mayoritario. Rectoría, por parte del Estado, del 

desarrollo nacional; la garantía de que éste sea integral, la determinación de que fortalezca la 

soberanía de la nación y su régimen democrático; que permita el pleno ejercicio de la libertad y la 

dignidad de los individuos y que promueva el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza. 

 

La concurrencia al desarrollo nacional con responsabilidad social del sector público, el sector y el 

privado, la definición del ámbito exclusivo del Estado en las áreas estratégicas y el aseguramiento 

de que el gobierno federal siempre mantendrá la propiedad y el control sobre los organismos que 

realicen estas actividades. El señalamiento de aquellas otras áreas calificadas como prioritarias, 

distintas de las estratégicas, en las que el Estado podrá intervenir y asociarse con los sectores social 

y privado con el propósito de impulsar y organizar las actividades de estas áreas que así lo requieran. 

 

Estas áreas no pueden definirse de manera estática y de una vez; tal carácter lo señalan distintas 

circunstancias, ya sea de tipo económico o social, ya sean internas o externas. Las estratégicas lo 

son siempre, están directamente vinculadas con la preservación y fortalecimiento de nuestra 

independencia y nuestra capacidad de autodeterminación. No es el mismo caso de las prioritarias; 

la eventual intervención del Estado en éstas, es con el fin de organizarlas e impulsarlas y puede ser 

esta participación incluso de carácter transitorio. 

 

La determinación de una firme y renovada voluntad política por impulsar al sector social, a la 

organizaciones de los trabajadores para la producción, distribución y el consumo, de tal manera que 

se corrija el desequilibrio actual de nuestro sistema de economía mixta, y que la actividad 

económica de este sector sea equiparable en magnitud e importancia con la de los otros dos del 

público y el privado. La decisión contundente de apoyar e impulsar a las empresas de los sectores 

social y privado, con sujeción a las modalidades que dicta el interés público, y de proveer las 

condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico 

nacional en los términos establecidos en la Constitución. Así quedan definidos claramente los 

campos y orientación de la actividad económica; así lo determina el mandato popular; así lo exigen 

las circunstancias, así se actualiza la línea constitucional perfilada desde sus más auténticos 
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orígenes. así se es consecuente con nuestra más clara tradición ideológica, con nuestra realidad 

actual y con los retos del presente y del futuro. 

 

Así se concilia ahora en nuestras circunstancias y características de nuestro desarrollo la libertad y 

la justicia; así México ahora quiere reforzar su irrenunciable lucha por la independencia de la nación; 

así es como ahora los mexicanos hemos instituido el poder público para beneficio del pueblo; así es 

como México deberá afrontar la adversidad, inspirado en sus valores, agarrado de sus raíces, 

aleccionado por su historia, guiado por sus inalterables principios, transformando la sociedad a 

través del derecho, impulsado, con optimismo, por un pueblo vigoroso que sabe mandar y sabe 

defender su mandato; ese pueblo aquí representado sabrá decidir y así lo hará el constituyente 

permanente y tendremos un nuevo, fundamental trascendente y definitorio Artículo 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

-El C. Presidente: Consulte la Secretaría a la Asamblea si el Artículo 25 se encuentra suficientemente 

discutido. 

 

-El C. Juan Gualberto Campos Vega (desde su curul): Señor Presidente, pido la palabra. 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Campos Vega. 

 

-EL C. Juan Gualberto Campos Vega: Señor Presidente, compañeros diputados: 

 

Quiero aprovechar la oportunidad que tengo para proponer una serie de adiciones y modificaciones 

por escrito, como lo establece el Artículo 124 del Reglamento, aprovecharla para clarificar algunas 

cuestiones que se hacen necesarias. 

 

Vino el compañero diputado Govela del PST a decirnos que el Estado mexicano es burgués. Ya lo 

sabíamos, diputado Govela; que la burguesía no nos va a llevar al socialismo; también ya lo sabíamos 

y lo habíamos dicho en múltiples ocasiones. Pero nosotros somos consecuentes con la ideología que 

planteamos. Nosotros hemos dicho que en este momento de la vida de México, no como vía al 

socialismo en este momento de la vida de México que nos importa conquistar la independencia 

económica del imperialismo extranjero, que nos interesa elevar el nivel de vida del pueblo y ampliar 

el régimen democrático, es importante la participación del Estado en la vida económica de nuestro 

país. 
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Y también dijimos que era importante el sector social. Nosotros no venimos aquí a sectorizar las 

cosa, quien lo sectorizó fue el propio PST que vino a decir a esta tribuna que lo único importante era 

la inclusión del Sector Social de la economía en el nuevo capítulo de la economía nacional. Eso si 

está mal. 

 

¿Cuándo hemos dicho nosotros, los miembros del Partido Popular Socialista que por la vía de las 

nacionalizaciones, y la participación creciente del Estado vamos a llegar al socialismo? ¿En qué 

documento del PPS está eso, en qué declaración? En ningún documento, compañeros diputados, 

hemos dicho tal barbaridad como dijo el compañero Ortiz Mendoza. Lo que nosotros hemos dicho 

es que en este momento la participación del Estado contribuye al desarrollo nacional, y lo hemos 

dicho respecto a este problema es que mientras la clase obrera no tome en sus manos el poder, no 

podremos suprimir a propiedad privada ni podemos instaurar el socialismo, eso ha dicho el Partido 

Popular Socialista, no de ahora, de hace muchos años, desde 1960 en que se convirtió en partido 

marxista leninista, desde mucho antes hemos planteado que solamente cuando el Estado esté en 

manos de la clase obrera podremos llegar al socialismo. Nunca hemos planteado ese tipo de 

cuestiones, y no nos gusta que se venga a poner en boca nuestra cosas que no hemos dicho. 

 

Y con una ligereza el compañero Govela viene a decir que la creciente participación del Estado en la 

economía, nos llevó al capitalismo monopolista de Estado, sin mayores argumentos, sin ningún 

argumento de peso, sin ningún argumento que no tenga peso, simplemente vino y dijo esa frase 

célebre. Y nosotros no estamos de acuerdo en que se venga a plantear así las cosas. 

 

Para nosotros, si la memoria no nos falla, el capitalismo monopolista de Estado es la función de la 

fuerza económica de los grandes monopolios, con la fusión de la fuerza económica del poder estatal, 

supeditado a la fuerza de los grandes monopolios. Y es una etapa característica del imperialismo, 

de la etapa superior del capitalismo. 

 

Nosotros hemos dicho que estamos de acuerdo con el capitalismo de Estado y hemos explicado de 

manera permanente la diferencia que existe entre el capitalismo de Estado de un país desarrollado, 

que lleva al capitalismo monopolista de Estado, o que es agresor porque se utiliza al Estado para 

favorecer a los monopolios, para favorecer su expansión interna e internacional, lo hemos 

diferenciado claramente del capitalismo de Estado, que se da en un país dependiente y semicolonial 

como el nuestro, que implica la participación del Estado para luchar contra la intervención 

extranjera, para ampliar el régimen democrático y distribuir de una manera más justa la riqueza 

nacional. 

 

Y aquí vino el diputado Govela a escandalizarse porque citamos a Vicente Lombardo Toledano. Yo 

lamento que ellos no tengan a quien citar, lo digo sinceramente, porque lo que ha hecho el PST a lo 

largo de su corta historia, ha sido como vulgarmente se dice; fusilarse las tesis de Vicente Lombardo 
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Toledano y del Partido Popular Socialista y, lo que es más grave, para deformarlo. No ha utilizado 

las Tesis de Vicente Lombardo Toledano y del Partido Popular Socialista para contribuir a la alianza 

de las fuerzas democráticas y patrióticas de nuestro pueblo. Ha utilizado las tesis de Lombardo 

Toledano, del maestro Lombardo para deformarlas y tratar de ajustarlas a sus intereses pequeños 

burgueses. 

 

Es por eso que ellos no están de acuerdo con la participación del Estado. Nos están planteando un 

proyecto que está fundamentado exclusivamente en la participación del llamado sector social de la 

economía. Y nos vienen a plantear aquí las viejas tesis del capitalismo popular, rebasadas por la 

historia hace mucho tiempo, de que los obreros deben participar de las acciones de las empresas 

del Estado. ¿Por qué no vienen claramente a coincidir aquí con la derecha, con el Partido Acción 

Nacional y el Partido Demócrata Mexicano y nos vienen a decir que también quieren la tierra en 

propiedad para los campesinos? Porque saben lo que pasaría compañeros diputados, si la tierra 

estuviera en manos, en propiedad de los campesinos, ya la hubieran vendido a los grandes 

capitalistas del campo, ya se hubieran vuelto a formar los grandes latifundios. Y si las acciones de 

las empresas estuvieran en manos de los trabajadores, también ya las hubieran vendido a los 

grandes capitalistas porque la clase obrera no tiene los suficientes recursos para satisfacer sus 

necesidades. Además, se fomentaría en ellos conceptos de pequeña propiedad, pequeño 

burgueses, que la harían menos revolucionaria. 

 

Lo único que hace más revolucionaria la clase obrera que los demás sectores de la vida de un país, 

es precisamente no tener acceso a la propiedad, es precisamente luchar todos los días con los 

propietarios de los medios de producción. Si nosotros les damos a los trabajadores la posibilidad de 

que sean propietarios de acciones, estamos abriendo un camino peligroso para nuestro país, que 

no beneficia al pueblo, que no beneficia a la nación, sino que beneficia los intereses que han 

combatido de manera permanente el camino que hemos escogido para avanzar con independencia. 

De ahí el peligro de esta coincidencia de puntos de vista del Partido Socialista de los Trabajadores 

con algunos planteamientos de la derecha y su actitud que no corresponde a las mejores fuerzas de 

nuestro pueblo. 

 

Y pasando al tema que nos ocupa, yo quisiera decir que voy a dejar en manos de la Secretaría para 

que sea tan amable de dar lectura a nuestras proposiciones, pero antes brevemente quisiera decir 

que no deseamos que se nos apabulle simplemente con la votación, que queremos que se vean las 

proposiciones del Partido Popular Socialista, en especial una que se refiere a la posibilidad de que 

el Estado apoye con recursos del pueblo a las inversiones extranjeras. Por eso planteamos una 

reforma al párrafo octavo para evitar esto que sería una deformación, un lamentable error, que 

ojalá más tarde no tuviéramos que lamentar para el desarrollo independiente de nuestra patria. 

 

Muchas gracias. 
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Señor Presidente, disculpe, le pido que sea tan amable de que la Secretaría le dé lectura a. 

 

-El C. Presidente: Proceda la Secretaría. 

 

-La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: 

 

"Adiciones y modificaciones que propone la Fracción Parlamentaria del Partido Popular Socialista al 

Artículo 2o. del dictamen correspondiente al Artículo 25 de la Constitución. 

 

"Se adiciona el párrafo tercero para quedar como sigue: 

 

"III. La economía pública se basa en la propiedad originaria de la nación. Este sector representa la 

fuerza rectora de la economía nacional y la base material para realizar el desarrollo económico del 

país. 

 

"Será propósito permanente del Estado la consolidación y ampliación sistemática del sector público 

de la economía; los sectores social y privado deberían concurrir por responsabilidad social al 

desarrollo económico nacional, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que 

contribuyan al desarrollo de la nación; siendo la propiedad una función social, todas las actividades 

económicas, lo mismo las del Estado que las de los particulares, se sujetarán a un Plan General de 

Desarrollo que señalará los objetivos que deben alcanzarse tomando en consideración 

exclusivamente los intereses de la nación. Se adiciona el párrafo cuarto para quedar así: "El sector 

público tendrá a su cargo de manera exclusiva las áreas estratégicas que se señalan en el Artículo 

28 párrafos cuarto y quinto de la Constitución manteniendo siempre el Gobierno Federal la 

propiedad y el control sobre los organismos que en su caso se establezcan. Las inversiones del sector 

público tendrán finalidades sociales y económicas y se harán en orden jerárquico según la 

importancia de sus objetivos. Las dedicadas a actividades sociales atenderá preferentemente los 

servicios asistenciales y de salubridad; la construcción de viviendas populares, la educación primaria 

y secundaria, la relativa a la preparación de los técnicos que necesite el desarrollo del país y la 

investigación científica; las inversiones para fines económicos tenderán a incrementar las 

comunicaciones internas, las telecomunicaciones, los transportes terrestres, aéreos y marítimos; las 

obras de riego, las plantas generadoras de energía y las industrias básicas. 

 

"Se sustituye el párrafo sexto por la redacción siguiente: 
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"VI. El sector social y el sector privado estarán sujetos, junto con las actividades económicas que 

realiza el Estado, a las modalidades que dicte el interés público, el sector privado de la economía 

con las condiciones que establezca la ley, y poder dedicarse a la producción agropecuaria, de 

transformación y de actividades comerciales, y en general a aquellas operaciones que no estén 

reservadas al Estado. 

 

"Se sustituye el párrafo octavo por la redacción siguiente: 

 

"VIII. Las industrias, propiedad de nacionales, recibirán la ayuda del Estado para su ampliación y 

mejoramiento, cuando sus productos se ajusten a las normas de calidad y precio que fije el Gobierno 

Federal, pero no se otorgarán privilegios, dispensa o rebaja de impuestos o medidas de protección 

arancelaria a las industrias de ensamble o envases, ni a las que no puedan competir en el mercado 

internacional por su atraso técnico, la calidad o los precios de producción. 

 

"Las inversiones del sector privado en bienes raíces requerirán en cada caso autorización expresa 

del Gobierno Federal, que podrá otorgarlas cuando sean de interés general. 

 

"Las inversiones extranjeras privadas podrán participar en actividades asociadas al capital nacional, 

mediante permisos previos y específicos que las autoridades competentes otorgarán en cada caso. 

Su participación sería minoritaria, complementaria de la que realizan los nacionales, y restringida a 

las áreas y porcentajes que establezca la ley. 

 

"Además, de las condiciones que establece la fracción VII del Artículo 73, los préstamos y 

empréstitos del extranjero se concertarán sin más garantía que el crédito de la nación. No obligarán 

a adquirir bienes o elementos en determinado país o mercado para la realización de las obras 

cuando se trate de créditos con este objeto, ni a vender los productos resultado de las inversiones. 

No podrán concertarse a corto plazo ni excederse de la capacidad de 

pago de la nación en perjuicio de su desarrollo independiente". 

 

Sala de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, a 27 de diciembre de 1982. 

 

Por la Fracción Parlamentaria del Partido Popular Socialista, diputado Juan Campos Vega. 
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-El C. Presidente: Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 125 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, consulte la Secretaría a la Asamblea en votación económica si se 

admite a discusión la proposición. 

 

-La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: 

 

Por instrucciones de la Presidencia y en votación económica se pregunta a la Asamblea si es de 

aceptarse a discusión la proposición del C. diputado Campos Vega. Los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo. Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo... 

 

Desechada la proposición, señor Presidente. 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra, para hechos, el C. diputado Rafael Aguilar Talamantes. 

 

-El C. Rafael Aguilar Talamantes: Voy a ser muy breve, simplemente para hacer referencia a lo que 

aquí dijo el diputado Campos Vega. Nosotros nos hemos referido a Vicente Lombardo Toledano 

porque lo hemos leído, lo hemos estudiado y desde luego lo hemos valorado. Pero de ninguna 

manera lo hemos erigido en un santo. Nos parece incorrecto que se pretenda contestar o entender 

los nuevos tiempos con argumentos que evidentemente han sido superados. 

 

Si los compañeros del Partido Popular Socialista no entienden lo que es la propiedad social, no 

entienden lo que es el sector social de la economía, no es culpa nuestra. Cuando nosotros hablamos 

de que la reforma al Artículo 25 propicia el desarrollo del sector social de la economía y que los 

trabajadores se conviertan en propietarios directos de las empresas, estamos hablando de la 

propiedad social, no del capitalismo popular ni de que cada obrero se convierta en un accionista y 

en un propietario privado de la empresa. 

 

Nos parece absurdo que no se entienda la diferencia entre el planteamiento del Partido Demócrata 

Mexicano, que en su programa establece convertir a los proletarios en propietarios, evidentemente 

un capitalismo utópico, a lo que nosotros estamos planteando que según palabras del diputado Ortiz 

Mendoza parecería que estamos también planteando un socialismo utópico. De ninguna manera. 

Nosotros pensamos que en la sociedad mexicana es perfectamente posible la propiedad social, de 

los trabajadores sobre medios de producción, aún en el marco del sistema capitalista actual, y 

aunque sería una propiedad socialista embrionaria, puesto que al frente del Estado no están los 

trabajadores, consideramos que eso significa un avance social mucho muy importante. Hay 

empresas sociales exitosas que acreditan la posibilidad de que esta reforma al Artículo 25, esta 

adición que se hace elevando a rango constitucional la propiedad social pueda tener éxito, y como 
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aquí la propiedad estatal, el sector estatal de la economía tiene muchos defensores, no nos parece 

desde luego extraño que la propiedad social tenga tan pocos defensores; nuestra izquierda 

desgraciadamente está muy ideologizada y muy dogmatizada, los compañeros del PPS siguen los 

dogmas de Vicente Lombardo Toledano, mientras que nosotros hemos aprendido de Lombardo lo 

más lúcido y lo más claro y los aplicamos en nuestra práctica de construcción del partido y en 

nuestro programa. 

 

Esa es la aclaración que quería hacer, pues, no nos referimos a ningún tipo de capitalismo popular, 

conocemos lo que es el revisionismo, conocemos desde luego las teorías pequeño burguesas de la 

economía, conocemos las corrientes que en un momento dado desorientan y desvían la lucha por 

la propiedad social que no es más que la propiedad socialista. 

 

De tal manera pues que queríamos hacer esta aclaración, porque es lamentable que los compañeros 

del PPS abusen de la tribuna de la manera como lo hacen pensando que pueden aquí decir lo que 

quieran sin que nadie les diga nada. 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado David Orozco Romo para su segunda 

intervención. 

 

-El C. David Orozco Romo: Con su venia, señor Presidente, honorable Asamblea: No se alarmen, no 

vengo a discutir las diferencias específicas con Acción Nacional y el Partido Demócrata Mexicano, 

estamos en el debate y desde luego me refiero al que me tocó directamente por parte del diputado 

Solares. 

 

Confieso que no sé si sea por la hora o por limitaciones mías o limitaciones de él, pero no entendí 

mucho de la réplica. 

 

Afortunadamente aquí no está a debate las personalidades, ni la de Orozco ni la de Solares, ni 

tampoco la bondad de los partidos, porque no es la contienda electoral. Está a debate un artículo 

de la Constitución que trata de ser reformado, el 25 específicamente que lo estamos discutiendo en 

lo particular. Pero en las razones capté que se nos dijo, cuando hablábamos de la supletoriedad del 

Estado y se nos emparentó con el liberalismo del siglo pasado. Esto es algo ya un recurso legítimo 

oratorio, pero ya desgastado como los chistes buenos, pero que se hacen viejos, porque el concepto 

de supletoriedad es todavía más antiguo; lo tomamos de la tradición a que hemos hecho referencia 

de pensamiento político de Tomás de Aquino que citamos, uno anterior Salisbury, uno que lo 

desarrolla un poco más, Occam, y nos podíamos ir más atrás, con los sofistas que de alguna manera 

desarrollaron el concepto de derechos humanos, y por ende la supletoriedad del Estado, y se puede 

replicar también que las tesis estatistas tiene su raíz en el mercantilismo de los siglos XVII o 



 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

remontarse más a la práctica faraónica. Es buena discusión, pero de café. De alguna manera cuando 

alguien se adorna inclusive usa palabras elegantes como la que usa el dictamen de "soterrado", se 

pone sus mejores plumas, etcétera, recuerda un poco a los refugiados de Koblenza de quienes se 

decía que nada aprendían y nada olvidaban. 

 

Aún las tesis liberales que no son las nuestras, tienen su formulación en el siglo XX, y están muy 

vivas, obtienen premios Nobel, y se establecen en la práctica en los regímenes de muchos países. 

Entonces nada aprenden de que todas las ideas evolucionan, que tienen su raíz histórica, inclusive 

si son viejas, si se les atribuye por viejas uno puede replicar que tienen solera, que si son nuevas, 

pues que son novedosas y entonces discutirlas en su originalidad. 

 

Algo de lo que capté porque en la manera rápida en que habla, no lo atribuyo a otra cosa, es que si 

hay límites y que el límite es el interés público, el interés general, pero, ¿a juicio te quién?, del propio 

Ejecutivo. Y en qué Informe de los que han sucedido en muchos años han oído ustedes que el 

Ejecutivo confiese que sus medidas no coinciden con el interés general, por el contrario, acabamos 

de escuchar que hay alguien que no se arrepiente de nada, que no se avergüenza de nada y a otro 

que nos ha dicho que estamos en la mayor crisis desde 1929. 

 

En realidad es que el debate no se ha dado sobre el texto jurídico, intervino el diputado Batres, el 

diputado Borrego y dieron razones que son muy buenas en una exposición de motivos, pero que no 

se refieren a la naturaleza jurídica de los artículos que estamos discutiendo tal y como se planteó el 

debate. Aquí se afirmó que por su texto y en ambigüedad del mismo, se establece una facultad 

discrecional para intervenir en la economía como se quiera, usando las metáforas, en la puerta o 

llegar hasta la cocina de la actividad de todos los particulares. 

 

Y se afirmó que esas facultades en el conjunto de los artículo están a cargo del Ejecutivo y entonces 

lo discutible es eso, sin el propio precepto constitucional, en forma jurídica, en forma de obligación 

se establecen límites o si por el contrario, en contra de toda seguridad jurídica que implica 

objetivamente la objetividad de las instituciones y el acortamiento del marco de personalidad del 

que aplica la ley y subjetivamente la certeza del destinatario de la ley sobre cuál va a ser la forma 

en que va a ser tratado. Si se establece la seguridad jurídica, si se establece esa certeza, si alguien 

sabe si el Estado, si el Presidente va a tocar la puerta, va a pasar a la sala va a llegar hasta la cocina. 

Esto es el término del debate y por eso subí por segunda vez para que se recuerde cuando se vote 

cuál es el sentido de la votación. Si alguien quiere una intervención económica del Estado hasta el 

fondo a cargo del ejecutivo, vote a favor. Si alguien cree que dentro de los preceptos éstos se 

establecen limitaciones reales, jurídicas, pues también que vote a favor. Pero si alguien está en 

contra de que se vaya o hasta la puerta o hasta la cocina, que vote en contra. Inclusive, los 

compañeros del PSUM, cayeron en el garlito, cuando objetan que la ley alentará y protegerá la 

actividad económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para el 

desenvolvimiento del sector privado. 
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Si esta norma tuviera normatividad, no necesariamente se refiere, el diputado O'Connors a las 

grandes empresas, se refiere a los particulares, que puede ser usted, su compañero Sánchez Pérez, 

que realiza una actividad económica de servicios en la prestación de la abogacía y que el Estado los 

protegería y los alentaría, pues entre otras cosas, en las instituciones de educación superior para 

que aumenten sus estudios, sus conocimientos que actualmente no son despreciables. Pero en 

realidad no se alarmen, ya había afirmado que la izquierda se iba a enojar porque en esta 

ambigüedad se podía proteger a lo privado o a lo estatal. Lo que objetamos nosotros es la facultad 

amplísima y no se alarmen, porque la ley alentará y protegerá en la ambigüedad puede seguirse una 

política u otra, puede alentarlo económicamente en caso de que quepa dentro del régimen de 

subsidio constitucionalmente permitido, con un 20 que ya nada más sirve para los teléfonos o con 

15 mil millones de pesos como el préstamo a Alfa, puede ser algo que no depende del texto 

constitucional que puede ser interpretado como se quiera y la protección puede ir haciendo la 

imagen con la lluvia y algo que lo proteja; desde un paraguas que evite que se moje y sufra daños 

por la humedad, hasta un pequeño pañuelito en la cabeza que no le impida la entrada de la lluvia. 

Aquí lo único que se plantea es la facultad del Ejecutivo de decidir todo, de intervenir en todo, en la 

cuestión económica. Y ese es el debate. Muchas gracias. 

 

-El C. Presidente: Consulte la Secretaría a la Asamblea si el Artículo 25 se encuentra suficientemente 

discutido. 

 

-La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: 

 

En votación económica se pregunta si está suficientemente discutido el Artículo 25... 

Suficientemente discutido. 

 

En consecuencia se va a proceder a recoger la votación nominal del Artículo 25 en sus términos. 

 

Se ruega a la Oficialía Mayor haga los avisos a que se refiere el Artículo 161 del Reglamento Interior. 

 

(VOTACIÓN.) 

 

-La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: 

 

Señor Presidente, la Secretaría informa que se emitieron 203 votos en pro y 67 en contra. 
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-El C. Presidente: Aprobado el Artículo 25 en sus términos, por 203 votos. 

 

Se abre el registro de oradores para la discusión del Artículo 26. 

 

La Presidencia informa que se han inscrito para hablar en contra, los ciudadanos diputados José 

González Torres, Sergio Quiroz Miranda y Rolando Cordera. 

 

Para hablar en pro, Cándido Díaz Cerecedo, Irma Cué de Duarte y la Comisión. 

 

Tiene la palabra el ciudadano diputado José González Torres. 

 

-El C. José González Torres: Señor Presidente, señores diputados: el diputado Manuel Cavazos 

destacó con acierto los puntos que subyacen en las discusiones sobre temas económicos como el 

presente. Las facultades del Estado en economía, las relaciones entre los Poderes Legislativo 

Ejecutivo, y la honradez de la Administración Pública; y así es, en aquella jornada la discusión de la 

Cuenta Pública, el punto en juego era la honradez del gobierno. Hoy va a entrar en juego el primero; 

las facultades del Estado en la economía. 

 

Imposible tratar un tema que debió dejarse a debate abierto por lo menos durante un año, pero hay 

que tratarlo en la estrechez de 30 minutos, y esto a la medianoche y después de 13 o 14 horas 

agotantes de discusión, pero debo dar mi opinión. 

 

Desde mis primeros estudios de economía hechos en la Preparatoria, allá en mi querida Guadalajara, 

me enseñaron que la función del Estado en el campo económico, no es dejar hacer, como quiere la 

escuela liberal, ni hacerlo todo, como exige la escuela socialista, sino ayudar a hacer, y de este 

ayudar a hacer nos lo concretaban en estos puntos: 1)Una eficiente administración pública. 2) El 

mantenimiento del orden jurídico que consiste en promulgar y mantener una legislación justa, el 

desempeño de algunas actividades estratégicas o áreas, como las llama la Comisión, pero limitadas 

a las realmente vitales. 3) La suplencia a la actividad de los particulares cuando éstos no sepan, no 

puedan o no quieran hacerlo. En consecuencia, siempre he considerado que la actividad económica 

es propia de los particulares bajo la reacción del gobierno, y en la vida por estudios y por experiencia, 

fui confirmado tal criterio que, por lo tanto resultó definitivo en mi vida, que ya declina. 
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Consideren, señores diputados que para que comprendan mi convicción, que me tocó presenciar el 

auge de los sistemas totalitarios: el fascismo de Mussolini en Italia, el nacionalsocialismo de Hitler 

en Alemania, y el comunismo de Lenin-Stalin en la Unión Soviética. Fui testigo del éxito 

administrativo del fascismo y del nacionalsocialismo, pero también advertí el altísimo precio o costo 

social, como le llaman ahora, de ese éxito, la libertad en todos los órdenes, pues el Estado lo 

reglamentaba todo. Pero también supe de los sufrimientos de los pueblos italiano y alemán, y luego 

presencié el desplome de los regímenes de que me ocupé. El comunismo fue peor, pues ni siquiera 

logró éxito en lo material y ahogó con más violencia y en su totalidad las libertades del sufrido 

pueblo ruso. Si la segunda Guerra Mundial sepultó al fascismo y al nacionalsocialismo y no al 

comunismo fue no por el éxito social de este sistema sino por la traición de los presidentes de los 

Estados Unidos, Roosevelt y Truman, que dieron a la Unión Soviética, gratuitamente un poderío y 

una influencia en que jamás soñara, y he meditado mucho en todo esto. Así, pues, por razones 

teóricas, de principios y por experiencia, por lo que he visto en mi vida, no puedo estar con ninguna 

forma de totalitarismo, ni fascismo, ni nacionalsocialismo, ni comunismo, pues la libertad no puede 

entregarse ni hipotecarse a ningún precio, ni al del bienestar sumo, porque significa materialismo y 

esclavitud. 

 

Muy lejos de nosotros la idea de arrinconar al Estado; creemos que la persona humana es el valor 

trascendental, el fin, pero que entre las notas no características sino constitutivas de dicha persona 

humana está la sociabilidad, la politicidad, animal político llamó el viejo y genial Aristóteles porque 

necesita de la sociedad para desenvolverse, y la sociedad necesita de la autoridad, del gobierno para 

subsistir y progresar al grado que el mismo estagirita considera al gobierno como la causa formal de 

la sociedad y Aristóteles consideraba que la causa forman era la más importante de las causas. 

Aquello por lo cual es y es lo que es sociedad y no otra cosa. El gobierno aun, orienta, anima, urge, 

castiga a las personas para formar sociedad y actuar en bien del desarrollo de la persona. Qué más 

podría decirse del gobierno político. Causa formal, lo vital, lo que da el ser pero siempre instrumento 

medio para el desarrollo de las personas. 

 

El problema se ha planteado muchas veces en la historia; no es ésta la primera cuando el Estado 

quiere constituirse en fin. Y a esto es a lo que se opone Acción Nacional. 

 

En México, aunque ya en la Constitución de 1917 se estableció que "todo individuo gozará de las 

garantías que otorgue esta Constitución", se entendió más como un rasgo de positivismo -aún 

vigente en aquélla época-, que de socialismo. Si el artículo 27 declaró del Estado la propiedad 

original de todo el territorio nacional y de sus entrañas por así decirlo, pero aquello quedó, al 

parecer, inactivo, hasta porque el mismo artículo establecía que la nación podía transmitir aquella 

propiedad originaria a los particulares, constituyendo la propiedad privada. Y por tanto, si se 

transmite, se desprende de aquel derecho de Estado para otorgarlo a los particulares. Ya sólo por 

utilidad pública podía expropiar, esto es, volver a adquirir. Había que esperar al general Calles para 

que se iniciara el proceso socializante, que intensificarían Cárdenas, López Mateos, Echeverría, y al 

final de su sexenio, y dando con ello un clásico golpe de Estado, también López Portillo. 
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Lo llamamos golpe de Estado porque introdujo una realidad económica que el pueblo había 

rechazado expresamente, la nacionalización de la banca y el control absoluto de cambios, banderas 

estas de la izquierda, repudiadas por la ciudadanía, que sólo en mínima parte votó por ellas, pero 

que cobraron vida por la sorpresiva declaración del Presidente que había guardado en su real pecho, 

celosamente, como guardaba en el suyo sus arbitrarios decretos el déspota ilustrado de Carlos III, y 

que por eso constituyó un golpe de Estado. 

 

Parte del pueblo calificó tal acto de socializante, y el entonces Presidente Electo licenciado De la 

Madrid, aclaró que su compromiso no era en el socialismo, sino con la Revolución, con lo que 

tranquilizó a los mexicanos. 

 

Pero hete aquí que ahora nos manda este paquete de iniciativas, la reforma económica, que son el 

cimiento constitucional del socialismo económico en México. 

 

Es cierto que por ahí se usa en el proyecto dos veces, en el proyecto de Artículo 26 que impugno, 

por dos veces por la palabra "democrática", pero en el contexto ese término deviene ineficaz por 

ser contradictorio, lo establecido en el Artículo 25, desgraciadamente ya aprobado, que el Estado 

planeará, conducirá, coordinará, orientará la actividad económica y que regulará las actividades, 

excluyen el adjetivo "demócrata", son contradictorios como círculo y cuadrado y por más que al 

definir el círculo se introduzca el término cuadrado, éste quedará excluido por lógica elemental. 

 

Además nada cuesta barnizar las crudas realidades con adjetivos alti o gratisonantes, ¿no acaso las 

repúblicas socialistas se autollaman democráticas? República Yugoslava, República Democrática de 

Albania, etcétera. ¿Qué problema hay en seguir llamando democrática a la Federación de Estados 

Socialistas Mexicanos?. 

 

En intervención anterior les decía que Acción Nacional desde su fundación en 1939, afirma que el 

Estado debe ser rector pero no dueño de la economía y agrega que esa rectoría, en lo que a 

planeación se refiere, debe concertar la libertad y la iniciativa individual, con una orientación común 

del desarrollo. Por eso la planeación no debe ser un disfraz económico del control político sino una 

expresión de la voluntad común de desarrollo mediante una acción concertada de todos los sectores 

de la actividad económica y no solamente del gobierno. 

 

Rectoría sí, monopolio no. Bien saben que nosotros no negamos la autoridad, la proclamamos, 

respetamos y obedecemos, pero es un hecho objetivo, apreciable por cualquier observador, por 

poco perspicaz que sea, que autoridad y libertad están en razón inversa; a mayor autoridad menos 
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libertad, a mayor libertad menos autoridad, y que por tanto hemos de buscar con buena fe el punto 

de equilibrio. 

 

Creemos en la autoridad y la anhelamos, pero que no ahogue el ejercicio de la libertad ni en el 

campo de la economía, ni en el de la educación ni en el de la política. Rechazamos, pues, el dejar 

hacer con la misma energía que rechazamos el hacer, y seguimos pregonando el ayudar a hacer. 

 

El proyecto en discusión dice que la ley facultará al Ejecutivo para que establezca: 

 

a) Los procedimientos de participación y consulta popular; 

 

b) Los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan; 

 

c) Los órganos responsables del proceso de planeación; y 

 

d) Las bases para que coordine tal actividad con los gobiernos locales. 

 

Habla de actividades prioritarias que ni enumera yo quiero que me digan con honradez, compañeros 

diputados, dónde caben lógicamente, coherentemente en este contexto del proyecto la libertad y 

la democracia. Y no me refiero a los abusos presidenciales porque esto es de "facto", y quiero 

conservar mi alegato en el campo de la teoría. 

 

La reforma es de signo totalitario, quizá del tipo nacionalsocialistahitleriano, porque ya no es el 

Estado, que mantiene una eficaz administración pública, que define la justicia en todas las áreas con 

criterio aristotélico, citado en parte en discusiones pasadas, según el cual la justicia consiste en 

tratar a los iguales como iguales y a los desiguales como desiguales en la medida de su desigualdad; 

que impone esa justicia; que asume el desempeño de algunas actividades realmente para la 

sociedad y que suple las deficiencias en los particulares, sino se convierte en el órgano que decreta 

qué se debe hacer y que cosa debe hacer cada uno de los miembros de la sociedad, y esto obligatoria 

e ineludiblemente. 

 

Y el Presidente nos pide este sistema nacionalsocialista a pretexto de que es un mandato categórico 

del pueblo, dado en las elecciones del 4 de julio, y aquí se ha repetido en este debate varias veces. 

Aún no salgo del azoro que esto me causó desde el día primero en que se dijo esto por vez primera. 
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Si el pueblo no habló durante la campaña, las llamadas reuniones de trabajo del PRI fueron foros en 

que algunos profesionalistas dijeron lo que este partido o su candidato quisieron que se dijera. El 

pueblo votó por las plataformas de los partidos y los votos que el PRI obtuvo, menos de lo que se 

atribuye, se daban a su candidato que ofrecía a la Constitución entonces vigente, antes de las 

muchas reformas que ya le hemos hecho. Y que nunca anunció reformar artículo alguno no hay, 

pues, mandato popular para esta reforma; se trata de la también sorpresiva continuación por parte 

del nuevo Presidente del golpe de Estado iniciado por el Presidente saliente. 

 

Por eso algún diputado socialista, habló ya de una victoria final. No es tanto aún, no es todavía el 

socialismo; lo sé quizá no tan bien como ellos pero otro gran adelanto, otro paso gigantesco; no es; 

pues, legal lo que ahora pide el Presidente, es sólo, según deducimos de los "signos de los tiempos", 

el cumplimiento tal vez compromisos internacionales que incorporarán a México al sistema 

socialista universal. 

 

Y por eso mismo otro diputado socialista saltó de gozo cuando se aprobó el proyecto en lo general. 

Y con razón pues, habiendo perdido las elecciones por prevaricación del gobierno, por arte de un 

golpe de Estado, los de izquierda ven triunfantes sus tesis. 

 

En nombre de la libertar y de la democracia protestamos nos oponemos a ello, no nos dejamos 

engañar con argumentaciones falaces, ni tranquilizar con palabras prestigiadas, pero incompatibles 

con el contexto en que se incluyen. El mismo Presidente dijo en su programa de gobierno que el 

derecho de los gobernados sería el límite de su propia autoridad, pero otra frase demagógica 

incumplida. De sobra sabemos que la libertad y el derecho que la garantizan, no es ni puede ser 

ilimitada e irrestricta, como aquí han dicho dos o tres veces. Lo sabemos de sobra. 

 

La vida social impone la reglamentación del uso de la libertad. Esto es tesis y principio nuestro, de 

Acción Nacional. Pero entiéndase: reglamentación del uso, no desaparición de la libertad. 

 

Y no está por demás hacer una consideración práctica, si al menos el socialismo hubiera en 65 años 

dado la felicidad a los pueblos a quienes a partir de 1917 les ha sido impuesto; podrían los 

materialistas discutir la convivencia de aceptarlo; pero ni siquiera eso, señores diputados. Los 

pueblos de los Estados socialistas tienen hambre. la mayoría de los alimentos que el pueblo ruso 

consume, son producidos por Estados Unidos quien los vende a Rusia. Si los países democráticos 

son los que producen en abundancia y le venden a los socialistas, creo nos indica que la producción 

y la productividad se logran en ambiente de libertad y de democracia mediante el ejercicio- 

reglamentado por el Estado- de la iniciativa privada que el problema es una mejor reglamentación 

sobre la distribución. 
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Todos los males que pueden derivarse de lo opción que mi partido sostiene, que fueron 

mencionados aquí por alguno de los oradores o por varios, se evitarán con la vigilancia, 

reglamentación y sanción de un Estado fuerte que en vez de regentear con indefectible pérdida, 

empresas económicas, ejerza su función política, jurídica y de reacción económica que le son 

propios, intransferibles e insustituibles. Y que no me digan que se trata de beneficiar al trabajador, 

al que incorpora el valor a los satisfactores, que el socialismo es el mayor fraude a los obreros. 

 

Creo que si Marx resucitara protestaría por las formas establecidas de marxismo. Sinceramente qué 

participación tienen los trabajadores en un régimen socialista, ninguna. Si en nuestro medio, apenas 

presocialista, los obreros son víctimas de un sindicalismo calificable, académicamente hablando, de 

fascista, los obreros son burdamente manipulados, ¿qué será en el Estado socialista en que se habla 

en nombre de los trabajadores, pero que éstos nunca hablan? Acabamos de verlo en Polonia, 

cuando surgió un líder trabajador, Walesa, y fue secundado con decisión por grupos numerosos de 

trabajadores que alcanzaron mayoría, se puso de manifiesto que el Estado no reconoce el derecho 

de huelga, que los trabajadores no le merecen, ningún, respeto, que los fuerza a hacer lo que el 

gobierno ordena y que la doctrina socialista es sólo demagogia para ocultar la explotación a los 

trabajadores. 

 

Es muy fácil eludir una argumentación, calificándola con ligereza de pobre, de precaria y de alguna 

otra cosa más -como aquí se hizo-, pero les ruego que, desde el punto de vista teórico consideren 

que ninguna reforma constitucional se ha anunciado al pueblo honradamente antes de una elección. 

La cita que el diputado Córdova hizo de Molina Enríquez, puede darnos la clave: que la tesis 

impuesta por una minoría militarmente victoriosa y no sacudida por una débil minoría, es el 

derecho. Tal vez sea la clave, pero qué lástima, yo no lo acepto, no puedo aceptarlo; este es el 

derecho de la fuerza y no la fuerza del derecho ni el Estado de derecho del que todavía se habla, 

inclusive en esta Cámara de Diputados. 

 

El Diputado Lamadrid trató de clarificar la iniciativa a debate. No era necesario. Nadie ha dicho que 

la iniciativa sea confusa. Al contrario, es muy clara y por clara algunos la calificamos de socialista y 

la rechazamos. Pero, amigos diputados, prescindamos de ideas religiosas o filosóficas de calificación 

al sistema, si es fascismo, marxismo, comunismo, socialismo, estatismo, nacionalismo, si el sistema 

encomienda al Gobierno la realización de la economía, fracasara aún en lo material; y si algún éxito 

logra será el precio de la libertad y de la dignidad humana como ocurrió en la Italia fascista y en la 

Alemania nazi. ¿No es argumento, amigos diputados, el fracaso de todas las empresas manejadas 

por el Estado? ¿No es sintomático que todas pierdan? La banca 170 mil millones en sólo 4 meses, 

reconocido por el Secretario de Hacienda. ¿Y vamos a poner en manos de ese Estado doblemente 

incompetente- en sentido jurídico y sentido técnico la totalidad de la economía? Siempre 

optimistas, a pesar de todo todavía les pido, colegas que reflexionen y que no precipiten a la patria 

en el esclavizante y fecundo socialismo que sólo traerá para el pueblo mexicano sumisión y hambre. 

(Aplausos.) 
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-El C. Presidente: Tiene la palabra el C. diputado Rolando Cordera para hechos. 

 

-El C. Rolando Cordera: Señor Presidente; compañeras y compañeros, tendríamos muchas cosas que 

discutir y muchos comentarios que hacer a la pésimamente informada, para dejar la ahí, 

intervención de don José González Torres; y en este debate se han intercambiado muchos 

conceptos, muchas ambiciones, muchos dogmas, laicos y de otra naturaleza y por lo visto el tema 

propicia este tipo de intercambios, incluso en demérito del debate mismo que es lo que hemos 

estado viviendo en las últimas horas o lustros, ya no sé cómo calificarlo. Pero, y teníamos una 

preocupación en los artículos subsiguientes que nos rondaba en todas nuestras discusiones y era el 

por qué en esta iniciativa sistemáticamente se negaron a incorporar a la banca en la lista de las áreas 

en la lista de las áreas estratégicas exclusivas del Estado que está contenida en el párrafo 4o. del 28 

Constitucional, nosotros nos preguntamos por qué, por qué estaba sucediendo esto. Ya 

encontramos la respuesta y en virtud de haber encontrado esta respuesta, venimos a hablar de 

hechos, pero esta vez de los hechos a que hizo referencia don José González Torres, tendremos 

tiempo, sino a hechos más dolorosos que para nosotros son más graves. Resulta que ha comenzado 

a circular entre ustedes una iniciativa de ley que por lo que dice en sus primeros párrafos, trataría 

de reglamentar, uno de los párrafos del Artículo 28 constitucional en donde se establece que el 

servicio público, el servicio de banca y crédito es de uso exclusivo del Estado. Sin previo aviso se ha 

circulado entre nosotros, no está en el Orden del Día, no sabemos si se pretende aprobarla mañana 

o pasado, pero de cualquier manera nos parece un hecho escandaloso, no por el contenido, 

advierto, contenido con el cual discrepamos de antemano, lo hemos dicho, cuando una versión de 

este tipo de iniciativas comenzó a filtrarse en esta Cámara y luego en el discurso presidencial, luego 

en la comparecencia del señor Secretario de Hacienda, nosotros expresamos con toda claridad que 

discrepábamos, pero por eso nosotros no rehuimos el debate, vendríamos a debatir y a poner 

nuestros puntos de vista. Lo que no admite discrepancia, lo que no admite tolerancia, es que se 

quiera hacer a esta Cámara, no a una minoría, probablemente solitaria que se opondría a esta 

iniciativa concreta, no, a esta Cámara se le quiera hacer objeto de una falta de respeto brutal y 

burda, como es la de que en un asunto tan discutido que lleva a la pasión, como don José González 

Torres nos lo han mostrado plásticamente hoy, que lleva incluso a olvidar los hechos e imponer las 

creencias como él también, en mi opinión, nos la ha mostrado hoy, en un tema que nos ha traído 

de un lado a otro los últimos tres meses debatiendo, que quiera comenzar a resolver jurídicamente 

por la vía de iniciativa, de la que nadie sabía nada, nadie sabía nada, más que una insinuación del 

señor Secretario de Hacienda en su comparecencia, y hoy la comenzaron a circular, los miembros 

de la Comisión de Hacienda recibimos invitación para reunirnos nada menos que mañana a las 8:30 

de la mañana para ver qué hacemos con ella, y aparte de esto, que es lo más grave, también nos 

enteremos que en una Comisión, en la que hemos dedicado un trabajo muy costoso y muy doloroso, 

porque la mayor parte de nosotros, como ustedes saben- voy a concluir, señor Presidente- no somos 

abogados, la Comisión de Justicia en donde pusimos un buen esfuerzo nuestro, nos hemos enterado 

hace unos momentos que un proyecto de dictamen, que parecía recoger el consenso de la Comisión 

ha sido cambiado sin explicación previa tampoco. Bien, en virtud de estas dos cuestiones que 

tenemos ya la respuesta a nuestras dudas en cuanto a las reformas constitucionales, en lo referente 

a la banca con esta iniciativa que ha circulado por ahí probablemente muchos de ustedes no se han 
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dado cuenta que ya la tienen porque han estado absortos en este intercambio constitucional- y a la 

luz de los que nos acabamos de enterar también en cuanto a la Comisión de Justicia, nosotros hemos 

decidido que, grupo minoritario al fin y al cabo, pero grupo que entiende que una de sus funciones 

esenciales es alertar, porque esa es una de las tareas con las cuales uno demuestra que en efecto 

es de interés público, alertando a la mayoría y a las otras minorías y a la opinión pública de que, no 

obstante ofertas y promesas y compromisos y aperturas y participacionismo, estamos de nuevo 

siendo emplazados de la manera más atrabiliaria y, permítanme decirlo, más anacrónica a resolver 

sobre cuestiones fundamentales que se derivan de las cuestiones que hoy también estamos 

debatiendo de manera también apresurada y poco responsable. 

 

En consecuencia de esto y para no entrar al contenido de esta ley, para gusto oprobiosa, para no 

entrar a esta discusión, nosotros queríamos informarles, con preocupación pero también 

compañeros del PAN, en nombre de la libertad y de la democracia, también en nombre de ellas que 

nosotros tenemos que retirarnos de este debate porque tenemos que estudiar concienzudamente, 

en la medida en que el tiempo nos lo permita, cuál va a ser nuestra actitud, repito, no tanto frente 

al contenido de la iniciativa de ley, si no en cuanto al contenido de un procedimiento lamentable 

que no es digno de esta Cámara que, a pesar de todo, ha hecho esfuerzos reales por parte de todos 

por intercambiar, por debatir y por confrontar, que eso es lo que nosotros tenemos que hacer en 

esta Cámara. Eso es todo, muchas gracias. (Aplausos.) 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra la C. diputada Irma Cué de Duarte. 

 

-La C. Irma Cué de Duarte: Con su permiso señor Presidente. Inicialmente debemos ubicarnos en el 

tiempo. Si bien es cierto que la Constitución de 1857 reconoció los derechos y las garantías 

individuales, pero es la Constitución de 1917, en cuya vigencia estamos, la que determina en su 

Artículo 1o. que esta Constitución otorga derechos por la voluntad política de adoptar un proyecto 

nacional de desarrollo que ha tenido diversas manifestaciones en nuestra historia, y en el transcurso 

del presente siglo se ha expresado en diversos ordenamientos jurídicos. 

 

El Artículo 2o. de la adicción al Plan de Guadalupe en 1914, facultó al titular del Ejecutivo a expedir 

las leyes, disposiciones y medidas encaminadas- transcribo "a dar satisfacción a las necesidades 

económicas, sociales y políticas del país". En cumplimiento al Plan de Guadalupe, se expide la Ley 

Agraria de 1915, y se convoca, en septiembre de 1916, al Congreso Constituyente, con lo cual se 

inició la reestructuración y la reorganización del Estado mexicano. 

 

El Constituyente de 1917 estableció las bases jurídicas para integrar la convivencia de la sociedad 

mexicana en un orden justo y equitativo, que protege los derechos de los grupos económicamente 

débiles, al regular y fomentar las actividades económicas. 
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De esta suerte, al Artículo 3o. constitucional introdujo la libertad de enseñanza y la enseñanza 

gratuita en los establecimientos públicos, los artículos 27 y 123 constitucionales atribuyen a las 

autoridades políticas, facultades que entienden a establecer un equilibrio en la distribución de la 

riqueza nacional, ya fuera recurriendo a la función social de la propiedad o a la reivindicación de 

nuestros recursos, a los derechos de explotación; ya confiriendo a los obreros la justa retribución 

que les corresponde en el proceso de producción. Los principios jurídicos fundamentales antes 

enunciados son los que el Constituyente de 1917 estableció para fincar las bases del Estado de 

justicia social y de responsabilidad pública, cuyo objetivo es el de distribuir equitativamente la 

riqueza nacional y garantizar a la colectividad los mínimos de bienestar para su adecuado desarrollo 

y perfeccionamiento. 

 

En la dinámica social ha planteado a tales principios la necesidad de transformaciones relevantes 

que conciernen a las categorías y a las instituciones constitucionales; así, en subsecuentes 

modificaciones al Artículo 3o. se ratificó el laicismo, la libertad de enseñanza y a la enseñanza a 

cargo del Estado, orientando a desarrollar armónicamente las facultades del ser humano, fomentar 

el amor a la patria y la conciencia de solidaridad internacional en la independencia y en la justicia, 

bajo criterios propios de una democracia, cuya estructura jurídica y régimen político se funda en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

 

La evolución del Artículo 27 constitucional, por su parte, observó entre otras la asimilación de 

nuevas actividades económicas al concepto de propiedad originaria de la nación, resultando en 

consecuencia que la producción de energía eléctrica y nuclear corresponde al Estado en forma 

exclusiva, así como la explotación de los hidrocarburos y el reconocimiento de la zona económica 

exclusiva. 

 

El Artículo 28 constitucional prohibió los monopolios y aparecen las facultades estatales para 

desarrollar una política económica en materia de control de precios, la persecución de monopolios 

ilegales, si bien protege el ejercicio de la libre empresa; también lo hace en razón de la justa 

distribución de los bienes, protección de las clases sociales y adecuada provisión y satisfacción de 

bienes materiales para la colectividad. 

 

Otras facultades que la Constitución de 1917 ha conferido en materias relacionadas con la 

planeación del desarrollo ameritan ser citadas pues conciernen a la facultad del Ejecutivo Federal 

en el 131 constitucional, a la aprobación de leyes de ingresos, a la del presupuesto de egresos que 

es facultad exclusiva de esta Cámara y en lo relativo a las facultades del Congreso para legislar en 

materia de hidrocarburos, minería, industria cinematográfica, comercio, instituciones de crédito y 

energía eléctrica. 
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De los aspectos constitucionales que hemos abordado, existe en la historia legislativa la convicción 

de considerar al derecho social como la alternativa idónea para ejecutar, por la vía institucional, 

proyecto nacional de desarrollo, sin desconocer lo que el trabajo del sector privado consciente de 

su responsabilidad ha aportado al desarrollo nacional, y que hoy también se señala con rango 

constitucional. 

 

El fortalecimiento de la independencia de México como nación democrática, justa y libre en lo 

económico, lo político y lo cultural, además de sustentarse en los postulados constitucionales ya 

evocados, requiere que se garantice por la vía del derecho y de la planeación democrática la 

satisfacción de las necesidades de la población en empleo, alimentación, salud, vivienda, entre 

otras. 

 

Por ello, la propuesta elaborada por la Comisión, con base en la iniciativa correspondiente, pretende 

elevar a norma constitucional la obligación del Estado de planear de manera democrática, con la 

concurrencia de los diferentes grupos sociales, para plantear los problemas, señalar objetivos, fijar 

metas, configurar estrategias, asignar recursos, determinar responsables y establecer la realización 

de las acciones pertinentes, coordinando todos los esfuerzos en la realización. 

 

En esta materia, es procedente señalar que otras constituciones ya contienen en su texto 

referencias específicas a la elaboración de planes: la Constitución de Bulgaria de 1971, que es un 

sistema socialista, hace referencia a los planes únicos para el desarrollo socioeconómico del país; la 

Constitución de China de 1975, también de sistema socialista, hace referencia al plan de la economía 

nacional; la Constitución de la república francesa de 1958, que tiene un sistema mixto, se refiere a 

las leyes de planes que determinen los objetivos de la acción económica y social del Estado, la 

Constitución de la república portuguesa, de 1976, también del sistema mixto, se refiere a las leyes 

de plan y de presupuestos; la Constitución española de 1978, que como todos sabemos es una 

monarquía parlamentaria, también determina que el Estado, mediante ley, podrá planificar la 

actividad económica general para atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el 

desarrollo regional y sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa 

distribución. 

 

Sin distinción de ideologías, las nuevas constituciones hacen referencia expresa a la Actividad de 

planear y dan su responsabilidad al Estado. Estos son argumentos objetivos, no corresponden a 

credos personales, derecho subjetivo del que en ocasiones se usa y abusa en esta tribuna. Hoy, aquí, 

estamos reunidos para deliberar sobre la conveniencia de plasmar, a nivel constitucional, no sólo 

los principios de la planeación democrática, sino ir más adelante, continuar siendo la vanguardia, 

para determinar con claridad que es menester contar con un sistema nacional de planeación, cuyo 

desarrollo práctico es por ciento ya irreversible, que formule evalúe y controle de manera 

participativa la integración, ejercicio y revisión del plan nacional de desarrollo. 
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No perdimos una sola coma del texto original del Artículo 26 y sí saldremos enriquecidos 

constitucionalmente si ustedes, con su voto afirmativo, suscriben la necesidad de responsabilizarnos 

como país, en las decisiones que harán posible la configuración y buen desempeño del sistema de 

planeación y solidarizarnos con unidad inquebrantable en el cumplimiento de las acciones que 

harán factible el desarrollo nacional por todos nosotros deseado. Muchas gracias. 

 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Sergio Quiroz Miranda 

 

-El C. Sergio Quiroz Miranda: Señor Presidente; compañeros diputados: En este debate que a juicio 

del Partido Popular Socialista tiene una trascendencia histórica, porque las medidas, las reformas 

económicas que estamos discutiendo fijan un nuevo rumbo a la Revolución Mexicana ha habido 

intentos por minimizar su importancia, por desviar la esencia misma del debate, pretendiendo con 

ello restarle la trascendencia histórica que tiene. 

 

La derecha no ha ido originalmente al meollo del asunto. Ha planteado una discusión de que si el 

socialismo tiene o no tiene virtudes. Algunos partidos de la izquierda han planteado discrepancias 

ideológicas con nuestro partido, derivado también lo esencial del debate. Pero la más vulgar de las 

distracciones ha sido la maniobra del Partido Socialista Unificado de México, de abandonar al debate 

por motivos expresos de la iniciativa de ley referente a la actividad bancaria. 

 

Nosotros consideramos que por la lectura superficial que le hemos dado a esta iniciativa es muy 

negativa, porque hace concesiones graves a la derecha y al sector privado; pero de ninguna manera 

es iniciativa está en el plano, en el nivel de la trascendencia histórica de las reformas económicas 

que estamos discutiendo Censuramos por ello las maniobras diversionistas de quienes las han 

practicado. 

 

Por otra parte de manera muy breve porque el señor diputado González Torres manejó una serie 

de cuestionamientos que a nuestro juicio más que la ignorancia proceden de su apasionado 

dogmatismo y de su posición de defensor de los intereses de la gran burguesía industrial y comercial 

de nuestro país. He de recordarle que en una ocasión subí a la tribuna con la tarea encomendada 

por mi partido en relación al XLV aniversario de la Revolución de octubre y planteé cuestiones 

derivadas de la realidad misma y no de pensamientos subjetivos, producto de mentes 

calenturientas, apasionadas en su dogmatismo. La Unión Soviética, el mundo entero, 

independientemente de la posición ideológica o política que sustentemos, independientemente de 

que reconozca o no el mundo entero tiene una deuda enorme con la Unión Soviética. el triunfo del 

nazismo hubiera sido inobjetable de no ser por la decidida participación del Ejército Rojo de la Unión 

Soviética. y hemos dicho que en ella murieron más de 20 millones de ciudadanos soviéticos, 
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hombres, mujeres y niños decididos a acabar con ese cáncer que pretendía apoderarse de la 

humanidad entera; pero además las victorias del socialismo en el terreno económico, en la ciencia, 

en la cultura y en el arte, están a la vista de todo el mundo. Un pueblo, ningún pueblo oprimido, sin 

libertades, podría generar las enormes obras de arte que ha generado el pueblo soviético. En la 

Unión Soviética no hay desempleo, yo conozco la Unión Soviética, en la Unión Soviética no hay 

limosneros ni el nivel de vida no se puede comparar con el nuestro país y el de muchos países 

capitalistas, es un nivel de vida sumamente elevado. En la Unión Soviética se producen cada año 

más viviendas que las que se producen en todo el mundo capitalista. Muchas serían las respuestas 

que daríamos a las falsedades manejadas aquí por el señor González Torres; pero nos desviaríamos 

de lo fundamental. Cuando nuestro partido se refiere al maestro Vicente Lombardo Toledano, a 

muchos elementos de la derecha les produce escozor, el sólo nombre de Vicente Lombardo 

Toledano les recuerda sus ideas, vigentes en este momento. No nos referimos a Lombardo con el 

sentimentalismo nostálgico, con el que la derecha se refiere a Hitler a Mussolini o por lo menos a 

Iturbide, nos referimos a Lombardo Toledano con el optimismo y la alegría que nos da la certeza de 

la vigencia de sus tesis, para ahora y para futuro de nuestra patria. 

 

Con fecha 14 de diciembre de 1965 la fracción parlamentaria de la XLVI Legislatura de nuestro 

partido, presento una iniciativa de Ley de Planeación Económica Nacional. En este documento se 

afirmó que los problemas más importantes que confrontaba el pueblo mexicano y el desarrollo 

actual de México, hacían inaplazable la creación de un organismo encargado de la programación del 

proceso económico en la escala nacional. Entre esos problemas señalaba los siguientes: La fuerte 

desigualdad que se presentaba en la distribución del ingreso nacional, manteniendo un mercado 

interno raquítico que no podía absorber incrementos sustanciales en la producción. 

 

El desequilibrio permanente de nuestra balanza comercial o con el exterior, compensando sólo por 

el turismo, los créditos y las inversiones extranjeras, factores que pueden reducirse con cualquier 

cambio en la política de los países que lo proporcionan, y que al lado de estos aspectos útiles tienen 

muchos aspectos negativos. El atraso tecnológico y la baja productividad del sector agropecuario 

que mantenía el 50% de la población en niveles de subconsumo. El crónico déficit nutritivo de la 

población, la situación deficitaria en habitaciones, servicios de agua, drenaje, etcétera. 

 

Todos estos problemas y otros más señalados en la iniciativa de nuestro partido, representaban 

serios obstáculos que eran necesario eliminar para consolidar el proceso de desarrollo. 

 

Es indudable que en la actualidad todos estos problemas han permanecido y muchos de ellos se han 

profundizado, en consecuencia, las razones, los motivos que examinó la Fracción Parlamentaria del 

PPS que dirigía Vicente Lombardo Toledano, para considerar urgente la implantación de un sistema 

nacional de planeación de la economía nacional, siguen ahora más vigentes que nunca. 
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Nosotros, en el PPS concebimos la planeación como una forma racional de contribuir al logro de los 

objetivos de mejorar las condiciones de vida del pueblo, y de contribuir a garantizar un nivel de 

bienestar decoroso para las generaciones futuras, lo mismo para fortalecer la economía nacional 

que para garantizar la independencia económica plena de la nación. Sólo mediante la planeación se 

puede prever, ordenar y articular las actividades para evitar los efectos anárquicos que han 

registrado la economía nacional en los últimos años. 

 

La planeación es el mejor medio para disminuir los efectos de la crisis y los recesos económicos 

porque pueden preverse y tomarse medidas oportunas. El sistema que pregona que el desarrollo 

económico debe producirse por su juego espontáneo de las fuerzas económicas ha demostrado su 

ineficacia porque invariablemente conduce al desequilibrio y al derroche económico. Por estas 

razones el PPS está de acuerdo en la implantación del sistema de planeación democrática, pero 

también porque ha sido una demanda permanente de las fuerzas democráticas de México y de 

nuestro Partido en lo Particular. 

 

En el párrafo octavo del Artículo 25 del dictamen se asienta que el sector privado debe contribuir al 

desarrollo económico nacional en los términos que establece la Constitución. La experiencia de los 

últimos 40 años nos enseña que el sector privado siempre ha antepuesto sus intereses a los altos 

intereses de la nación y el pueblo. La crisis económica que hoy padecemos fue generada por la 

conducta voraz y antinacional de los poderosos grupos económicos de México. Estos grupos 

económicos del sector privado se oponen evidentemente a cualquier medida que los induzca a 

hacer su aportación a los objetivos elevados que pretenden conseguir las modificaciones que 

estamos discutiendo, pues no están de acuerdo con elevar el nivel de vida del pueblo ni con lograr 

la plena independencia de la nación mexicana. Cómo podríamos lograr los objetivos señalados en el 

primer párrafo del Artículo 26 del dictamen, en donde se caracteriza el sistema de planeación como 

un medio para dar solidez, dinamismo permanencia y equidad al crecimiento de la economía para 

la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación, si sólo se obliga a la 

administración pública federal a sujetarse a este plan, mientras que a los grupos económicos se les 

deja en libertad de concertar o no convenios para sujetarse al sistema de planeación. En el sexenio 

pasado, la iniciativa privada se comprometió con el gobierno federal a producir un paquete de 90 

productos básicos a precios módicos para contribuir a aliviar los graves problemas a los que se 

enfrentaba el pueblo. A cambio de este compromiso, el gobierno federal otorgó estímulos y ayudas 

fiscales, obras de infraestructura y subsidios a la iniciativa privada. El resultado no puede ser más 

elocuente para ilustrar la conducta antinacional y antipopular de los poderes grupos económicos. 

La iniciativa privada sólo cumplió la tercera parte de su compromiso, produciendo apenas 30 de los 

90 artículo básicos. 

 

No obstante, el gobierno federal sí otorgó en su totalidad los estímulos y ayudas referidas 

anteriormente, mismos que aprovecharon los grupos económicos para producir lo que les vino en 

gana orientado esos recursos a la producción de artículos que les redituasen mayor ganancia. 
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Nos preocupa entonces, que en el Artículo 26 que estamos debatiendo, sólo se incluya como 

obligación de sujetarse al sistema de planeación económica a las entidades públicas, exceptuando 

la misma a la iniciativa privada. Si no se sujeta a los grupos económicos determinando su obligatoria 

participación en las decisiones que implemente el sistema nacional de planeación democrática, lo 

que ocurrirá es que los ahorros que logre obtener el sector público se dispersarán por el derroche y 

la anarquía del sector privado. 

 

Resulta totalmente absurdo que se sigan manifestando en este sentido conductas neoliberales ya 

superadas por la realidad misma. En los momentos actuales, en los que se requiere implantar serias 

medidas que conduzcan no sólo a salir de la crisis en que vivimos, sino profundizar en los cambios 

económicos y políticos sociales tendientes a resolver los múltiples problemas que padecemos, se 

deja al capricho de los particulares, a su voluntad a su libre albedrío, el sujetarse o no al sistema de 

planeación. 

 

Ya no es posible que en México cada quien produzca lo que quiera, porque a fin de cuentas es el 

pueblo trabajador el que en su conjunto paga los efectos de la crisis que resulta de la anarquía en la 

producción. 

 

La evolución económica es un proceso dinámico en el que las actividades de cualquier sector tienen 

repercusiones en los demás, los que a su vez las propagan a otros y al propio sector considerado en 

primer término produciéndose una reacción en cadena que afecta a toda la economía. 

 

Es evidente que al aplicarse el sistema de planeación se evitará la duplicidad de funciones de los 

organismos del gobierno federal y se incrementará la producción de todos los sectores que 

participan en ella; los beneficios de este sistema no serán de ninguna manera excluidos del sector 

público, también el sector privado disfrutará de los beneficios que arroja La planeación económica. 

Justo es, entonces, que se les requiera en el cumplimiento de obligaciones correspondientes a sus 

funciones. 

 

El maestro Lombardo Toledano afirmó certeramente que para que la planeación sea efectiva no 

debe implantarse a medias ni con titubeos, si así ocurre se corre el riesgo grave de malgastar 

esfuerzos pero lo más grave, derivar los resultados de la planeación sólo en beneficios de un sector 

al que se le conceden derechos pero no se le imponen obligaciones en el esfuerzo conjunto. 

 

Es conveniente entonces recordar que en los países semicoloniales, el Estado tiene como principal 

tarea la de desarrollar al máximo y con un ritmo más rápido de las fuerzas productivas y alcanzar la 
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independencia económica de la Nación, respuesta de la fuerza del exterior que nos oprime y que el 

principal obstáculo para que ese objetivo lo constituye la intervención del capital extranjero en su 

desarrollo económico. 

 

¿Cuál ha sido la puerta por la que ha penetrado el capital extranjero en nuestra patria? 

Indudablemente que la existencia de la llamada empresa privada, la que en su afán de incrementar 

sus ganancias poco le ha importado el grado de dependencia al que conduce a nuestra economía 

cuando se liga al capital extranjero, para que el ordenamiento establecido en el Artículo 25 de 

Dictamen en el sentido de que el sector privado debe contribuir al desarrollo económico nacional, 

es necesario imponerle obligaciones que correspondan a ese propósito. 

 

Por estas consideraciones, nuestro Partido hace a esta H. Asamblea la siguiente proposición que 

presentamos por escrito para que se discuta y se apruebe o se deseche. 

 

"Proposición de la Fracción Parlamentaria del Partido Popular Socialista respecto al Dictamen que 

presentó la Comisión legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo al Artículo 

Tercero del proyecto de Dictamen, correspondiente al Artículo 26 Constitucional. Proposición: El 

párrafo segundo deberá quedar como sigue: "Habrá un Plan Nacional de Desarrollo al que sujetarán 

obligatoriamente, los sectores público, social y privado". 

 

Sala de Sesiones de la H. Cámara de Diputados a 27 de diciembre de 1982- Por la Fracción 

Parlamentaria del Partido Popular Socialista, diputado Sergio Quiroz Miranda. 

 

(Aplausos). 

 

-El C. Presidente: Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 125 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, consulte la Secretaría a la Asamblea en votación económica si se 

admite a discusión la proposición. 

 

-La C. secretaria Hilda Anderson: Por instrucciones de la Presidencia y en votación económica se 

pregunta a la Asamblea si es de aceptarse la proposición a discusión del C. diputado Quiroz Miranda. 

Los que estén por la afirmativa sírvase manifestarlo. Muchas gracias. 

 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo...Desechada la proposición, señor Presidente. 
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-El C. Presidente: Tiene la palabra el C. diputado Cándido Díaz Cerecedo. 

 

-El C. Cándido Díaz Cerecedo: Señor Presidente; compañeras y compañeros diputados. Quiero 

agradecer sincera y honestamente toda la enseñanza que he recibido aquí en las exposiciones de 

los oradores de todos los partidos. Los señores diputados de Acción Nacional y del PDM, me han 

enseñado el contenido de los conceptos de democracia, de libertad, y refuerzo, con ello mi opinión 

de que las palabras tienen un contenido diferente de acuerdo con los intereses de aquel que las usa 

y las pronuncia, y no es el mismo contenido el de la democracia en Grecia esclavista, y no es el 

mismo contenido de la democracia capitalista, y no es el mismo contenido de la democracia. La 

democracia popular en boca de un socialista. 

 

Muchas gracias, compañeros, del PDM y del Partido Acción Nacional, que me han enseñado otra 

cosa, que no han confundido esta palestra para dirimir entre ellos sus tácticas y sus procedimientos 

de lucha. Es posible y tal vez necesario que las discutan pero siempre hay un lugar adecuado donde 

con el tiempo suficiente y con los elementos necesarios, se ahonde y se clarifique y se delinien con 

perfección al alcance de cada uno de los conceptos de las tácticas, de los procedimientos de la 

metodología. En la provincia, como me dolía el actuar discordante y hasta opuesto de los partidos 

de izquierda. No en México, sino en muchos países del mundo. Cómo lamentaba que no se pusiesen 

de acuerdo en Francia, en España, en tantos países donde la izquierda, los partidos de izquierda han 

discrepado en esos aspectos. 

 

Ahora yo sí siento que el expresar aquí la divergencia de nuestras tácticas de luchas, si algo tiene 

positivo es clarificar quitando tiempo a asuntos para los que efectivamente debemos estar en esta 

tribuna, la discusión de los proyectos de iniciativas. 

 

La responsabilidad de los que nos decimos de izquierda, nos deben aconsejar no utilizar esta tribuna 

para zaherirnos. Entiendo que en lo esencial los partidos de izquierda buscamos lo mismo. Que es 

solamente en la táctica, en la metodología, en el camino, a seguir para la consecución del socialismo, 

donde tenemos discrepancias y entiendo que no es aquí donde debemos dirimirlas, pero sí debemos 

hacerlo en el lugar adecuado, con el tiempo suficiente. Lo reclama la clase trabajadora y el pueblo 

que decimos representar. Sale sobrando que aquí quiera cada uno de los partidos, con expresiones 

brillantes, convencer de que su táctica y sus procedimientos son mejores. Eso nos lo dirá la unidad 

y la lucha con la clase trabajadora. Es la clase trabajadora la que tendrá que decirnos cuál es la 

táctica, cual es el camino, cuál es la metodología. Aquí, que estamos a nivel de dirección discutiendo 

esos aspectos, mientras la clase trabajadora, mientras el sector obrero organizado, está fuera de las 

manos de los partidos de izquierda, está en el Partido Revolucionario Institucional. 
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Por eso, no puede ser el PRI el enemigo principal; porque allí está la clase trabajadora y se nos dirá 

que está allí coaccionada, presionada, intimidada, con artimañas, con los procedimientos que sea; 

pero la clase obrera organizada está en el PRI con el sector nacionalista revolucionario. 

 

Entonces, creo que no es conveniente, para regocijo de los de posiciones políticas ideológicas 

contrarias, que aquí nos peguemos en las espinillas y nos demos codazos los compañeros de 

izquierda. Yo respeto sus formas de pensar, las saludo con toda honestidad y creo que debemos 

reunirnos para tratar de llegar a un acuerdo sobre quién tiene la razón en este aspecto. 

 

Quisiera referirme con todo el respeto que me merece el diputado del Partido Acción Nacional, el 

señor José González Torres. Expresó aquí conceptos con los que no estamos de acuerdo, y no porque 

no podríamos estarlo indiscutiblemente, porque lo he expresado ya en el inicio de mi humilde 

intervención. No es este el lugar, no tenemos el tiempo para hacerlo, no sé si sería importante que 

lo hiciéramos, pero indiscutiblemente que discrepamos radicalmente y tenemos puntos de apoyo, 

razones, pruebas fehacientes para poder refutar cada una de las afirmaciones que se han hecho 

sobre el totalitarismo de Istahal, sobre el sacrificio de Istahal, sobre Polonia, sobre Afganistán, sobre 

tantas cosas que aquí se han expresado sobre el socialismo. Voy pues no a contestar a ningún 

compañero de izquierda que refute la táctica, el procedimiento o lo que siento que es necesario 

exponer aquí, en relación al Artículo 26 Constitucional y 3o. del proyecto de Decreto. No sé si alguien 

antes y ahora lo haya dicho y lo esté diciendo, yo he afirmado que nadie puede dar lo que no tiene, 

este es mi concepto de la planificación que yo llamo planificación y no planeación, creo que hay 

alguna diferencia para que en el proyecto se hable de planeación y no de planificación. Conozco 

también el programa, la filosofía del PRI porque milité más de 20 años en ese partido. Conozco cuál 

es su plataforma de principios, sus estatutos y su lucha e indiscutiblemente que ellos no son 

socialistas. Yo me considero socialista, por eso estoy en el Partido Socialista Unificado de los 

Trabajadores y no en el Partido Revolucionario Institucional por más que haya alguna afinidad en 

algunos puntos de vista y entendamos que es el sector que teniendo con él en alianza estrecha al 

sector obrero organizado, tiene las posibilidades para transformación política, económica del país y 

tiene posibilidades de mantenerse precisamente en estrecha alianza con la clase trabajadora en el 

poder político de nuestra patria. 

 

Voy, pues, a entrar al tema. La planificación es importantísima en toda actividad, máxime cuando se 

trata de la múltiple y compleja de un Estado, donde las energías todas deben incidir en la finalidad 

del bien común, y en momentos de crisis, como el que atravesamos, es por demás urgente que en 

nuestro país se haga un recuento de los recursos de todo tipo, se dispongan de la mejor manera 

posible, se coordinen e impulsen, se usen racionalmente y, sobre todo, se distribuyan con justicia y 

con equidad entre sus destinarios, que no pueden ser otros que el pueblo y la clase trabajadora que 

los crea. 
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Quien debe participar conscientemente en todos los planes de desarrollo, debe meditarse en los 

irracionales dispendios y desperdicios del pasado y del presente para acercar al país al despegue 

político, económico y social por el que ha luchado desde siglos el pueblo mexicano, y por el que se 

ha sacrificado generaciones tras generaciones para lograr más el bien, el bienestar propio, el de 

España, primero, y el de los países capitalistas, ahora. 

 

Estamos cansados de improvisaciones sexenales que han desaprovechado y mal usado los recursos 

naturales y humanos del país; que tras una abundancia pasajera y alucinante, siempre concluye en 

miseria y marginación para quien genera la riqueza, el pueblo y la clase trabajadora. 

 

Es tarea prioritaria romper con la tradicional dependencia económica y hasta política que sujeta a 

los pueblos latinoamericanos, y que desde siempre los mantiene como exportadores de materia 

prima barata e importadores de la misma ya manufacturada a precios elevadísimos. Acabar con esta 

desgracia, es fortalecer nuestra independencia y nuestra soberanía frente a las emboscadas de las 

transnacionales, del imperialismo, principalmente norteamericano, oculto en el boscaje de la gran 

burguesía nacional, aliada incondicional de aquel, y con ello fortalecer las posiciones de nuestros 

pueblos que a nivel internacional luchan por la paz, por la autodeterminación y por la no 

intervención, por la solución pacífica de los problemas entre las naciones. 

 

El sector agropecuario hace falta, está urgido de una planificación integral, planificado, integrado al 

conjunto de la actividad nacional haciendo complementaria la actividad ganadera intensiva con la 

agricultura mecanizada, tecnificada, con altos rendimientos y no divorciada más como consecuencia 

de un sistema pecuario extensivo en abierta pugna con una actividad agrícola de bajísimos 

rendimientos. El campo debe producir la alimentación del pueblo prioritariamente. La alimentación 

suficiente y buena, la materia prima para la industria y el comercio, todo esto a precios 

remunerativos y que se corresponden recíprocamente con los que la industria y el comercio 

impongan a la maquinaria, a los insumos, semillas mejoradas, créditos suficientes, oporturnos, 

fertilizantes, vestido, alimentación, industrializados, evitando el intermediarismo innecesario, el 

coyotaje mediante una adecuada comercialización donde participen los propios productores 

organizados en instituciones de propiedad social, que no pierdan el control de sus mercancías y que 

conviertan aquellas en un intermediario más rapaz y explotador de los propios productores. En una 

palabra, en el marco de la planificación democrática nacional debe haber reciprocidad justa, 

equitativa y racional entre todos los sectores de la producción, descansando cada vez más ésta en 

los sectores público y social de la economía. Debe hacerse una realidad el municipio libre, política y 

económicamente, destruyendo el cacicazgo, acabando con el paternalismo y la desconfianza en la 

capacidad de la dirección de los trabajadores en todos los niveles. La reforma política debe ampliar 

y profundizar en las masas populares, a fin de acabar con el analfabetismo político y el 

abstencionismo. 
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Se debe hacer de la política una actividad consciente y de todo el pueblo, como una actividad 

esencial y humana, imprescindible en el normal y correcto desarrollo del pueblo en su conjunto. 

 

Para lograr esto, el Estado mexicano debe corregir los errores y vicios del pasado, abandonando 

prácticas de gobierno y administración obsoletas, sujetando sus actos al marco jurídico y todo un 

sistema de planificación global, profundamente democrático, donde los sectores de la economía 

principalmente pública y social se realicen como una unidad coordinada de esfuerzos encaminados 

al bien común, esfuerzos donde la clase trabajadora y el pueblo merezcan la confianza del grupo en 

el poder, del sector nacional revolucionario, en virtud de que la historia en México, y no solamente 

de México, sino del mundo, testifican que es el pueblo y sobre todo su clase laboral, la que encara 

patrióticamente los más graves problemas y crisis nacionales, y también la historia da pruebas de 

que en estos momentos de peligro inminente para la independencia y la soberanía nacionales, las 

clases acomodadas se han aliado a los enemigos de la patria. 

 

Sabemos las limitaciones que pudieran argumentarse en contra del contenido del Artículo 26 

Constitucional y tres de la iniciativa de reformas, pero es necesario ubicarse en la realidad política 

que vivimos y su diferencia con la que nosotros pretendemos alcanzar con los trabajadores y el 

pueblo en la vanguardia y en el timón del Estado. Ojalá, así como ahora el sector obrero organizado, 

la clase trabajadora son fieles aliados de la burguesía, cuando llegue este momento en que la clase 

trabajadora y el pueblo tomen el timón y la dirección del poder político y económico de México, 

también la burguesía nacionalista revolucionaria se constituya en su principal, en su más fiel y firme 

aliado para la realización del progreso de nuestra patria. 

 

Por eso estamos aquí, apoyándonos en la expresión, en las bases y fundamentos que expuso el 

compañero Rafael Aguilar Talamantes para apoyar en lo general, estamos aquí para apoyar en lo 

particular el Artículo 26 Constitucional por ser una demanda de los compañeros de las fracciones 

parlamentarias de izquierda, de los diputados del PSUM, del PPS, porque aunque limitadamente se 

hayan aprobado, estamos nosotros de acuerdo porque creemos que ésta es una vieja demanda, una 

sentida demanda por la que han luchado las clases trabajadoras de México y el sector obrero 

organizado. 

 

Por esas razones estamos para apoyar en lo particular el Artículo 26 Constitucional y Tercero de la 

Iniciativa de Reformas y Adiciones a los artículos Constitucionales. Muchísimas gracias. 

 

- El C. Presidente: Consulte la Secretaría a la Asamblea si el Artículo 26 se encuentra suficientemente 

discutido. 
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- La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: Por instrucciones de la Presidencia en votación económica 

se pregunta si se considera suficientemente discutido el Artículo 26. Los ciudadanos diputados que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo... Suficientemente discutido. 

 

En consecuencia se va a proceder a recoger la votación nominal del Artículo 26 en sus términos. Se 

ruega a la Oficialía Mayor haga los avisos a que se refiere el Artículo 161 del Reglamento Interior. 

 

(Votación.) 

 

Señor Presidente, se emitieron 233 votos en pro y 46 en contra. 

 

- El C. Presidente: Aprobado en sus términos el Artículo 26 por 233 votos. 

 

Se abre el registro de oradores para la discusión del Artículo 27. 

 

Tiene la palabra el C. diputado Francisco Calderón Ortiz. 

 

- El C. Francisco Calderón Ortiz: Señor Presidente. Señores diputados. Cuando empezamos este 

periodo de sesiones, nuestras sesiones eran relativamente cortas, sin importancia, pareciera que no 

había cosas importantes que tratar aquí. En algunas ocasiones se presentaron algunas iniciativas 

por distintos partidos políticos y las Comisiones respectivas no hicieron lo posible por dictaminarlas 

en tiempo, al grado tal que aquí se denunció precisamente eso, que no se dictaminaran en tiempo. 

 

Repentinamente, después del 15 de diciembre o un poco antes, empezaron a llovernos iniciativas, 

curiosamente, iniciativas del Poder Ejecutivo y ésas sí inmediatamente pasaban a dictaminarse. En 

la actualidad, en algunas ocasiones con horas, quizás exagere, con pocos días, con poco tiempo para 

estudiarlas concienzudamente, tenemos que dictaminar iniciativas. 

 

Creo que no estamos cumpliendo con la función por la que estamos aquí. Se podría pensar que esto 

es producto del trabajo normal legislativo, pero dadas las circunstancias, me atrevo a suponer que 

esta actitud es una actitud dolosa. 
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Es una actitud dolosa, porque con este cúmulo de iniciativas, nos cansan mentalmente claro, la 

mayoría tiene todos los recursos para poder hacer los trabajos cambio los partidos minoritarios 

tenemos escasez de recursos humanos y de otro tipo de recursos. 

 

Por esa razón, el Partido Acción Nacional, se solidariza con la actitud tomada por el Partido Socialista 

Unificado de México, pero no nos vamos a retirar del debate. Vamos a seguir en el debate porque 

creemos que es una elemental responsabilidad. Pero debe quedar conciencia de que no es posible 

legislar con esta premura. 

 

Señores: estamos haciendo un trabajo serio, que trascenderá a las futuras generaciones de 

mexicanos. Tomemos esa conciencia por lo menos en esta Legislatura. 

 

Trataré de pasar al tema referente a las adiciones al Artículo 27 Constitucional. Cuando el dictamen 

de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales dice que el rezago y la inseguridad jurídica 

son las dos grandes rémoras del progreso rural y los mayores obstáculos para impulsar la acción 

productiva, y hacer prevalecer la equidad en favor de los campesinos, estamos sólo parcialmente 

de acuerdo porque omite no sé si deliberadamente o por involuntario olvido, otros elementos que 

han impedido el desarrollo de nuestras comunidades rurales. Este otro elemento es su organización 

con fines más políticos que productivos. Es evidente que a más de 60 años de consumada la 

Revolución, no se ha querido organizar al campo para la producción y sacarlo de su postración 

permanente. Esa responsabilidad recae principalmente en el régimen cuyos dirigentes han 

manejado la problemática del campo en tal forma que un exsecretario de Agricultura, Oscar Brauer 

Herrera, con toda razón y sin haber sido desmentido hasta ahora, afirmó: que el ejido está 

organizado para votar y no para producir. 

 

La exposición de motivos que precede a estas propuestas de adición al Artículo 27 constitucional, 

introduce el concepto desarrollo integral y a nuestro juicio no basta para fundamentar una reforma 

constitucional y menos cuando el mismo concepto se puede encontrar en el espíritu de la Ley de 

Reforma Agropecuaria y que pretende elevarse a rango constitucional, más parece una postura 

netamente política que la voluntad real de satisfacer una apremiante necesidad de orden práctico. 

 

Con todas las deficiencias que pueda tener la Ley de Fomento Agropecuario, esta tiene un contenido 

más amplio y más explícito que la simple idea de desarrollo integral. 

 

En la misma exposición de motivos, se dice que se buscan las condiciones para hacer expedita la 

justicia y fortalecer la seguridad jurídica en el campo. 
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Estamos totalmente de acuerdo en lo referente a que en el campo hace falta hacer expedita la 

justicia, que a la fecha no se da porque la justicia sigue empantanada en el cúmulo de intereses 

políticos del régimen, de su partido y de sus caciques. Pero considero que ya existen medios para 

subsanar esas anomalías. Los podemos encontrar en la Ley Federal de Reforma Agraria; en todo 

caso valdría la pena revisar esta ley. No recarguemos ni parchemos nuestra ya de por sí recargada y 

parchada Constitución. 

 

Tal pareciera que en esta Cámara estamos legislando con el criterio de que lo que abunda no hace 

daño. Pero si esto fuera, creo que en el caso que debatimos lo que abunda sí hace daño puesto que 

es un parche totalmente innecesario a la Constitución. Todas las constituciones son perfectibles y la 

nuestra no es la excepción. Pero consideramos que las dos proposiciones de adición al Artículo 27 

no aportan nada nuevo y sí resultan reiterativas. 

 

Por ejemplo, la fracción XX que se propone, puede estar contenida en el párrafo tercero del 

mencionado Artículo 27. 

 

Por todo lo anterior, nos oponemos a las reformas propuestas. Durante los últimos dos sexenios 

principalmente se ha intentado arraigar al hombre del campo en su lugar de origen. Uno de los 

medios ha sido el de cuantiosas inversiones en plantas agro industriales, pretendiendo con esto dar 

acceso a la población campesina al bienestar y a su justa incorporación y participación en el 

desarrollo nacional. Pero la verdad es que todas las inversiones multimillonarias que se han hecho 

en el campo, a la fecha no han dado resultados. Los campesinos siguen emigrando a los centros 

urbanos, agravando con ello los problemas ya existentes; de esa gran cantidad de agro industrias 

sólo algunas de ellas funcionan, la mayoría no son rentables, y muchas más no pasaron de meros 

proyectos. Recuérdese al respecto lo que sucedió con el Fondo Nacional de Fomento Ejidal, cuyas 

gestiones y obras en materia agroindustrial no sólo se esfumaron sino que el propio FONAFE requirió 

de una auditoría cuyos resultados hasta ahora desconocemos. 

 

 

Tomando en cuenta la crisis económica por la que atraviesa el país, es conveniente replantear la 

reestructuración de estos programas agroindustriales para que esos miles de millones de pesos sean 

efectivamente canalizados al bien de la productividad nacional y sobre todo, al bienestar de las 

familias campesinas. 

 

Por todo lo anterior, esperamos que esta Cámara de Diputados, yendo más allá de formalismos 

legislativos como éste que impugnamos, enfrente cuanto antes el reto y la responsabilidad de 

elaborar un Plan Nacional de Emergencia para la estructuración adecuada y moderna de un sistema 

agroindustrial en México, para elevar efectivamente el bienestar de nuestra población rural. 
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Señores diputados, es un momento de crisis y creo que debemos tomar medidas concretas. Es todo. 

 

- El C. Presidente: Tiene la palabra la C. diputada Martha Chávez Padrón. 

 

- La C. Martha Chávez Padrón: Visto nuestro proceso de reforma agraria en su conjunto, por encima 

de su historia y sus momentos fragmentarios, podríamos observar que durante el periodo que fue 

de 1915 a 1934, avanzamos mediante ordenamientos legales y experiencias administrativas hacia 

el delineamiento de sus instituciones fundamentales, especialmente el ejido, circunstancia que fue 

estructuralmente indispensable para entrar a la gran etapa del reparto agrario, que comprende de 

los años de 1934 hasta los de 1970. 

 

Del 6 de enero de 1915 a 1934, no sólo se sentaron las bases de las instituciones agrarias, el ejido, 

la comunidad agraria, la pequeña propiedad, las colonias agropecuarias y el régimen de baldieros y 

nacionaleros sino también se apuntaron los perfiles de las instituciones de apoyo a la explotación 

de las tierras, relativo a los recursos hidráulicos, al crédito rural, etcétera. 

 

Pero a partir de 1934, y en acatamiento a las necesidades reales del país en esa etapa, la reforma 

agraria puso su énfasis mayor en el reparto de tierras, y su acento menor en el rubro de explotación 

de las mismas. Era lógico que antes de definir el régimen de explotación, se requería que estuviera 

definitivamente afianzada en la realidad mexicana el régimen de propiedad rural y, sobre todo, la 

naturaleza jurídica de los derechos agrarios, abstractos y concretos, colectivos e individuales, para 

que las formas organizativas no tuvieran oportunidad de distorsionar la esencia de nuestro régimen 

de propiedad agraria con función social. 

 

A distancia histórica, ya podemos contemplar y aceptar que la etapa del gran reparto agrario fue 

coincidente con una estabilidad política que permitió hasta el reagrupamiento social partidista, y un 

crecimiento del país tanto poblacional como de diversificación de sus fuerzas productivas. Propició, 

sobre todo, la idea de votar como es el rector de nuestro destino patrio, un proyecto de desarrollo 

nacional, cuyo largo proceso de maduración fue del desarrollismo al desarrollo compartido, hasta 

llegar ahora al concepto de la sociedad igualitaria. 

 

Concretizando los puntos de vista campesinos en relación al tema que aquí ha tratado don Francisco 

Calderón Ortiz, de Acción Nacional, en relación al concepto de desarrollo rural integral, podemos 

observar que toda la década de los 60s. se trabajó previsoramente en dos direcciones: una fue 

acelerar el reparto agrario de los volúmenes legal y expeditamente afectables para dejar pendiente 

sólo lo altamente conflictivo y los terrenos nacionales que restaba deslindar y formular su 
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declaratoria correspondiente y, por otra, empezamos a prepararnos para trasladar el acento 

principal de la reforma agraria hacia la organización productiva del campo y este es el momento que 

vivimos ahora, esta es la razón fundamental por la que el Ejecutivo propone adiciones al Artículo 27 

constitucional y allí engloba el concepto que ahora extraña don Francisco Calderón que se incluya 

en la Constitución. 

 

Aun cuando históricamente los hechos todavía son recientes y, por lo tanto, difícilmente analizados, 

creemos que así como requerimos un periodo para arribar sin perder el rumbo revolucionario al 

delineamiento funcional del régimen jurídico e institucional del ejido a fin de afianzar después su 

establecimiento en el campo, de la misma manera hemos requerido experiencias, desde 1970 a la 

fecha, para diseñar una estructura funcional y nacionalista del régimen de explotación con todas sus 

modernas y complejas relaciones colaterales, como son la organización campesina, la fijación de los 

precios salarios, la comercialización, la distribución, el abasto, el señalamiento de productos básicos, 

sus prioridades, apoyos, exenciones, subsidios y todas las obras y servicios rurales de infraestructura 

social y económicamente productiva. 

 

Tan esto es así que hasta 1980 apareció la Ley de Fomento Agropecuario como primera compilación 

legal de las experiencias obtenidas y si ustedes recuerdan, en la discusión que se tuvo en relación a 

la Ley de Fomento Agropecuario en esta misma Cámara de Diputados, se trajo a colación el hecho 

de que el fundamento que se le daba en el párrafo tercero, que aquí ha mencionado el señor 

Calderón Ortiz, se dijo que como facultad implícita de esa fracción, la tercera, no era suficiente o si 

sí era suficiente, o sea, que entonces se dio lugar a una discusión, ahora que el Ejecutivo nos propone 

una adición en el párrafo 20 que se nos está proponiendo, se señala ya claramente las facultades 

del Estado para poder legislar al respecto, y esto significa un avance muy importante, sobre todo 

para nosotros, el poder legislativo, porque el poder legislativo es parte del Estado. 

 

Tal parece que los ensayos sobre desarrollo rural recientes se pueden agrupar en dos grandes 

intentos: uno se dirigió al frente total del universo campesino, con sus 4 millones 200 mil integrantes 

con derechos definidos, y la otra cifra imprecisa de varios millones de campesinos, en los que se 

ubican los solicitantes de tierra, los campesinos con derechos a salvo y los jornaleros agrícolas. Ante 

tal frente de acción tan amplio, los recursos administrativos tanto pecuniarios como humanos, han 

resultado no sólo insuficientes sino que sus resultados parecen pulverizarse desesperanzadamente. 

 

En esta área de intentos pueden incluirse los programas esencialmente declarativos, sin 

concretización de acción. Otros intentos se han dirigido más modesta, pero más eficazmente 

proyectados a unidades de proyección concretas, ubicadas estratégicamente en cuencas de 

desarrollo agropecuario y social, fundados en la hábil negociación administrativa para lograr una 

sólida coordinación intersecretarial, arrancando desde la capacitación necesaria y terminando la 

recolección de la primera cosecha. 



 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

 

Este sistema ha arrojado mayores índices de feliz término a las sesiones de apoyo al campo y por 

tanto no es extraño que en la Ley de Fomento Agropecuario se hayan hablado de unidades de 

producción y este tema haya sido el más debatido tanto en la Cámara de Diputados como en la 

Cámara de Senadores, cuando la Ley de Fomento Agropecuario se discutió. 

 

Cabe aquí traer a colación otra consideración que tiene relevancia para el presente, cuando estalló 

la Revolución Mexicana en 1910, la producción de las tierras rurales sólo requería de tierra y libertad 

y del uso acostumbrado del sistema del arado, pero a finales del presente siglo la agricultura en 

nuestro país ha sufrido un proceso notable de transformación, de tal manera que el desarrollo 

general del país nuestra presencia es ya notoria en el concierto internacional, nuestra incultura 

presenta implicaciones de mecanización, alta tecnología y complejas relaciones con el mercado 

internacional, y queramos o no, estas consideraciones han ido modificando no sólo la concepción 

sino el tratamiento de la reforma agraria hacia su modernización e integralidad. 

 

He ahí otra razón más que avala la introducción del concepto de desarrollo rural integral. 

 

De lo anterior podemos deducir que es tiempo propicio para remarcar constitucionalmente la 

necesidad de promover el desarrollo rural integral, no sólo porque contamos con antecedentes que 

pueden ayudarnos a decidir los mejores programas a seguir, acometiendo un momento más en el 

largo proceso de nuestra reforma agraria, sino porque el tiempo y las circunstancias políticas, 

nacionales e internacionales señalan como necesaria tal adición en este momento. 

 

Una de las defensas serias para preservar nuestra independencia, se funda en la autosuficiencia 

alimentaria, la paz interna también se consolida con tal autosuficiencia y un desarrollo rural eficaz 

e integral conlleva la justicia individual, social y nacional al campo en su más amplio sentido que 

abarca desde el respeto a la tenencia de la tierra hasta desembocar en una más justa distribución 

del ingreso, del desarrollo y del bienestar nacional. 

 

La historia universal nos ha enseñado, en lección que no podemos desdeñar, que la mejor base para 

lograr preservar y evolucionar la paz social, es un campo atendido, pleno de producción y de justa 

distribución y retribución en el valor económico, social y político de esa misma producción. 

 

El señor Calderón Ortiz también se ha referido al párrafo que se va adicionar que dice: "El Estado 

dispondrá las medidas para la expedita y honesta impartición de la justicia agraria". 
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La Constitución Mexicana de 1917 ha marcado dos eras diferentes en la historia del mundo, y 

especialmente en las del derecho, pues durante todos los siglos anteriores influenciados por la 

doctrina romanista, sólo se conocía y acataba la concepción individualista de la justicia que consistía 

en dar a cada quien lo suyo. 

 

Cuando la Constitución Mexicana elevó a rango constitucional el Decreto del 6 de enero de 1915, 

que creó las acciones, procedimientos y magistratura agraria para los grupos campesinos 

despojados y necesitados, creó los derechos y garantías sociales, y algo más trascendente e 

inspirador: la justicia social de hondo contenido revolucionario y nacionalista que remodelara las 

bases estructurales de nuestro sistema político, económico, social y jurídico, con el nuevo concepto 

de propiedad con función social y su lógica consecuencia: el concepto de la economía mixta. 

 

Desde entonces la justicia social en el campo mexicano se ha impartido por vías paralelas como son 

la realización de una reforma agraria, estructurada vertebralmente en el reparto de tierras y respeto 

al ejido, la comunidad agraria y la auténtica pequeña propiedad y un apoyo estatal a los campesinos, 

tanto en la asesoría legal de las instituciones y el procedimiento oficioso de sus acciones agrarias 

como en el apoyo a su organización y producción de los recursos hidráulicos, el crédito rural, 

etcétera. 

 

La justicia agraria inspirada en los principios revolucionarios se diseñó desde un principio para que 

fuera expedita, pues no obstante de tratarse de verdaderos juicios con contienda de partes y un 

tercero juzgando, estos procedimientos se inspiraron y perfeccionaron en sitios procesales propios, 

tales como la simplificación del proceso, la máxima economía, la participación oficiosa de la 

magistratura agraria en favor del campesino y la suplencia de la parte que ya aparece desde la 

década de los veintes. 

 

Es importante que recordemos que desde el Decreto del 22 de noviembre de 1921, se dispuso que 

los términos procesales en materia agraria fueran improrrogables, para lograr la celeridad 

procedimental. Y al mencionar este Decreto también debemos recordar que desde entonces se 

ordenó la creación de un sistema adicional de responsabilidades y sanciones, para las autoridades 

agrarias, presionando en esta forma su conducta hacia la honestidad. 

 

A partir de esta fecha los códigos agrarios incluyeron un capítulo denominado de 

"Responsabilidades Agrarias", que contienen la tipificación de conductas delictivas en relación al 

desarrollo de los procedimientos agrarios, y sanciones acumulativas a las establecidas por los 

Códigos Penal y de Responsabilidad de Funcionarios. 
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La propuesta del Ejecutivo Federal que ahora nos ocupa señor Calderón Ortiz, recoge antecedentes 

legislativos, sintetiza sus lineamientos, nos lo presenta como parte de un proceso cuyos principios 

deben elevarse a rango constitucional, teniendo en cuenta la necesidad social del momento 

histórico que vivimos, de fortalecer la seguridad legal en el campo, a fin de obtener del mismo una 

producción satisfactoria. 

 

Podría decirle a usted que sino se cuenta con medidas para fortalecer la seguridad de la tenencia de 

la tierra en el campo, no podríamos avanzar en el renglón de la organización, supuesto que aquella 

es un supuesto necesarísimo para lograr la segunda. 

 

Por último quisiera decir que adecuar necesidades y anhelos populares a la estructura legal, 

fundamental y secundaria de un país, es difícil tarea que compete al legislador. Herman Heller 

señaló que la misión de los constituyentes, y nosotros en este proyecto de adiciones estamos 

actuando como constituyentes permanentes, es transformar las tendencias sociales del pueblo en 

formas jurídicas no sólo positivas, sino sabiamente eficaces porque sepan apreciar el momento 

político e histórico que vivimos. De tal manera compañeras y compañeros diputados, que creo que 

con estas breves consideraciones, damos respuesta a las inquietudes que aquí planteó el señor 

Calderón Ortiz, del Partido Acción Nacional, y que podemos concluir que el dictamen que presenta 

la Comisión es un dictamen que debemos de aprobar por las consideraciones legales que aquí 

hemos expuesto. Y por último decir que creemos que con esta explicación a las objeciones 

presentadas es suficiente para dar por discutido y terminado este tema, ya que la otra objeción que 

presentó el Partido Socialista Unificado de México en relación a la pequeña propiedad, no lo 

respondemos por no estar ellos presentes. Muchas gracias. 

 

- El C. Presidente: Consulte la Secretaría a la Asamblea si el Artículo 27 está suficientemente 

discutido. 

 

- El C. Luis Enrique Sánchez Espinoza (desde su curul): Pido la palabra, para hechos. 

 

- El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Luis Enrique Sánchez Espinoza. 

 

- El C. Luis Enrique Sánchez Espinoza: Señor Presidente; compañeros diputados: Mi compañero el 

diputado Francisco Calderón en su intervención hizo ver que la acción revolucionaria estaba 

retrasada en el aspecto agropecuario. 

 

Creo de justicia reconocer, que también tiene cosas de logros grandes que ha dado a México. Por 

ejemplo, un compañero del PPS en una de sus intervenciones dijo que el movimiento revolucionario 
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ha dotado a México de carreteras. Efectivamente, ha dotado a México de carreteras porque antes 

de que existiera el régimen revolucionario no había más que carretas, no se necesitaban las 

carreteras. Lo ha dotado gracias a la necesidad social y al desenvolvimiento natural y normal del 

pueblo mexicano. Digo también que al pueblo de México le ha dotado de sistemas de riego 

efectivamente, porque gracias a la Revolución y al movimiento revolucionario, ha habido una 

deforestación ambiciosa y desmedida que ha ocasionado que se haga necesario el dotar de sistemas 

de riego que no son naturales por medio de pozos profundos pero el sistema revolucionario ha 

creado escuelas, aunque no en la capacidad ni en la cantidad necesaria, efectivamente; pero esto 

ha sido gracias a la necesidad social, no gracias a la Revolución; esto ha sido gracias a los dineros del 

pueblo, no gracias a los que se hacen llamar revolucionarios. El pueblo de México ha revolucionado, 

no los señores del PRI y ha revolucionado por la necesidad, como digo, necesidad social. El sistema 

revolucionario ha traído también otras cosas al pueblo de México, el destrozo moral, el destrozo 

económico y el saqueo de nuestras arcas municipales. Muchas gracias. 

 

(Aplausos.) 

 

- El C. Presidente: Consulte la Secretaría a la Asamblea si el Artículo 27 se encuentra suficientemente 

discutido. 

 

- La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: En votación económica se pregunta si está 

suficientemente discutido el Artículo 27. Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo... Suficientemente discutido, señor Presidente. 

 

En consecuencia se va a proceder a recoger la votación nominal del Artículo 27 en sus términos. Se 

ruega a la Oficialía Mayor haga los avisos a que se refiere el Artículo 161 del Reglamento Interior. 

 

(Votación.) 

 

- La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez de Rojas: Señor Presidente, se emitieron 228 votos en pro 

y 46 en contra. 

 

- El C. Presidente: Aprobado el Artículo 27 en sus términos por 228 votos. Se abre el registro de 

oradores para la discusión del Artículo 28. 

 

Tiene la palabra el C. diputado Alfredo Reyes Contreras. 
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- El C. Alfredo Reyes Contreras: Señor Presidente; señoras y señores diputados. El Artículo 5o. del 

dictamen que se refiere al 28 Constitucional, que ahora discutimos en lo particular, a juicio de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Popular Socialista, pone en el primer plano de la discusión varios 

aspectos fundamentales de la ciencia jurídica. 

 

En relación con este tema recordaremos brevemente una cuestión que nos parece esencial: El 

Estado como organización política, no es sino efecto de la vida social del ser humano, no existe por 

encima de la sociedad, y mucho menos existe separado de ella; es y representa un fenómeno social 

que surge por tanto una etapa del desarrollo de la humanidad, que ha experimentado cambios y 

que por lo tanto, seguirá transformándose hasta su extinción. El Estado no es un fenómeno eterno 

que haya acompañado al hombre en todas las fases de su existencia. Nosotros afirmamos que el 

Estado surge cuando las contradicciones en el seno de la sociedad son tales que amenazan con 

impedir la marcha ascendente de la humanidad o más, cuando esas contradicciones llegaron a tal 

grado que amenazaron la propia existencia de la sociedad. 

 

Aparentemente surgió el Estado como amortiguador de las contradicciones, pero en realidad se 

trató de la organización política de la clase social económicamente dominante, es decir, la que tenía 

en sus manos los instrumentos o medios de producción. Esto explica con claridad que no hayan sido 

en la fase de la esclavitud los esclavos los que dirigirán la sociedad en su conjunto, sino los 

esclavistas, uno de cuyos representantes era, sin duda, el cerebro enciclopédico de la antigüedad, 

el filósofo Aristóteles, que defendía la esclavitud como el estado natural de los hombres que en esta 

tribuna ha sido invocado por un representante del PAN. 

 

Así también se explica que hayan sido los señores feudales, dueños de grandes extensiones, los que 

dominaron ese largo periodo del feudalismo y que los siervos, los trabajadores, hayan estado 

sometidos en calidad de semiesclavos. 

 

En el periodo del sistema capitalista en cualquiera de sus fases es la clase social económicamente 

dominante la que orienta, conduce y dirige el proceso social, en tanto que los trabajadores, que no 

son los propietarios de los medios de producción y constituyen la mayoría de la población, son la 

clase social dominada. Las fases del desarrollo de la humanidad, descubiertos por la ciencia social 

aparecida a mediados del siglo pasado y cuyas bases fueron señaladas por Carlos Marx y Federico 

Engels, son la expresión del ascenso permanente de la sociedad. Por ello el paso de la comunidad 

primitiva al esclavismo, de éste al feudalismo, de este al capitalismo y de este al socialismo 

constituyen los escalones que ha transitado la humanidad hasta hoy. 
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Pero ese ascenso, esa historia de la humanidad, la lucha y el combate por acceder a mejores 

condiciones de existencia, no pueden verse como la lucha entre los buenos y los malos, y donde 

generalmente salen derrotados los buenos y se imponen por tanto los malos. O como la lucha entre 

sectores y en donde lo fundamental como aquí se expresaba en una posición abiertamente 

anticientífica, como una posición abiertamente anticientífica, lo repito, que los errores que cometen 

los grandes personajes sean los decisivos en la historia de la humanidad. 

 

El paso de un régimen a otro se debe a que aquél que prevalece ya no resuelve las necesidades de 

la sociedad que le pertenece. En su conjunto, la humanidad para mantener sin prevalecer tiene que 

deshacerse del anterior sistema, que ya no le permite seguir desarrollándose. Los periodos de 

transición entre un sistema y otro son siempre fases revolucionarias, periodos internos del 

desarrollo en donde como en la naturaleza, muere lo viejo y prevalece lo nuevo. 

 

Si no fuera porque en la sociedad la vida derrota siempre y en todas partes a la muerte, 

sencillamente no se explicaría o más bien no sería posible la vida del hombre. Pero además en ese 

ascenso permanente, una vez que la humanidad en su lucha alcanza un escaño más elevado, ya no 

lo pierde. No regresa al anterior ya superado. Por esa razón, los pueblos que en su tiempo arribaron 

a la esclavitud no regresaron jamás a la comunidad primitiva. Aquellos que llegaron al feudalismo 

no regresaron al periodo de la esclavitud. 

 

Quienes arriban al capitalismo no regresaron al feudalismo, y los países que han llegado al 

socialismo jamás regresarán, a pesar de los intentos del imperialismo en ese sentido, al régimen 

capitalista. 

 

Quienes luchan infructuosamente por detener la rueda de la historia, deberían hacer un esfuerzo 

por comprender que el ascenso de la humanidad es permanente y que nada ni nadie lo detiene. Y 

en esas transformaciones son las condiciones materiales de existencia, el motor que empuja hacia 

los cambios. En ninguna parte de la tierra y en ningún tiempo han sido las clases sociales 

privilegiadas las interesadas en promover el desarrollo de la historia, al contrario, los sectores 

privilegiados se aferran al estado de cosas existente y luchan contra los cambios. 

 

En toda la historia de la humanidad, en todo lugar y tiempo, han sido los desposeídos, los que con 

su sangre han hecho posible las transformaciones; la rueda de la historia en su constante caminar 

es empujada por los sectores oprimidos que aspiran y en la realidad luchan para cambiar las 

condiciones oprobiosas de existencia. 

 

México como parte de la humanidad no ha quedado nunca al margen del ancho cauce del desarrollo, 

con particularidades propias México ha desarrollado su vida en ascenso constante; la vida tribal del 
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México prehispánico no conoció el Estado, todavía no se daban las condiciones materiales para su 

existencia, no fue posible que los conquistadores españoles, aventureros, expulsados de su patria 

por falta de ocupación, ansiosos de riquezas y deslumbrados por los logros de sociedades que no se 

imaginaron encontrar, se dedicaron a desentrañar las características de las tribus que habitan la 

República Mexicana; por eso trasplantaron mecánicamente las instituciones políticas que conocían 

en Europa y las aplicaron al territorio conquistado. 

 

Durante los 300 años que duró el dominio español, estos aplicaron el estado español del Siglo XVI, 

correspondiente a la etapa feudal en que ellos vivían, es decir, el Estado Iglesia fue la organización 

política y jurídica de la colonia denominada Nueva España; si el Estado es la organización jurídica de 

una nación, entendida ésta como unidad de territorio, unidad de producción económica, unidad 

social, unidad de sicología, que se expresa por una lengua común, al no existir la nación mexicana 

no se podía concebir la existencia del Estado. 

 

México en el Siglo XVIII era ya una comunidad estable, históricamente formada, la lengua española 

había alcanzado el grado de idioma general aunque todavía se hablaban muchos idiomas 

aborígenes; tenía un territorio bien definido, tenía una economía con características nacionales, 

había logrado una comunidad sicológica y los sectores más desarrollados habían alcanzado 

comunidad de cultura. Quiere decir que en el curso de los 300 años de dominación española, la 

nación se fue formando de manera que en el Siglo XVIII ya estaba formada, iniciándose por lo tanto 

la lucha por su independencia. 

 

Esa fue la lucha gigantesca iniciada y consumada por los insurgentes. 

 

El Estado Mexicano surge y se consolida en una lucha a muerte contra la colonia la lucha constante 

que caracterizó la historia nacional desde el momento en que se consuma la Independencia hasta 

1867, en que se consolida la República con el triunfo de Juárez, es una lucha contra todas las 

prohibiciones impuestas por la colonia para desarrollar las fuerzas productivas, y dotar al pueblo de 

mejores condiciones para su existencia. 

 

El obstáculo principal que encontró ese propósito como sabemos, fue la Iglesia Católica, por eso el 

Estado Mexicano nació, creció y se consolidó en abierta lucha contra la Iglesia Católica. 

Históricamente por eso se justifican las limitaciones que la Iglesia tiene en México. El Estado tenía 

que consolidarse como el representante de la nación y no podía, no puede compartir el poder con 

otras instituciones. 

 

El Estado Mexicano dominado por la corriente liberal se propuso aquellos objetivos sin los cuales 

no era posible el desarrollo: liberar e impulsar las fuerzas productivas, poniendo en circulación los 
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bienes en manos muertas, la libertad en el comercio, en el mercado interno y en el exterior, 

construcciones de caminos para unir dentro del país a las zonas productivas, etcétera. 

 

El régimen del Porfiriato significa entre otras cosas, la transformación del latifundismo eclesiástico 

en latifundio laico. Formalmente se mantuvieron las instituciones republicanas, la personalidad 

jurídica y política del Estado, los derechos del hombre, pero desde el punto de vista de la estructura 

económica el pueblo seguía demandando su transformación porque era tremendamente injusta. 

 

El estado liberal demostró en México, como lo demostró en otras partes del mundo, que cuando el 

individuo se convierte en el centro de las instituciones políticas se genera la desigualdad social en 

grado jamás alcanzado. Por eso el pueblo mexicano después de haber iniciado y consumado el 

primer movimiento social del Siglo XX, la Revolución de 1910, se dio un estatuto jurídico, el más 

avanzado de su tiempo, para consolidar su desarrollo independiente, mejorar la vida de los 

mexicanos y mejorar su régimen democrático. 

 

El estado liberal del Siglo XIX orientado contra las trabas de la vida colonial fue convertido con la 

Constitución de 1917 en un estado interventor. El Artículo 28 de la Constitución de 1857 que en 

esencia se mantiene la Constitución vigente, contiene una disposición anticolonial. Si vemos con 

detenimiento qué fuerza económica dominaba la vida de México a fines del siglo pasado y principios 

de éste, encontraremos como lo recordaron mis compañeros el diputado Francisco Ortiz Mendoza 

y Juan Campos Vega, las inversiones extranjeras constituían el factor principal. No había lo que 

llamaríamos ahora iniciativa privada mexicana, el petróleo, los ferrocarriles, la electricidad, la 

industria textil, la minería, el comercio, todo en manos del capital extranjero, como factor que 

deformó el incipiente desarrollo nacional, después de los inmensos esfuerzos de la corriente liberal 

para desarrollar las fuerzas productivas en el Siglo XIX. 

 

El Estado en el pasado reciente, e insisto en una idea que mis compañeros expresaron, no suplantó 

a la iniciativa privada aborigen, porque ésta no existía, sustituyó sí a la inversión extranjera en los 

renglones básicos del desarrollo económico. No fue en consecuencia la intervención de los 

particulares la que transformó la vida de los mexicanos después de 1917, el pueblo mexicano ha 

elevado desde entonces constantemente su existencia a pesar de la participación de los particulares 

en el proceso económico, pues ellos no persiguen resultados que beneficien a la sociedad, sino 

aspiran a obtener las máximas ganancias. 

 

¿Qué ha permitido el desarrollo de la nación mexicana, A esta pregunta hay que responder 

categóricamente con los hechos que se desprenden de nuestra historia. Lo que ha hecho posible el 

desarrollo de México es la intervención del Estado. El Estado mexicano no sólo se despojó del papel 

de observador o policía que le atribuía el liberalismo clásico, sino que asumió el papel de fuerza 

productiva directa. 
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No fueron los integrantes y partidarios de la libre empresa quienes rescataron el suelo y subsuelo y 

los recursos naturales, fue el Estado cumpliendo el mandato de la Constitución de 1917, el que 

rescató para la nación la riqueza de que nos habían despojado los extranjeros. Fue el Estado el que 

volviéndose empresario, tomó en sus manos el petróleo, la petroquímica, la electricidad, el carbón 

mineral, el fierro, el acero y recientemente con la nacionalización de la banca, tomó en sus manos 

el manejo y la orientación del dinero y el crédito. 

 

La fuerza económica del Estado es la que ha resistido la brutal presión del imperialismo, que no cede 

en sus propósitos de convertir a México en una colonia yanqui. Lo que en el futuro garantiza que el 

país siga desarrollándose con independencia del exterior, es sin duda la fuerza económica del 

Estado. 

 

La iniciativa privada en México o no existía o cuando se desarrolló sirvió de máscara de inversión 

extranjera. Hoy mismo cuando grita y se enfurece por las medidas que tienen intervención del 

Estado, es porque atrás está la enorme fuerza del capital foráneo. Por eso, no es de extrañar que a 

cada nacionalización que fortalece el sector estatal de la economía, los partidarios de la libre 

empresa en México reciban el respaldo de sus socios al otro lado de la frontera norte y armen ambos 

una gritería ensordecedora de que en México se está acabando la libertad y que amenaza el 

comunismo con apoderarse de nuestro país, etcétera. 

 

El dictamen que ahora discutimos y concretamente el Artículo 28, en la particular, ha sido combatido 

desde fueras porque dicen los partidarios de la libre empresa que el Estado está ocupando áreas del 

desarrollo económico que no le pertenecen. Pero olvidan, intencionalmente, que es la iniciativa 

privada en México la que se ocupa de actividades que si no hubiera sido por el desarrollo económico 

promovido por el Estado, nunca hubieran tenido éxito. 

 

La iniciativa privada, en México, ha sido en nuestro desarrollo económico un parásito, que chupa 

sangre al Estado y chupa sangre a la sociedad. Porque el sector privado no se desarrollo dentro de 

los cauces de la Revolución Mexicana, sino contra ella. Su fortalecimiento fue posible gracias a la 

abierta desviación en el desarrollo económico promovido por el gobierno de Miguel Alemán, el 

gobierno antipopular, más antipatriótico y contrarrevolucionario que ha tenido México. 

 

La República Mexicana no puede desarrollarse a riesgo de esperar un grave descalabro por los 

carriles del capitalismo clásico. Las fuerzas democráticas representadas en esta Cámara de 

Diputados, están plenamente conscientes que el Estado en México no tiene el carácter de 

coordinador del sector público y del sector privado. Tiene el carácter, necesario es repetirlo, de 

interventor. Si el gobierno que preside Miguel de la Madrid quiere ser fiel a los altos intereses del 
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pueblo, será necesario que continúe por el camino trazado por la Revolución Mexicana en materia 

económica, lo cual significa ampliar y profundizar la intervención del Estado en el desarrollo 

económico, no sólo es un mandato de la historia, es un reclamo del pueblo. Por eso, cuando el 

párrafo cuarto del Artículo 28 señala una serie de actividades estratégicas a cargo exclusivo del 

Estado en forma limitativa, al Partido Popular Socialista le preocupa que se dejen fuera áreas como 

el de la producción de fertilizantes y el de la banca. Si examinamos el Artículo 27 Constitucional, 

veremos que de acuerdo con su párrafo cuarto corresponde a la nación el dominio directo sobre los 

yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes. 

Además Fertimex es una empresa de participación estatal mayoritaria. Nadie duda que la 

producción de fertilizantes constituye una área estratégica para impulsar la producción en el campo, 

¿por qué se pregunta el Partido Popular Socialista, no ubicar a la producción de fertilizantes junto 

al petróleo y la minería o los ferrocarriles? A nuestro juicio debe incluirse la producción de 

fertilizantes en el cuarto párrafo del Artículo 28 constitucional, cuyas adiciones y reformas 

discutimos en lo particular. 

 

Por otra parte, para las fuerzas democráticas de la nación, la banca evidentemente constituye una 

área de las más estratégicas de todas cuantas existen; tan estratégica es que las fuerzas de la 

burguesía todavía lloran y combaten su nacionalización; tan estratégica, que la burguesía de dentro 

y de fuera del país, la utilizaron hábilmente como instrumento para quebrar la economía nacional y 

capturar el poder político. El que dice que es una actividad estratégica, que examine los cambios 

cualitativos que se producen, tanto desde el punto de vista económico como desde el punto de vista 

político en los países en que se fusiona el capital bancario con el industrial. Sin embargo, se mantiene 

el servicio de la banca y el crédito en el párrafo quinto del Artículo 28. Fuera de las áreas 

estratégicas, cierto es que con la prohibición de entregar el servicio a los particulares en concesión, 

pero con el grave riesgo de que los particulares participen en su patrimonio, lo que en esencia 

significaría, dígase lo que se diga, una desnacionalización. Si ustedes examinan la Iniciativa del 

Ejecutivo de Ley Reglamentaria del Servicio Público, la Banca y Crédito, se consolida lo que nosotros 

denunciamos desde esta tribuna. 

 

Las fuerzas democráticas, presentes en esta Cámara, deben advertir, si no corregimos ahora mismo, 

el riesgo de que se dé marcha atrás en esta conquista popular. 

 

El PPS considera que esta soberanía seguramente no se echará encima la grave responsabilidad 

histórica de retroceder en la nacionalización de la banca, por eso reclama, las fuerzas partidarias del 

progreso, una solución constitucional definitiva para cerrar el paso a esa posibilidad, considerar a la 

banca dentro de las actividades estratégicas. Asimismo, la ampliación de las áreas estratégicas, 

incorporando la siderurgia, el transporte marítimo y aéreo, las comunicaciones y servicio telefónico, 

el comercio exterior, alimentos balanceados, la afinación de metales ferrosos y no ferrosos que hace 

el Dictamen al final, al decir, y las demás áreas que expresamente señale las Leyes que expida el 

congreso de la unión", nos parece que el Estado se autolimita, pero además se pone un límite 
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también, como lo expresó mi compañero diputado Juan Campos Vega, señala exclusivamente como 

áreas estratégicas que describe en el párrafo cuarto del Artículo 28. 

 

Respetando el sentido que tiene la intervención del Estado en el desarrollo económico y 

reconociendo la trascendencia histórica que esa misma intervención tiene, habrá que señalar, como 

también se ha dicho, las actividades del sector privado, precisando los límites dentro de los cuales 

se puede mover, señalando las áreas a las que puede dedicarse. 

 

El PPS considera, por otra parte, que en virtud de las leyes objetivas que rigen la vida de la sociedad, 

una disposición jurídica, así sea del más alto rango, no podrá impedir que en la realidad surjan 

monopolios que concentren en pocas manos la producción y los servicios, por lo tanto es necesario 

que el artículo 28 contemple una disposición más severa, señalando que una vez comprobada su 

existencia sean expropiadas de acuerdo con la ley para que se incorporen a las empresas del Estado. 

 

En relación con la concesión de los servicios, debe establecer del principio que se dan 

proporcionados por el Estado y sólo de manera excepcional serán otorgados en concesión, 

agregándose que al concluir el plazo de la concesión o antes, si el concesionario no cumple, el Estado 

asumirá la prestación del servicio, tomando en sus manos las instalaciones y equipo sin que medie 

pago alguno. 

 

Por otra parte, en este debate que desde luego tiene trascendencia histórica, el PPS considera que 

llegó la oportunidad de establecer, a nivel constitucional, los principios que deben normar la 

actividad financiera del Estado, estableciendo un impuesto único basado en el principio de 

aportación creciente, estableciendo un régimen fiscal que coordine los intereses de la Federación, 

de los estados y los municipios, señalar las bases para determinar los límites de las utilidades de las 

empresas, establecen la escala móvil de los salarios y otros aspectos que tiendan a lograr una más 

justa distribución de la riqueza. 

 

Señores diputados: hoy sigue siendo válida la afirmación que el Partido Popular Socialista hizo en la 

iniciativa para adicionar a la Constitución con un capítulo en materia económica, que presentó en 

1965. Tenemos que empeñarnos pues, en fortalecer la intervención del Estado en el desarrollo 

económico, sin pretender contentar a quienes miran al pasado, aferrándose a formas de producción 

que han demostrado fehacientemente su incapacidad para resolver las demandas del pueblo y la 

nación. 

 

En la magna tarea de impulsar el desarrollo nacional por los cauces de la revolución mexicana, no 

tienen cabida las fuerzas que permanentemente se oponen al avance y mejoramiento del pueblo. 

No tienen cabida los sectores que manifiestan solidaridad hacia afuera con los enemigos de México, 
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ni quienes como el clero político, combaten ahora mismo infructuosamente al Estado mexicano, 

después de la derrota histórica que esta institución recibió en el siglo pasado. 

 

No tienen lugar en la obra constructiva aquellos que desde el poder público han amasado fortunas 

que ofenden la dignidad del pueblo mexicano. El camino para construir un país más justo e 

independiente es el que se desprende de la dramática historia del pueblo mexicano. La unidad más 

amplia de los mexicanos patriotas, revolucionarios y progresistas, ahora más necesaria que nunca, 

ante los embates del enemigo, ese es el camino seguro que conducirá al pueblo mexicano a la 

victoria. 

 

- El C. Presidente: Tiene la palabra el C. diputado Víctor González Avelar. 

 

- El C. Víctor González Avelar: Honorable Asamblea. Pensamos que para poder precisar los 

problemas del país, determinar sus causas y hacer frente a las complejas tareas que nos plantea el 

momento histórico, es necesario no tratar de incurrir en dogmatismos o simplismos; pensamos que 

es necesario adecuar el orden jurídico constitucional a las cambiantes situaciones, sin que esto 

quiera decir que se modifiquen las esencias y voluntades políticas del propio Constituyente. 

 

Establecer una estrategia del desarrollo integral de la Nación, todo ello con el fin de que pueda 

encauzarse en normas positivas que enmarquen la amplia consulta popular. 

 

De dicha consulta queda plasmada de manera clara el reforzar la voluntad de la gran mayoría del 

pueblo mexicano en la rectoría del Estado como promotor del desarrollo integral de la nación, la 

planeación democrática, la reforma agraria integral, la determinación de las áreas estratégicas 

exclusivas en favor del Estado y las prioritarias; la permanente lucha en contra de los monopolios y 

las prácticas monopólicas que distorsionan la concurrencia en el mercado de los productos básicos 

y de consumo generalizado por parte del pueblo. 

 

La firme idea de imponer modalidades a las formas de organización de la distribución y 

comercialización para llegar a asegurar el abasto y evitar las innecesarias intermediaciones que 

repercuten negativamente en los precios finales que pagan los consumidores, la consulta popular 

también recogió la necesidad de organizar a los consumidores, la de crear empresas públicas del 

Estado que sean necesarias para la eficaz explotación de las actividades de áreas estratégicas 

exclusiva en favor del Estado. 
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De la consulta popular se pudo desprender también la necesidad de establecer reglas, criterios, 

condiciones, para el otorgamiento de las concesiones para la explotación, uso y aprovechamiento 

de los bienes del dominio de la Federación y la concesión de los servicios públicos. 

 

El otorgamiento de subsidios a las actividades prioritarias, la determinación de precios máximos a 

los bienes de consumo popular y la protección a los consumidores, fueron detectadas como 

necesidades inaplazables de encuadrar en el marco constitucional. 

 

Es indiscutible la necesidad de actualizar el equilibrio entre el sector público, el privado y el social, 

fortaleciendo a este último y evitando la concentración económica y las prácticas monopólicas. 

 

Es de aceptación y demanda de la gran mayoría del pueblo mexicano, el que al sector público le 

corresponde la rectoría del Estado, y por lo mismo la orientación, regulación y fomento del 

desarrollo económico integral así como la responsabilidad de establecer estrategias globales y 

normas jurídicas necesarias, para que los diversos sectores se sujeten al interés general. En la 

Consulta Popular surgió la aceptación generalizada de que la empresa pública debe manejarse con 

criterios de eficacia y productividad. Que debe ser profesionalmente administrada y ser 

financieramente rentable. Sus relaciones laborales deben ser ejemplares y el reflejo de la 

rentabilidad nacionalista de sus administradores, técnicos y trabajadores. Bajo ese pensamiento el 

proyecto de Decreto establece la posibilidad de que el Estado establezca las empresas públicas que 

sean necesarias para la mejor y más eficaz explotación de nuestros recursos. 

 

El proyecto de Decreto establece la planeación democrática como el instrumento más eficaz para 

transformar la realidad social, de manera ordenada y racional, de acuerdo con los valores del 

proyecto nacional y en respuesta a los restos que nos plantea nuestro tiempo. De poco sirven los 

planes de desarrollo si sólo son obra de la burocracia, sin participación popular carecen de 

legitimidad y de eficacia. 

 

La auténtica tarea política consiste en dar forma orgánica a las demandas de las mayorías y el 

ejecutar programas cuyos medios y fines sean adecuados a esas demandas. En la planeación 

democrática deberán participar todos los mexicanos para fijar objetivos y metas. 

 

Para la formulación de estrategias, programas y acciones y en la asignación de recursos y de 

responsabilidades. La planeación democrática permite ordenar y evaluar acciones y resultados, 

corregir errores, desviaciones y fijarnos nuevas metas. De ahí que las importantes y trascendentes 

cuestiones que hoy nos ocupan a esta soberanía, no se enmarcan en un contexto histórico. 
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Pienso que pocas han sido las legislaturas que han tenido ante sí la honrosa y a la vez delicada 

responsabilidad de reflexionar sobre materias de tanta importancia como las que nos congregan 

esta noche. 

 

Las adiciones y reformas que el Presidente Miguel de la Madrid ha puesto a consideración de la 

Honorable Cámara de Diputados, en relación con el Artículo 28, no son causales. La rectoría del 

Estado y la planeación democrática han estado presentes en la conciencia politicoeconómica de los 

revolucionarios de México y se perfiló con matices propios en los constituyentes de 1917. 

 

Las reformas y adiciones planteadas, son asimismo el producto de una extensa, amplia y profunda 

consulta popular que culminó en el histórico proceso electoral del pasado 4 de julio. 

 

La Iniciativa Presidencial, por un parte, nos obliga a una seria y meditada reflexión; y por otra parte, 

nos brinda la oportunidad de participar en un responsable debate enmarcado en un pluripartidismo 

democrático que sabemos trata de aportar de buena fe lo mejor de sus principios para transformar 

significativamente a México. 

 

Estamos en el parteaguas de la revitalización de la Revolución Mexicana. La crisis que abate a la 

nación reclama hoy decidida participación de sus mejores hombres en toda la rama de la actividad 

humana. Es necesaria la aportación de los más lúcidos y de los de buena fe. En esta Honorable 

Cámara están ellos, los que representan a todas las corrientes políticas. 

 

La vigilancia del pluripartidismo avala y garantiza que las decisiones que se lleguen a tomar serán 

responsables, meditadas, tendrán altura de miras y estarán precedidas de patriotismo y de buena 

fe. 

 

Con objetividad, desinterés, sin dogmatismos y con sentido común, sabremos responder a la 

confianza que los electores de todos los partidos depositaron en nosotros. 

 

La iniciativa tiene como uno de sus principales objetivos establecer las bases jurídicas e 

institucionales tendientes a lograr una estrategia del desarrollo integral de la nación. Pretenden 

también las reformas reafirmar la democratización en la transformación de México, una mayor 

participación social y comunitaria y un sistema nacional de planeación democrática. 
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Determinan expresamente las facultades y áreas estratégicas que son exclusivas en favor del Estado. 

Las prioritarias y la definición de economía mixta y el desarrollo rural integral; el mejoramiento en 

la justicia agraria y muy principalmente el reforzamiento de la Rectoría del Estado. 

 

En referencia concreta al Artículo 28 Constitucional, en la iniciativa se enuncia que el desarrollo 

integral de la nación queda bajo la rectoría del Estado, lo que reafirma nuestra tradición 

revolucionaria que nos ha venido permitiendo transformar la capacidad del Estado y de la sociedad 

por la vía pacífica y la vía parlamentaria. 

 

En razón de que nuestro tiempo demanda un nuevo modelo de desarrollo dentro de un marco de 

economía mixta en el cual los sectores social y privado participen responsablemente en el gran 

proyecto nacional, es necesario remarcar la subordinación de estos sectores al interés general. 

 

La Iniciativa Presidencial responde al espíritu que animó al Constituyente del 17, siendo 

tradicionalmente el Artículo 28 el más liberal en materia de directriz económica. La Iniciativa supera 

el nunca bien acreditado principio liberal y lo transforma en piedra angular de la rectoría del Estado 

entregándole áreas estratégicas exclusivas y los instrumentos necesarios para cumplir realmente 

con esta rectoría. 

 

Se reitera la prohibición de los monopolios, estancos, las exenciones de impuestos y las 

prohibiciones a título de protección a la industria y se introduce el nuevo concepto de prácticas 

monopólicas, lo que permite al Estado una mayor acción para evitar de manera realista la 

concentración del poder económico en pocas manos; se pretende, además, evitar que grupos 

económicamente poderosos tomen decisiones que puedan llegar a afectar los intereses de los 

consumidores. Se mantiene en la iniciativa el texto constitucional original consistente en el castigo 

severo y la eficaz persecución de los monopolios y las actividades monopólicas, acrecentándose la 

facultad del Estado en la materia con lo establecido en el párrafo tercero de la propia Iniciativa que 

faculta al Estado para imponer modalidades a la organización y en la distribución de bienes y 

servicios evitar las intermediaciones innecesarias de los productos de consumo generalizado y que 

repercuten negativamente en el último consumidor. Este es uno de los aspectos que casi no han 

sido tocados por los compañeros de los demás partidos políticos, que consideramos de capital 

importancia para la regulación de las acciones comerciales y de las prestaciones de los servicios. 

 

Esta facultad da al Estado la posibilidad de intervenir en los actos de comercialización o 

intermediación, con todas las implicaciones que esto representa; abre un verdadero abanico de 

posibilidades para que el rector de la economía, no únicamente persiga con eficacia los monopolios 

o los oligopolios y las prácticas monopólicas, pueden imponer precios máximos a los artículos o 

productos de consumo generalizado, sino que además tendría la posibilidad de regular la 
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organización de la distribución, la comercialización y la intermediación que los particulares hagan 

de los productos, con el fin de que no se afecte indefinidamente a los consumidores. 

 

Se establece también en la Iniciativa, de manera clara y expresa, la protección al consumidor, con el 

fin de que no se le afecte, indebidamente, con precios injustos, artículos de mala calidad, tretas, 

engaños, etcétera, a que son tan afectos algunos comerciantes e industriales. 

 

Una ley orgánica deberá, posteriormente, definir y establecer las modalidades a la comercialización 

e intermediación y asimismo al orden jurídico en defensa del consumidor. 

 

Aspecto de capital importancia es la Iniciativa, es la determinación, de manera expresa, de las áreas 

estratégicas exclusivas en favor del Estado, y que son las que le permiten ser realmente el rector del 

desarrollo nacional. 

 

Las actividades tienen el carácter enunciativo y no limitativo, ya que se deja al Congreso de la Unión 

la posibilidad de expedir leyes en donde se incorporen otras actividades, atento a las cambiantes 

situaciones del país, para recurrir a un procedimiento de modificación constitucional 

oportunamente y con posterioridad. 

 

Por otra parte, se respeta la reforma constitucional respecto a la nacionalización de la banca, 

dándose la jerarquía histórica que representa dentro del propio texto constitucional. El proyecto de 

Decreto contempla también el aspecto de las concesiones de bienes del dominio de la Federación y 

de los servicios públicos. A éstos los condiciona a régimen de ley y los sujeta al interés general con 

las modalidades de obligatoriedad, eficacia y eficiencia en su explotación, buscándose la mejor 

utilización social y la protección del medio ecológico así como la conservación de los recursos 

naturales. 

 

La Iniciativa contempla también las reglas generales para el otorgamiento de los subsidios 

determinándose que podrán otorgarse únicamente a las actividades prioritarias; deberán tener el 

carácter de generales y temporales y que no lleguen a afectar de manera sustancial las finanzas de 

la nación. 

 

Además, el Estado tendrá la obligación de evaluar y vigilar los resultados de los subsidios 

concedidos, a fin de que se justifique su otorgamiento y el beneficio de las mayorías. 

 



 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

Para poder explotar eficazmente las actividades estratégicas, las áreas estratégicas exclusivas en 

favor del Estado la Iniciativa establece de manera expresa la posibilidad de que se constituyan los 

organismos y empresas necesarios para ese fin, así como las de carácter prioritario. 

 

Con el fin de ampliar la participación democrática de los diversos sectores de la vida económica, la 

Iniciativa reconoce la posibilidad de participación del sector social y privado en las actividades 

prioritarias, siempre bajo el control del Estado y sujeto a los fines determinados en el proyecto 

nacional. 

 

La intención es que la sociedad en su conjunto intervenga resueltamente en la gestión de su propio 

desarrollo y que la nación entera enfrente la crisis con decisión y en forma compartida. 

 

La empresa pública ha tenido especial significación en la transformación de la sociedad; ha sido 

elemento vital de nacionalismo y apoyo en la lucha por la soberanía económica. 

 

La Iniciativa Presidencial permitirá una mejor estrategia de desarrollo integral de la nación, dentro 

de un marco constitucional que interprete, con espíritu de renovación y modernidad, los principios 

que alentaron al Constituyente de 1917. Pensamos que la Iniciativa presentada por el licenciado 

Miguel de la Madrid es una eficaz respuesta al momento histórico que vive el país y una inteligente 

visión para el futuro del Estado; que responde a nuestros tiempos, a la consulta popular, a la 

voluntad de más de 16 millones de mexicanos que votaron por un proyecto, y con la iniciativa se 

dan los instrumentos necesarios que permitan dar respuesta y solución a los nuevos cambiantes 

retos que nos depara el mundo en constante transformación. 

 

Tanto el Poder Legislativo como el Ejecutivo tendrán que hacer muchas cosas para ajustar los 

instrumentos de la democracia, modificar políticas, sin mirar al pasado, pero con la visión en el 

porvenir, con la certeza de que vale la pena ser libres; que vale la pena preservar la democracia, y 

que vale la pena mantener libre y soberana nuestra patria. Muchas gracias. 

 

- El C. Presidente: Tiene la palabra el C. diputado Marco A. Fragoso. 

 

- El C. Marco Antonio Fragoso: Señor Presidente, compañeras, compañeros diputados. En primer 

término debo agradecer al diputado González Avelar los conceptos que tiene respecto a la 

participación pluripartidista, lástima que en otros terrenos como en el electoral diste mucho de ser 

lo que todos deseamos. 
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Hemos por largo tiempo estado preocupados de las condiciones por la crisis que atraviesa nuestro 

país, sin embargo, nos da la impresión a través de las barrocas oratorias que hemos escuchado esta 

mañana, que la mencionada crisis habrá de resolverse más bien por Decreto que por el esfuerzo 

conjunto de los ciudadanos mexicanos. 

 

 Por lo tanto, el pequeño esfuerzo de nuestra objetiva critica desde este punto de vista puede 

resultar un tanto estéril. 

 

 Nos hemos inscrito para hablar en contra de la modificación del Artículo 28 de la Constitución por 

las siguientes razones: 

 

 Nos preocupa profundamente que las desviaciones que se presentan en la mencionada 

modificación puedan ser fruto de un manifiesto dolo más que una ignorancia involuntaria. 

 

 Queremos dejar claro ante esta soberanía y más aún ante nuestro pueblo, por cuyo mandato aquí 

nos encontramos, que no pretendemos defender a los monopolios y prácticas similares, pero sí 

queremos enfatizar el hecho de que un monopolio es nocivo al pueblo, provenga de un individuo, 

un grupo o del mismo gobierno. 

 

 Cuando el gobierno se erige como juez y parte, evidentemente pierde en esta actitud la capacidad 

de autocrítica, incurriendo lo que en la sabiduría popular se podría mencionar: 

 

 "Hágase la voluntad del Señor, en las mulas de mi compadre". 

 

 La democracia, plasmada en la Constitución de 1917, también lo abarca lo económico, como base 

de bienestar material, y éste a su vez consecuencia del bienestar espiritual. 

 

 La rectoría del Estado en la economía, concepto que a primera vista, podría ser la vara mágica 

necesaria para poner un poco de orden o nuestra destartalada economía corre, sin embargo, el 

mismo riesgo que la reglamentación de los estados de sitio: implantada por una situación de 

emergencia, pero que una vez desaparecida esta condición, pueda por conveniencia del gobierno, 

adquirir carácter de permanente. 
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 En una forma un tanto velada se da primacía al Estado, sobre el individuo, olvidando que el primero 

es una creación del segundo. 

 

 Se convierte en un imperativo impostergable el delimitar el concepto de la economía mixta, 

separando con claridad las atribuciones y los límites de la actividad pública y de la actividad privada, 

dentro de la que encaja la actividad social, para en consecuencia evitar el atropello y traslade de 

funciones así como para la exacta asunción de responsabilidades. 

 

 En el párrafo cuarto del Artículo 28 se enumeran las áreas que corresponden al sector público; sin 

embargo, el último párrafo de esa enumeración; después de áreas como petróleo, electricidad, 

minerales radiactivos, se agrega: "Y las que expresamente señalen las leyes que expida al Congreso 

de la Unión". 

 

 Esta apertura implica una contradicción, ¿o es la Constitución o son las leyes comunes las que 

definen las áreas en que se divide la economía mixta? Si es la Constitución, sale sobrando ese 

agregado que rompe el sistema. Si van a ser las leyes secundarias sale sobrando la enumeración 

constitucional. En este segundo caso, se abre una caja de Pandora por la que saldrán según criterios 

cambiantes y caprichosos, infinidad de agregados a la lista de áreas estratégicas. 

 

 Se menciona con reiteración el concepto "sector social" como algo diferente a otros sectores. En 

nuestro concepto el sector social somos todos, ya que la sociedad no discrimina, ni excluye en lo 

absoluto. 

 

 Se menciona que se evitará pagar precios exagerados. Ante ellos nos preguntamos si la 

determinación de una exageración es propiedad única del gobierno o pudiese ser la resultante de 

la escasez o abundancia de un producto determinado. 

 

 El concepto que cita "la ley protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el mejor 

cuidado de sus intereses", es un tipo de paternalismo que atenta contra el principio de subsidiaridad 

y que el marco histórico ha probado ser una actitud que motiva el desaliento y al interés por resolver 

los problemas del individuo y en su multiplicación los de la comunidad. 

 

 Cuando se habla de áreas prioritarias, estratégicas y a ello agrega en Términos vagos el de otras; 

prácticamente se están concediendo al Estado facultades ilimitadas, allanando el camino hacia el 

totalitarismo económico. 
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 Los adjetivos prioritarios y estratégicos se manejan con ambigüedad en el texto de la mencionada 

reforma. 

 

 Recurre en otra antigüedad al mencionar "el Estado ajustándose a las leyes, podrá en caso de 

interés general concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las excepciones mismas que se 

prevengan". 

 

 Nos preguntamos, ¿cuál es el interés general? 

 

 ¿Cómo se concesiona, lo que dicen que no se puede concesionar? 

 

 ¿Qué se concesiona y qué no se concesiona?. 

 

 El fijar los precios máximos como lo menciona la fracción IV sin tomar en cuenta las leyes de la 

oferta y la demanda crea una situación ficticia que tarde o temprano recaerá sobre el consumidor. 

Un claro ejemplo ha sido el alza del azúcar. 

 

 La fracción V menciona la protección del consumidor, debiendo agregarse también la del productor 

que a su vez en otros renglones en consecuencia, es consumidor. 

 

 Cuando en la fracción VI menciona las áreas estratégicas. 

 

 El hecho de que sean estratégicas en ningún momento debe significar que sean ineficientes y 

deficitarias. 

 

 En la fracción VIII deberá agregarse que la concesión históricamente ha sido el fruto en muchos 

casos del favoritismo siendo el pueblo el afectado en precio y calidad. 

 

 Un ejemplo contundente y trágico son carreteras del estado de México durante la gestión del 

nefasto gobernador Jiménez Cantú, concesionadas al hijo del mismo. En la fracción X habla de 

otorgar subsidios. 
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 También este renglón ha demostrado ser factor de dispendio y desequilibrio. 

 

 Sabemos o por lo menos nos imaginamos que no podremos convencerles de votar en contra de las 

mencionadas modificaciones, pero queremos dejar la huella y la constancia de que Acción Nacional 

se manifiesta contra un gradual totalitarismo del Estado, implementando a través de una serie de 

modificaciones, reglas, reglamentos, decretos y proyectos que gradualmente aumentaran el poder 

del Estado sustrayéndolo la del ciudadano, porque para nosotros es de primerísima importancia la 

dignidad de la persona humana y parafraseando al compañero Chavira quien a su vez interpretó la 

doctrina de Acción Nacional externamos que antes de haber Estado, había hombre. Muchas gracias. 

 

- El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Cesar Humberto González Magallón. 

 

- El C. Humberto González Magallón: Señor Presidente; compañeros diputados. La fracción 

Parlamentaria, Grupo Obrero del Partido Socialista de los Trabajadores, tomando muy en cuenta las 

intervenciones anteriores, considera que no tiene caso exponer ante ustedes nuestro discurso que 

se refiere en apoyo a las adiciones y reformas al Artículo 28 Constitucional. 

 

 Además, por respeto a la Asamblea y desde luego a nuestro partido, queremos solicitar al señor 

Presidente tenga a bien recibir nuestra intervención para que conste el Diario de los Debates como 

lo especificamos. 

 

- El C. Presidente: Obséquiese en sus términos la petición del orador. 

 

"Es muy significativo hacer uso de esta elevada tribuna para expresar las consideraciones que la 

Fracción Parlamentaria del Partido Socialista de los Trabajadores sostiene respecto a las reformas y 

adiciones al Artículo 28 Constitucional que el Ejecutivo Federal ha sometido a la consideración de 

esta soberanía. 

 

La usura, el agio y todas las prácticas de especulación y lucro desmedido fueron denunciadas y 

condenadas enérgicamente por los forjadores de nuestra Independencia. 

 

Ya desde el inicio de nuestras justas aspiraciones por convertirnos en una Nación Soberana y libre 

en lo político, en lo económico y lo social, se expresaron con nitidez y firmeza (por que eran reclamos 

del pueblo), las ideas insurgentes de los revolucionarios dispuestos a ponerse al frente de la lucha 

para defender los intereses de los trabajadores contra las soberbias pretensiones de los enemigos 
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de dentro y de fuera, que impulsados por su ambición desmedida, trataron entonces y lo pretenden 

seguir haciendo, de imponer condiciones de mayor explotación y miseria a millones de mexicanos. 

 

José María Morelos y Pavón, el insurgente más lúcido en la lucha de emancipación contra el yugo 

del coloniaje español, trazó, con magistral visión histórica, en los sentimientos de la Nación, la vía 

para la liberación del pueblo mexicano. 

 

Ya en este trascendental Documento, primera expresión de los afanes libertarios y de justicia de 

nuestro pueblo, se fustigó a quienes al margen de todo sentimiento patriótico se enriquecían a costa 

de los desvalidos, declarando: "Que como la buena ley es superior a todo hombre, las que dicte 

nuestro Congreso deben ser tales, que obliguen a constancia y patriotismo, moderen la opulencia y 

la indigencia y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, aleje la 

ignorancia, la rapiña y el hurto.." 

 

Históricamente consecuentes con esta tradición, los liberales consignaron también en el Texto 

Constitucional de 1857, el repudio a toda imposición de privilegios y a las maniobras de quienes 

persiguen acumular ganancias excesivas con propósitos de sometimiento y explotación para el 

pueblo, manipulando los procesos de producción, distribución y comercialización de las mercancías. 

 

El Constituyente de Querétaro en 1917, retomando este sentir del pueblo mexicano, siempre 

opuesto al establecimiento de canonjías y privilegios, ratificó en el Artículo 28 de nuestra Carta 

Magna, la prohibición expresa del monopolio, por la ilicitud esencial que lo conforma y porque va 

en contra de los intereses supremos del pueblo trabajador y de la Nación. 

 

El Partido Socialista de los Trabajadores, armado de la Filosofía de la Clase Obrera, el Socialismo 

Científico, concepción de clase que se ha abierto paso en un proceso irreversible de desarrollo 

histórico, reconoce que la clase obrera mexicana no existía suficientemente desarrollada, ni con su 

propia ideología en las luchas anteriores que libraron las masas trabajadoras contra sus 

explotadores en turno. 

 

La Clase Obrera mexicana no existía como tal en la lucha de Independencia; ni en la Gesta Heroica 

de Chapultepec; ni en la Guerra de Reforma. 

 

En la Revolución de 1910- 1917 nuestra Clase Obrera era solo un embrión. 
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Hoy el desarrollo del capitalismo en nuestro país ha conformado una clase obrera más madura. Hoy 

existe la Filosofía de la Clase Obrera. 

 

Hoy existe el Partido de la clase obrera que se ha venido abriendo paso y templando en la lucha 

desde la profunda retaguardia del pueblo. 

 

Hoy la clase obrera, núcleo principal del pueblo, confirma y actualiza su capacidad potencial de 

fuerza directriz y vanguardia de la sociedad mexicana y está en condiciones de imponer su propio 

proyecto de Nación que por muchos años le ha sido escamoteado. 

 

Y afirmamos que la clase obrera es el núcleo principal del pueblo porque "es la clase más organizada, 

la que en el proceso diario de producción adquiere una educación especial, una disciplina y una 

capacidad para combatir por sus derechos que la va forjando poco a poco como el destacamento 

de clase más despierto y lúcido, más consciente y dispuesto a pelear por su propio proyecto de 

sociedad, que no es otro que una sociedad de trabajadores gobernada por los propios trabajadores". 

 

Por ello, al inicio de esta nuestra intervención, el Partido Socialista de los Trabajadores, por conducto 

de su Fracción Parlamentaria hace patente un caluroso y fraternal saludo al oportuno 

pronunciamiento que el Movimiento Obrero Organizado, a través del Congreso del Trabajo formuló 

en torno a la compleja crisis actual que vive nuestro país, llamando a las fuerzas más sanas a 

conformar un "Pacto de Solidaridad". 

 

El Congreso del Trabajo declaró: 

 

"Ante la evidente situación critica del país, con un crecimiento económico nulo, de severo impacto 

inflacionario, con serias trabas en el aparato productivo y distributivo general; un desempleo 

amenazante y una aguda ampliación de las desigualdades sociales, independientemente de la crisis 

financiera que como tal presenta los meros aspectos cuantitativos del complejo fenómeno, surge la 

necesidad de realizar cambios profundos que permitan establecer condiciones firmes para instaurar 

una sociedad más justa..." 

 

"La cuestión vital que se plantea a la clase trabajadora es el tipo de sociedad que debe surgir de la 

crisis si consideramos a ésta no como catástrofe, sino como oportunidad histórica para el cambio 

cualitativo de las estructuras, para el logro de una nueva sociedad surgida de nuestro Esquema 

Constitucional..." 
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El movimiento Obrero Organizado a ponderado con gran lucidez los elementos de la crisis y el papel 

que le corresponde jugar en este momento crucial para el desarrollo independiente de México, 

enarbolando como Programa los postulados más avanzados de la Constitución Política de 1917. 

 

Nuestro Partido, por razones de principios ha expresado con honestidad política que el Sector 

Nacionalista Revolucionario, hegemónico en el aparato del Estado y del Gobierno, constituye un 

aliado estratégico en la defensa de la Soberanía Nacional. 

 

En este sentido el Partido Socialista de los Trabajadores al tener una visión real de la historia de 

nuestro país, ha localizado con precisión quién es el enemigo principal y sus aliados que se oponen 

a la marcha progresiva del pueblo mexicano: El imperialismo norteamericano y la gran burguesía 

interna. 

 

Un partido que como el nuestro, está armado con una línea política justa y realista, está en 

condiciones de no dejarse envolver o engañar por lo circunstancial, y por ello jamás pierde de vista 

su objetivo estratégico. 

 

Tiene menos dificultad para comprender los fenómenos políticos y económicos, sus causas y sus 

efectos en los marcos de la lucha de clases. 

 

Hemos rechazado persistentemente la práctica política tradicional que recurre al fácil expediente 

de inducir a los trabajadores a que conciban como enemigo principal y culpable de todos los males 

al gobierno con el objeto de ganar clientela electoral, como son los casos de los Partidos de la 

derecha, el PAN y el PDM, así como también el PSUM que padece una confusión congénita 

ocasionada por su "revolucionarioso" esquemático. 

 

De proceder así, el Partido Socialista de los Trabajadores se sumaría a la estrategia del imperialismo 

norteamericano y la gran burguesía nacional para desarmar ideológicamente a una gran parte del 

pueblo con el fin de que no tenga claridad de lo que realmente está pasando en el país. 

 

Las iniciativas del Ejecutivo federal para adicionar y reformar la Constitución Política de 1917 en 

Materia Económica, se convierten para algunos en una espina atravesada en la garganta que no 

pueden digerir, aunque el contenido esencial de la Reforma Económica en cuestión sea 

eminentemente popular, con sólida base jurídica y constitucional. 
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Lo que para los sectores más avanzados del Gobierno en estas iniciativas está implícita una 

autocrítica por el desmedido derroche de riqueza que se le ha permitido a la clase dominante de 

dentro y fuera del país, para otros, ubicados en la oposición por sistema les representa un verdadero 

problema de conciencia, reconocen que durante años (es el caso del PCM, hoy PSUM) han tenido 

una línea política equivocada. 

 

El PPS por conducto de su Fracción Parlamentaria en ocasiones viene aquí a decir algunas verdades. 

Pero esas verdades no tienen respaldo de autoridad moral y política y entonces se convierten en 

palabras huecas. 

 

Los diputados del PPS jamás han respaldado (posiblemente desde que les falleció Vicente Lombardo 

Toledano, que no es lo mismo que "San Vicente"), lo que hablan en la tribuna con acciones de masas 

porque tal vez no los enseño su maestro de cómo hacerlo. 

 

En su antiimperialismo de discurso y cóctel han venido apoyando, desde a Miguel Alemán a quien 

caracterizaron como "cachorro de la revolución" hasta Miguel de la Madrid Hurtado, pasando por 

Díaz Ordaz, etc., pero con la característica de apoyar lo más avanzado del gobierno, aunque siempre 

a la cola, o más bien de coleros del gobierno. 

 

El Partido Socialista de los Trabajadores, al apoyar y votar en pro de iniciativas que como la de hoy 

está a discusión, lo hace con seguridad de que seguirá manteniendo la ofensiva en el terreno de la 

lucha por hacer efectivas las demandas de las masas defendiendo con coraje y firmeza nuestras tesis 

y concepciones para que triunfe la revolución socialista en nuestro país y se instaure un Gobierno 

de los Trabajadores. 

 

Todas estas razones fijan nuestra posición por la cual apoyamos en lo general la Iniciativa de 

Reforma al Artículo 28 Constitucional. Sin embargo debemos preguntarnos: ¿cuáles han sido las 

expresiones prácticas de los monopolios y los oligopolios en nuestro país? 

 

Así como también debemos preguntarnos: ¿cuáles han sido las graves consecuencias que los 

monopolios y los oligopolios le han acarreado al pueblo trabajador y a la Nación? 

 

En los últimos 50 años se ha conformado una Gran Burguesía Mexicana, parasitaria y manejada 

desde su origen por la dependencia económica directa o indirecta respecto al imperialismo 

norteamericano, e incapaz como clase dirigente de superar el desarrollo. 
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Esta burguesía parasitaria, amparada en las graves concesiones otorgadas por el Nacionalismo 

Revolucionario, que entrampado en sus limitaciones ideológicas le desató las manos para que a 

través de la libre competencia y al margen de un criterio adecuado de planificación económica al 

servicio de los intereses nacionales y populares, logró la acumulación de capital y la formación de 

grandes empresas que están ramificadas en todas las áreas de la actividad económica, desde la 

agricultura y la ganadería, hasta la industria y los servicios. 

 

Estas grandes empresas monopolistas han logrado desplazar a una gran cantidad de empresas 

pequeñas de capital nacional, lo que ha originado una concentración de la producción en unas 

cuantas empresas, constituyendo con ello, una ventaja exclusiva e indebida en perjuicio de las 

masas trabajadoras. 

 

Así mismo, estos grandes consorcios han desarrollado y desarrollan actividades tendientes a lograr 

mayores concentraciones económicas e incrementos de su poder político y de riqueza con el 

propósito de desplazar del mercado o absorber a otros productores o comerciantes, imponiendo 

unilateralmente precios y condiciones de venta a los productos y servicios. 

 

Aquí resulta necesario llamar a las cosas por su nombre: estamos evidentemente ante el fenómeno 

de una economía estructuralmente enferma; los monopolios y las prácticas monopólicas se explican 

en razón de la dinámica propia del sistema de producción y apropiación capitalistas, que crea las 

condiciones objetivas para la acumulación de riqueza y privilegios en beneficio exclusivo de unos 

cuántos, generando como contra partida la pauperización de grandes masas desposeídas del 

producto de su trabajo, de los bienes y servicios indispensables a los que como seres humanos 

tienen legítimo derecho. 

 

En la etapa más desarrollada de este sistema de producción y apropiación, se agudiza el proceso de 

acumulación, es decir, a la plusvalía original extraída de la explotación del trabajo, se suman 

prácticas tendientes a manipular los sistemas de producción, distribución, y comercialización de las 

mercancías, imponiendo, artificialmente, condiciones excesivas para su adquisición en el mercado. 

 

Las afirmaciones anteriores se corroboran en la realidad y se expresan en los contrastes de riqueza 

y pobreza que en México son realmente violentos. 

 

En este sentido, en tanto que la iniciativa privada, a través de sus corporaciones se llama defensora 

de los intereses de la nación y la libertad, nosotros los socialistas afirmamos que, la industria privada 

no es en sentido estricto patrimonio de la nación, sino de muy pocas grandes empresas: Nueve 

empresas tienen bajo su control la industria del fierro y del acero. 
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Otras nueve tan sólo, tienen en su poder la industria del cemento. 

 

La industria química está dominada por unos cuantos grandes consorcios. 

 

Diez o 12 empresas en la producción farmacéutica de hecho la configuran como industria extranjera. 

 

En la rama de tractores e implementos agrícolas tan sólo dos empresas, también extranjeras, 

ejercen su dominio indiscutible. 

 

En la industria de herramientas y equipos de diversas clases, corresponde asimismo la mejor parte 

al capital extranjero. 

 

La industria del vidrio está fuertemente controlada en el mismo sentido. 

 

En la producción de fibras artificiales la influencia de dos o tres empresas extranjeras es 

determinante. 

 

En la industria alimenticia encontramos igualmente condiciones de predominio de intereses 

extraños que lesionan hasta la dignidad de los mexicanos; y en la comercialización de productos y 

venta de alimentos señorean las empresas extranjeras, incluyendo aquellas que negocian con la 

CONASUPO, importando leche y alimentos enlatados lo que obliga a la producción nacional a 

desalentarse. 

 

Si a esto agregamos que los medios de información que están en manos de la iniciativa privada, lejos 

de cumplir con la función social que les corresponde y a la que, en los términos de la concesión que 

les fue otorgada por el Estado están obligados, imponen patrones de consumo, merced a su gran 

poder de penetración que estimulan y fomentan la satisfacción de necesidades artificiales, 

provocando con ello efectos inflacionarios que lesionan la precaria economía popular. 

 

Estas corporaciones, al asumir el control del mercado de la noticia y constituirse en caja de 

resonancia de las grandes agencias cablegráficas con cobertura mundial, distorsionan la naturaleza 

de los hechos que constituyen la noticia, y lejos de transmitirla críticamente para discernir su 



 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

significado en un marco más amplio de acontecimientos relacionados entre sí, la presentan aislada, 

matizada y permeada por la naturaleza de sus intereses y de su ideología antinacional y reaccionaria. 

 

¿Es éste o no un monopolio de esa mercancía que se llama noticia al servicio de intereses ajenos al 

país y que agrede los intereses de las grandes mayorías nacionales? No nos engañemos, la historia 

de los últimos 50 años en México ha sido la historia del nacimiento, desarrollo y decadencia de un 

modelo de desarrollo basado en la centralización de las actividades productivas que la han llevado 

a un punto muerto en sus posibilidades, como lo revela lo siguiente: a) Alto índice de desempleados 

y subempleados. 

 

 

b) Deuda externa de más de 85 mil millones, de dólares. 

 

c) Inflación galopante que rebasa el 100% 

 

d) Alto déficit del sector público de la economía. 

 

e) Crecimiento económico nulo. 

 

f) Paralización de ingresos de divisas. 

 

g) Debilitamiento de la recaudación fiscal. 

 

h) Reducción del crédito externo. 

 

i) Baja inversión y ahorro interno. 

 

j) Amenaza seria de la parálisis de la planta productiva. 

 

A esta insultante concentración de la tierra, de las grandes empresas y de la riqueza en poder de 

una minoría de familias mexicanas y extranjeras, corresponde una enorme masa de hombres y 

mujeres que nada tienen, sólo su fuerza de trabajo para subsistir. 
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En este sentido, con respecto a las condiciones reales de vida para la mayoría del pueblo trabajador, 

el panorama es el siguiente: 

 

Más de dos millones de campesinos carecen de la tierra para trabajarla en su propio beneficio; 

campesinos que en muchos casos son perseguidos y asesinados por los latifundistas y sus guardias 

blancas, a los cuales los partidos de la derecha defienden y protegen en apego a su moral "cristiana" 

e hipócrita que los eleva a considerarse "defensores del derecho a la vida"; 

 

Más de tres millones de niños, hijos de trabajadores no reciben ningún tipo de educación escolar y 

padecen de desnutrición y enfermedades curables; 

 

Más de 11 millones de compatriotas adultos son analfabetos; 

 

Más de un millón de indígenas, en diferentes partes del país viven en la marginación y carecen de 

los beneficios propios a los que el ser humano debe tener; 

 

Millones de mexicanos carecen de calzado y vestido decoroso; 

 

Más de cinco millones de familias tienen trabajo ocasional y su ingreso económico mensual es 

menos de los tres mil pesos; 

 

Alrededor de cinco millones de viviendas no tienen los espacios adecuados y carecen de los servicios 

indispensables como agua potable, electrificación, drenaje etcétera; viviendas marginales en las que 

se hacinan millones de familias trabajadoras; 

 

Más de 12 millones de mexicanos no comen carne, pescado, leche, huevo y pan, lo que hace 

evidente el bajo nivel nutricional de nuestro pueblo; 

 

Más de ocho millones de trabajadores mexicanos que constituyen una parte del ejército de mano 

de obra desocupada, se ven en la necesidad de buscar mejores condiciones de vida ingresando 

ilegalmente a los Estados Unidos. 
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Ante las evidencias de esta realidad, se hace indispensable que el Estado defina mejor su 

comportamiento para dar una salida más de fondo a estos lastres ocasionados por un proyecto 

económico de desarrollo contrario a los intereses de nuestro pueblo y la Nación. 

 

Vía de proyecto por el cual, después de estas Reformas Económicas a la Constitución, ya no es 

posible seguir. 

 

El partido Socialista de los Trabajadores apoya en lo general la Iniciativa de referencia por el 

significado histórico de su contenido y porque se da en los momentos en que se requiere fortalecer 

la Legalidad Constitucional para seguir avanzando en mejoramiento de las condiciones de vida de 

los trabajadores. 

 

Pero consideramos que las adiciones y reformas al Artículo 28 Constitucional deben completarse 

con las siguientes proposiciones que exponemos: 

 

En cuanto al contenido de la Iniciativa proponemos que así como establece la prohibición de los 

monopolios y de las prácticas monopólicas, se haga el señalamiento respectivo para que se prohíban 

también los oligopolios y las prácticas oligopólicas en nuestro país. Así mismo deberá considerarse 

en el Artículo 28 Constitucional, en los marcos de las actividades estratégicas a cargo del Estado, el 

Servicio Público de Banca y Crédito, la producción de alimentos y la producción de medicinas. 

 

En el párrafo Primero del Artículo 28 Constitucional deberá precisarse la prohibición en nuestro país, 

no solo de los monopolios, de las prácticas monopólicas, de los estancos y de las exenciones de 

impuestos, sino también la prohibición de los oligopolios y de las prácticas oligopólicas por el 

enorme daño que estas formas y prácticas de la economía imperialista causan al desarrollo 

independiente de México. 

 

En el párrafo cuarto del Artículo 28 Constitucional, el Servicio Público de Banca y Crédito solamente 

establece que no será objeto de concesión a particulares. 

 

La banca y crédito deben considerarse en el marco de las áreas estratégicas que el Estado debe 

utilizar para satisfacer sus funciones públicas de carácter económico. 

 

No debe descuidarse lo concerniente a la banca nacionalizada, porque consideramos que dicha área 

estratégica representa un sólido respaldo material, por cuanto a los recursos derivados de su 
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explotación está produciendo: como significado este elemento el factor fundamental que debe 

tomarse en cuenta para mantener firme el proceso expropiatorio como medida revolucionaria. 

 

En el mismo párrafo cuarto del Artículo 28 Constitucional, las áreas estratégicas deben ampliarse a 

la producción de medicinas por la importancia económica y social que ello representa, y evitar la 

enorme fuga de divisas generada por encontrarse en manos de los monopolios de la Industria 

Químico - Farmacéutica, ya que en esta época tal actividad tiene ya una característica social 

indiscutible y que por tanto, debe ser manejada por el Estado esta área estratégica, utilizando para 

tal efecto su facultad soberana expropiatoria con el fin de afectar a esos oligopolios y beneficiar a 

la Nación poniendo a su alcance estos bienes de la medicina. 

 

En lo que se refiere al área estratégica alimenticia, debe declararse de utilidad pública las 

sobrevivencia de los nacionales y en consecuencia el Estado debe establecer mecanismos a efecto 

de que la alimentación del pueblo sea factible mediante el control de la producción alimenticia a 

través de la reglamentación jurídica que con posterioridad se establezca al respecto; dedicándose 

al Estado, incluso a la producción de alimentos básicos con fines de servicio social, creando las 

instituciones adecuadas de manera progresiva, pues la CONASUPO entre otras organizaciones, hasta 

este momento no ha satisfecho las exigencias populares, porque los precios de los artículos que 

distribuye, no son precisamente populares; haciéndose necesaria la intervención administrativa del 

Estado en este ámbito y aplicar políticas económicas más congruentes en favor de los nacionales 

depauperados. 

 

El partido Socialista de los Trabajadores considera que para hacer frente a la crisis y para que los 

monopolios, los oligopolios y sus prácticas nefastas sean combatidas y derrotadas, es necesario que 

se manifiesten más masas organizadas, de manera principal las masas obreras y su vanguardia para 

que se avance en la consecución de los fines principales a la orden del día: 

 

Lograr la fusión de las ideas del socialismo científico con el movimiento obrero y popular de masas; 

 

Lograr la unidad democrática de las fuerzas nacionales y populares; 

 

Lograr la unidad del pueblo trabajador guiado por una línea política justa que asegure la defensa de 

la soberanía nacional, se conserve y amplíe la legalidad constitucional y reivindique la propiedad 

nacional y social. 

 

Profundizar la Reforma Política a las amplias masas del pueblo; 
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Pugnar por la reestructuración del modelo de desarrollo económico tendiente a elevar el papel 

social de los trabajadores; 

 

Luchar porque se le imprima un carácter popular y revolucionario al pacto histórico entre el Estado 

y el Movimiento Obrero y popular de masas; Solo una política antiimperialista y antioligárquica de 

profundo contenido popular y revolucionario puede impulsar la reconstrucción democrática del 

país. 

 

El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Salvador Valencia Carmona. 

 

- El C. Salvador Valencia Carmona: Brevemente para tocar sólo dos aspectos que me parecen a mí 

importantes de tratar. Uno referente a la intervención del PPS, con el compañero Reyes Contreras; 

y otra por la intervención del PAN. Respecto a la intervención del compañero Reyes Contreras, la 

mayoría coincide básicamente con la exposición ideológica e histórica. 

 

Muchos de los juicios del compañero Reyes Contreras fueron a nuestro parecer acertados; sin 

embargo, si las premisas fueron justas, creemos que la conclusión es inconsecuente e impropia 

desde el punto de vista constitucional. 

 

Efectivamente en 1857 se incorporó el primer párrafo del actual Artículo 28, pero este mismo 

párrafo sufrió evolución constitucional que detallan claramente en 1900 Jacinto Pallares, Castillo 

Velasco y otros autores más. Por otro lado, esta misma legislación del 28 en 1917 sufrió el agregado 

de tres párrafos; uno dedicado a la concentración y el acaparamiento; otro para las fusiones de 

trabajadores; otro más para las sociedades cooperativas, quiere esto decir que el Artículo 28 

constitucional más que estático, como se veía en un intervención, tiene un carácter 

fundamentalmente dinámico. Ahora se incorporan otra serie de principios que precisamente hacen 

nuestro régimen de libre concurrencia, un régimen muy especial, un régimen con sentido social y 

con rectoría del Estado. Yo creo y esa es mi convicción, que el Artículo 28 constitucional no fue 

tocado por una razón de estabilidad constitucional; acabamos recién de reformarlo. Por otra parte 

los términos de la Iniciativa son concluyentes . Se trata de un servicio público exclusivo cuya 

naturaleza, cuyo detalle indudablemente será aclarado con toda amplitud en la ley reglamentaria y 

se indica claramente y se conserva esa taxativa, esa prohibición categórica que no deja lugar a dudas 

donde se indica que este servicio no será concesionado a particulares, su control indudablemente 

estará en manos del Estado. 
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Por otro lado, y refiriéndome concretamente a la intervención del PAN, cierto que algunas 

intervenciones del PRI han sido barrocas y qué bueno que así sea; el barroco en México ha sido un 

arte, ha sido una tendencia que ha aportado extraordinarias obras, y basta recorrer el país para 

notarlo; qué bueno que junto al barroco elegante haya tesis de fondo, como ésta del día de hoy en 

que la Constitución y la económica se entrelazan para formar una tesis de profundo sentido 

doctrinario e ideológico. Diría yo que no puede el Estado de ninguna manera cancelar su potestad 

de nacionalización, por eso ese apartado final que se le agrega al Artículo 28 constitucional, ahí se 

dice claramente que el Estado podrá no sólo tener las actividades estratégicas que posea 

actualmente, sino aquellas que demande el pueblo de México, porque no puede cerrarse de 

ninguna manera el progreso y el sentido de la dinámica constitucional. 

 

Por otro lado, diría también que qué bueno, que saludable que se incorporen garantías a los 

consumidores, ya está funcionando la Procuraduría de la Defensa del Consumidor, hay un Instituto 

Nacional del Consumidor, y aquí se irá, si se persiste, a incorporar incluso una institución tipo 

comisario, protector de los intereses populares, que se practica en países avanzados, y que en 

México puede florecer y debe florecer con éxito. Diría yo por último, que efectivamente tiene razón 

el compañero del PAN en que no votaremos por su proposición, creo que hacerlo así implicaría 

simplemente reconocer que estamos en el día de los inocentes. 

 

Eso es todo, y yo pediría atentamente al señor Presidente que declarara suficientemente discutido 

el tema y se sometiera a votación. 

 

Muchas gracias. 

 

- El C. Presidente: Consulte la Secretaría a la Asamblea si el Artículo 28 se encuentra suficientemente 

discutido. 

 

- El C. Alfredo Reyes Contreras (desde su curul): Señor Presidente, pido la palabra para mi segunda 

intervención. 

 

- El C. Presidente: Tome usted la tribuna, por favor. 

 

- El C. Alfredo Reyes Contreras: Señor Presidente, H. Asamblea: de mi primera intervención se 

desprende una serie de adiciones y modificaciones que el PPS desea plantear formalmente a través 

de una proposición por escrito. 
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Solicito a la Presidencia pida a la Secretaría dé lectura a esa proposición del PPS. Es todo. 

 

- EL C. Presidente: La Secretaría procederá a obsequiar la solicitud del orador. 

 

- La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: Adiciones y modificaciones que propone la Fracción 

Parlamentaria del PPS al Artículo 5o. del proyecto de dictamen con base en los artículos 124 y 125 

del reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Párrafo segundo. Se incluye antes de iniciar el segundo párrafo el siguiente texto: 

 

Los monopolios o las prácticas monopólicas, previa la comprobación de su existencia, serán 

expropiados de acuerdo con la ley respectiva y sus bienes se incorporarán a las empresas del Estado 

dedicadas a actividades semejantes. Las empresas nacionalizadas no serán consideradas como 

monopolios. 

 

Párrafo cuarto. Deben mantenerse los incisos que contiene el proyecto del Presidente de la 

República, agregando después del inciso primero los siguientes: son actividades estratégicas y 

eslabones clave a cargo exclusivo del Estado: a) igual, b)igual, c) igual, d) igual, e) igual, f) igual, h) 

igual i) igual, j) Banca y Crédito, k) transporte marítimo y aéreo, l) fertilizantes, m) siderurgia, n) 

afinación y refinación de metales no ferrosos y todos los elementos que requiera el desarrollo de la 

industria nacional, o) comunicaciones y servicios telefónicos p) comercio exterior, q) alimentos 

balanceados, r) el resto de las actividades que esta Constitución y las demás leyes señalen. 

 

Párrafo sexto. Agregar a este párrafo el siguiente texto: en todas las empresas del Estado de 

participación estatal mayoritaria y organismos descentralizados participarán los trabajadores en sus 

consejos de administración y vigilancia en igual número a los representantes del Poder Ejecutivo. 

 

Párrafo noveno. El párrafo noveno debe quedar en los siguientes términos: Los servicios públicos 

serán proporcionados por el Estado; sólo como excepción podrán ser concesionados por tiempo 

limitado. Al concluir el plazo de la concesión o anticipadamente en caso de incumplimiento del 

concesionario, el Estado asumirá la prestación del servicio tomado en sus manos todas las 

instalaciones y equipos sin que medie pago alguno. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones 

que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los bienes, y 

evitarán fenómenos de concentración que contraríen el interés público. 

 

Párrafo 12, Agregar un párrafo al Artículo 28 en los siguientes términos: 
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"El régimen fiscal tenderá a suprimir los impuestos indirectos hasta llegar a un impuesto único, 

basado en el principio de la aportación creciente, de acuerdo con el monto y la rentabilidad del 

capital invertido. Habrá un solo régimen fiscal que coordine los intereses de la Federación y de los 

estados y de los municipios, y contribuya al cumplimiento del Plan General de Desarrollo Económico. 

 

"Con el fin de distribuir con un sentido de justicia el producto de trabajo de la sociedad, la ley 

determinará los límites de las utilidades de las empresas establecerá la escala móvil de los salarios 

para compensar el aumento en el costo de la vida, señalará el monto de alquiler de las casas 

habitación y los precios de los artículos de primera necesidad, y determinará los bienes que 

constituyan el patrimonio de la familia con las características y finalidades que señala la fracción 

vigesimoctava del Artículo 123" Viva México. Sala de Sesiones, México, D.F., a 27 de diciembre de 

1982. Por la Fracción Parlamentaria del Partido Popular Socialista, diputado Alfredo Reyes 

Contreras. 

 

- El C. Presidente: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 124 y 125 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, consulte la Secretaría a la Asamblea en votación económica si se 

admite a discusión la modificación propuesta. 

 

- La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez de Rojas: Por instrucciones de la Presidencia y en votación 

económica, se pregunta a la Asamblea si es de aceptarse a discusión la proposición que hace el C. 

diputado Alfredo Reyes Contreras. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.. 

Desechada, señor Presidente. 

 

- El C. Presidente: En consecuencia, sírvanse, consultar la Secretaría a la Asamblea si el Artículo 28 

se encuentra suficientemente discutido. 

 

- La C. secretaria Hilda Anderson Narváez: Por instrucciones de la Presidencia y en votación 

económica, se pregunta a la Asamblea si considera que está suficientemente discutido el Artículo 

28. 

 

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.. 

 

Suficientemente discutido. 

 

Se va a proceder a recoger la votación nominal del Artículo 28, en sus términos. 
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Se ruega a la Oficialía Mayor haga los avisos a que se refiere el Artículo 161 del Reglamento Interior. 

(Votación) 

 

Señor Presidente, se emitieron 236 votos en pro y 47 en contra. 

 

- El C. Presidente: Aprobado el Artículo 28 en sus términos, por 236 votos. 

 

Se procederá a la discusión del Artículo 73. 

 

Se abre el registro de oradores. 

 

Rodolfo Peña Farber en contra; por la Comisión el ciudadano Guillermo Pacheco Pulido. 

 

Tiene la palabra el ciudadano diputado Rodolfo Peña Farber. 

 

- El C. Rodolfo Peña Farber: Amigos buenas noches otra vez. 

 

Ha habido entre los que están ahí cerca un fuerte debate de si subía o no subía, pero también es 

una venganza contra el PRI. 

 

Es en contra del Artículo 73 y las tres fraccioncitas que le meten ahí. El Artículo 6o. del proyecto 

pretende agregar tres fracciones al Artículo 73 de la Constitución, XXIX- D, E y F Aquí se pretende 

explícitamente facultar al Congreso para legislar en varias áreas. No sé qué motivó en su origen el 

afán selectivo de atribuir al Congreso ciertas facultades de legislación, lo que en sí mismo implica 

restrictividad, ya que es lógico que lo que no ésta dicho expresamente no es entonces facultad, y 

siendo el Congreso la máxima expresión de soberanía popular, sería absurdo que algunas áreas 

quedaran vedadas a su opinión y facultad salvando, claro está lo que lógicamente corresponde a los 

Congresos Locales de los estados. 

 

A cambio de la rapidez que estoy tratando de darle, pongan más atención. 
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Absurdo esa restrictividad, porque la lógica indica que el Congreso legislará sobre lo necesario cada 

vez que sus componentes vean que se necesita legislar, como claramente lo establece la fracción 

XXX del mismo Artículo 73, que dice: 

 

"El Congreso tiene facultad para expedir todas las leyes que sean necesarias para hacer efectivas las 

facultades anteriores y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión" 

Y también la fracción X que también le da facultades. 

 

 

Aquí, en vez de leer este párrafo un poco largo, nada más lo sintetizo diciéndoles que como prueba 

de que el Congreso puede legislar sin necesidad de que se establezcan en la Constitución las áreas, 

sobre estas áreas que se pretende facultarle para que legisle, pues ya está legislado desde antes. 

¿Entonces qué, no tenía base constitucional las anteriores legislaciones? Por ejemplo, la ley para 

promover la inversión mexicana y regular la inversión extranjera. ¡Hay les va! Esta que ustedes 

quieren aprobar dice en la fracción XXIX- F: Se faculta al Congreso para expedir leyes tendientes a 

la promoción de la inversión mexicana y la regulación de la inversión extranjera. Pero da la 

casualidad que en el Diario Oficial del 9 de marzo de 1973 el Congreso envió a Luis Echeverría, se 

legisló esta ley para promover la inversión mexicana y regular la inversión extranjera, ¡pues qué 

clase de chistes son estos!. 

 

Pero además, está el Reglamento sobre Artículos de Consumo Necesario que también se refiere a 

cuestiones de éstas, está el Reglamente sobre Promociones y Ofertas publicado en 1980, la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, que ustedes - yo no - acaban de enmendar. 

 

Todo esto hace evidente que la legislación existente permite todo tipo de control e intervención en 

las áreas que las reformas propuestas al Artículo 73 menciona. Ustedes lo que quieren es control, 

pues ya está, que más le mueven. Es evidente lo ocioso que es reformar por reformar, y es evidente 

el espíritu exagerado del control que el gobierno está desplegando para someter a todas las fuerzas 

ciudadanas de la producción. 

 

Además, aceptar las reformas propuestas sería aceptar que todas las leyes mencionadas y otras 

similares, son inconstitucionales. 

 

Por otro lado, es señal de poca inteligencia facultar al gobierno, cosa automática cuando se tiene un 

Congreso dócil para dirigir y manejar más responsabilidades de las que ya tiene, que son 

demasiadas, cuando está a la vista su incapacidad. Me da mucho gusto repetir aquí que el gobierno 

tiene incapacidad. 
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La planeación, factor importante de todo lo bien hecho y muestra irrefutable de orden y previsión - 

acuérdense que estas fracciones hablan de planeación - , es buena cuando surge de la necesidad, la 

planeación, y cuando se opera con buena fe por las personas idóneas. La planeación es buena 

cuando la ejerce la sociedad en resultado directo del acomodo que el devenir económico impone. 

En esas circunstancias la planeación no es compulsiva, sino que alienta en armonía a los factores de 

la producción. En manos del gobierno se convierte en un aparato aplastante que asfixia, que castiga 

y que termina quedándose con los bienes de producción. 

 

Nunca alcanzarán los impuestos para pagar los medios que el gobierno a su capricho pone en 

marcha para regular hasta los más mínimos quehaceres. Se pierde la creatividad y se pierde el 

entusiasmo. 

 

El gobierno tiene una lógica función de autoridad que ya se ha descrito. Y voy a ahorrar tiempo en 

describirla. Pero jamás debemos permitir que el gobierno se abrogue funciones que trascienden de 

esas funciones necesarias. 

 

Nada puede sustituir la acción laboriosa de una ciudadanía dinámica que encuentre en el éxito al 

premio a su esfuerzo en beneficio de todos. Todas las personas que tienen éxito son un beneficio 

para los demás. Hay que recordar que estas famosas planeaciones están acompañadas de la 

peligrosa rectoría y de la propiedad de empresas y el claro control de los sistemas económicos en 

todos los órdenes. Y como si esto fuera poco, en la fracción XXIX- F, exigen que aprobemos que se 

pueda legislar para la generación, difusión y aplicación de los conocimientos científicos y 

tecnológicos. Esto en otras circunstancias pudiera no importar, pero en el contexto del proyecto y 

en las circunstancias que estamos implicará el monitoreo y el control de la mente. Cosa que se 

confirma en la XXIX- E que pretende que se legisle para que la producción suficiente y oportuna de 

bienes y servicios. Cosa que no creo que guste ni convenga a los profesionistas ni prestadores de 

cualquier tipo de servicios. Yo sí me siento que debo defender los intereses de toda esa gente y 

quizás más por eso es por lo que no me importó la hora para venir a decirlo aquí. 

 

Estas leyes, de aprobarse, sustituirían a los malos empresarios y a los ambiciosos comerciantes; por 

los mucho más malos y mucho menos, capaces políticos. Y a los cuales, además, el pueblo no puede 

limitar ni puede contrarrestar. 

 

El desarrollo económico y social se da en una sociedad libre y entusiasta, que es la antítesis de lo 

que está pasando a ser la nuestra. La producción merma donde quiera que el gobierno ha 

intervenido y se encarece rápidamente. 
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Los programas que se quiere que aprobemos fracasarán, pronostico que fracasarán y ojalá y la 

prensa pusiera en letras grandes que yo dije que todos los programas que el gobierno quiere poner, 

van a fracasar. Pido a la prensa nacional que recoja este vaticinio para que el pueblo tome las 

medidas necesarias para que se deroguen todas estas legislaciones inconvenientes, como ya se 

derogó la ley obscena, la ley moral y el control generalizado de cambios Pa' trás les vamos a dar a 

todos. 

 

 Si no se hace eso en tiempos del actual Presidente, el siguiente lo hará. Como se congelaron ya dos 

proyectos de López Portillo, además de la Ley Obscena. 

 

 La génesis de este proyecto que nos ocupa de reformas constitucionales es muy clara. Los 

antecedentes que yo conozco se remontan a 1978 cuando Fidel Velázquez anunció estos programas 

y gradualmente fue forjado por los dos presidentes anteriores. La comisión que dictaminó el 

proyecto, deja muy clara constancia del origen comunista de esas ideas, si ello es bueno o es malo, 

yo lo único que quiero es que el pueblo lo sepa y lo juzgue. Los consideramos en alguna parte de su 

texto evidencian también un claro lenguaje comunista, se está avanzando mucho en el proceso de 

la destrucción de nuestro sistema jurídico, los autores de este proceso también sufrirán las 

consecuencias al destruir la corriente de nuestras tradiciones y de nuestra sensibilidad. 

 

 Les exhorto señores diputados, a no cometer el rutinario error que cometen los que forman parte 

de un sistema que declina al endurecer sus mentes y acudir a tácticas externas para no perder 

aquello que consideran propio, esta actitud dominó el comportamiento de los científicos de don 

Profirió Díaz, es cosa sicológica y eso nos trajo muchos males como ustedes recordarán, Las 

reformas que ahora se proponen de aprobarse, aumentarían fuertemente nuestra dependencia de 

los Estados Unidos. Nuestro desempleo, la escasez y también la inflación que llegará a niveles 

increíbles. Los ojos del pueblo como nunca antes quizá están puestos sobre nosotros. Al aprobar 

ustedes esta Iniciativa de Reformas Constitucionales, quedarán en evidencia y los rápidos resultados 

del fracaso de ellos, de esos programas aquí aprobados, arrojará sobre ustedes la mancha de la 

culpa que se sumará a la responsabilidad que muchos de ustedes ya contrajeron de haber aprobado 

la famosa ley moral, que es ahorita una brasa ardiendo en manos del Senado. Piensen que están 

poniendo ustedes en riesgo el poco prestigio de esta Cámara y la existencia misma de lo que debería 

ser el Honorable Cuerpo Legislativo. No sé, pero se me ocurre que después de estas cosas, el 

siguiente paso es la disolución de las Cámaras, va a ser muy lógico ¡Para qué se necesitan, costamos 

mucho dinero? Y las leyes ya van a facultar al Ejecutivo para todo, ¡para qué estamos? Hasta lógico 

va a sonar. 

 

 Voy a tratar de comprender el punto de vista de los que aquí aprueban. 
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 Estoy seguro de que ustedes realmente no deseen el absolutismo, ni desean todas las cosas malas 

que he pronosticado, por lo que se hace evidente, es decir, de sugerirse, que adopten una decisión 

en lo que se refiere al objeto verdadero de su lealtad, hay que seleccionar a qué somos leales y qué 

somos leales; lo que ustedes digan y voten quedará en el Diario de los Debates como un testimonio 

permanente, sí, sí es verdad lo que han dicho otros, es un momento histórico. A no considerar la 

realidad de nuestro pueblo, patria y nación y lo que ustedes aprueben, no resolverán estos 

problemas, ya que los principios básicos de nuestra sociedad serán vulnerados y no se responderán 

a nuestras condiciones concretas, comenzando por la ausencia de verdad en que se basa esta 

legislación. 

 

 Nuestra realidad en su origen, proceso y término, es la manifestación de la vida natural del pueblo 

mexicano, y por tanto es anterior al Estado su esencia vital. Hay en nuestro pueblo antecedentes de 

origen espiritual que la legislación pretende negar y borrar como proveniente que es de ideas 

materialistas, por eso esta legislación puede trastornar toda la estructura nacional. Yo así lo anuncio 

a la gente, se está metiendo legislación que va a trastornar a México. 

 

 Creo que sería duro para ustedes manifestar aquí, en donde se debe hablar a nombre del pueblo, 

ustedes son enemigos de esa espiritualidad que ha cimentado la unidad nacional dentro de sus 

orígenes, y que están ustedes dispuestos a destruir las tradiciones y la idiosincrasia que de ahí se 

han generado, para no hacer más dura esa situación interior de ustedes no profundizaré en detalles 

que desgraciadamente no se acostumbra oír en este recinto, pero si las leyes se redactan no sólo en 

contra del sentido común y la naturaleza humana, sino en contra de la raíz histórica y de la 

idiosincrasia mexicana puros males tendremos. La mejor prueba es nuestra actual situación 

derivada de muchas leyes anómalas y agresivas que han frenado realmente al país con el argumento 

de que se le impulsa y que se hace precisamente basados en las raíces históricas, manía inseparable 

de la legislación hasta la fecha sobre una historia oficial deformada y deformante. 

 

 Los legisladores debemos ser transmisores de la verdad humana, racional, espiritual; debemos 

evitar todo lo que va en contra de nuestra vocación mexicana dando vida a los valores de civilización 

que son propios de nosotros y característicos y que nos dan el vínculo fraternal para lograr la liga de 

todas las generaciones. 

 

 Es antipolítica y es antinacional la legislación que, como ésta, rompe con nuestra tradición y con 

nuestros valores. 

 

 El aparente humanismo y condolencia del pobre que manifiestan estos proyectos es falso puesto 

que se basan en el encono, en lo negativo, como lo han mostrado algunas veces los grupos que 

reconoce la comisión que han inspirado en parte este proyecto y que aquí han repetido - yo lo he 

oído - acusaciones y ofensas constantes contra grupos diversos de la sociedad. 
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 Voces. Tiempo, Tiempo. 

 

- El C. Rodolfo Peña Farber: Bueno, tienen razón, no más les quiero citar muy brevemente algún 

testimonio que no lo voy a leer sino lo voy a decir de don Luis Cabrera, revolucionario de hace 80 

años. Don Luis Cabrera se quejaba de que todos los dones anunciados por la Revolución no se habían 

cumplido. Y él habló en 1911 y habló después en 1920 y tantos y era la misma queja: no libertad, no 

justicia, no autonomía municipal, no autonomía estatal, o sea, todo lo que queremos la revolución 

no lo produjo y entonces hablaba de un cambio de sistemas y decía - y esto es lo que a mí me 

interesa, y estoy hablando de un hombre que históricamente está reconocido por su sensibilidad 

revolucionaria, palabras que me suena rara a mí - don Luis Cabrera dijo: el cambio de sistema no es 

cambio de leyes, es nada más cambio de personas o de intención. Nada más. Con 4 cosas se cambian 

todos los sistemas y se mejora todo el panorama nacional, y lo dijo desde entonces y lo pienso 

exactamente igual ahorita: autonomía municipal, soberanía estatal, libertad de los jueces y libertad 

electoral. Cuatro cosas nada más recomendaba don Luis Cabrera. Señores, no necesitan más, no 

perjudiquen nuestro sistema jurídico. No metan tanta porquería en nuestra Constitución. No 

trastornen nuestro sentido espiritual, nuestra vocación nacional. Sí queda el reto para ustedes, y la 

opinión pública pesará sobre ustedes también. Muchas gracias. (Aplausos) 

 

- El Presidente: Consulte la Secretaría a la Asamblea si el Artículo 73 se encuentra suficientemente 

discutido. 

 

- La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: Por instrucciones de la Presidencia y en votación 

económica se pregunta si está suficientemente discutido el artículo 73. Los ciudadanos diputados 

que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo... Suficientemente discutido. 

 

 Se va a proceder a recoger la votación nominal del Artículo 73 en sus términos. Se ruega a la Oficialia 

Mayor haga avisos a que se refiere el Artículo 161 del Reglamento Interior. 

 

 (VOTACIÓN.) 

 

- La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: Señor Presidente, la Secretaría informa que se emitieron 

221 votos en pro y 47 en contra. 

 

- El C. Presidente: Aprobado en sus términos el Artículo 73, por 221 votos a favor. 
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 En consecuencia la Presidencia declara: Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de 

Decreto de reformas y adiciones a los artículos 16, 25, 26, 27, 28, 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

- La C. secretaria Hilda Anderson Nevárez: Pasa al senado para sus efectos constitucionales. 

 

IV. MINUTA 
 

CAMARA REVISORA SENADORES 

MINUTA 

México, D.F., a 28 de Diciembre de 1982. 

 

 

CAMARA DE DIPUTADOS 

 

" CC. Secretario de l a 

H. Cámara de Senadores, 

Presente. 

 

tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, el expediente con Minuta 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos 16, 25, 26, 27 Fracciones XIX y XX ; 28, 

Fracciones XXIX - D ; XXIX - E XXIX - F; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados. 

 

Reiteramos a ustedes las seguridades de nuestra consideración atenta y distinguida. 

 

México D.F., a 27 de diciembre de 1982.- " Año del General Vicente Guerrero ".- Dip. Oscar Cantón 

Zetina, Secretario.- Dip. Hilda Anderson Nevárez Rojas, Secretatio". 

 

.- Recibo y túrnese a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Segunda de Planeación. 

Desarrollo Económico y Social. 
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V. DICTAMEN / REVISORA 
 

DICTAMEN 

México D.F., a 29 de Diciembre de 1982. 

 

 

CONSTITUCION POLITICA ARTICULOS 16.25.26.27.28 Y 73 

 

(Dictamen de Primera Lectura.) 

 

(Leyendo.) 

 

"COMISIONES UNIDAS SEGUNDA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

Y SEGUNDA DE PLANEACION DEL DESARROLLO ECONOMICO 

Y SOCIAL 

 

H. ASAMBLEA: 

 

A las Comisiones que suscriben fue turnado para su estudio y dictamen el expediente con Minuta 

Proyecto de Decreto aprobado por la Colegisladora, que reforma y adiciona los artículos 16, 25, 26, 

27 fracciones XIX y XX; 28, 73 fracciones XXIX - D XXIX- E; y XXIX- F de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

La Minuta con Proyecto de Decreto que han estudiado las Comisiones Dictaminadoras contiene 

reformas de importancia singular y trascendencia incuestionable para la vida de la nación y el 

desarrollo organizado del país. 

 

Si la Constitución es en esencia el conjunto de las decisiones fundamentales del pueblo y de ella 

derivan las acciones dotadas de la más pura legitimidad histórica, una reforma constitucional como 

la que han analizado estas comisiones enriquece aquellas decisiones y ratifica el Proyecto Nacional, 

que es a la vez el Proyecto Histórico del pueblo mexicano. 
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El Estado, como unidad de síntesis, se asimila a su Constitución en cuanto la Norma Fundamental es 

síntesis originada en la pluralidad - histórica democrática. Es el Estado el depositario de las 

decisiones constitucionales y por ende la institución del Pueblo encargada de desenvolver el 

Proyecto Histórico de éste. Ninguna práctica en contrario puede menoscabar la legítima misión del 

Estado de ser instrumento de la Nación para servirla en la consecución de sus metas, objetivos y 

fines. 

 

Las Comisiones que suscriben este dictamen comparten la convicción y el consenso nacional, de que 

es el pueblo, en la pluralidad de sus ideologías, y de sus condiciones sociales, económicas y 

culturales, a quien corresponde dar unidad coordinada a su quehacer; unidad normativa que se 

plasma en su Constitución; unidad sociohistórica actualizada en la; convivencia diaria que traza el 

perfil de la sociedad civil, libre y democrática; y unidad consensual y operativa, que se realiza en su 

órgano esencial y supremo de coordinación, que es el Estado. 

 

La Iniciativa del ciudadano Presidente de la República, que dio origen al Proyecto de Decreto 

turnado a esta Cámara por la Colegisladora, está inspirada, a juicio de las Comisiones 

Dictaminadoras, por aquellos elevados principios que justifican el propósito de la reforma a los 

preceptos constitucionales ya enumerados. En ella se precisa el sentido, contenido, dirección y 

ritmo del proyecto nacional y se hacen explícitas las normas de acción con las que debe conducirse 

el desarrollo nacional, en las que se define el marco conceptual y operativo del sistema de economía 

mixta y de la función rectora del Estado en el desarrollo. 

 

El proyecto analizado, en el que las Comisiones advierten la riqueza y profundidad de la Iniciativa 

presidencial y la aportación esclarecedora de la honorable Cámara de Diputados, contiene en su 

texto el reconocimiento fundamental al carácter plural de la sociedad mexicana, pluralidad que sería 

insostenible sin el respeto y las libertades individuales e incontrolable sin la acción coordinadora y 

rectora del órgano supremo de servicio que es el Estado. 

 

La sociedad plural no tiene por qué ser dispersa ni violenta. la pluralidad de la sociedad mexicana 

es un hecho incontrovertible por razones de historia, etnia, geografía, diversidad cultural y posición 

de clases económico-sociales. Nada de esto ha impedido la unidad indestructible de los mexicanos; 

a ésta ha contribuido poderosamente la conducción institucional del Estado mexicano, órgano de 

promoción y de consenso. En nuestra Constitución existe originalmente aquel reconocimiento y este 

objetivo; las reformas propuestas en el proyecto tienden a acercar la Constitución real con la 

Constitución normativa pero pretenden también dar congruencia y unidad a normas y prácticas 

antes dispersas y hacer explícitas funciones y responsabilidades implícitas. 
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En este marco deben ubicarse el espíritu y la letra de las reformas sobre la rectoría del Estado en el 

desarrollo; el establecimiento de un sistema nacional de planeación definida constitucionalmente; 

la participación democrática en este campo, como derecho de la sociedad y de los sectores que la 

integran; la definición de las áreas de interés público reservadas al Estado; la fijación de bases para 

ordenar el desarrollo rural integral y perfeccionar la justicia agraria; así como la ampliación de las 

facultades del Congreso de la Unión en los campos relativos al desarrollo nacional; en términos tanto 

de atribución como de corresponsabilidad. 

 

Si el Constituyente Permanente aprueba las adiciones y reformas que contiene el proyecto que se 

analiza, es convicción de las Comisiones Dictaminadoras que con ellas ciertamente saldrá fortalecido 

el Estado Nacional, pero no como producto de un mero. agregado de Atribuciones, sino como 

consecuencia de una Sociedad dinámica y fuerte, sin la cual la rectoría estatal sería energía 

desperdiciada, o cúmulo de funciones sin destinatario. 

 

La virtud de las reformas que se proponen, entre otras es la de mantener el sabio equilibrio, 

postulado por los constituyentes de Querétaro, entre libertades y equidades, entre sociedad civil 

libre y sociedad política responsable y comprometida, entre individuos y Estado. Para darle 

equilibrio al desarrollo social, las Comisiones estiman que, en efecto, hay que robustecer al Estado 

y sus mecanismos de acción. Un Estado débil hace peligrar la necesaria armonía que nutre y 

posibilita libertades, justicia y desarrollo; un Estado débil a nadie beneficia; un Estado democrático 

socavado en su energía es proclive a volverse contra su sustento básico y popular y a crear o tolerar 

violencias o arbitrariedades. 

 

El vigor del Estado mexicano es derivación de la fortaleza popular que lo ha creado, lo sostiene y lo 

legitima. Nadie ha de estar ausente de las tareas de promoción del desarrollo si los propósitos finales 

son comunes En el dinamismo de la sociedad se finca el progreso, así como en la conducción 

ordenada del Estado está la garantía de que los avances Involucren y beneficien equitativamente a 

todos. 

 

En esta línea de ideas, las Comisiones estiman que son los procesos unilineales los criterios básicos 

para asegurar el desarrollo justo de la sociedad y digno de cada persona. No es la estatización el 

camino de México, como tampoco lo ha sido el individualismo insolidario. Ambos extremos han 

recibido su cura histórica en el proceso social mexicano y el país se prepara para perfeccionar el 

sistema que le ha sido propio e intransferible el de la democracia social en el que la libertad y la 

justicia no sólo sean compatibles en el contexto de las normas, sino congruentes y eficaces en el 

marco de la realidad. 

 

Así las Comisiones que suscriben valoran el criterio sustentado por la Colegisladora en el sentido de 

que como estas reformas constitucionales, el proceso mexicano enriquecerá sus posibilidades de 
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seguir respondiendo a las cambiantes realidades y a los nuevos planteamientos de la sociedad, así 

como por el hecho de que ellas dan respuesta a una clara y definida demanda nacional. 

 

Al proponer las enmiendas a la Ley Fundamental, se ha partido de un proyecto nacional con los 

perfiles descritos, nunca abandonados, y de un reclamo para hacerlo cada vez más viable y cada vez 

más justo. 

 

En efecto, el texto vigente de la Constitución General de la República equilibra los derechos 

originarios de la Nación con las prerrogativas de los particulares. La propiedad originaria nacional se 

complementa al Constituirse la propiedad privada; de ahí arranca la organización económica mixta 

de la sociedad en la que el Estado debe intervenir, por necesidad y por mandato. 

 

La función social envuelve por igual a la propiedad constituida en favor de los particulares como 

aquella de la Nación bajo el resguardo del Estado que la personifica. En el primer caso ha de servir 

para dinamizar la economía, generar fuentes de producción y empleo, enmarcar la creatividad de 

personas y grupos, producir bienes y servicios útiles a la sociedad y servir de aliento al bienestar 

individual, familiar y social en términos de dignidad y superación material y espiritual. En el segundo 

aspecto, además, la propiedad originaria de la Nación es fuente de su reafirmación soberana, 

garantía de aprovechamiento racional de los recursos, factor de promoción del desarrollo, 

instrumento de distribución equitativa de los beneficios sociales. Para que en las dos vertientes haya 

elementos de seguridad, la Nación se ha reservado facultades para imponer modalidades a la 

propiedad privada y regir las actividades y conducir las relaciones entre los factores de la 

producción. 

 

Sólo de esa manera es posible que la sociedad mexicana acceda al estadio democrático integral 

definido en el propio texto constitucional, como sistema de vida que se funda en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. Estado y pueblo son corresponsables de su 

democracia. 

 

Por tales razones existe el convencimiento en las Comisiones Dictaminadoras de que es legítimo, 

fundamental y procedente, como lo propone el proyecto de reformas, configurar en el articulado 

de la Constitución las normas sobre la rectoría del Estado en materia económica y las reglas que 

garanticen la libre participación privada y social en ese campo, al lado del sector público. Economía 

mixta, planeación democrática y participativa del desarrollo y rectoría del Estado son, por ello, 

indisolubles. En esta trilogía descansa la seguridad de la aportación de todos los sectores al 

desarrollo equilibrado, integral y socialmente justo, no sólo como ejercicio de libertades y derechos 

pulcramente respetados, sino también como cumplimiento correlativo de responsabilidades y. 

compromisos. 



 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

 

Desde el punto de vista de la técnica legislativa, el proyecto de la Colegisladora remite el texto 

vigente de los artículos 25 y 26 de la Constitución, al 16, dejando el espacio de aquéllos para 

incorporar, en el 25, el reconocimiento de la rectoría del desarrollo nacional como responsabilidad 

del Estado, así como sus objetivos, el marco de libertades en que queda inscrita, la concurrencia de 

los sectores público, social y privado al desarrollo económico, la asignación de exclusividad al sector 

público para encargarse de las áreas estratégicas y el mantenimiento en el gobierno federal de la 

propiedad y el control sobre los organismos que al efecto se establezcan y el impulso y organización 

de las áreas prioritarias, por sí o con el concurso de los sectores social y privado. 

 

En el propio artículo 25 se establecen los criterios de equidad y productividad para impulsar a las 

empresas de los sectores social y privado y sujetarlas a las modalidad que dicte el interés público. 

En esta parte del precepto sobresale que la rectoría del Estado no es acumulación de poder en favor 

del aparato gubernamental, sino agregado de responsabilidades a su cargo; no es una limitación a 

la libre iniciativa, sino una garantía de seguridad para su desenvolvimiento, a cambio de que 

contribuya al desarrollo económico nacional. 

 

Con igual claridad y vigor con los que este precepto propuesto en el proyecto ordena alentar y 

proteger la actividad económica que realicen los particulares, ordena también el establecimiento 

de mecanismos para facilitar la organización y expansión de la actividad económica del sector social, 

de la clase trabajadora de la ciudad y el campo cuya contribución en la producción, distribución y 

consumo de bienes y servicios socialmente necesarios debe ser cada vez más significativa e 

importante. 

 

No hay rectoría sin planeación. Dirigir coordinar. y promover el desarrollo es un reto de gran 

magnitud, dada la complejidad de la vida contemporánea y frente a los requerimientos. de una 

sociedad como la nuestra, por un lado modernizada en los sectores más dinámicos y por el otro con 

dolorosos rezagos en grupos numerosos con características de marginación variable. Ello fuerza a 

hacer acopio de eficiencia y racionalidad, que la planeación ofrece si se finca en principios 

compartidos por todos los involucrados en el proceso. 

 

Las Comisiones estiman que el proyecto de artículo 26 que analizaron, no sólo cumple aquellas 

exigencias, sino que resuelve sutiles rencillas teóricas acerca de la compatibilidad entre democracia 

y planeación. Vale la pena transcribir desde este momento el texto del primer párrafo del precepto 

aludido: "El Estado organizará - define el artículo - un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 
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Es, por lo tanto, el proyecto nacional de la Constitución el nacionalismo revolucionario y la 

democratización integral entre algunos de sus ingredientes - el que determina los objetivos de la 

planeación, tal como el propio texto del artículo 26 lo establece. Ello a juicio de las Comisiones 

Dictaminadoras, implica el reconocimiento por el espíritu de la norma, de que la planeación corre 

paralela a la historia de la etapa del México Revolucionario, de lo cual, por otra parte, existen 

precedentes y testimonios que datan de varias décadas y que ahora se hacen expresas en la elevada 

jerarquía de las decisiones constitucionales. 

 

La planeación del desarrollo nacional que se propone es democrática, según lo advierten estas 

Comisiones, por el objetivo que se le asigna por el procedimiento con que se configura popular y 

participativo, por el amplio marco de libertad en que se inscribe la consulta a todos los sectores en 

la formulación de planes y programas, por la incorporación en este proceso del Congreso de la 

Unión, representativo y democrático en sus dimensiones popular, nacional y federal, por su 

propósito de coordinación y concertación de acciones y por el órgano encargado de organizar el 

sistema en su conjunto, el. Estado, cuyas bases, estructura y origen son también democráticas y, 

representativas. 

 

Con todas esas ricas bases y al integrarse como decisión fundamental de rango constitucional, la 

planeación no sólo fortalece a la democracia, sirve a la justicia y vigoriza el sistema de libertades, 

sino que las Comisiones Unidas convienen en que trascienda su utilidad técnica y cobra dimensión 

esencialmente .política; abandona definitivamente el estigma de tecnocratizante y pasa al lenguaje 

común y a la cultura política, para ser modo de acción popular que legitima, evalúa y vigila cada 

paso de la acción gubernamental. 

 

La adición que propone el Proyecto de la Colegisladora de dos nuevas fracciones al artículo 27 de la 

Ley Fundamental complementan y garantizan principios y aspiraciones de Justicia agraria, expedita 

y honesta para impartirla respecto a la tenencia de la tierra, y de contenido social como desde sus 

orígenes fue planteada la. Reforma, Agraria Mexicana. El desarrollo rural integral que el nuevo texto 

ordena al Estado promover, es la expresión contemporánea de un objetivo que marcha paralelo a 

la historia nacional. Es un reconocimiento también, estiman las Comisiones, a la existencia no solo 

de dos realidades demográficas, la ciudad y el campo, sino de dos. tipos de desarrollo en los que se 

marcan contrastes, injusticias y desequilibrios. Desarrollo rural y desarrollo regional son 

inseparables Como condición del desenvolvimiento nacional, armónico y justo. El óptimo uso dé la 

tierra que en el precepto proyectado se .propone y ordena, sólo será posible en la medida en que 

al campo concurran planeación y recursos, al lado de la voluntad política ya expresada en el texto 

de la fracción vigésima que se analiza. 

 

Finalmente, el artículo 28 que proviene de la Iniciativa presidencial y se contiene en la Minuta de la 

Colegisladora, actualiza no sólo el lenguaje económico de la Constitución, sino la concepción misma 

de los procesos económicos vitales del país. Legislar contra el oligopolio, el consumismo, la 
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concentración económica en industria, comercio y servicios es también una forma por demás 

justificada de democratizar e impedir decisiones económicas dictadas por minorías en perjuicio de 

la nación. El Estado tiene, como representante nacional. síntesis de mayorías y minorías y 

coordinador del pluralismo, el cometido de garantizar la soberanía económica de la nación. A ello 

obedece la definición de las actividades estratégicas, que quedan a cargo exclusivo del Estado, y que 

no constituyen por ello monopolios, lo cual significa. una ratificación de lo que originariamente la 

nación destinó al cuidado de su órgano estatal. Estas Comisiones valoran la trascendente Iniciativa, 

presidencial y la aportación de la Colegisladora en lo concerniente a las, materias del artículo 28, así 

como la ratificación hecha al carácter nacional de los servicios de banca y crédito y la protección a 

las asociaciones de trabajadores, las cooperativas y las actividades de autores y artistas, que protege 

del derecho extranjerizante el patrimonio intelectual y cultural de la nación. 

 

En el mismo, precepto sé da cauce a la creación por el Estado, de organismos y empresas que 

requiera para la eficaz explotación de las actividades estratégicas, e introduce las de carácter 

prioritario en las que permite el acceso de los sectores social y privado. Se previene, asimismo, el 

régimen de concesiones de servicios públicos y su condicionamiento a legalidad específica y también 

el de subsidio a las actividades prioritarias. 

 

Las adiciones que contiene este proyecto al artículo 73 constitucional complementan 

congruentemente las de los artículos analizados por las Comisiones y enriquecen el acervo de 

atribuciones del Congreso de la Unión. 

 

La Constitución, ha de ser, estiman las Comisiones, reflejo de realidades y catálogo de aspiraciones, 

tendiente a convertirse en catálogo de las realidades y reflejo de las aspiraciones del pueblo. En el 

proyecto que se analizó se advierte esa convicción de todos los que contribuyeron a darle cauce 

legislativo. para vigorizar al sector público, para reconocer en la sociedad y sus sectores su 

potencialidad. Para concurrir a todas las actividades no exclusivas o excluyentes asegurar a la nación 

soberanía para su Estado y libertad y justicia para todos. 

 

Por las razones anteriores, las suscritas Comisiones se permiten someter a la aprobación de la 

Asamblea, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTICULOS 16, 25, 26, 27 FRACCIONES XIX Y XX; 28, 73 FRACCIONES 

XXIX-D; XXIX-E; Y XXIX-F DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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Artículo Primero .Se adicionan dos párrafos al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, como sigue: 

 

Artículo 16.-. 

 

. 

 

A La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, estará libre de todo registro, y su 

violación será penada por la Ley. 

 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad 

del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán, exigir 

alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial 

correspondiente. 

 

Artículo Segundo.- Se modifica el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Articulo 25.- Corresponde al Estado la rectoría de desarrollo nacional para garantizar que éste será 

integral, que fortalezca la Soberanía de la Nación, y su régimen democrático y que mediante el 

fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución, del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad, de los Individuos grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará a 

cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de 

libertades que otorga esta Constitución. 

 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector 

social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan 

al desarrollo de la Nación. 
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El sector público tendrá a su cargo de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el 

artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución manteniendo siempre el Gobierno Federal la 

propiedad y él control sobre los organismos que en su caso se establezcan. 

 

Asimismo, podrá participar por si o con los sectores social y privado de acuerdo con la Ley para 

impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los 

sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público 

y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 

ambiente. 

 

La Ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad 

económica del sector social, de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, 

comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en 

general, de todas las formas de organización social para la producción, distribución y consumo de 

bienes y servicios socialmente necesarios. 

 

La Ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las 

condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico 

nacional, en los términos que establece esta Constitución. 

 

Artículo Tercero.- Se modifica el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 26.-El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la, 

independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 

planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores 

sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlos al plan y los 

programas de desarrollo, Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 

los programas de la Administración Pública Federal. 
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La Ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta, 

popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 

determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo 

Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y 

concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale 

la Ley. 

 

Artículo Cuarto. Se adiciona el artículo 27 de la Constitución Política .de los Estados Unidos 

Mexicanos, con las fracciones XIX y XX, como sigue: 

 

XIX. - Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expedita y honesta 

impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la 

tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal, de los campesinos. 

 

XX.- El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de 

generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación 

en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la 

tierra, con obras de infraestructura, insumos, crédito, servicios de capacitación y asistencia técnica. 

Asimismo, expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la producción 

agropecuaria, su industrialización y comercialización, considerándolas de interés público. 

 

Artículo Quinto.- Se modifica el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 28.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las practicas 

monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las 

leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la industria. 

 

En consecuencia, la Ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia, toda 

concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que 

tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los 

productores, industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, 

para evitar la libre concurrencia o la competencia entre si y obligar a los consumidores a pagar 
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precios exagerados, y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de 

una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

 

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, materias o productos 

que se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo popular, así como para 

imponer modalidades a la organización de la distribución de esos artículos, materias o productos, a 

fin de evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así 

como el alza de precios. La Ley protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el 

mejor cuidado de sus intereses. 

 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas 

estratégicas a las que se refiere este precepto: Acuñación de moneda; correos; telégrafos, 

radiotelegrafía y la comunicación vía satélite emisión de billetes por medio de un solo banco, 

organismo descentralizado del Gobierno Federal; petróleo y los demás hidrocarburos; petroquímica 

básica; minerales radiactivos y generación de energía nuclear; electricidad; ferrocarriles; y las 

actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. 

 

Se exceptúa también de lo previsto en la primera parte del primer párrafo de este artículo la 

prestación del servicio público de banca y de crédito. Este servicio será prestado exclusivamente por 

el Estado a través de instituciones, en los términos que establezca la correspondiente Ley 

reglamentaria, la que también determinará las garantías que protejan los intereses del público y el 

funcionamiento de aquéllas en apoyo de las políticas de desarrollo nacional. El servicio público de 

banca y. crédito no será objeto de concesión a particulares. 

 

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo de las áreas 

estratégicas a su cargo Y en las de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, participe por 

sí o con los sectores social y privado. 

 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para proteger sus propios 

intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de productores para que, en defensa de sus 

intereses o del interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los productos 

nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan o 

que no sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia 

o amparó del Gobierno Federal o de los Estados, y previa autorización que al efecto se obtenga de 

las legislaturas respectivas, en cada caso. Las mismas Legislaturas, por sí o a propuesta del Ejecutivo, 

podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, las autorizaciones concedidas para la 

formación de las asociaciones de que se trata. 

 



 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se concedan a los 

autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso exclusivo de sus inventos, se 

otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

 

El Estado podrá, en casos de interés general, concesionar la prestación de servicios públicos o la 

explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las excepciones 

que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia 

de la prestación de los servicios y la utilización Social de los bienes, y evitarán fenómenos de 

concentración que contraríen el interés público. 

 

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por la Constitución y sólo podrá 

llevarse a cabo mediante Ley. 

 

Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal 

y no afecten sustancialmente las finanzas, de la Nación. El Estado vigilará su aplicación y evaluará 

los resultados de ésta. 

 

Artículo Sexto.- Se adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con las fracciones XXIX-D; XXIX-E y XXIX-F, como, sigue: 

 

XXIX-D.- Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social. 

 

XXIX-E.- Para expedir leyes para, la programación, promoción, concertación y ejecución de acciones, 

de orden económico especialmente las referentes al abasto y otras que tengan como fin la 

producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. 

 

XXIX-F- Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de la 

inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de los 

conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. 

 

TRANSITORIO 

 

Artículo Unico.- Las presentes reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el, Diario Oficial de la Federación. 
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"Sala de Comisiones "Francisco Zarco" de la Honorable Cámara de Senadores. - México, D. F., 29 de 

diciembre de 1982.-Segunda Comisión de Puntos Constitucionales: Sen. Antonio Martínez Báez- 

Sen. Raúl Castellano Jiménez. Sen. Víctor Manzanilla Schaffer.- Sen. Adolfo Lugo Verduzco.- Segunda 

Comisión de Planeación del Desarrollo Económico y Social: Sen. Ernesto Millán Escalante - Sen. 

Mariano Palacios Alcocer.- Sen. Héctor Vázquez Paredes - Sen. Arturo Romo Gutiérrez. - Sen. Celso 

Humberto Delgado Ramírez." 

 

- Queda de Primera Lectura. 

 

La C. Secretaria Hernández de Galindo da cuenta con la Segunda Lectura del Dictamen de las 

Comisiones' unidas: Segunda de Puntos Constitucionales y Segunda de Planeación' del Desarrollo 

Económico y Social. (mismo al que se le dio Primera Lectura en la sesión matutina celebrada el 29 

de diciembre de 1982 y que aparece publicado en el Diario dé los Debates Núm. 58 de la misma 

fecha). 

 

VI. DISCUSIÓN / REVISORA 
 

DISCUSION 

México, D.F., a 29 de Diciembre de 1982. 

 

 

- Está a discusión en lo general. 

 

.- El C. Senador Antonio Martínez Báez: Pido la palabra. 

 

. El C Alfonso Garzón Santibañez: Pido la palabra. 

 

- El C Sen. Arturo Romo Gutiérrez: Solicito el uso de la palabra. 

 

- El C. Presidente: Esta Presidencia informa que se ha inscrito por las comisiones los ciudadanos 

Senadores Antonio Martínez Báez y Arturo Romo Gutiérrez; y en pro del dictamen Alfonso Garzón 

Santibañez. 
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- Tiene la palabra el senador Antonio Martínez Báez. 

 

.- El C. Sen. Martínez Báez: Señor Presidente; Señores Senadores: He solicitado hacer uso de la 

palabra mas que como miembro presidente de la comisión que en primer lugar suscribe este 

dictamen, con el objeto de expresar algunas ideas de que pueden ser consideradas a titulo personal 

y que en mi concepto deben ser sometidas a título personal y que en mi concepto deben ser 

sometidas a la reflexión de los señores senadores. 

 

Mi condición de estudioso del derecho constitucional mexicano, de investigador de la historia 

política y económica de México, me permiten asumir una posición.- podría decirse personal.- en 

sentido de juzgar sobre la importancia y trascendencia de estas enmiendas y adiciones a la 

constitución Política de Querétaro. 

 

La Constitución discutida hace 66 años, o sea dos tercios de siglo, lo fue en forma apresurada, dado 

que el primer jefe del Ejercito Constitucionalista, según lo recordaba en mí anterior intervención,. 

Señaló al Congreso Extraordinario Constituyente, convocado al fin de la lucha revolucionaria iniciada 

desde 1910 señaló el breve periodo de dos meses cuando los anteriores constituyentes del 24 y del 

57 tuvieron un largo lapso de un año o de trece meses. 

 

La Constitución de 1917 discutida en estos días hace 66 años en Querétaro, ha sido objeto de 

innumerables reformas; adiciones y enmiendas constitucionales. Y es la Constitución Mexicana que 

ha regido durante mayor tiempo sin suspensión ni modificación temporal, en su vigencia. 

 

Es un ejemplo extraordinario en el mundo de las constituciones contemporáneas, el de la Carta de 

Querétaro que ha permanecido durante 66 años, exactamente dos tercios de siglo. 

 

Pero al mismo tiempo, esta Constitución permanente ha sido variable en su contenido. Ya don Luis 

Cabrera criticaba muchas de las reformas que se habían hecho al Evangelio de la Revolución, - como 

Cabrera llamaba así a la Constitución de Querétaro -, decía que seguía siendo, a pesar de tantas 

reformas, la misma que se había sancionado al triunfo de la Revolución. 

 

Nuestra Constitución tiene ya varios centenares de modificaciones. Nosotros, con estas reformas, 

inclusive algunas de ellas, ratifican enmienda constitucional, o adición que hemos aprobado en este 

solemne período de sesiones del Congreso de la Unión. 
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Pero también ha habido voces en el sentido de que tantas reformas constitucionales han hecho que 

sea difícil la consulta de la Constitución o Ley Suprema, vigente en una época o en un, momento 

determinados. 

 

Y ahora nosotros no vamos a hacer lo que algunos han proclamado, hacer una nueva Constitución, 

una revisión total de sus preceptos fundamentales. Es que nuestra Constitución ha tenido desde 

1916-17 la rara virtud de crecer para acomodarse, amoldarse, mediante las sucesivas adecuaciones 

a las necesidades de los momentos en que así lo exige la vida nacional. 

 

Estas reformas que se refieren a los artículos 25, 26 y 28, y también otros artículos correlativos, son 

de gran trascendencia e importancia. 

 

Pero no estamos aquí - y eso es lo que me interesa destacar a la atención de esta honorable 

asamblea - realizando un cambió estructural absoluto y completo. Lo que estamos haciendo es 

recoger principios, declaraciones, decisiones políticas fundamentales sobre distintas materias que 

en el transcurso de estos dos tercios de siglo México ha llevado a cabo, a través de un proceso 

extraño de inducir, dentro de la filosofía expresada en las decisiones políticas fundamentales, ciertos 

principios políticos rectores o normativos de algo que se encuentra en esos principios como 

encerrados en una nuez. 

 

Y mediante un proceso, tal vez un poco extraño. de inducir de un Principio normas más explícitas, 

hemos realizado la adaptación de nuestra Ley fundamental a las cambiantes necesidades de la vida 

moderna de México; Estos 66 años que han transformado al mundo y a México en particular, 

nosotros hemos hecho el milagro de vivir, con una Constitución variable pero al mismo tiempo 

inmutable y permanente en su entraña filosófica e ideológica. 

 

Lo que el Presidente Miguel de la Madrid ha iniciado con su conocimiento profundo como maestro 

de derecho constitucional, y por ello puedo considerarlo como mi colega y no solamente como mi 

amigo, como el compañero de cátedra, ha realizado un trabajo extraordinario. 

 

No hemos realizado lo que el maestro Cosío Villegas proponía, de reunir dentro de un año una 

asamblea constituyente para que revisara del artículo primero al artículo 136, el texto cabal o 

completo de la Constitución. Ante esa iniciativa de Cosio Villegas formule una replica que mereció 

el respeto de un hombre tan agudo y mordaz ,como Daniel Cosio Villegas, pues dijo que era la única 

respuesta sensata que él había recibido a su propuesta; porque estimo que una nueva Constitución, 
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una total Constitución sólo es el producto de una Revolución, de un cambio violento y brusco de las 

instituciones. 

 

Pero nosotros hemos logrado el milagro -repito de un crecimiento por día de la intususcepción, no 

de la yuxtaposición, del amontonamiento de agregados, sino de que dentro del mismo seno de la 

Constitución hemos hecho transformaciones, cambios pequeños, cambios secundarios, 

simplemente formales. 

 

Y ahora, en estas reformas constitucionales no hemos hecho sino desprender, por vía de síntesis, y 

desarrollar esos principios, para formular nuevas decisiones fundamentales, que ya se encuentran 

vigentes todas en nuestra vida social, política y económica. 

 

Esto es un fenómeno que no podía expresar en el magnífico dictamen de la Comisión, dictamen del 

que no soy autor intelectual, aun cuando si me declaro totalmente responsable del, mismo y me 

adhiero cabalmente a sus postulados, 

 

Estamos haciendo; con la iniciativa del Presidente Miguel de la Madrid, lo que el pueblo nos ha 

demandado a todos al candidato a la Presidencia a los candidatos a representar al pueblo o a las 

entidades federativas; estamos logrando, mediante una fórmula extraordinariamente valiosa, con 

arreglo a una impecable técnica jurídica, la formulación de principios, la formulación de normas, de 

reglas sobre estos postulados que hemos escuchado en el curso de nuestra campaña. 

 

Nada de lo que aquí ahora se formula y se ordena sistemáticamente, con arreglo a la mejor técnica 

Constitucional, no estaba ya implicado en el acto creador de nuestra Ley Fundamental en el 

Constituyente de Querétaro. 

 

Y en ese saber jurídico, en esa labor de creación que hace el pueblo en sus demandas, en sus 

fórmulas, en sus quejas ante el Estado, la sociedad ha reclamado un orden jurídico, para la 

normación de. la vida económica; reclama un fundamento para la planeación democrática reclama 

una base jurídica consignada en una norma fundamental respecto a la, cual no quepa una duda dé, 

que en la norma fundamental, o sea en la Constitución, haya un texto que signifique apoyo a la 

norma secundaria. 

 

Señores Senadores: 
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Tuve la fortuna, hace ya 30 años, de haber participado en la formulación del proyecto que aprobó 

el Congreso de la Unión sobre la Ley de Atribuciones al Ejecutivo Federal en Materia Económica. 

 

Y esta Ley de Atribuciones, expedida en el año de 1950, fue objeto de ataques de diversos sectores, 

de la iniciativa privada, de los empresarios, de los industriales, que a través de sus voceros jurídicos 

reclamaban la exhibición de un precepto constitucional explícito que fundara, nada menos que la 

intervención del Ejecutivo Federal en la materia económica. 

 

Y resulta que no existía una clara y explícita fundamentación constitucional, en letras de molde, que 

expresaran esta función rectora del Ejecutivo para intervenir en la no elevación de precios, en la no 

satisfacción de las necesidades de elementos fundamentales para la economía. Pero sí dentro del 

espíritu mismo de la Constitución, de las fórmulas consignadas en el Artículo 27, en donde se da la 

primicia al interés público sobre la propiedad privada, y en otras fórmulas rectoras consignadas en 

la Constitución Político - social como la denominara un maestro de derecho constitucional, el 

constituyente Hilario Medina; allí, no dentro de las palabras, más que en las palabras, pero sí en el 

espíritu de la Constitución, se desprendía la primacía, la rectoría del Estado sobre los intereses 

privados individuales, la primacía del interés colectivo, del interés de la comunidad. 

 

Y no hubo más que protestas de los sectores privados que veían afectados sus intereses particulares, 

y no ha habido un sólo caso en que el más Alto Tribunal de la República, como última instancia, haya 

declarado anticonstitucional alguno de los preceptos de esa Ley en que tuve el honor de, participar. 

 

Ahora, señores senadores, repito, más que como Presidente de la Comisión inicial que formula este 

dictamen, vengo en mi condición, podría decirse individual y con la autoridad que me da una cátedra 

de 40 años, ya interrumpida hace 15 años, en la Facultad de Derecho, vengo a expresar mi profunda, 

mi íntima convicción, de que lo que estamos haciendo con esta iniciativa, formulada por un perito 

en derecho constitucional como lo es el maestro Miguel de la Madrid Hurtado, ahora Presidente 

Constitucional, no estamos haciendo sino una reformulación ordenada, sistemática, de todo aquello 

que se encontraba disperso en otros preceptos constitucionales, o bien que existía ya en 

ordenamientos secundarios, aislados y fragmentarios expedidos a lo largo de este período de dos 

tercios de siglo. 

 

No estamos haciendo sino una reformulación de principios constitucionales, de decisiones políticas 

fundamentales. Y quiero también recordar a ustedes las exigencias, los reclamos, las quejas que 

todos escuchamos en nuestras personales campañas para representar a las entidades federativas 

en el seno de esta augusta asamblea. 
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Por ello, además de mi condición de miembro que firma, que suscribe este dictamen, ruego a 

ustedes que tomen mis palabras como emanadas de un viejo profesor de derecho constitucional ya 

retirado. (Aplausos). 

 

Muchas gracias. 

 

- El C. Presidente: Tiene el uso de la palabra el C. Sen. Alfonso Garzón Santibáñez. 

 

- El C. Sen. Garzón Santibáñez: Señor Presidente; señoras y señores senadores: 

 

Solamente hemos solicitado la palabra para unirnos a lo expresado en esta tribuna por el maestro 

Senador Martínez Báez, pero queremos concretarnos exclusivamente a las adiciones 19 y 20 del 

artículo 27 Constitucional. 

 

Siempre hemos considerado que todos los dictámenes que se han aprobado por el Senado de la 

República son de vital importancia, pero hemos significado que dentro de la Constitución Política 

del país para nosotros significan tres de sus artículos primordialmente: el Artículo 3o., el artículo 27 

y el 123 Constitucionales. 

 

Permítaseme hacer algunas reflexiones: Los caudillos de México, que hicieron la Revolución 

Mexicana, y que después esta revolución se hizo Ley en Querétaro, tuvieron especial cuidado de 

señalar, dentro del Artículo 27 constitucional, el reparto de la tierra en México y la distribución de 

los latifundios. 

 

El artículo 27 de la Constitución se ha enriquecido después de 1917 con los regímenes posteriores, 

con las leyes de agua, de crédito, del Seguro Social, del Seguro Agrícola y otros muy importantes 

que los campesinos de México hemos aprovechado. 

 

Hoy, las adiciones 19 y 20 que la Comisión Dictaminadora del Senado ha agregado en estos 

dictámenes, representan para nosotros un avance primordial, ya que con esto se garantiza a los 

campesinos de. México su desarrollo. 

 

¿Qué significa para nosotros la industrialización de los productos campesinos? Nosotros 

consideramos que industrializar las materias primas es tanto como darle mayor protección y 
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fortaleza a los campesinos que siguen produciendo y dejando en manos de otras personas la 

industrialización de la producción agropecuaria de México. 

 

¿Que significa para nosotros la seguridad de la tenencia de la tierra que se requiere en México? La 

tranquilidad para el desarrollo y para la producción. 

 

Con esto consideramos que las Comisiones Dictaminadoras, después de haber analizado 

ampliamente las disposiciones de este proyecto de decreto, han hecho un gran servicio al país, y 

fundamentalmente a los campesinos de México. 

 

Yo quiero, solamente, pedir a esta honorable Asamblea, que al ponerse en votación ese dictamen 

sea apoyado por todos ustedes, porque esto llevará la tranquilidad, el desarrollo, la economía a 

todos los campesinos de México. (Aplausos). 

 

- El C. Presidente: Se concede el uso de la palabra al ciudadano Senador Arturo Romo Gutiérrez. 

 

- El C. Sen. Romo Gutiérrez: Señor Presidente; compañeras y compañeros Senadores: Sólo unas 

cuantas expresiones que añado a la docta disertación producida por nuestro respetado compañero 

Antonio Martínez Báez, y a la sencilla pero significativa intervención de nuestro compañero Garzón 

Santibáñez. 

 

Este que comentamos, es un proyecto de legislación pionero en el campo del derecho social 

económico que cristaliza una demanda fundamental de las fuerzas progresistas de nuestro país, y 

es, también. un esfuerzo de vanguardia en el terreno del examen y la elaboración de la estrategia 

de la Revolución Mexicana, que robustece la vía constitucional para transformar democráticamente 

a la sociedad; adecua la norma jurídica a las relaciones de producción existentes y establece el cauce 

legal para el desarrollo de la nación. 

 

Configura un orden económico racional que reconoce la pluralidad de las iniciativas sociales, 

garantiza su concurrencia a los procesos productivos y promueve una respetuosa cooperación entre 

todas las áreas de, propiedad afirma al Estado revolucionario en su función de rector y regulador 

exclusivo de la vida económica. delimita su extensión programática, da certidumbre a la política 

económica y preserva la facultad reivindicadora de la Nación: consolida al Estado nacional que existe 

y actúa para que ninguna de las clases sociales oprima a las demás ni se sobrepone a la Nación: 

propone y diseña un sistema de planeación democrática para promover la transformación de la 

realidad y aplicar los recursos escasos a la satisfacción de las necesidades nacionales y sociales más 

apremiantes. 
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Como todo lo nuevo importante promovido por la Revolución, la iniciativa de reformas y adiciones 

a los Artículos 16, 25, 26, 27, 28 y 73 de nuestra Constitución Política, ha concitado la animosidad 

de sus detractores y hasta la incomprensión de algunas corrientes políticas de avanzada. Unos 

anclados en las teorías económicas decimonónicas, creen advertir en esta iniciativa señales de 

totalitarismo: otros, la claudicación de los ideales de progreso social. 

 

Resulta indispensable puntualizar algunos conceptos. 

 

Hace tiempo se proclama que la nuestra, por mandato de la Constitución, si no expreso, si implícito; 

es una economía mixta; y es curioso y revelador - según la aguda observación de un respetado 

hermano de luchas - que muchas veces los altos capitanes del capital se regocijen de esta economía 

mixta, porque en ésta la preponderancia absoluta corresponde al sector privado de la economía, no 

obstante el rescate por la Nación de actividades estratégicas y vitales del desarrollo. 

 

Y esta situación de desequilibrio existente en la correlación de las fuerzas, económicas y por ende 

de las fuerzas políticas, es la que debemos cambiar si queremos avanzar en el camino de la justicia. 

 

Porque la economía mixta que reclama el pueblo de México, que exigen sus clases trabajadoras, no 

es la que esconde su ineficacia en las criminales escaladas de precios, que disimula su ineptitud en 

la blandura de un mercado cautivo, que depende de una publicidad alentadora del consumismo y 

exaltadora de formas de vida extranjeras no es la que reproduce el esquema de explotación del 

trabajo asalariado; la que fabrica en exceso para los ricos y malo y exiguamente para los pobres no 

es la que paraliza la producción porque ésta depende del 5 o 10 por ciento de insumos de 

importación la que se asocia o subordina al capital extranjero. 

 

No, la economía mixta que quiere el pueblo de México, es la que protege el empleo, produce 

artículos que la nación y la colectividad necesitan, fomenta la investigación tecnológica y combate 

la excesiva dependencia del exterior, preserva la soberanía del país y consolida su independencia, 

permite la concurrencia equilibrada de todas las área de propiedad a los procesos del desarrollo e 

impide que alguna de ellas pretenda crecer a costa de las demás. 

 

Esta es la economía mixta que reclama la nación mexicana y propugna la iniciativa de Ley, por eso 

es un proyecto que no capitula la función del Estado ni abdica ante el viejo reformismo burgués, por 

eso es un proyecto legislativo maduro, sensato y previsor, que no es resultado de imitación, sino de 

creación y de innovación de inventiva e imaginación de las fuerzas revolucionarias de México, 
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basado en la realidad nacional. Es expresión de una voluntad de elaboración reelaboración y 

experimentación de estrategias y tácticas tendientes a alcanzar nuestra finalidad superior. 

 

Es un proyecto racional y políticamente necesario. 

 

Porque los procesos no son lineales en su realización ni obedecen a ideas unívocas. Los hechos se 

enmarañan las ideas que de ellos derivan o que a ellos contribuyen tampoco son lineales ni están 

encadenados a la lógica del resultado, No es posible separar aquello a lo que se aspira de lo que es 

necesario hacer para lograrlo. Sería aislar los ideales,. Que tienen una gravitación en la evolución de 

las cosas mismas, sería levantar mojoneras entre los ideales y la realidad renunciando a modificar 

esta y alcanzar los ideales" 

 

En todos los procesos del desarrollo está presente una racionalidad histórica cuyas exigencias no se 

pueden eludir sino a costa del suicidio colectivo, y está presente también una razón del Estado que 

determina la acción del gobernante y define el interés objetivo de los gobernados. 

 

La racionalidad histórica de nuestro desarrollo nos indica que es preciso acelerar el crecimiento de 

todas nuestras fuerzas productivas; que es indispensable liberar las energías sociales y fomentar las 

potencias creativas del pueblo para hacer frente a las exigencias de una crisis económica de 

estructura y al amago de una economía mundial convulsa y desordenada. 

 

La razón de Estado nos dice que la conservación y ampliación de nuestro Estado nacional 

democrático y revolucionario, requiere hoy transitar de una economía de despilfarro, 

insuficientemente desarrollada, que genera pobreza de muchos y consumo suntuario de pocos; de 

una polaridad frecuentemente hostil entre el interés público y el interés privado, hacia otra 

racionalmente ordenada, justa, dinámica y eficiente, de cooperación fructífera y respetuosa de 

todas, las áreas de propiedad. 

 

Si el sector privado constituye una realidad intransigente del desarrollo, debemos integrarlo, 

supeditando su existencia al cumplimiento de los fines históricos que trazó la colectividad nacional 

y las modalidades que dicte el interés superior del país. 

 

El proyecto delineado por la Revolución Mexicana persigue instaurar una sociedad plural en lo 

político y plural en lo económico. Así como nuestro pueblo, la iniciativa elude la falsa disyuntiva 

entre una economía centralizada y un modelo de desenvolvimiento exclusivamente capitalista. Ni 

estatiza ni privatiza: nacionaliza y democratiza los procesos de desarrollo. 
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Ahora bien, la inclusión del sector social de la economía en el texto constitucional, es el eje de la 

nueva estrategia y el hecho de mayor significación política. 

 

En alguna ocasión expresé que el sector social es una posibilidad tangible para desarrollar una fuerza 

económica formidable, capaz de producir bienes, crear empleos, contribuir al crecimiento del 

producto, generar cambios cualitativos de la estructura, la política económica, el poder de decisión 

y la correlación de fuerzas sociales; que su fomento y consolidación permitiría captar nuevos 

excedentes para aumentar la capacidad de producción y estimular el progreso nacional. 

 

Con un sector estatal consolidado, un sector social desarrollado y un sector privado supeditado a 

los objetivos prioritarios de la planeación democrática, es posible promover y asegurar una 

cooperación fructífera entre todas las formas de propiedad, siempre bajo la rectoría del Estado y en 

beneficio de la nación. 

 

El desenvolvimiento acelerado del sector social de la economía, creará las bases materiales y 

espirituales para construir unas nuevas relaciones sociales de producción, ajenas a la explotación 

del trabajo humano, solidarias, de diálogo, cooperación e integración entre la base y la dirección de 

la empresa y con ellas, se abrirá paso el ideal supremo del pueblo mexicano, la sociedad igualitaria, 

que reconocerá en el trabajo el valor supremo de la convivencia, el factor esencial para la 

distribución de la riqueza y el ingreso, y la forma más pura de expresión y afirmación de la naturaleza 

humana. 

 

Este solo hecho, califica a la iniciativa presidencial - que es una iniciativa de todas las fuerzas 

positivas de México - como una alternativa pletórica de futuro, de sentido de renovación, de 

juventud en la concepción y en la intención; como una opción grávida de posibilidades 

revolucionarias. 

 

Al inscribir en nuestra Constitución Política, un capítulo de derecho social económico estamos 

contribuyendo al avance de una revolución que se inmortalizó en las históricas jornadas del 

constituyente de Querétaro. Es la nuestra, una revolución que se reafirma y no transige ante el 

embate de los poderosos. Es la revolución que no retrocede como lo pidió Luis Cabrera, es la 

constitución que vigoriza sus instituciones como la que protestó Venustiano Carranza. 

 

Hoy que se cumple el 123 aniversario del nacimiento de este ilustre varón, el mejor homenaje que 

puede tributarle el senado es aprobar esta significativa, histórica, iniciativa de Ley. (Aplausos). 
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- El C. Secretario Mendoza Contreras: Por haber impugnación al dictamen, se reserva para su 

votación nominal en conjunto. 

 

- Está a discusión en lo particular. 

 

- El C. Senador Heladio Ramírez López: Pido la palabra, señor Presidente. 

 

- El C. Presidente: ¿Con qué objeto, señor Senador? 

 

- El C. Senador Ramírez López: Señor Presidente, para hacer una muy breve consideración acerca de 

las sanciones al artículo 27 constitucional. 

 

- El C. Presidente: En lo particular, para referirse al artículo 27 constitucional, en las reformas 

propuestas en el dictamen, se le concede la palabra al ciudadano Senador Heladio Ramírez López. 

 

El C. Sen. Ramírez López: Señor Presidente; honorable Asamblea: Con un gran espíritu de 

profundidad el maestro Martínez Báez, Arturo Romo y Garzón Santibáñez se han referido en lo 

general a este importante capítulo económico que reafirma la rectoría del Estado. 

 

Creo que es importante y oportuno que a nombre de los campesinos de México, particularmente 

de la Confederación Nacional Campesina, emita nuestra reflexión de lo que implica para el 

desarrollo del país el hacerse adiciones tan importantes, trascendentes y profundas al Artículo 27 

constitucional. 

 

Hoy, decía Arturo Romo al final de su discurso; cumple 123 años de haber nacido Venustiano 

Carranza; él protestó cumplir una Constitución producto de una Revolución, decía Carranza, que no 

transigía. 

 

Efectivamente, con las adiciones que el Presidente Miguel de la Madrid realiza al Articulo 27 

Constitucional, definitivamente se da un empuje importante al agro mexicano; significa el desarrollo 

rural, no sólo la generación de empleos para los campesinos, sino una justicia ,agraria que desde 

hace mucho han demandado las mayorías campesinas. 
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Cuando el señor licenciado Miguel de la Madrid y este honorable cuerpo de Senadores apruebe esta 

Ley producto de esa Iniciativa, indudablemente nos estaremos acercando al ideal de las grandes 

mayorías campesinas que producen lo que este país consume. 

 

Por eso la Confederación Nacional Campesina quiere hoy levantar su voz, su entusiasmo, porque 

piensa que cuando se habla del .desarrollo rural integral, cuando se habla de una justicia honesta y 

expedita, cuando se habla de seguridad jurídica en el campo, cuando se habla de apoyar a los 

productores con los créditos necesarios, cuando se habla de la creación de agro - industrias en el 

campo, indudablemente encuadrado esto dentro de la población democrática, se está 

profundizando en la democratización integral que tanto necesita nuestro país. Indudablemente nos 

estamos acercando al ideal de la sociedad igualitaria en el campo para que ya no existan los enormes 

abismos y las enormes desigualdades existentes entre las comunidades indígenas, entre las zonas 

donde habitan los campesinos que trabajan de temporal y las zonas de privilegio que son 

indudablemente las que tienen todas las obras de infraestructura. 

 

Hoy queremos sumar ese entusiasmo, esa voluntad republicana para afirmar que así avanza en el 

objetivo correcto nuestro país y nuestra Revolución. Que con estas decisiones fundamentales, que 

con esta visión del licenciado Miguel de la Madrid, indudablemente está planeando y planteando la 

sociedad que nosotros queremos vivir hacia el año dos mil. 

 

Saludamos con verdadero beneplácito este hecho histórico quienes militamos en el trabajo a favor 

de las grandes mayorías campesinas nacionales; saludamos este hecho histórico y pedimos con toda 

objetividad, con toda serenidad, pero con todo nuestro patriotismo, a este honorable Cuerpo 

Legislativo que apruebe en toda amplitud, con toda su magnitud, con toda su profundidad histórica 

la reforma económica a la Constitución que es vital para el desarrollo que necesita en estos 

momentos la sociedad mexicana. (Aplausos) - 

 

- El C. Secretario Mendoza Contreras: Por no haber impugnación al dictamen, se procederá a recoger 

la votación nominal en lo general y en lo particular, por lo que se ruega atentamente al personal 

administrativo requerir la presencia de los ciudadanos Senadores que se encuentran en la Sala de 

Desahogo, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 161 de nuestro reglamento. 

 

(Se cumple.) 

 

- Señores Senadores, se va a proceder a recoger la votación nominal en lo general y en lo particular. 

Mendoza la recibe por la afirmativa. 

- La C. Secretaria Hernández de Galindo: Hernández por la negativa. 
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(Se recoge la votación.) 

 

- El C. Secretario Mendoza Contreras: Aprobado en lo general y en lo particular por 59 votos. Pasa a 

las Legislaturas de los Estados para los efectos constitucionales. 

 

 
 
 
 
VII. DECLARATORIA 
 

DECLARATORIA 

México, D.F., a 2 de Febrero de 1983. 

 

 

"Tercera Comisión de Trabajo. 

 

Honorable Asamblea: 

 

A la Comisión que suscribe, fue turnado el expediente que contiene el Proyecto de Decreto de 

reformas y adiciones a los Artículos 16, 25, 26, 27, fracciones XIX y XX; 28, 73, fracciones XXIX- D; 

XXIX- E; XXIX- F, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

La Comisión encargada de dictaminar el cómputo de las Legislaturas Locales que han aprobado las 

importantes reformas a los preceptos constitucionales mencionados, ratifica las consideraciones 

que han llevado al Constituyente Permanente a modificar la Ley Fundamental del país, promovidas 

a iniciativa del ciudadano Presidente de la República. 

 

Entre esas consideraciones destacan las valoraciones hechas a la regulación en la Ley Fundamental 

de reformas de organización que el país ha venido perfeccionando en la práctica y que ahora se 

definen con claridad y se recogen ordenadamente en el texto constitucional: rectoría del desarrollo 

nacional a cargo del Estado; concurrencia en libertad de sectores público, social y privado, alentados 

por la institucionalidad de las leyes para su trabajo específico sectorial, o de manera conjunta con 

los organismos estatales; definición del proyecto nacional de desarrollo mediante procesos 
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democráticos, consultivos y participativos de planeación cuyo establecimiento obliga a la 

administración pública federal, orienta a las organizaciones sociales y privadas y coordina e induce 

al trabajo común de Federación, Estados y Municipios. 

 

Asimismo, esta Comisión reconoce la riqueza incorporada al Artículo 27 constitucional en las 

fracciones XIX y XX que se le agregan, donde se confirma el propósito revolucionario de la 

impartición expedita y honesta de la justicia agraria y se crean las condiciones fundamentales para 

el desarrollo rural integral, no sólo como una declaración, sino como un programa de apoyo racional 

a las actividades del sector campesino de México. 

 

Esta Comisión, en síntesis advierte que al aprobarse la declaratoria de reformas al que se denomina 

capítulo económico de la Constitución, México da un paso de congruencia histórica con el que su 

Constitución Política avanza en el camino trazado originalmente por ella misma, que no varían las 

decisiones fundamentales tomadas por el pueblo mexicano y que nuestro texto fundamental 

mantiene su línea de acuerdo esencial entre todos los nacionales, norma suprema que organiza en 

el equilibrio la justicia y la libertad y que, al ratificar la libre concurrencia y definir áreas estratégicas 

a cargo exclusivo del Estado no hace sino mantener incólumes e inalterables los propósitos que 

guiaron a la Revolución y que la siguen orientando en estos días. El lenguaje es ricamente novedoso 

y se establecen con él, pero con mayor claridad, los mismos compromisos contraídos por la nación 

consigo misma, pues al trazar las líneas de conducción de la economía, las bases del juego 

económico de precios, la protección de los consumidores, las funciones exclusivas del Estado, la 

prestación del servicio público de banca y crédito no sujeta a concesión, el régimen de las 

concesiones de los servicios públicos, la regulación del sistema de subsidios, todo ello contenido en 

el nuevo Artículo 28 Constitucional, se proporciona al país el mejor instrumento para hacer posible 

el cumplimiento de los fines colectivos y realizar las aspiraciones personales o de clase social. 

 

La Comisión que suscribe quiere dejar constancia de que al haberse aprobado por el Constituyente 

Permanente las reformas a los preceptos constitucionales ya mencionados, se conservan intactas 

las decisiones fundamentales del pueblo mexicano; que lo sigue rigiendo la misma Constitución, y 

que la nación mexicana es una nación hecha con una constitución precisa, cada vez más rica en la 

medida en que ella misma determina y aclara el sentido y el contenido de sus compromisos. 

 

El proyecto de reformas y adiciones fue aprobado en su oportunidad por la honorable Cámara de 

Diputados y la honorable Cámara de Senadores, la que, en cumplimiento a lo dispuesto por el 

Artículo 135 de la Constitución Federal, lo turnó a las honorables Legislaturas de los Estados, de 

manera que quedase completada la intervención del Constituyente Permanente para elevar la 

jerarquía constitucional y formar parte del pacto federalista aquellas reformas iniciadas por el 

ciudadano Presidente de la República. 
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En el expediente que ha sido turnado a la Comisión Dictaminadora, consta que el Proyecto de 

Decreto ha merecido la aprobación de las Legislaturas de los siguientes Estados: Aguascalientes, 

Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Guerrero, Michoacán, 

Nayarit, Nuevo León, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala, Tamaulipas, Veracruz, 

Yucatán y Zacatecas. 

 

Efectuado el cómputo, se desprende que el Proyecto ha merecido la aprobación de la mayoría de 

las honorables Legislaturas y por consiguiente procede declararse la aprobación de las reformas y 

adiciones al precepto de referencia. 

 

Por tales razones y para dar debido cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 135 constitucional, 

la Comisión que suscribe se permite someter a la aprobación de la honorable Asamblea, el siguiente. 

 

PROYECTO DE DECLARATORIA 

 

La Comisión Permanente del honorable Congreso de los Estados Unidos Mexicanos en uso de la 

facultad que le confiere el Artículo 135 de la Constitución General de la República y previa la 

aprobación de la mayoría de las honorables Legislaturas de los Estados, declara reformados y 

adicionados los artículos 16, 25, 26, 27, fracciones XIX y XX; 28, 73, fracciones XXIX - D; XXIX - E; y 

XXIX - F de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo primero. Se adicionan dos párrafos al Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, como sigue: 

 

Artículo 16... 

 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, estará libre de todo registro, y su 

violación será penada por la ley. 

 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad 

del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir 

alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial 

correspondiente. 
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Artículo segundo. Se modifica el Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 

fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 

permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 

seguridad protege esta Constitución. 

 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará a 

cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de 

libertades que otorga esta Constitución. 

 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector 

social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan 

al desarrollo de la nación. 

 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el 

Artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la 

propiedad y el control sobre los organismos que en su caso se establezcan. 

 

Asimismo, podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para 

impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los 

sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público 

y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 

ambiente. 

 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad 

económica del sector social, de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, 

comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en 

general, de todas las formas de organización social para la producción, distribución y consumo de 

bienes y servicios socialmente necesarios. 

 



 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las 

condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico 

nacional, en los términos que establece esta Constitución. 

 

Artículo tercero. Se modifica el Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 26. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 

planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores 

sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlos al plan y los 

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 

los programas de la Administración Pública Federal. 

 

La Ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 

popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 

determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo 

Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y 

concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale 

la ley. 

 

Artículo cuarto. Se adiciona el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con las fracciones XIX y XX, como sigue: 

 

I a XVIII... 

 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expedita y honesta 

impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la 

tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los campesinos. 
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XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar 

empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación en el 

desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, 

con obras de infraestructura, insumos, crédito, servicios de capacitación y asistencia técnica. 

Asimismo expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, 

su industrialización y comercialización, considerándolas de interés público. 

 

Artículo quinto. Se modifica el Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas 

monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las 

leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la industria. 

 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia, toda 

concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que 

tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los 

productores, industriales, comerciantes o empresarios de servicio, que de cualquier manera hagan, 

para evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar 

precios exagerados, y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de 

una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

 

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos materias o productos que 

se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo popular, así como para imponer 

modalidades a la organización de la distribución de esos artículos, materias o productos, a fin de 

evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como 

el alza de precios. La ley protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el mejor 

cuidado de sus intereses. 

 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas 

estratégicas a las que se refiere este precepto: acuñación de moneda; correo; telégrafos, 

radiotelegrafía y la comunicación vía satélite; emisión de billetes por medio de un solo banco, 

organismo descentralizado del Gobierno Federal; petróleo y los demás hidrocarburos; petroquímica 

básica; minerales radiactivos y generación de energía nuclear; electricidad; ferrocarriles; y las 

actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. 
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Se exceptúa también de lo previsto en la primera parte del primer párrafo de este artículo la 

prestación del servicio público de banca y de crédito. Este servicio será prestado exclusivamente por 

el Estado a través de instituciones, en los términos que establezca la correspondiente ley 

reglamentaria, la que también determinará las garantías que protejan los intereses del público y el 

funcionamiento de aquéllas en apoyo de las políticas de desarrollo nacional. El servicio público de 

banca y crédito no será objeto de concesión a particulares. 

 

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo de las áreas 

estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, 

participe por sí o con los sectores social y privado. 

 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para proteger sus propios 

intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de productores para que, en defensa de sus 

intereses o del interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los productos 

nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan o 

que no sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia 

o amparo del Gobierno Federal o de los Estados, y previa autorización que al efecto se obtenga de 

las legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, por sí o a propuesta del Ejecutivo, 

podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, las autorizaciones concedidas para la 

formación de las asociaciones de que se trata. 

 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se concedan a los 

autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso exclusivo de sus inventos, se 

otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la prestación de 

servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, 

salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que 

aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán 

fenómenos de concentración que contraríen el interés público. 

 

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por la Constitución y sólo podrá 

llevarse a cabo mediante ley. 

 

Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal 

y no afecten sustancialmente las finanzas de la nación. El Estado vigilará su aplicación y evaluará los 

resultados de ésta. 
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Artículo sexto. Se adiciona el Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con las fracciones XXIX- D; XXIX- E y XXIX- F, como sigue: 

 

I a XXIX - C... 

 

XXIX - D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social. 

 

XXIX - E. Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y ejecución de acciones 

de orden económico, especialmente las referentes al abasto y otras que tengan como fin la 

producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. 

 

XXIX - F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de la 

inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de los 

conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. 

 

TRANSITORIO 

 

Artículo único. Las presentes reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión México, D.F., a 1o. de 

febrero de 1983. 

 

Senador Renato Sales Gasque, diputado Joaquín del Olmo, senador Heliodoro Hernández Loza, 

diputado Alberto Salgado Salgado, diputado Oscar Cantón Zetina, diputada Dulce María Sauri 

Riancho, diputado Antonio Vélez Torres, senador Luis José Dorantes Segovia". 

 

- Trámite: Primera lectura. 

 

- El C. Presidente: En virtud de que los dictámenes con los que ha dado cuenta la Secretaría, 

contienen declaratorias relativas a los decretos que ya fueron discutidos, votados y aprobados por 

ambas Cámaras del Congreso de la Unión, la Presidencia ruega a la Secretaría consulte a la Asamblea 
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si se les dispensa la segunda lectura y se someten los dictámenes uno por uno, a discusión y votación 

de inmediato. 

 

- La C. secretaria senadora Silvia Hernández de Galindo: Por instrucciones de la Presidencia, en 

votación económica se pregunta a la Asamblea si en virtud de que las Declaratorias contienen los 

decretos que ya fueron discutidos, votados y aprobados en ambas Cámaras del Congreso, se les 

dispensa la segunda lectura y se ponen a discusión y votación de inmediato. 

 

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo... Se dispensa la 

segunda lectura, señor Presidente. 

 

- El C. Presidente: En consecuencia está a discusión el proyecto de Declaratoria de Reformas al 

Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

- La C. secretaria senadora Silvia Hernández de Galindo: No habiendo quien haga uso de la palabra, 

se va a proceder a tomar la votación nominal. 

 

(VOTACIÓN.) 

 

- La misma C. Secretaria: Se emitieron 23 votos en pro. 

 

- El C. Presidente: La Declaratoria fue aprobada por 23 votos. Se declara reformado el artículo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

- La C. secretaria senadora Silvia Hernández de Galindo: Pasa al Ejecutivo para sus efectos 

constitucionales. 

 

- El C. Presidente: Está a discusión el proyecto de Declaratoria de adiciones al artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

- La C. secretaria senadora Silvia Hernández de Galindo: No habiendo quien haga uso de la palabra, 

se va a proceder a tomar la votación nominal. 
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(VOTACIÓN.) 

 

- La C. secretaria senadora Silvia Hernández de Galindo: Señor Presidente, se han emitido 19 votos 

en pro y 4 en contra. 

 

- El C. Presidente: La Declaratoria fue aprobada por 19 votos. Se declara adicionado el artículo 4o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

- El C. secretario diputado Eulalio Ramos Valladolid: Pasa al Ejecutivo para sus efectos 

constitucionales. 

 

- El C. Presidente: Está a discusión el proyecto de Declaratoria de reformas y adiciones a los artículos 

16, 25, 26, 27, fracciones XIX, XX, 28, 73, fracciones XXIX- D, XXIX- E, XXIX- F de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

- La C. secretaria senadora Silvia Hernández de Galindo: Por no haber quien haga uso de la palabra, 

se va a proceder a tomar la votación nominal. 

 

(VOTACIÓN.) 

 

Señor Presidente, se emitieron 20 votos en pro y 3 en contra. 

 

- El C. Presidente: La Declaratoria fue aprobada por 20 votos. Se declaran reformados y adicionados 

los Artículos 16, 25, 26, 27, fracciones XIX y XX, 28, 73, fracciones XXIX- D, XXIX- E y XXIX- F de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

- La C. secretaria senadora Silvia Hernández de Galindo: Pasa al Ejecutivo para sus efectos 

constitucionales. 

 

 

 

 


